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N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-47/1995. del ramo de Correos, Granada. 

Edicto 

El Secretario técnico del departamento segundo 
de la Sección de Enjuiciamiento d~ este Tribunal 
hace saber: 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 8·47/1995. del ramo de Correos, provincia 
de Granada. se ha dictado providencia, cuyo con
tenido es el siguiente: 

«Providencia: En Madrid a 9 de marzo de 1995. 
Dada cuenta. recibidas las actuaciones previas 
número 219/1994. del ramo de Correos. Granada, 
por un presunto alcance por importe de 32.000 
pesetas. producido como consecuencia de las irre
gularidades detectadas en el abono de un giro ordi
nario por parte del contrato laboral temporal en 
funciones de sustituto auxiliar de clasificación y 
reparto adscrito a la Jefatura Provincial de Correos 
y Telégrafos de Málaga, don Carlos Enrique Espejo 
Prieto. y turnadas que han sido al proveyente, regís.
trese. fórmense los autos, y visto su contenido y 
los artículos 68.y 73.1 de la Ley 7/1988, de 5 
de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen
tas, anúnciese mediante edictos los hechos supues
tamente mptivadores de alcance. y emplácese al 
Ministerio Fiscal. al Abogado del Estado y a don 
Carlos Enrique Espejo Prieto, a fin de que com
parezcan en autos, personándose en forma- dentro 
del plazo común de los nueve días sigui~ntes a la 
notificación de esta resoluciól\l. 

Notifiquese esta resolución al Ministerio Fiscal, 
al Abogado del Estado y a don Carlos Enrique Espe
jo Prieto. con la advertencia de que contra la misma 
cabe interponer recurso de súplica ante este Con
sejero, en el plazo de cinco días a partir de la noti
ficación de esta resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 80.1 de la Ley 7/1988, en 
relación con el artículo 92 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Adrninistrativa. 

Lo mando y firma el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas. anotado al margen de que doy 
fe.-Ante mi.-EI Consejero de Cuentas, P. Mar
tin.-El Secretario, J. Medina.-Firmados y rubrica
dos .• 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación en forma a don Carlos Enrique Espejo Prie
to, quien puede interponer recurso de súplica en 
el plazo de cinco dias, ante la autoridad que ha 
dictado la resolución. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1995.-18.317-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
C-54/1991, del ramo de Haciendas Locales. León. 

Edicto 

El Secretario en el procedimiento de reintegro 
por alcance número C-54/1991, Director -técnie:<> 
del departamento tercero de la Sección de Enjui
ciamiento del Tribunal de Cuentas, en méritos a 
lo acordado en providencia del excelentlsimo señor 
Consejero de Cuentas, de fecha 7 marzo de 1995, 
y para dar ,cumplimiento a lo previsto en el artículo 
68.1, en relación con el 73.'1, ambos de la Ley 
7/1988. de 5 de abril hace saber: 

Que en est~ Tribunal se sigue procedimiento 
de reintegro por alcance número C-54/199I, 
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del ramo de Hacienda L.ocales. León. por un pre
sunto alcance producido por falta de fondos muni
cipales en el Ayuntamiento de Armunia (León). 

Lo que se hace público con la finalidad de que 
los legaIri\ente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos. personándose 
en forma dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publi~ación de este edicto. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1995.-EI Secre
tario, L. Vacas García-Alós.-18.312-E. 

Procedimiento de reintegro número A35/1995, del 
. ramo de Correos, provincia de León. 

Edicto 

Por el presente· se hace público. para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas pOr providencia de fecha 10 de 
marzo de 1995, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A35/1995, del ramo de 
Correos, provincia de León, que en dicho Tribunal 
se sigue juicio contable con motivo de la desapa
rición de 236.000 pesetas el día 6 de mayo de 1993, 
producida en la ventanilla de entrega de reembolsos 
de la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos 
de León, al parecer, sustraidas por persona ajena 
al servicio, lo cual se hace saber con la finalidad 
de que los legalmente habilitados para el mante
nimiento u oposición a la pretensión de respon
sabilidad contable puedan comparecer en los aulos 
personáQdose en forma dentro del plazo de nueve 
días. r 

Dado en Matlrid a 10 de marzo de 1995.-EI 
Letrado Secretario, Mariano F. Sola Fernán
dez.-18.314-E. 

\ 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION· 

ALeALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1. bajo el número 78/1994, a ins
tancia de «P. S. A. Credit España, Sociedad Anó
nima, Entidad de FinanciaciÓn», representada por 
el Procurador de los Tribunales don Manuel Llamas 
Jiménez contra don Juan Manuel Zafra Romero, 
doña Ana Belén Muñoz de la Iglesia y don Custodío 
Zafra Romero sobre reclamación de cantidad ("cuan
tía: 2.114.156 pesetas), en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes embargados y que luego se 
expresarán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el próximo dia 27 de abril a las once horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 

la calle Colegios, número 4, de Alcalá de Henares., 
asimismo, para el caso de no existir postores a esta 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirve de base para la primera. el próximo día 25 
de mayo, a las once horas, en el lugar antes indicado 
y. en su caso, la celebración de la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, se señala el próximo dia 23 
de junio. a ·Iás once horas, en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de 8.617.744 pesetas en que han sido taSados 
los expresados bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar al menos el 50 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requi!üto no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en el 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a estos que los titulos de propiedad, 
suplidos eDIl certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsiStentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Piso bajo C del camino del Juncal. núme
ro 18, en Alcalá de Henares. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número I al tomo 3.449, libro 6. 
folio 162. fmca número 635, 

Dado en Alcalá de Henares a 24 de febrero de 
1995.-El Magistrado-Juez.-EI Sécretario.-19.774. 

ALCARAZ 

Edicto 

Don Jaime Lozano Ibáñez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e tnstrucción de Alcaraz y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo registrados bajo el número 
67/1989, a instancia de la Caja de Ahorros de Cas
tilla-La Mancha, representada por el Procurador 
señor Malagón Fuertes, contra don Pedro Alises 
Núñez y don José Antonio Dueñas Moreno, en 
reclamación de 2.600.000 pesetas de principal, inte
reses, costas y gastos, en el cual se ha acordado 
sacar a subasta por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso, y término de veinte días, los bienes 
que más abajo se dirán, cuyas subastas se llevarán 
a cabo en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Padre Pareja, sin número de Alcaraz, 
los dias 26 de abril de 1995.26 de mayo de 1995 
y 27 de junio de 1995, respectivamente, a las trece 
horas. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-=SerVirá de tipo pata la primera subasta 
el valor de los bienes, para la segunda el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100 y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte, los licitadores debe
rán consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, la número 
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20010150.4·C 154.2 de la CCM en Alcaraz. una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo. 
Para la tercera subasta la cantidad será igualo supe
rior al 20 por 100 del tipo de la segunda. Quedando 
exenta de dicha obligación la ejecutante. 

Tercera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a autos la certificación del Registro. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y en la forma seña
lada en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado y de la manera señalada 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Sexta.-A instancia de la' actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas realizadas en legal 
forma. para que en el caso de que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente mejor postor. 

Séptima.-Sirva el presente de no.tificación en for
ma a los ejecutados en los casos en que haya resul
tado' negativa la personal por no haber sido hallados 
o encontrarse en paradero desconocido. 

Octava.--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. ésta se celebrará al siguiente dia hábil, 
excepto sábados. 

• 
Bienes objeto de sul?asta 

l. Terrenos destinados a disco pub, con una 
edificación para servicios y almacén de pub corres
pondiente. sita en la carretera de las Lagunas de 
Ruidera. orientada al este de la Laguna Colgada. 
entre ésta y la carretera que la bordea. con algunos 
chopos. del ténnino municipal de ArgamasiUa de 
Alba (Ciudad Real), y superficie de 300 metros cua
drados. Linda: Al norte, con propiedad de la socie
dad civil Lagunas de Ruidera; sur, hermanos de 
don Tomás Garcia Noblejas: este, con longitud de 
15 metros, zona de carretera: y oeste, parcela de 
Ribera. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tomelloso (Ciudad Real), Argamasilla de Alba, al 
número 13.922, al folio 139 del tomo 1.587. fmca 
número 17.972, inscripción tercera, como rústica 
indivisible. 

Valoración: 3.150.000 pesetas. 
2. Parcela de Ribera en parte abierta por las 

aguas. en el término ~e Argamasilla de Alba, pasaje 
Ruidera, en la zona este de la Laguna Colgada, 
de 375 metros cuadrados, con lindes: Al norte, ribera 
de la sociedad civil Lagunas de Ruidera; sur, here
deros de don Tomás Garcia-Noblejas; este. parcela 
de doña Josefma Espinosa Camacho; y oeste, Lagu
na Colgada. Con inscripción .en el Registro de Tome
lloso, Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (Ciu
dad Real). con el número 4.959. al folio 95 vuelto 
del tomo 1.447, fmca número 17.973, inscripción 
decimotercera. 

Valoración: 3.937.500 pesetas. 

Dado en Alcaraz a 4 de marzo de 1995.-El Juez, 
Jaime Lozano Ibáñez.-La Secretaria.-18.103-3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

El) virtud de lo acordado por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número' 2 de Alco
bendas (Madrid), en providencia de esta fecha dic
tada en autos de menor cuantía seguidos a instancia 
de don Antonio y don Raúl Ronda Ruiz, repre
sentados por el Procurador señor González de Pro
pios, contra don Victoriano Ronda Ortiz. represen
tado por la Procuradora señora Larriba Romero. 

Miércoles 29 marzo 1995 

en cumplimiento de fallo de sentencia se sacan a 
pública subasta las siguientes fincas: 

1. Parcela B. Mide una superficie de 1.046.50 
metros cuadrados. Presenta en su fachada en la 
avenida de Madrid un edificio de tres plantas. En 
planta baja, desarrolla. dos l~ales comerciales des
tinados en la actualidad a carnicería y peluqueria 
respectivamente y zaguán de acceso a la escalera 
del edificio y al patio de luces. que comparte con 
el citado restaurante, sirviéndose también de acceso 
a sus almacenes y cocmas. En las dos plantas supe
riores desarrolla dos viviendas cada una de ellas. 
La superticie construida se desglosa como sigue: 
Local jzquierdo (camiceria), 37,50 metros cuadra
dos; local derecho (peluquería). 57,12 metros cua
drados; zaguán y escalera, 35,92 metros cuadrados. 
Total planta baja. 130,54 metros cuadrados; planta 
primera, 132.73 metros cuadrados; planta segunda. 
132,73 metros cuadrados. Total viviendas 265,46 
metros cuadrádos. Total edificios, 396 metros cua
drados. La valoración estimada de dicho edificio 
es la siguiente: Planta baja. 7.218.340 pesetas. Plan
tas primera y segunda, 14.678.876 pesetas. Total 
edificio: 21.897.216 pesetas. Total parcela B: 
87.905.449 pesetas. 

2. Parcela C. Mide una superficie de 435,77 
metros cuadrados. Hace esquina a dos calles rese
ñadas dando su fachada príncipal a la avenida de 
Madrid. Esta parcela está ocupada por las edifi
caciones más antiguas del conjunto de dos plantas 
en su práctica totalidad y con unas condiciones 
muy desiguales de COnservación y mantenimiento 
entre cada una de ellas. En planta primera. se 
encuentra una serie de dependencias destinadas ori
ginariamente a vivienda y cuartos de baño. El des
glose de la superficie es el siguiente: Local, res
taurante. vivienda dependencias primer piso. Total 
parcela C: 36.183.168. 

Están inscritas en el Registro de -la Propiedad 
de San Agustín de Guadalix, al tomo 652. libro 
21. folio 68, fmca número 1.677. 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado para 
las subastas en que las fmcas han sido valoradas 
sin que se admitan posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunc:n..-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar, quienes deseen licitar en la cuen
ta de consignaciones de este Ju~ado abierta COn 
el número 2.350 en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur
sal de Alcobendas, por el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
al que se refiere están de manifiesto en Seoretaria 
a disposición de las partes. • 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. 

Sexta.-De resultar desierta la primera subasta 
cónvocada, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 5 de junio de 1995. a las diez treinta horas 
de la mañana; y en tercera. el día 5 de julio, a 
la misma hora, esta última sin sujeción a tipo. 

Lo que se hace público para general conocimeinto. 

Dado' en Alcobendas a 28 de febrero de 1995.-La 
Juez.-El Secretario.-18.046. 

ALGECIRAS 

Edicto 

En virtud de lo aCOrdado en resolución, dictada 
con esta fecha en este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Algeciras, en los autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo t 31 de la 
Ley Hipotecaria, número 216/1994, seguidos a ins
tancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador don 
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Fernando Ramos Burgos. contra don José Pajares 
Sierra y doña Dolores Ruiz Villegas, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria. se sacan 
a primera, y en su -caso, segunda y tercera públicas 
suhastas, éstas en prevención de que no hubiesen 
postores para la primera y segunda, por término 
de veinte dias, el bien inmueble al fmal relacionado. 
para cuya celebración se han señalado los días 7 
de julio, 4 de septiembre y 3 de octubre de 1995, 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-lil tipo que sirve de base a la primera 
subasta es el de 18.795:000 pesetas, fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad; con una rebaja del 25 
por 100 para la segunda subasta y sin sujeción a 
tipo para la tercera. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, y si 
hubiere lugar a ello, en la tercera subasta que pueda 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. sín 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley. 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como .bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta~ queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, conforme 
a lo prevenido en la regla 7." del articulo ante· 
rionnente citado, caso de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Desde el anuncio de este edicto hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas POI.' 
escrito en plieAo cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación expresada o acompañando el resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda, letra E, de la segunda planta alta de 
la casa números I y 2 de la calle sin nombre. Fermin 
Salvoechea, de nueva apertura, transversal a la de 
Jacinto Benevente de esta ciudad de Algeciras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l' de Algeciras al folio 113. tomo 789, libro 481, 
fmca número 35.421. 

Dado en Algeciras a 23 de febrero de 1995.-La 
Secretaria judicial.-18.368. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Mercedes Rodríguez Vázquez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Jnstancia número 4 de los 
de Alicante y su Partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria número 
694/1994-B. instados por la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Manzanaro Salines. contra don Tomás Martinez 
Medina y doña Marta Dolores Catalá Juan, en el 
que se por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta .y por término de veinte 
días, el bien que al fmal se dirájunto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señalándose: 

Para la primera subasta el día 26 de mayo de 
1995. a las once horas, por ·el tipo de tasación. 
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Para la segunda subasta,. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el día 26 de 
junio de 1995, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en segunda ni pedido la actora la adju
dicación en legal forma. el día 26 de julio de 1995, 
a las once horas. sin sujeción a tipo, todas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera.' o segunda 
subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas. deberán consignar previamente, 
en el Ba.nco Bilbao VlZcaya, agencia 141, de la ave
nida Aguilera, número 29. Alicante. cuenta número 
100. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por tOO del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito' 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría. Las cargas anteriores y preferentes, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extincÍón el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos'la certificación del Registro, confonne 
a la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respec.tivas posturas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, segundo, tipo C, se halla situada en 

la planta segunda del edificio, sin contar la baja; 
tiene su 'entrada por la escalera común señalada 
con el número 8 de la calle Sargento Provisional, 
de esta ciudad de Alicante. Tiene una superficie 
construida de 94 metros 31 decimetros cuadrados. 
Se compone de vestibulo, estar-comedor. cuatro dor
mitorios. cocina, cuarto de baño. cuarto de, aseo, 
terraza y tendedero. Linda: Al frente. por donde 
tiene su entrada, con meseta de escalera, vivienda 
D de esta plantas. de la que está separada por pared 
medianera y espacio libre de uso público: a la dere
cha, entrando. con zona verde; a la izquierda, con 
caja de escalera y espacio libre de uso público, y 
a! fondo. con zona verde. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 2.324. libro 1.396, 
sección primera. folio 106. finca 55.112. 

Tasada en 5.175.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de enero de 1995.-La 
Secretaria, Mercedes Rodríguez Vázquez.-18.315. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra~ 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos ,de procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
303/1994-C, instados por el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura~ 
dora señora Vida! Maestre. contra don Marcial 
Canales Oliver y doña María M. Cencerrada García, 
en el que se por resolución de esta feoba se ha 
acordado sacar a pública suba:>ta y por término de 
veinte días. el bien embargado que al fmal se dirá 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de'este Juzgado. señalándose: 

Para la primera subasta el dia 10 de mayo de 
1995, a las diez horas, Por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido fonna la 
adjudicación de parte demandante. el día 7 de junio 
de 1995, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por lQO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en segunda ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, el dia 5 de julio de 1995. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. todas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna interior al tipo de la primera, o segunda 
subastas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas, deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bieh. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría, y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el.rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-

. te. Estando unida a los autos la certificación del 
Registro, entendiéndose que todo licitador agepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatariO n9 cumpliese sus obligaciones ~ueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea negativa la persOnal por 
no ser hallados en sus domicilios o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientM 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien obj~to de subasta 

Número 19.-Vivienda. situada a la derecha de 
la escalera según se sube. por el portal señalado 
con la letra D, en el cuarto piso de la casa sin 
número de policía, hoy número 7, sita en la calle 
en proyecto. hoy calle de Alcolecha, en la partida 
del Llano del Bon Rep6s. del término de Alicante. 
compuesta de dos cuerpos de edificio; ocupa una 
superficie útil de 83 metros 98 decímetros cuadra
dos; se compone de vestlbulo. tres donnitorios. 
comedor, cocina, aseo, galeria y terraza, y linda: 
Por su entrada, este, hueco de escalera y vivienda 
iZQuierda del mismo piso y cuerpo de casa; por 
la derecha. entrando, norte, e izquierda, sur, con 
sendas calles en proyecto. y por su espalda, oeste. 
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con la vivienda izquierda del mismo piso pertene
ciente al cuerpo de casa señalado con la letra C. 

Cuota: En gastos generales ,el 5.20 por 100, y 
en escalera y zaguán con una novena parte. 

TItulo: Le pertenece al señor Canales y su esposa 
por compra a don Doroteo Canales Cuerda y esposa. 
por escritura otorgada el 18 de marzo de 1987, 
ante el Notario de Alicante. don Antonio Ripoll 
Jaén. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante. al tomo 1.447. libro 582, folio 114. 
fmca número 35.946. 

Estado posesorio: Se haDa libre de a.rr;ndamiefl~ 
tos. 

Tasación primera subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa· 
ta.-El Secretario.-18.080. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

.Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 688/1994, seguidos a instancia 'tIe Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Luis Pamblanco Sán· 
chez, contra don Ricardo' Hugo Calzada y doña 
Susana Noemi Martijena de Calzada, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, los bienes hipotecados 
a los demandados. que al fmal se describen, con 
indic;,ación de su precio de tasación pericia!, por 
lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el dia 5 de mayo de 1995, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
2 de junio de 1995, a las Hoce horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100 . 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 3 de julio de 1995. 
a las doce'horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo d~ 
licitación y para la terc,era el 20 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió en la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celébrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán haéerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.--,Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los títulos de propiedad. suplidos, en 
su caso, por certificación registral, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
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conformarse con ellos los licitadores, Que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.--Que las carga!s anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, nía y hora para el remate. 

Noveha.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escriturd de constitución de 
hipoteca por la cantidad que figura al pie de la 
descripción. 

Décima.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para las subastas sea inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. .. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Vivienda A del piso quinto del edi
ficio en Alicante y su calle del Camarada Romeu 
Palazuelos, número 2. Tiene una superficie cons
truida de 180 metros 8 decímetros cuadrados. 
Corresponde como anejo a la vivienda: 1.° El cuarto 
trastero existente en el patio de luces, que nace 
a la altura de la entreplanta, con entrada por la 
general a dicho patio, de unos 6 metros cuadrados 
aproximadamente. 2.0 La parte delimitada de la 
terraza def edificio de unos 64 metros 50 decímetros 
cuadrados. situada en la parte recayente a la calle 
del Camarada Romeu Palazuelos. Finca número 
72.523 del Registro de la Propíedad número 1 de 
Alicante. Tipo: 21.600.000 pesetas; 

Segundo lote.-Plaza de aparcamiento, con cuarto 
trastero, de carácter privativo. señalada con el núme
ro 4, del garaje particular o privado. del sótano 
del edificio en Alicante y su calle del Camarada 
Romeu Palazuelos, número 2. Finca número 90.219 
del Registro de la Propiedad número I de Alicante. 
Tipo: 1.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de enero de 1995.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.-18.438. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Mario Rojas. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 99/1990, instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra doña 
Magdalena Pico Sogorb y don Joaquin Herrero Her
nández. en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias,. los bienes 
embargados que al final se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado y para 
la primera subasta el día 3 de mayo de 1995. a 
las doce horas,' por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la adjudicación. el dia 6 
de junio de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, -el dia 6 de 
julio de 1995, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar previamente en la 
Mesa de Juzgado o en el BBV. agencia 141, avenida 
Aguilera, 29. Alicante. cuenta 0097, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
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a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitaeión de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do .. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado/s en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo, se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 9. Piso quinto derecha llegando 
por la escalera del segundo portal, en la quinta planta 
alta del edificio sito en Villena, avenida de la Cons
titución. número 118. Finca registral número 40.740 
del Registro de la Propiedad de Villena. 

Se valora en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Marin Rojas.-El Secretario 
judicial.-18.427. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~en autos 
de juicio ejecutivo número 141/1994-A instados 
por el «Banco Nacional de Paris, Sociedad Anónima 
de España», representado por el Procurador sefior 
Calvo Sebastia, contra don Juan Angel Almansa 
Cortés y doña Mercedes Babadilla Ruiz. en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien embargado que al fmal se 
dirá 

La primera subasta el día 29 de mayo, a las diez 
treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en primera ni. pedirse la adjudicación, el 
día 29 de junio. a las diez treinta horas. por el 
tipo de tasación rebajado un 25 por 100 .. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 26 
de julio. a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, 
y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la' cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose' 
posturas en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera o 
segund.a subastas, se deberá consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones número 
213 del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». 
agencia número 141, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el dia señalado para el 
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remate se admiten. pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo' el ejecutanÍ;C podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 36.-Bloque de edificio aislado. 
de una planta para uso comercial, en calle Salabre, 
número 10, de la Playa de San Juan, ténnino de 
Alicante. Está constituido por el local comercial 
de 90 metros cuadrados construidos. Tiene vincu
lada plaza de aparcamiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
4 de Alicante, libro 217, folio 52, tomo 2.472. fmca 
número 11.839. 

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 3 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario Judícial.-18.552. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 77/1991-00, instados 
por «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Montiel Aldeguer 
y doña Josefa Valero Baeza. en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por térntino de veinte días. 
los bienes embargados que al fmal se dirán. El rema
te tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y para la primera subasta el dia 9 de mayo de 1995, 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 9 de 
junio de 1995, a las diez horas, por el tipo de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación. el dia 10 
de julio de 1995, a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas se deberá consignar. previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el BBV, agencia t 41. avenida 
Aguilera. 29. Alicante. cuenta 0100, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el 
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remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá l¡citarse en calidad de ceder el 
remate' a tercero. cesión que sólo podrá hwyerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado/s en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser haUaoo en su domicilio. 
, Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo. se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. l. Local comercial de la planta baja 
de la casa número 31 de la calle San Vicente. en 
Santa 'Pola, que tiene su aceeso desde la calle de 
San Vicente y Margarita Bascuñana, por puertas 
independientes de la entrada a la vivienda del único 
piso alto, que mide una superficie construida .de 
81,87 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola, libro 392, tomo 1.336, 
folio 82. fmca número 12.608-N. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
2. Urbana. 2. Vivienda del primer piso de la 

casa número 3 I de la calle de San Vicente, en Santa 
Pola, que ocupa la totalidad de esta segunda planta. 
con acceso a la calle de San Vicente. por donde 
tiene su entrada por puerta y escalera independientes 
de las del local de la planta baja, que mide 99,96 
metros cuadrados construidos, de los que son útiles 
80,93 metros cuadrados. Inscrita c¡n el Registro de 
la Propiedad de Santa Pola, libro 392, tomo 1.336. 
folio 85. finca número 12.61O-N. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Parcela de terreno situada en la carre

tera de Santa Pola-Elche. en el sector denominado 
«Zona industriab, partido rural de Valverde Bajo. 
del término municipal de Santa Pola, que mide 540 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Elche. sección 
Santa Pola, libro 184, tomo 1.017. folio 121. fmca 
16.028. 

Valorada en 9.500.000 pesetas: 

Dado en Alicante a 3 de marzo de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-La Secre
taria judicial.-18.432. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 1-:3 I de la Ley Hipote,caria, bajo el núme
ro 295/1994-B, instado por el Banco Guipuzcoano, 
contra don Luis Vives Olaya y doña Maria del Car
men Sabater Canto, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dlas, el bien embargado que 
al fmal se dirá. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalandose para-ia primera subasta 
el día 9 de mayo de 1995, a las once horas de 
su mañana. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haber pedido en forma la adju-
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dicación la parte demandante. se senala el dia. 6 
de junio de 1995. a las once horas de su mañana. 
por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal fonoa, se señala el día 4 de julio 
de 1995, a las once horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 
será. el pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y q.e mas abajo se dirá, no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda~-Para tomar parte en las primera o 
segunda subastas, deberán consignar en el estable- • 
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipó de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual- o superior al 20 por 100 
del tipó'de licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuaran subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, estando unida a los autos la certificación del 
Registro de la Propiedad. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A insttncia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de·que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas postunts. 

Séptima.-SirviendQ la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Número 20.-Vivienda, derecha. E. según se sube 
por la escalera del piso sexto de la casa números 
17 y 18 ·de la plaza de Navarro Rodrigo, barrio 
de Benalúa. de esta capital. Se compone de vestibulo, 
paso, cuatro dormitorios, salita, comedor-estar, coci

. na, tres baños. galeria y dos balcones en fachada. 
Ocupa una superticie construida de 173,07 fl\etros 
cuadrados. Linda: Por su entrada, norte, con hueco 
de escalera. patio de luces y vivienda D de esta 
planta; por la derecha, entrando, oeste, con espaldas 
de la casa de la calle de Alberola, de doña Alicia 
Bay; por la izquierda, este. con)a plaza de Navarro 
Rodrigo, y por su espalda, sur, con la de don Nicolás 
Baeza. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alicante. al tomo 1.300, libro 393, sección 
segunda, folio 71. finca registral número 27.613. 

Tasación de la primera subasta: 22.080.000 pese-
tas. ' 

Dado en Alicante a 7 de marzo de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Pedro Luis Sánchez 
Gil.- J 8.017. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil. Magistradt>Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Almena. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
131 de 1993. se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
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promovidos por el «Banco de Santander. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Terriza Bordiú. contrá. don António Rosendo Bena
vides Real, doña Victoria Rivas Cara, don Juan 
Benavides Rivas y dona Maria Real Manzano, sobre 
reclamación de la cantidad' de 5.101.528 pesetas 
de principal y 1.900.000 pesetas para intereses y 
costas; en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de. que no hubiera postores 
en la anterior, por término de veinte días. los bienes 
embargados a los indicados deudores que al fmal 
se detallan. 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Gerona, número 
14, quinta planta, de esta capital, a las doce horas. 
en'las feC'has siguientes: 

Primera subasta: 24 de mayo de 1995. 
Segunda subasta: 22 de junio de 1995. 
Tercera subasta: 25 de julio de 1995. 

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
día fijado, se trasladara el acto al siguiente día hábil 
y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastas: La valoración peri
cial de los bienes. que se indica expresamente al 
final de la descripción de cada uno de ellos para 
la primera: el 75 por 100 de la cifra anterior para 
la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. En las 
primera y segunda subastas no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las primera y 
segunda subastas deberán los licitadores presentar 
el resguardo que acredite tener consignada en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta con el número 247 en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao VlZcaya. de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del tipo de la venta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, a excepción del ejecutante si con
curriera. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
sito consistirá en un 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Estas cantidades. 
a excepción de la del rematante, se devolverán a 
los postores. salvo que el acreedor. con la confor
midad de los licitadores, inste que se queden en 
depósito para que si el adjudicatario no cumple 'su 
obligación de pago del precio total, pueda aprobarse 
el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrán, ademas, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
de la cantidad señalada en la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresa de 
las condiciones quinta y sexta de este edicto, sin 
cuyos requisitos no se tendrán en cuenta al efectuar 
la apertura de la plica. 

'Cuarta.-Sólo el ejecutante, si concurriere, podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. lo que se !'<fectuará. ante este Juzgado, con 
asistencia daJ. cesionario, quien deberá aceptarla, 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Los titulos 'de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador deberá conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro: 

Se$.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiera- al crédito del actor, 
'continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se notifique a 'los 
deudores de las subastas, este edicto servira de noti
ficación para ellos y para cualquier poseedor registra! 
y no registra!. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Furgoneta Toyota Land Cruiser 250, matri
cula AL-2969.(). 

Tasada pericialmente en 800.000 pesetas. 
2. Furgoneta Santana 2 SB DL. matrícu1a 

AL-8707·N. 
Tasada pericialmente en 900.000 pesetas. 
3. Furgoneta Land Raver 109, matricula 

AL·031790. 
Tasada·pericialmente en 100.000 pesetas. 
4. Tractor Ebro A 30L. matrícula 

AL-17612·VE. 
Tasado pericialmente en 200.000 pesetas. 
5. Urbana. Vivienda. en planta b.aja. del tipo' .. 

A. del edificio de dos plantas, sin, en la calle pro
longación de la de José Antonio. paraje del Zapillo, 
de esta ciudad. Superficie ronstruida de 64.48 
metros cuadrados. más 10 metros cuadrados que 
ocupa el patio al fondo de este piso. Inscrita al 
tomo 1.125. folio 187, fmcanúmero 27.222. 

Tasada pericialmente" en 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 27 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, FranciSGo Javier Peñas Gil.-El 
Secretario.-18.075. 

AMURRlO 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Lasanta Sáez. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Amurrio (Alava). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y-con el núme
ro 58/1994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizcaia Kutxa, contra 
«Construcciones Atxa Gardea, Sociedad Anónima». 
y don Justo Clausm Treceño. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que luego se dirá. señalándose para qúe 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 11 de mayo, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 

.la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. S. A.», número 000300017005894, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, ho aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el-preciO 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de junio. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de julio. a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará. sin sujeción 
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a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda de la planta '"aja de la casa 
señalada con el número 9 de la calle Guipúzcoa, 
de L1odio (Alava). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Amumo al tomo 783, libro 47 de Llodio, 
folio 30. fmca número 12.173-N. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Amurrio (Alaya) a I3 de -marzo de 
1 995.-La Juez, María del Canneft Lasanta Sáez.-EI 
Secretario.-18.599-3. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Juan Ramón Rodríguez Llamos!, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Aranjuez 
y su partido, 

Hace saber: Que en autos 58/1994, procedimiento 
judicial sumario, según reglas del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado a ins
tancia de .Banco Popular Español, Socieda4 An6-
nima», frente a don Santiago Emilio Benavente Rol
dán y doña Julia Gil Sánchez, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por las veces que se dirá y tennino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que se expresa. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el dia 27 de abril 
de 1995, a las once de la mañana; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 25 de 
mayo de 1995, a las once de la mañana, y declarada 
desierta esta, se señala por tercera vez el día 22 
de junio de 1995, a las once de la mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. que es de 12.000.000 
de pesetas. con la rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas. y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postorés. sin 'excep
ción. deberán consignar en el establecimiento des
tinado al efecto, Banco Bilbao ViZcaya, oficina 954, 
cuenta número 2356-0000-18-0058-94, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a elld, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por 10 menos, del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder a un tercero y realizarse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del este edic
to hasta la celebración de la subasta, teniendo en 
todo caso en cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado~ se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 

conforme a los. articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificación a 
los mismos del triple señalamiento del lugar, dia, 
hora y tipo de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno en Vtllaconejos (Madrid); situa
da en la calle Ciudad Real. sin número. Ocupa una 
extensión superfiCial de 379 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aranjuez, tomo 1.953, libro 51, folio 3, 
fmca 4.079, insc,ripción primera. 

Dado en Aranjuez a 15 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Juan' Ramón Rodriguez Llamosi.-La Secre
taria.-19.794. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), cqn esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 177/1992, seguido a 
instancia de la Caixa DEstalvis i Pensions de Bar
celona, que litiga con los beneficios de justicia gra
tuita. representada por el Procurador don Llw.s Pons 
Ribot, contra don Mariano Montia Hemández y 
doña Josefa Jerez Mora, en reclamación de un pres
tapIo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente fmea, por un 
plazo de veinte mas: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar. al tomo 844, libro 79 de Arenys 
de Mar, folio 86, fmea número 6.379-N. 

Vivienda en piso primero, puerta 2, del edificio 
número 3 sito en el término municipal de Arenys 
de Mar. con frente a la calle de las Duedas y al 
paseo de Ronda: mide una superficie de 94 metros 
cuadrados, y linda: Frente, su acceso. con rellano 
y puertas 1 y 3 de igual piso; espalda, con fI'nca 
de «Uasa, Sociedad Anónima»; derecha entrando, 
donde tiene terraza, con calle de las DuedaS; e 
izquierda, con dicha puerta 3 y patio. Coeficiente 
general: 4,14 por 100. CoefiCiente de escalera: 5.28 
por 100. 

El remate tendrá lugar cm la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Arenys de Mar, Can Nadal. 
sin número, el día 2 de junio de 1995, a las. doce 
treinta horas, previniéndose a I.os licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 6.200.000 
pesetas. fijado en la escritura' de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha .cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarlll estarán de manifiesto 'en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo 'licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 4 de julio de 1995, 
a las doce treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de 11\, valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 12 de septiembre de 
1995, a las doce treinta h9ras. sin sujeción a tipo. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de febrero de 
1995.-La Juez.-La Secretaria.-18.228. 
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AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 56/1992. del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Avila. seguido 

, a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
González Mínguez. sobre reclamación de 4.121.447 
pesetas de principal, intereses. gastos y costas, contra 
don Jesús Plasencia Muñoz, se ha acordado sacar 
a subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
por primera. segunda y tercera vez, las sucesivas 
en el caso de no existir licitadores en la anterior 
de la mitad indivisa de la fmea que al fmal se describe 
(propiedad del ejecutado en este procedimiento don 
Jesús Plasencia Muñoz). Subastas que tendrán lugar 
los día 1 I de mayo, 12 de junio y ti de julio de 
1995. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica, no admitiéndose pos
turas inferiores a los dos tercios del tipo, para la 
segunda el 75 por 100 de la valor~ción. no admi
tiéndose posturas inferiores a los dos tercios de este 
tipo; para la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta y para la tercera no inferior al 
20 por tOO del tipo de cada subasta y para la tercera 
no inferior al 20 por 100 de la segunda; el ejecutante 
podrá participar en la licitación con relación de 
dicha consignación. 

Tereera.-Las posturas puede hacerse también en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales. estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
teniendo que conformarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respOn
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta . 

Urbana.-Mitad indivisa del solar radicante en 
Arenas de San Pedro (Avila), en la calle Triana. 
sin número. que ocupa una superficie de 280 metros 
cuadrados. sobre el que se ha construido una vivien
da unifamiliar compuesta de planta baja, primera 
y pequeño jardín. Linda: Norte o fondo. fmea de 
don Pedro Mesón González y otra destinada a zona 
verde común; al sur o frente. con resto de fmca 
de donde se segregó; al este o derecha con el rio 
Arenas; y al Oeste o izquierda, con calle Triana. 
Inscrito el solar en el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro (Avila), al tomo 393, libro 
82, folio 171, fmca número 9.386. 

Valorada dicha mitad indivisa a efectos de la pri
mera subasta en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Avila a 27 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-18.602-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 423/1994, procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Monte de Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz, representada por el Procurador 
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don Hilario Bueno Felipe, contra el bien especial
mente hipotecado a don, José Acosta Pacheco, en 
reclamación de 3.878.528 pesetas de principal, inte
reses y costas, en los que, por providencia de esta 
fecha. ha acordado sacar a subasta pública por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte días 
cada una. por el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteea la primera; 75 por 100 
del mismo, la segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 
el bien hipotecado al deudor que se réseñará, habién
dose señalado para los actos de los remates, suce
sivamente, los días 5 de mayo, 6 de junio, y 6 de 
julio de 1995, a las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará; para la segunda, el 75 por 
100 del expresado tipo, y la tercera, lo será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 efectivo del valor del bien, y para la segunda 
y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 por _1 00 
del valor del bien, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a los 
tipos de las mismas; la tercera, lo será sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Desde el present~ anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto a 
aquél, el importe de la consignación anteriormente 
dicha o acompañando el resguardo de haberla efec
tuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Nazaret, números l-2-E 
de Badajoz. con una superficie útil de 84,25 metros 
cuadrado's. inscripción segunda de la finca número 
7.970, folio 204,libro 134, tomo 1.618 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Badajoz. Ha sido 
tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.680.000 pesetas. \ 

Sirva el presente edicto de notifieación de las 
fechas señaladas para subasta, al deudor don José 
Acosta Pacheco. 

Dado en Badajoz a 7 de marzo de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Gallardo Sánchez.-El 
SecretariO.-18.564-3. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Badalona. que cumpliendo lo acordado en 
resolución de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 .de 
la Ley Hipotecaria número 106/1993-0. promovi
dos por el Procurador don David"'Pastor Miranda, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra don Pedro M~a Giniénez 
y doña Virtudes Maria Fernández Cortés, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la fmca espe-
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cialmente hipotecada por 8.000.000 de pesetas, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el ,próximo día 
4 de mayo de 1995. a las nueve treinta horas. al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 8.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el próximo día 8 de junio de 1995. 
a las nueve treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; y no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo, el día 13 de julio (fe 1995. a las nueve treinta 
horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20' 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
·sito consistirá en el 20 por ,l{)0. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior <será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 

-junto a aquél, el importe ¡;le la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla~ 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición~ tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la qUe se lleve a cabo 
"en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este ecHcto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento dellqgar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad 4. Vivienda en planta tercera del edificio 
interior sito en Badalona. que tiene su salida a la 
calle· Miguel del Prat por un pasillo que corre a 
10 largo del lindero derecho saliendo de la fmca 
matriz de que se segregó el solar en que está encla
vado; tiene una extensión superficial de 46 metros 
cuadrados y se compone de comedor, cocina, aseo 
y dos habitaciones. Linda: Por su frente, oeste, con 
la fmea de que procede y ello mediante con la calle 
Miguel del Prat; espalda, este. con fmca de don 
Francisco PéreZ'. derecha entrando, spr, finca de 
don Anselmo del Riu o sucesores: e izquierda. norte, 
finca de don Ramón Segui. 

Coeficiente: 18,50 por 100. Es la fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bada
lona. tomo 2.953. libro 1731 folio 13, fmca número 
9.439. 

Dado en Badalona a 27 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria Judicial.-18.299. 
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BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona. en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la ~ 
Hipotecaria número 493/1993, instados por el «Ban
co de Crédito Agricola, Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador don David Pastor Miran
da. contra la fmea especialmente hipotecada por 
«Lácteas Jo. Sociedad AnónimalO, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá al fmal. por primera vez, para el pr6ximo 4 
de mayo, a las diez horas. 0, en su caso, poI' segunda 
vez. término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo día 
6 de junio. a las diez horas. y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte dias y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 4 de julio, 
a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose _ constar expresamente que los 
autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante' la titulación obrante en autos. y que las 
cargas anteriores y preferentes s~bsistirán. aceptán-. 
dalas y quedando subrogado en ellas el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.000.000 de pesetas. 

Porción de terreno. sito en la calle Oriente. núme
ro 2-B, de Badalona. de superficie total ·1.136 metros 
90 decimetros cuadrados, en la que existe una nave 
de 506 metros 90 decímetros cuadrados, siendo el 
resto patio cubierto y en parte descubierto. Linda: 
Al norte, parte con la Calle Oriente y parte con 
doña Elvira Martinez flores; al sur, con el ferrocarril 
de Barcelona a Mataró; al este, con fmca segregada 
y vendida, y al oeste, con riera de Canyado. Finca 
inscrita al tomo 2.894. libro 88 de Badalona número 
1, folio 137. fmca'7.139. 

Dado en Badalona a 2 de marzo de 1995.-La 
Magístrada-Juez.-El Secretario.-18.30 l. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor MagLstra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de B~dalona. que cumpliendo 10 acordado 
en resolución de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario arttculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número "125/1992-D. promo
vidos por el Procurador don David Pastor Miranda, 
en nombre y representación de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra don José González Gar
cia y doña Ceres Garcella Mambrona, se saca a 
pública subasta por la veces que se dirán y ténnino 
c;le veinte dias cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por 9.725.000 pesetas, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
9 de de mayo de 1995. a las nueve treinta horas, 
al tipo de Wecio tasado 'en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
9.725.000 pesetas. no concurriendo postores. se 
sei\ala por segunda vez. el próximo dia 13 de junio 
de 1995, a las nueve treinta horas., con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma. no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el <lia 18 de julio de 1995, 
a las nueve treinta horas. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la, cantidad de 9.725.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la: mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberlm consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera, como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas, En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 

- la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente. 
para notificación al· deudor- del triple señalamiento 
del lugar, dia y-hora para el remate. 

La fmca es la siguiente: 

Entidad número 15.-Piso tercero, puerta cuarta 
interior, de la casa sita en el barrio de Llefiá. plaza 
Trafalgar, número 15, del término de Badalona. des
tinado a" -vivienda. con varias habitaciones depen
dencias y servicios, ocupa una superficie útil de 85 
metros 87 decímetros cuadrados y construida de 
94 metros 91 decímetros. asimismo cuadradl\>s. Lin
dante: Por su frente, tomando como tal el" de la 
total fmca. con clYa de escalera. patio de luz y puerta 
primera de igual planta; derecha, entrando, con patio 
de luz y la puerta tercera de iguaJ planta, izquierda. 
con sucesores de don Salvador Canals. y espalda. 
con fmca de «Construcciones Morales, Sociedad 
Anónima». Cuota: 2,41 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 2.012, libro 972 
de Badalona, folio 218. fmca número 60.131, ins
cripción tercera. 

Dado en Badalona a 6 de marzo d~ 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria j\ldicial.-18 .26 3. 

BADALONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por la ilustrisima seño
ra Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Badalona, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 234/1994-a, instados por «Ban
co Exterior de España. Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador don Angel Montero Bru-
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sell. contra finca especialmente hipotecada por don 
Francisco Vera Zamora y otros, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez. para' el próximo dia 2 de 
mayo de 1995, a las nueve treinta horas. o, en su 
caso por segunda vez. término de veinte días y rebaja 
del 25 por lOO de la tasación escriturada, para el 
próximo dia 2 de junio de 1995. a las nueve treinta 
horas. y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pÚblica subasta, por tercera vez, 
término de veinte dias y sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 3 de julio de 1995, a las nueve 
treinta horas. 

Las subastaf' se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. baj·o las condiciones estable
cidas en los articulos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes 'subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 25.100.000 pesetas. Y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Entidad número l. Planta baja destinada a local 
de la casa de Badalona, calle de la Pallaressa, núme
ros 7 y 9, que ocupa una superficie de 262 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. con dicha calle; 
por la derecha. entrando. y por el fondo, con fmca 
de procedencia. y por la izquierda, parte vestibulo 
y escalera de acceso a los pisos. parte tres patios 
de lu~s y parte fmca de su procedencia. 

Dado en Badalona a 13 de marzo de 1995.-La 
Magistrada~Juez.-EI Secretario.-18.442. 

BARACALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Baracaldo, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
13/1995. se sigue, a instancia de doña Raquel Mar~ 
tinez Echevarria, expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Emiliano Martínez Rosales, 
natural de Torquemada (Palencia). vecino de Bara
caldo, de noventa y tres años de edad, quien se 
ausentó de su último domicilio en Baracaldo, calle 
Retuerto. número 10, no teniéndose de él noticias 
desde el año 1936, ignorándose su paradero. Lo 
que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlas en conocimiento 
del Juzgado y ser oidos, 

Dado en Baracaldo a 6 de febrero de 1995,-El 
Magistrado-Jue:z;, Alberto Sanz Morán.-EI Secre-
tario.-IM68-E. l.' 29-3-1995 

BARBASTRO 

Edicto 

Don Félix V. Azón Vilas, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Barbastro y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
18 de mayo. 13 de junio. y 11 de julio de 1995. 
respectivamente. tendrá lugar en este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Barbastro. por 
primera. segunda y tercera vez, respectivamente. la 
venta en pública subasta del bien que luego se rela
cionará, el cual fue embargado en autos por la «Caja 
Rural Alto Arag~. Sociedad Cooperativa de Cré
dito Laboral». contra don Pedro Vida! Martín y 
doña Pilar Sanz Baró, en el término de veinte dias, 
y ~o las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tOmat parte" en la subasta 
deberán los licitadores. consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado número 1.970-17-164/90. abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sodedad Anónima», una cantidad 
igual, al 20 por ] 00 del valor de la tasación en 
la primera subasta. del 20 por 100 de djeho precio 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera 
subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera sUba!ta; en la segunda de dicho valor. 
con rebaja del 25 pór 100 Y en la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudie¡do ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la
actora, continuarán Absistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste. el resguardo del ingreso indicado 
en el apartado primero. hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

l. Dependencia número 2. Local comercial 
situado en la planta baja a la izquierda entrando 
de un edificio. sito en Monzón. en la calle Jaime 
l, número 6. Tiene una superficie útil de 90 metros 
15 decímetros cuadrados y según la cédula de cali
ficación defmitiva de 88 metros 11 decímetros cua
drados. con acceso directo desde la calle de su situa
ción. Linda al frente. cuarto de contadores eléctricos 
y la calle Jaime 1; derecha entrando. portal, zaguán 
y caja de escalera del edificio. cuarto de contadores 
eléctric~s y local o dependencia número 1; izquierda. 
doña Maria Luisa Soler Galllfa. y fondo, don Jesús 
Uruel Casabán. 

Inscrita en el tomo 619. libro 132 de Monzón. 
folio 41, finca número 11.813, inscripción cuarta. 

Valorado en 7.459.200 pesetas. 

Dado en Barbastro a 22 de febrero de 1995.-F.l 
Juez. Félix V. Azón Vilas.-La.Secretaria.-18.355. 

BARCELONA 

Edicto 

En los ·autos de juriSdicción voluntaria-declaración 
·de fallecimiento número 1.074/1994-5.a , seguidos 
ante el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Barcelona, promovidos por doña Consuelo Martín 
Pizarro. sobre declaración de fallecimiento de don 
Plácido Blasco Alegre. se ha dispuesto por reso
lución de esta fecha, publicar el presente a fm y 
efecto de llamar a los 'posibles interesados, conforme 
lo previsto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. poniendo a V. l. en su conocimiento 
la existencia de dicho procedimiento. al objeto de 
Que sirva dar las órdenes oportunas para su publi
cación del correspondiente edicto en dos ocasiones. 
con intervalo de quince día~ entre ambas publica
ciones. 

y para que 10 acordado tenga lugar. se expide 
el presente en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-14.233. y 2." 29-3-1995 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Margarita Noblejas Negrillo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 39 de 
los de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su. cargo 
y Secretaria se siguen autos de juicio ejecutivo con 
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el número 253/1992-3.a seguidos a. instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad AnO
nima», contra don José Luis Chacón Carra8cosa 
y don Jorge Bosch Calleja, en reclamación de 
1 AOO.OOO pesetas de principal. más 600.000 pesetas 
fijadas prudencialmente para intereses y costas, en 
los Que ha acordado. en cumplimiento de la reso
lución dictada' en fecha 3 de noviembre de 1994, 
dar traslado al referido codemandado señor Chacón 
Carrascosa. a fm de Que dentro del término de cLr¡co 
días manifieste lo que a su derecho convenga res
pecto a la nulidad contemplada en el artículo 240 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, _al haberse 
dictado senteI)cia de remate anteriormente a la cita
ción de remate de uno de los demandados. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Margarita Noblejas Ñegrillo.-La 
Secretaria.-18.115-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 1.071/1993, sección cuarta, de 
«Talleres Sola Gene. Sociedad Anónima». se ha dic
tado -resolución acordando hacer pública la votación 
escrita favorable a la nueva proposición de convenio 
propuesta por la acreedora ~Trenzalba, Sociedad 
Anónima», asentida por «Talleres Sola Gene. Socie
dad Anónima», y absteniéndose de su aprobación 
hasta que transcurra el plazo prevenido en el articulo 
16 de la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-EI 
Secretario.-I 7.444. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos número 1.365/1984 (sección 
A), a instancia del Banco Central Hispano. contra 
don Antonio Clavería Diviu y don Jesús Olite Láza
ro, y ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado a los deman
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 6.750.000 pesetas, cuyo remate tendr.,lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vla Layetana, números 8- 10. planta quinta, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 28 de junio próximo. 
a las once horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del 'tipo, el día 8 de septiembre próximo, a las once 
horas. ~ 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre próximo. 
a las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipOs; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que' sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
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postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas;' Que el titulo de pro
piedad. suplido Por certificaciQn registral, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; Que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán· subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrQgado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edido de noti
ficación en forma a los ejecutados en caso de resultar 
negativa la practicada en forma personal. 

En caso de tener que suspenderse cualquiera de . 
los presentes señalamientos por causa de fuerza 

. mayor, la subasta correspondiente se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora, con excepción 
de los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial. señalado con el núme
ro 10 de la calle San Vicente. de Cerdanyola. con 
una superficie de 89,47 metros cuadrados. 

Inscrita en ·el Registro. de la Propiedad de Cer
danyola del Vallés, al tomo 666, libro 312. folio 
141, fmca registral número 17.380. Valorada en 
6.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-ÉI Secretario.-18.116-16_ 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número I de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.313/1991, sección 2-P, se siguen 
autos de juicio ejecutivo-otros título:' a instancia 
de «Banco Popular Español. Sociedad Anónima». • 
contra don Tomás Alonso Medall. doña Cannen 
Sánchez Criado. don Diego Alonso Medall. doña 
Josefa Sánchez Criado, don Antonio Sánchez Rami
rez y doña Purificación Criado Góngora, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada a la parte demandada: 

Urbana. Porción de terreno situado en el término 
de Caldas de Malavella. procede del Manso Solá, 
lugar conocido por Urbanización Can Solá Gros. 
parcela número 44 en el plano general de la urba· 
nización. de superficie 8 áreas 39 centiáreas y 50 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente. con 
calle; por la derecha, entrando, parcela número 43; 
izquierda, parcéla número 45. y fondo. parcela 
número 53. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Farners al tomo 1.871, libro 
75. folio 152, fmca número 3.200. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 19 de mayo, a las 
doce horas. con .arreglo a las sigñientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.!l-,00.OOO 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadore!il consignar previamente en 
la entidad bancaria destinada' al efecto el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. la.s consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden d.e sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por,cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas- y ~ravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 19 de junio, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 de la primera. y caso de resultar desierta rucha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el próximo día 19 de julio, a las doce 
horas. rigiendo para la mi"sma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en su domicilio. 

Asimismo, se hace constat que si por causa de 
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas 
en los días señalados. se celebrarán en el siguiente 
día hábil. 

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-18.437. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 33 de 
Barcelona. 

• 
Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 

988/1991-B. se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 8.259.368 pesetas de principal. más 3.000.000 
de pesetas fijadas. prudencialmente. para intereses 
y costas. a instancia del ;c:Bánco Central Hispanoa
~ericano, Sociedad Anónima", representado por la 
Procuradora doña Amalia Jara Peñaranda. contra 
;c:Daisa Flor. Sociedad Anónima», doña Carmen 
Soto Bertrán y don Juan Soto Bertrán. solidaria
mente. en los que en via de apremio y resolución 
de esta fecha se ha '\tcordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, en término de 
veinte días y tipo que después se dice. el bien inmue
ble embargado a los deudores. que al fmal se rela
ciona; convocándose, para su caso. en segunda 
subasta. por igual término y reducción del 25' por 
100 del tipo de la primera subasta y, de resultar 
desierta, a tereera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 9 de mayo de 1995. 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la via Laietana. número 
2. segunda planta. de Barcelona; para', en su caso. 
la segunda subasta, el próximo día 9 de junio ¡;¡e 
1995, a las doce horas de su mañana, también en -
la Sala de Audiencias de este Juzgado. Y. si fuere 
preciso. para la tercera subasta, el próximo día 10 
de julio de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en el mismo lugar. _" 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: . 

Primera.-En cuanto a las primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En Cuanto a la 
tercera. de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda. se suspenderá la aprobación del rema
te, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
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1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 

cederlo a tercero, reservándose tal facultad, exclu
sivamente, a la parte actora, 

Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en el 
establecintiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos. significándose que podrán presentarse 
por escrito en pliego cerrado. posturas junto con 
la consignación antes dicha. en la Mesa del Juzgado 
para tomar parte en la suba~. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las. consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase fallido el rematante. 

Quinta.-La publicació del presente edicto sirve 
de notificación en forma a los deudores. 

Sexta.-Caso de tenerse que suspender. por causas 
de fuerza mayor, la subasta señalada, se celebrará 
al dia siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 
a excepción que fuera sábado, en cuyo caso se cele
brará al siguiente día hábil de éste. sin interrupción 
hasta su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Casa vivienHa unifamiliar, sita en Badalona, barria· 
da de Canyet, esquina entre las caJIes de Cadaqués 
y Diagonal de la Costa Brava; consta de planta 
baja. con recibidor. cocina, aseo, lavadero. come~ 
dor-estar y despacho. y piso. con cüatro dormitorios. 
baño y galería cubierta. Tiene un cuerpo anexo des
tinado a garaje y trastero. Tiene una superficie total 
edificada de 1,77.60 metros cuadrados, Edificada 
sobre parte del- terreno que tiene una extensión 
superficial de 876.37 metros cuadrados. Linda: Por 
su' frente, sur, en linea de 20 metros, con calle Dia
gonal de la Costa Brava; por el oeste, mediante 
una linea quebrada de 38.20 metros. con la calle 
Cadaqués; por el este, en linea de 45,30 metros, 
y al norte, en línea de 27,30 metros. con la finca 
de que procede. lnscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Badalona. al tomo 2.923. libro 
59, sección tercera. folio 219, inscripción sexta, finca 
número 3.160. 

Precio de tasación: Se valora la finca en 
32.000.000 de pesetas . 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-La 
Secretaria. Susana Ciaurriz Labiano.-18.111-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera fitstan
cia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 837/l994-4.a

• 

promovido por la Caixa DEstalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Ives-Alain Sinclair, en los 
que por resol.ución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el inmueble que al final se describe, 
objeto de hipoteca. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de esfe Juzgado de Primera 
Instancia número 7 •. sito en via Layetana. números 
8-10. quinta planta. de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el .próximo día I de junio. 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 28 de junio, 
a las doce horas de su mañana, con la reb~a del 
25 por 100 del tipo de la pritrlera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 24 de julio. a las 
doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas .que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente. en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitOB, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera."":'OUe la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de raanifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso d~ que la diligencia de notificación 
al demandado fuera negativa, sirva este mismo edic
to de notificación en forma. 

Sex.ta.-En caso de suspenderse alguno de los seña
lanlientos por causa de fuerza mayor. la subasta 
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil. 
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas, .y ello sin 
interrupción hasta su celebración. 

Bien objeto de, subasta 

Urbana. Número 29. Departamento puerta 4 de 
la planta octava, integrante del inmueble señalado 
con los números 395 y 397 en la calle Lepanto, 
y con los números 202 al 212 en la calle Encar
náCión. de esta capital, con entrada por la escalera 
señalada con los l'lÚffiero 202 al 204 en la calle 
Encarnación. y una superficie de 23 metros 80 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. tomando como 
tal su puerta de entrada, parte ~on rellano de la 
escalera y parte con patio de luces; a la derecha 
entrando. con el departamento puérta 3 de esta mis
ma planta; a la 'izquierda, con la casa números 
198-200 de la misma calle; y al fondo, con vuelo 
de la terraza de la planta inferior. Coeficientes: Tiene 
asignado el 0.20 por 100 general y el 1,26 por 
100 de su escalera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad númeró 5 de Barcelona, al tomo '2.076, 
libro 1.733 de la sección primera, folio 37, finca 
registral número 110.290, inscripción cuarta de 
hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
7.079.875 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-J 7 .976. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: ,Que en los autos de procedimiento 
ejecutivo del Banco Hipotecario. número 
1.185/1991-S.a• promovidos por el «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima,,_ represen
tado por el Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra don liéctor-Efraín Altamiro Trentini y doña 
Maria Bonay Jorda, en virtud de lo acordado en 
proveído de esta fecha se ha acordado expedir el 
presente edicto complementario al librado en fecha 
17 de febrero de 1995, en el que se anunciaban' 
las subastas a celebrar. haciéndose constar que la 
fmea, piso sexto, puerta segunda,.situado en la sép
tima planta alta de la casa número 3 de la plaza 
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Maria Auxiliadora de Gerona. tiene asignada una 
cuota de participación del 3,84 por 100 y está ins~ 
crita en el Registro de la Propiedad de Gerona, 
al tomo 2.190. libro 263. secdón primera. folio 
19, finca número 16.011 inscripción. 

Dado en Barcelona a 9 de marzo de 1995.-EI 
Secretario. Angel Martinez Guinaliu.-18.100. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 141/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Angel Montero BTUseU. en representación de «Ban
co Zaragozano, ·Sociedad Anónima», .contra don 
José A. Ramón Castillo. don Raúl Cánovas Fer
nández, don Juan Boronat Gandla, doña Esperanza 
Soriano Serrano. don Cosme. Vives Carré y «Fustes 
Llobregat. Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a la parte demandada, «Fustes 
Llobregat. Sociedad Anónima». y don José A 
Ramón CastiUo: 

Las fmcas son de la descripción siguiente: 

Lote 1: Participación de 2.03 por 100 de la fmea 
urbana porción de terreno que se denomina «Ge~ 
lidense-4,.. destinada a viales. aparcamientos y zona 
verde. sita en término de Gelida; mide una superficie 
de 17.721 metros 59 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro' de la Propiedad de Martoren al 
folio 218 del tomo 2.132. libro 70 de Gelida. ins
cripción 32. Valoración: 180.000 pesetas. 

Lote 2: Mitad indivisa de la fmca urbana fmea 
número 10 (4b). Solár sito en Santa eoloma de 
Cervenó. recinto industrial. de 330-metros cuadra
dos. Tiene una suPerficie de 545 metros 79 deci~ 
metros cuadrados y de fIgura de rectángulo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Bio de Llo
bregat al folio 62 del tomo 920. libro 47 de Santa 
Coloma de Cervenó. fmca número 4.061. Valora
ción: 6.230.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 bis. quinta 
planta, el próximo día 10 de julio. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 180.000 pese
tas. para el lote l. y 6.230.000 pesetas. para el 
lote 2. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda-Para I'Oder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de septiembre, a las once 
horas., en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 16 de octubre de 1995, tam
bién a las once horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiCiones fijadas para la segunda. 

Si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causa de fuerza mayor. 
se celebraría al dia siguiente hábil (excepto sábados), 
a la misma hora. 

A los ~fectos previstos por la ley, por medio del 
presente se notifIca a los deudores las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 13 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.440. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Fernando de Castro Villar. Juez del Juz~ 
~o de Primera Instancia número 1 de los de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 382/1992. a ins
tancia de la entidad «Banco Guipuzcoano. Sociedad 
Anónimá~. representada por el Procurador don 
Vicente Aores Feo. contra, don Vicente Domingo 
Garcla, sobre reclamación de cantidad, en los que, 
por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta en' pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Finlandia. sin número. y en forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de mayo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. el cual se indicará al fmal de la des
cri~ón de cada una de las fincas a subastar. 

En segunda subasta, easo de na quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de junio. a la 
misma hora. con la rebaja de 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de julio. a igual hora. 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. \ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el tc:Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimlP, ofIcina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresadp 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana.. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador los acepta 
cómo bastante a efectos de la titulación de la fmca. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin deStinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número 7.-Apartamento señalado con la letra 
A de la tercera planta alta del edificio denominado 
«Amsterdam». sito en Benidorm. partida de Cabanes 
y Pino, con acceso por la calle Roma. Ocupa una 
superficie cubierta de 38 metros y 30 decímetros 
cuadrados, más 12 metros y 53 decímetros cua
drados de terraza descubierta. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar-cocina, un dormitorio, cuarto de 
baño. lavadero y la terraza citada Linda: Frente, 
rellano común de acceso y proyecciÓn vertical a 
dicha zona ajardinada; derecha, entrando. proyec
ción vertical a dicha zona ajardinada; izquierda. 
apartamento letra B de esta planta y dicho rellano 
común de acceso. y espaldas, proyección vertical 
a la terraza del edificio en planta baja, la cual es 
de uso y disfrute dellocal.comercial de dicha planta 
baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Benidorm al tomo 583. libro 110. folio 
16. fmea número 12.201, sección tercera. inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese
tas. 

Número 8.-Apartamento señalado con la letra 
B de la tercera planta del edificio denominado «Ams
terdam~, sito en Benidorm, partida de Cabanes y 
Pino, con aCceso por la calle Roma. Ocupa una 
superficie cubierta de 38 metros y 30 decímetros 
cuadrados. más 12 metros y 53 decímetros cua
drados de terraza descubierta. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar-cocina, un dormitorio. cuarto de 
baño, lavadero y la terraza citada. Linda: Frente, 
reUano común de acceso y proyección vertical a 
zona l\iardinada~ derecha. entrando, apartamento 
letra A de esta planta y dicho rellano común de 
acceso; izquierda, proyección vertical a zonas ajar
dinada y de aparcamiento de vehículos, y espaldas. 
proyección vertical a la terraza del edificio en planta 
b.ya, la cual es de uso y disfrute del local comercial 
de dicha planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Benidorm al tomo 583. libro 110, folio 
18, fInca número 12.203, sección tercera, inscrip
ción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese.. 
taso 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma al demandado don Vicente Domingo 
Garcia para el supuesto de que se hallare en parader.o 
desconocido. a los fInes dispuestos en el párrafo 
último de la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Dado en Benidorm a 23 de febrero de 1995.-EI 
Juez, José Fernando de Castro ViUar.-La Secre
taria.-18.318. 

BENlDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
, número 3 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 191/1994. promo
vido por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 
'Caixa contra don -Juan Campillo Pedival y doña 
Maria Dolores Moreno Moreno. en los que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar por 
plazo de veinte dias, a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de' este 
Juzgado. e-n forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de mayo de 1995, 
y a las doce quince horas. sirviendo de tipo el pac-
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tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 5.000.000 de pesetas, y no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 26 de junio de 1995 
y a las doce quince horas. con la rebaja de 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de julio de 1995 y a 
las doce quince horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar: previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto, Cuenta de Consignaciones de este Juzgado 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Beni
dorm. cuenta O 134..000-18-191/94 el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

To!rcera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán .fSUbsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 237.-Apartamento tipo C. número 3. 
de la decimonovena planta del bloque e de «Play
mon Park». sito en Benidorm. partidas Pla de Sierra. 
Helada, Cabanes y Pino. Ocupa una superficie cerra
da de 35 metros y 50 decimetros cuadrados, más 
una terraza abierta de 12 metros y .50 decimetros 
cuadrados. Consta de living-comedor, cocina, un 
dormitorio, cuarto de baño y terraza, estando dotada 
de cocina a gas, muebles de cocina, termo eléctrico 
y fregadero. Linda: Frente. entrando, pasillo de acce
so; derecha, apartamento tipo B número 2 de la 
mísma planta; izquierda, estu~iio tipo E número 4 
de igual planta, y fondo, zona' de esparcimiento del 
conjunto. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes y valor total del bloque de 4.260 
diez milésimas de entero por 100. y otra partici
pación de 1.376 diez milésimas por 100 en el resto 
del fondo común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Beni
dorm, número 2 al tomo 638, libro 152, sección 
tercera, folio 117, finca registral número 13.293. 

Dado en Benidorm a 28 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-18.309. 

BERJA 

Edicto 

Dopa Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Berja y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue bajo el nUmero 129/1990 proceso del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el «Ban
co Español de Créditó, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Adrián Salmerón 
Morales, frente a don Francisco Callejón Itosell y 
doña Maria Soledad Espinosa Gómez, en reclama
ción de préstamo hipotecario en los que ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días el bien que al fmal se dice, señalándose 
para la celebración de la misma, que tendrá lugar 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Veintiocho de Febrero. número 28. de Derja, 
el día 12 de mayo de 1995, a las doce horas; en 
pre.vención de Que no hubiese postores en la primera, 
se señala pata la segunda, por igual término que 
la anterior. el día 12 de junio de 1995, a las doce 
horas, oon rebaja del 25 por 100 del tipo; y. para 
la tercera, por igual término. el día 12 de julio de 
1995. a las doce horas, sin sujeción a tipo. todas 

. ellas bajo las siguientes estipulaciones: 

Que los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el establecimien
to público destinado al efecto. al menos, el 20 por 
100 del valor del bien. que servirá de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cubran el tipo; 
podrá participarse en calidad de ceder el remate 
a terceros; y. hacerse posturas por escrito depo
sitadas en sobre cerrado en la Mesa del·Juzgado. 
con el depósito antes indicado, desde el anuncio 
hasta la celebración de la subasta; que a instancia 
del acreedor podrá reservarse en depósito las demás 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta., a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; Que 
el titulo de propiedad no ha sido suplido, encon
trándose los autos en esta Secretaría para Que pue
dan ser examinados por los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos oiros; y, Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no puedan ser notificados 
los señalamientos efectuados en forma personal a 
los demandados por no ser habidos, el presente 
edicto sirva de notificación en fonna a los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja de un edificio sito 
en Balenna, término de El Ejido. lote de los Gon
zález. con una superficie útil de 99 metros cua
drados. lindando: Al sur. con la calle Discoteca, 
y al este, con la calle Princesa. Inscrita al tomo 
1.383 de El Ejido. libro 579, folio 219, fmca número 
41.477. 

Valorada en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Berja a 21 de febrero de 1995.-La Juez, 
Maria d~l Mar Cruz Moreno.-El Secretario Judi
cial.-18.074. 

BILBAO \ 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ilundain Minondo, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 672/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Deutsche Bank. Sociedad 
Anónima Española», contra don José Centeno 
Tomé, doña Lucía Castellanos Jiménez, don Rafael 
Zuloaga Ibarrondo, don Eduardo Ortiz Anzola y 
«Valdinasa, Sociedad Anónima», en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de mayo, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4749-1290-3. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que siIva de tipo. haciéndose 
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constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! Que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que. todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de junio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones dp la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de julio, 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Urbana 62. Vivienda derecha, derecha, o tipo D 
de la planta alta octava de la casa señalada con 
el número 1 de Camino de Ugasko, de Bilbao. Ins
cripción: Libro 361 de Deusto, folio 26. finca 
16.164. 

Tipo de subasta: 22.293.378 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Ilundain Minon
dO.-El Secretario.-18.657-3. 

BILBAO 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de la «Papelera Ylzcaina, Sociedad Anó
nima». seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 9 de Bilbao. al número 623/1994. a ins~ 
tancia del Procurador señor Apalategui. en repre
sentación de «Papelera Vizcaina, Sociedad Anóni
ma», se ha acordado citar por edictos a los acree
dores de la Quebrada cuyo domicilio se desconoce 
para que puedan asistir a la Junta General de Acree
dores Que se celebrará el dia 4 de mayo de 1995. 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. a fm de proceder al nombramiento de Sín
dicos de la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran 
les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbáo a 1 de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-18.562-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nUme
ro 862/1990, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima». contra .Conctrucciones Valle de Arán» 
y don José Angel Solana Diez, en el que por reso-
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lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá,. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 3 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que n6 se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en lá responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 6 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de -tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de julio. a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 P;Or 100 del tipo que siivió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial cuarto situado en la planta tercera 
del edificio señalado con el número 4 de la calle 
Bertendona, de Bilbao. Valorado en 9.250.000 pese
tas. 

Dado en Bilbao a I de marzo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Enrique Garcia García.-El Secreta-
rio.-18.617. . 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Marinez Esteban, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Calahorra (La Rioja) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. número 467/1993, a instancia 
de I<Financo Leasing, Sociedad Anónima». calle 
Gran Vía, 33-35. Logroño. representado por el Pro
curador señor Varea Arnedo. contra don Pedro Sal
rach Mares y doña Ana Fuertes Martínez, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada que al fmal se 
indican. para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sita en avenida de 
Numancia. núme
ro 26, primera planta de Calahorra, y las siguientes 
fechas: 
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Primera subasta: Día 9 de mayo de 1995. hOra 
diez quince. 

Segunda subasta: Dia 6 de junio de 1995, hora 
diez quince. 

Tercera subasta: Día II de julio de 1995. hora 
diez. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consigllaciones 
judiciales número 2246/000/. del Baneo Bilbao Viz
caya, de esta plaza, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como basta la titulación existente en los mis
mos. sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela A-4, inscrita al tomo 631, libro 
128, folio 76, finca 19.294. . 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa vivienda, inscrita al tomo 549, libro 

77, libro 110, finca 16.706. 
Valorada en 1.877.000 pesetas. 
Vehículo Fiat Ducato. LO-4257-I. 
Valorado en 260.000 pesetas. 
Valúculo Fiat, matriculoa LO-9709-H. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 6 de marzo de 1995.-EI 
Juez, José Ignacio Martinez Esteban.-La Secreta
ria.-18.499. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don José Ignacio Marinez Esteban, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Calahorl'e. (La 
Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado 
al número 354/1994. seguidos a instancia de «Bilbao 
Compañia Anónima de Seguros y Reaseguros», 
representado por la Procuradora señora Miranda 
Adán, contra don Vicente Pisón Martinez Barranco 
y doña Juana Ovejano Martinez. 

En dichos· autos se 'ha señalado para la venta 
en pública subasta, de las fincas que al fmal se 
indican las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Día 9 de mayo de 1995, hora 
once. 

Segunda subasta: Dia 6 de junio de 1995. hora 
once. 

Tercera subasta: Dia 11 de julio de 1995, hora 
diez cuarenta y cinco. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, núme
ro 26, planta primera de esta ciudad. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no se admitirá postura inferior a dicho tipo. 
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Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y qúe las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta 
y que -subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Tercero.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 
2246/000/18/0354/94, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta plaza, una cantidad. igual, por lo menos 
al 20 por 100 del tipo que sirve para cada subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos (en el supuesto 
de tercera subasta el depósito será el mismo que 
para la segunda). 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Para la celebración de la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no' está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no ser 
hallada en la finca hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Corral, de una superficie de 59 metros cuadrados; 
calle Maestro Solozábal. de Calahorra, inscrito al 
tomo 412. libro 253. folio 178. fmca 22.718 del 
Registro de la Propiedad de Calahorra. 

Valorada en 3.375.571 pesetas. 
Local destinado a vivienda, número 2 del edificio, 

situado en la fachada principal de calle Maestro 
Solozábal. Cuota lile partiéipación en el valor total 
del inmueble de 16 por 100. inscrito al tomo 363, 
libro 227. folio 59. fmca 20.053. 

Valorado en 7,761.749 pesetas. 

Dado en Calahorra a 8 de marzo de 1995.-El 
Juez, José Ignacio Martinez Esteban.-La Secretaria, 
Ana Casajus Palaci~.-18.497. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Benito Pérez Bello, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de la ciudad de Cala
horra (La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantía, número 17/1994, a ins
tancia de «Cauchos Amedo, Sociedad Anónima». 
domiciliada en Arnedo, representado por el Pro
curador señor Varea Amedo, contra «Atica Sport, 
Sociedad Anónima», don Roberto González Aráez 
y doña María Cannen Rodríguez Bazcuñana, domi
ciliados en Elche (Alicante), en rebeldía procesal. 
en los que se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados a la parte demandada que 
al fmal se indican, para cuyo acto se ha señalado 
la Sala de Audiencia de esto Ju¿gado, sita en avenida 
de Numancia, número 26, segunda planta de Cala
horra. y las siguientes fecha: 

Primera subasta: Día 22 de mayo de 1995. hora 
once veinte. 

Segunda subasta: Dia 19 de junio de 1995, hora 
once veinte. 

Tercera subasta: Día 17 de julio de 1995, hora 
diez quince. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avahio; para la segunda. el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo para 
-la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la: sul5asta, 
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con 10 demás prevenido en el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Tercera-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales número 2244/000/17/0017/94. del B'anco 
Bilbao Vizcaya. de esta plaza. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito na serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándose 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. y se entenderá que todo ücitador 
acepta como basta la titulación existente en los mis
mos sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta. -Sólo el ejecutante podrá realizar posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana-Vivienda de la izquierda, piso primero 
de la escalera número 75 de la calle Olegario Domar
co Seller, del edificio situado en Elche, calles Ole
gario Domarco Seller, números 73 y 75 de policla 
y Pedro Martinez Montesinos. número 35 de 
policia; consta de vestíbulo, salón-comedOT, cuatro 
donnitorios, cocina. aseo, baño y galería Ocupa 
una superficie cubierta de 120 metros 50 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo lIS, folio 68. fm
ca 54.167 N. Periciafmente tasada en la suma de 
5.445.000 pesetas. 

Garaje. Una cuota indivisa de una treinta y seisava 
parte indivisa a la que corresponde el uso exclusivo 
del aparcamiento número 23, de la planta de sótano. 
que actualmente fonna un local comercial. destinado 
a garaje o aparcamiento de vehiculos y tiene su 
acceso por medio de rampa. de subida y bajada 
que se inicia a nivel de la calle Hennanos Navarro 
Carecana. Procede del edificio situado en Elche, 
con frente a calle Olegario Domareo Seller, números 
73 y 75 Y calle Pedro Martinez Montesinos. número 
35 de policia En esta total superficie estan ubicados 
y señalados o grafiados en el suelo 36. sitios o plazas 
para el apa.rcamíento de vehlculos. Cada uno de 
los sitios o plazas de estacionamiento ocupa una 
superficie util de unos 9 metros cuadmdos. Inscrito 
al tomo l.191.libro 800. folio 97. fmca 54.115-20. 
Pericialmente valorado en 800.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 13 de marzo ~ 1995.-El 
Juez., Benito Pérez BeUo.-La Secretaria judi
cial.-18.495. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 249/1994. se sigue pnx;edim.iento 
ordinario sumario hipotecario del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banesto, Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Carlos Carmelo Méndez 
Losada, contra don José Antonio Moldes Garcia. 
con documento nacional de identidad/CÓdigo de 
identificación fiscal F-35297667, domiciliado en 
Xuncablanca-Vdalonga (Sanxenxo), doña Lourdes 
Domínguez Garcia. con documento nacional de 
identidad/código de identificación flSCal F-3507962, 
domiciliada en XuncabIanca. Vilalonga (Sanxenxo) 
y doña Vrrginia García Vdar, con documento nacio
nal de identidad/código de identificación fiscal 
F-35393489, domiciliada en Xuncablanca-Vilalonga 
(Sanxenxo), en rec1amación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, el bien embargado en el procedimiento 
y que al fmal del presente edicto se detaUará: 

Miércoles 29 marzo 1995 

La subasta se celebrará el próximo dia 8 de mayo 
de 1995. a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la caUe Ourense. 
numero 8. siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
al bien. sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, preViamente. los licitadores. por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sitas en las calle 
Curros Enriquez de Cambados, cuenta de consig
naciones número 3562. artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 24911994, clave 18. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-POdrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrndo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz· 
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del irtgreso del importe reseñado en el punto nú
mero 2. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de junio de 1995, a 
las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará un2. ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 1995. 
también a las doce treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. -

Los autos se encuentran a disposición de los futu· 
ros licitadores en la Secretaria de este Juzgado. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en gerieral y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos «Boletines Oficiales» que corres
pondan. 

Relación del bien objeto de subasta: 

Urbana.---Casa de planta béUa en mal estado de 
conservación, sita en Xuncablanca·Vilalonga 
(Sanxenxo), inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cambados al tomo 819, libro 174. finca niunero 
18.722, inscripción Segunda.-Limita: Al norte, don 
Jesús Iglesias Padin; sur, doña Delfma Vdlar; este, 
carretera; oeste, ~o. Consta de 70 metros cua
drados de fondo, con terreno unido que mide 3,20 

. áreas. Valorada en 11.925.000 pesetas. 

. Dado en Cambados a .12 de enero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.428. 

\ 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Migu"el Angel Martín Herrero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
265/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria. a instancia del Banco Espa· 
ñol de Crédito, representado por el Procurador don 
Carlos Mendez Losada. contra don Juan Antonio 
Prieto Barcia y doña Maria Socorro A. Gálvez Gat
cía, en cuyos autos, por resolución del día de la 
fecha. ha acordado, sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas que al fmal se des
qiben, para cuyo acto se ha señalado la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Orense. 
número 8, quinta planta, y las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de junio, a las, doce 
treinta horas. 

Segunda subasta, en caso de resultar desierta la 
primera: El día 6 de julio. a las doce treinta horas. 

Tercera subasta. en caso de resultar desierta la 
segunda: El día 6 de septiembre, a las doce treinta 
horas. 
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Blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los tipos de la subasta son de 
295.176.000 pesetas, para el primer bien; 
47.941.000 pesetas, para el segundo; 1.255.000 
pesetas'; para el tercero; 4.518.000 pesetas, para el 
cuarto; 43'.925.000 pesetas, para el quinto; 
96,635.000 pesetas, para el sexto; 10.040.000 pese
tas, para el séptimo y, 27.610.000 pesetas, para el 
octavo bien. pactados en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda. -No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para la primera y segunda 
subastas. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores. deberán acreditar haber consignado pre
viamente en la cuenta de depósito y consignaciones 
judiciales numero 3564/0000/18/00265/1994. del 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebranción, podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, acreditándose haber realizado la 
consignación previa referida en la condición ante
rioc .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación de cargas, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-Se entenderá que todo postor acepta 
como bastante la titulación, debiendo conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Octava-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuartm subsistentes, 'entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta. 

l. Rústica. A tojar y monte, denominada Coma
reiro de LoureirÓ, Louceiro do Monte, Covelo y 
Loureiro da Bañeira, sita en el lugar de Baltar. parro
quia de Justanes, municipio de Puente .Caldelas. de 
superficie 38.223 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino de servicio, _Lácteos Prieto. Sociedad Anó
nima», don Manuel Vence, doña Rosa1ía Ruibal Y 
tenninado en punto con carretera; sur, Lácteos Prie
to y pista. y en parte don Manuel Conde; este. 
río, doña Rosalia Ruibal y en parte, Lácteos Prieto . 
Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Puente Caldelas., tomo 145. hbro 53, 
folio -52, fmca número 6545. Valor de tasación. 
a efectos de subasta: 295.176.000 pesetas. 

2. Granja denominada Ceboleira, en el lugar de 
Ría Abajo, parroquia de Marcón, municipio de Pon
tevedra. a labradío. viñedo y cañaveral. de 42 áreas 
94 centiáreas, hacia el este de la fmea existe una 
casa de planta baja y un horreo de canterla Linda: 
Norte y oeste, camino de carro: este, carnino público 
y, sur. rio. Inscripción: Consta inscrita en el Registro 

. de la Propiedad de Pontf(vedra número 1, tomo 
430, libro 147, folio 48, finca número 11.108. Valor 
de tasación, a efectos de subasta: 47.941.000 pese
tas. 

3. El Molino y terreno sito en Ría de Abajo, 
parroquia de / Marcón, municipio de Pontevedra, 
conocido por Montece)o, el molino es de planta 
baja y en frente existe una casa que se-derribó con 
terreno de 1 área 4 centiáreas y-terreno a viña de 
5 áreas 50 centiáreas. Linda: Todo por norte y oeste, 
herederos de don Sebastián Rodríguez; sur, río y. 
este, muro y camino. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pontevedra número 
1, tomo .430, libro 147, folio 49, fmca número 
11.109. Valor de tasación, a efectos de subasta: 
1.255.000 pesetas. 

4. Viña de Pascual, a viñedo, en la parroquia 
de Marcón, municipio de Pontevedra, de 4 áreas 
94 centiáreas. Linda: Norte, herederos de don 
Manuel Acuña; sur y este, camino y, oeste, vallado. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra número 1, tomo 430, libro 147, folio 
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51. fmea número 11.11 ().. Valor de tasación. a efec
tos de subasta: 4.518.000 pesetas. 

5. Terreno, destinado a solar. procedente de la 
parcela número 10 del plano de parcelación del 
paraje sito en la eaeira, municipio de Poio. mide 
693 metros 25 decímetros cuadrados. Limita: Norte. 
parcela número 1; sur, parcela número y fmea segre
gadas; este, parcelas números 4 Y' 3 Y en parte la 
número 2 Y. oeste, camino de San Antoniño y finca 
segregada. Sobre la misma existe un proyecto de 
ocnstrucción de vivienda unifamiliar. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pontevedra 
nÚ'!1ero 1. tomo 907, libro 65 de Poio. folio 177, 
fmea número 6.583. Valor de tasación. a efectos 
de subasta: 43.925.000 peseta.s 

6. Rústica, a inculto denominada «Veiga Nova», 
en el lugar de La Barrosa, parroquia de Adigna. 
municipio de Sanxenxo. de 25 áreas 90· centiáreas 
60 decímetros cuadrados. Linda: Norte. don Emilio 
Peláez. don Adolfo Collante y don Mario Rueda; 
sur, carretera de nuevo trazado; este, servidumbre 
de paso y, fondo, don Dionisio Martlnez. Sobre 
dicha finca existe una casa de semisótano y planta 
baja, que ocupa 144 metros cuadrados. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cambados. 
tomo 801, libro 166 de $anxenxo, folio 53, fmca 
número 17.995. Valor de tasación a efectos de subas
ta: 96.635.000 'pesetas. 

7. Número 2. Local comercial señalado con el 
numero 2, situado en la planta baja del edificio 
sito, en el término municipal de Poio. 1ll8ar de La 
Caeira. tiene entrada por la plaza de la «Inmobiliaria 
Caeira, Sociedad Ánónima», constituido por una 
nave corrida y- una superficie de 43 metros 50 deci
metros cuadrados, limita: Por el frente o sur. con 
la plaza comercial de «Inmobiliaria Caeira. Sociedad 
Anónima»; norte, local destinado a vivienda de por
tero; este. resto de la matriz y, oeste, portal de entra
da. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pontevedra número 1, tomo 535; libro 
38 de Poio, fotio 53, fmca número 3.369. Valor 
de tasación, a efectos de subasta: 10.040.000 pese
tas. 

8. Número 3. Piso primero derecha, destinado 
a vivienda en la primera planta del edificio sito 
en Poio, lugar de La Caeira. lugar independiente 
por escalera común. Mide 107 metros 57 decimetros 
cuadrados. Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Pontevedra número 1. tomo 535, 
libro 38 de Poio. folio 55, fmca número 3.370. Valor 
de tasación. a efecto de subasta: 27.610.000 pesetas. 

Dado en Cambados a 2 de marzo de 1995.-EI 
Juez, Miguel Angel Martín Herrero.-El Secreta
rio.-18,429. 

CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

D0ña Ana Descalzo Pino, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Camón de los Condes (Pa
lencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 161/1994, seguidos a 
instancia del «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Martinez González contra don José Maria Femán
dez Relea y doña Sonia Sara Nicolás Mediavilla, 
en reclamación de 6.500.438 pesetas de principal, 
intereses y costas, en cuyos autos se saca a pública 
subasta los bienes inmuebles que luego se relacionan 
por plazo de veinte días y conforme a las condicipnes 
que a continuación se expresan: 

La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el ,próxirpo día 3 de mayo de 1995, 
y hora de las once de su mañana. 

La segunda. en el mismo IUga! que la anterior 
el día 29 de mayo de 1995. y hora de las once 
de su mañana. 

La tercera. se celebrará en el mismo lugar que 
las ~teriores.el próximo día 21 de jt:mio de 1995. 
a la misma hora. con las siguientes condicio,nes: 

Miércoles 29 marzo 1995 

Prime'ra.-EI tipo para la suba.<rta es el seiíalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, para 
cada fmca de las descritas en el último apartado 
de este edicto, no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo; para la segunda subasta, 
en su caso el tipo será el 75 por 100 del tipo de 
la primera. sin que pueda admitirse postura inferior 
a este tipo; y para la tercera subasta en su caso 
se celebrará sin sujeción a tipo, conforme la regla 
12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción al precio 
del remate. 'Condiciones que deberán ser aceptadas 
en el acto de la subasta, sin cuyo requisito no se 
admitirá propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores. con excepción 
del acreedor demandante, -deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3.424. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta si hubiera 
lugar a ello, para -tomar parte en las mismas. Para 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 

. por 100 por lo menos del tipo fijado para la segUnda, 
y lo dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ella. También podrán hacerse, en todas las subas
tas. desde el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito en la fonna que se señala en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

En el término de Cardeñosa de Volpejera: 

l. Tierra secano, fmca número 31, hoja a Lagu
nares, de 4 hectáreas 29 áreas 60 centiáreas. Linda: 
Norte, camino de VLllalumbroso; sur, con la 30 de 
doña Felisa Gamdo Estébanez; este, camino yoeste, 
la número 32 de doña Isabel de la Fuente Ramírez. 
Indivisible. . 

Inscripción: Tomo 1.886, libro-T6, folio 154. finca 
número 3.104, tercera. 

Tipo de tasación: 3.000.000 de pesetas. 
2. Tierra secano. a Bocagüemago, finca número 

30-1, hoja 4, de 3 hectáreas 59 áreas 15 centiáreas. 
Linda: Norte. arroyo de la Sapa y de la Cantera; 
sur, la número 30-2 de doña Juliana lbarlucea; este, 
Arroyos de la Cantera y Bocagüemago y oeste, Arro
llo de la Sapa y arroyo. Indivisible. 

Inscripción: Tomo 1.886. libro 25. folio 5~, finca 
número 3.006, cuarta. 

Tipo de tasación: 2.500.000 pesetas. 
3. Tierra secano, a Bocagüemago, fmca número 

30-2, hoja 4. de 4 hectáreas 18 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Norte. con la número 30-1 de doña Juliana 
Ibarlucea; sur. camino de la ermita; este, Arroyo 
Bocagüernago. y oeste, arroyo. Indivisible. 

Inscripción: Tomo 1.886, libro 25, folio 54, finca 
número 3.007, tercera. 

Tipo de tasación: 3.000.000 de pesetas. 

En el término de ViUanueva del Rebollar: 

4. Tierra secano, a La Ermita, finca número 44. 
hoja 4. de 7 hectáreas 87 áreas 70 centiáreas. Linda: 
Norte y este. arroyo de la ermita; sur, camino de 
Paredes, y oeste, con la número 45 de doña M~a 
Natividad Ibarlucea. . 

Inscripción: Tomo 1.969, libro 26: folio 4, fmca 
número 3.020, cuarta. 

Tipo de tasación: 5.500.000 de pesetas. 
5. Tierra secano, a El Espino. fmca número 

14-1, hoja 4. de 5 hectáreas 1 área 60 centiáreas. 
Linda: Norte. hermanos Estébanez Miguel, fmca 
12; y camino de Las Canteras; 'sur, la número 14-2, 
de don Jesús Ibarlucea; este. la número 15 de don 
Fennin de la Fuente y oeste, la número 13 de don 
Andrés lbarlucea. 
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Inscripción: Tomo 1.886. libro 25. folio 36. finca 
número 2.989. Quinta. 

Tipo de tasación: 3.500.000 pesetas. 
6. Tierra secano, a El Espino. finca número 

14-2, hoja 4. de 2lÍectáreas 82 áreas 53 centiáreas. 
Linda: Norte. la número 14-1 de don Jesús Ibar
lucea; sur, camino de La. Ennita, y arroyo de la 
Sapa; este, la número 15 de don Fennin de la Fuente, 
y oeste. la número 13 de don Andrés Ibarlucez. 
Indivisible. 

Inscripción: Tomo 1.886, libro 25. fotio 37, tinca 
número 2.990, cuarta. 

Tipo de tasación: 2.000.000 de pesetas. 
7. Tierra secano, a El Espino, finca número 13, 

hoja 4, de 4 hectáreas 13 áreas'20 centiáreas. Unda: 
Norte"las números 11 y 12 de doña Victoria Silva 
y otros y hermanos Estébanez Miguel. respectiva
mente; sur, Camino de la Ennita; este. las número 
14-1 y 14-2 de don Jesús Ibarlucea y oeste, la número 
7 de don Domingo Garrido. Indivisible. 

Inscripción: Tomo 1.886, libro 25. folio 35. fmca 
número 2.988, quinta. 

TIpo de tasación: 3.0oo.000-de pesetas. 

Diligencia de constancia: En Carrión de los Con
des a 13 de marzo de 1995. La pongo yo. el Secre
tario, para hacer constar que en los autos de' pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 161/1994, yen los edictos librados debe 
corregirse en la fmca número 4 la valoración a efec
tos de subasta. debiendo ser de 5.500.000 pesetas 
en lugar de 5.000.000 de pesetas; asimismo, se hace 
constar que las fechas de subastas están señaladas 
para los próximos dias 3 de mayo, etc.; doy fe. 

Dado en Carrión de los Condes a 2 de marzo 
de 1995.-La J,uez. Ana Descalzo Pino.-El Secre
tario.-18.335. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
_ número I de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número_ 475/1994. promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
don Mariano Guerrero Andrés y doña Maria Isabel 
Mengual Sorribes, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. el inmueble que al'fmal se describe, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 25 de abril próximo, 
y a las once treinta horas de su mañana, siriviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.220.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la prirrfera, ·el día 25 de mayo próximo, 
y a las once treinta horas de su mañana, con "la 
reruya del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 27 de junio próximo y once 
treinta horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.':"No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a t(:rceros. 

Segunda.-Los que de!ieen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. . 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana,' si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
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la Ley HiPOtecaria. están de manifiel'lto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extÚlción el precio del remate. 

Si algún dia de los señalados para la celebración 
de las subastas fueran inhábiles, la subasta se cele
brará en e,1 primer dia hábil siguiente en el mismo 
lugar y hora señalados. 

Quinta.-EI presente edicto' sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de las fmeas hipotecadas. 

Bien objeto de subasta 

Registro de la Propiedad número 2 de Cartagena, 
rmea número 8.869-N. tomo 2.328, libro 331, sec
ción San Antón. folio 54. inscripción séptima. 

Dado en Cartagemi' a 30 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-18.556-3. 

. CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Cartagena. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 70/1992. a instancia de 
la Caja Rural Almeria SOC, representada por el 
PrOC'clrador señor Frias Costa. contra don Francisco 
Guzmán Sánchez, doña María Zapalana Hemandez, 
don Juan Guzmán Vidal y doña Josefa Sánchez 
Coronado, en reclamación de 1.771.423 pesetas de 
principal. má~600.000 pesetas presupuestadas para 
intereses. gastos y costas, en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a pública subasta. por ténnino 
de veinte días, los bienes que al fmal se describen. 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso. seña
lándose para la celebración de la primera subasta 
el día 10 de mayo, a las once horas de su mañana; 
para la segunda el día 8 de junio, a las once horas 
de su mañana, y para la tercera el dia 11 de julio. 
a las once treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle Angel 
Bruna, piso segundo, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de avalúo de los bienes, ascendente a 
20.024.000 pesetas. El tipo de la segunda será el 
avalúo rebajado en un 25 por 100. En tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 155 de esta ciudad, cuenta 
corriente 305400017070/92, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
que consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejecutante para tomar parte en la subasta y mejo
rar posturas sin necesidad de consignación alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes .del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien· 
to destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad d.e los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladada 
al siguiente día hábil e idéntica hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 55.001, inscrita al libro 749, folio 
148, sección tercera, a nombre de don Francisco 
Guzmán Sánchez y doña Maria Zaplana Hemández. 
del Registro de la Propiedad número I de Cartagena 

Valorada en lO.012.000 pesetas. 
Finca número 64.999, inscrita al folio 146, sec

ción tercera, libro 749. a nombre de don Juan Guz
mán Vida! y doña Josefa Sánchez Coronado. 

Valorada en 10.012.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 7 de febrero de 1995.--El 
Magistrado-Juez. José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-18.0 19. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana AJonso Ródenas. Secretaria del Juzgado 
de Primera l1lstancia numero 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de cognición, número 196/1993, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por el. Procurador don Diego 

. Frias Costa, contra don Miguel Mayordomo Saura 
y cónyuge (articulo 144 del Reglamento Hipote
cario) y don Nemesio Mayordomo Martinez y cón· 
yuge (articulo 144 del Reglamento" Hipotecario), y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. de los bienes embargados a los demandados 
que se dirán, que han sido tasados pericialrilente 
en la cantidad de 7.5QO.000 y 9.000.000 de pesetas, 
respectivamente. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, Palacio de Jus
ticia, planta sexta. en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 2 de mayo 
de 1995, a las Qnce horas de su mañana, por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el próXimo día 2 de junio de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo día 3 de julio 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

\ 
Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri

mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes "de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones abierta por 
este Juzgado en el Banco Bilbao VlZcaya, sito en 
la avenida Reina Victoria Eugenia (clave oficina 
1.857). Con el número 3048/000/14/0197/93. a tal 
efecto una cantidad igual Q superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
s610 el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder a un tercero. El ejecutante' que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate; 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores qUe hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan. por el orden de sus respectivas postulas; 
que los titulas de propiedad. suplidos por certifiación 
registral. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado. debiendo conformarse con ellos los 
licitadores. que no tendrán· derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema~ 
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca niunero 35.815. Vivtenda en planta 
baja, tipo A. de una casa, sobre una superficie cons
truida de 119,88 metros cuadrados, siendo útiles 
106,65 metros cuadrados. Se compone de porche, 
vestíbulo. estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
despensa, bajo, aseo y paso. Le corresponde como 
elemento anejo la nave cochera colindante con ella, 
de una superficie de 47,44 metros ~uadrados y con 
un patio a su espalda de 12,70 metros cuadrados. 

2. Finca niunero 35.186 .. Vivienda en planta 
alta, tipo B. de una sobre una superficie construida 
de 149,55 lTletros cuadrado~ y útil 109.18 metros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo. estar·comedor, 
cuatro dOlmitorios. cocina. cocina, baño, aseo y 
terrazas. Le corresponde como elemento anejo una 
cochera en planta baja. Tiene acceso independiente 
por portal y caja de escaleras desde la fachada prin
cipal del edificio. La cochera mide 51,15 metros 
cuadrados. con un patio a su espalda de 15,51 
metros cuadrados. 

Dado en Cartagena a 8 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-18.014 . 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martínez. Magistrada-luez del 
Juzgado de Ptimera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 7/1992. de declarativo 
menor cuantía seguidos a instancias de la «Caja 
Rural Credicoop, Sociedad Cooperativa de Crédito 
Limitada», representada por el Procurador don Jesús 
Rivera Huidobro, contra don Ernesto Fenollosa Ver· 
decho. ha acordador sacar a la venta en pública 
subasta, por terntino de veinte días y tipo legal que 
se dirá, los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici· 
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por por 100 del tipo 
de subasta; en la tercera se consignará una cantidad 
igual que en la segunda; no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo de subasta; 
el remate podrá hacerse a calidad de cederlo a ter
cera; los autos y la certificación registral se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado; el 
rematante ac~ptará como bastante la titulación e?tis· 
tente sin que pueda exigir otra; las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito ejecutado 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mis
mas el remate. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas, con
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 6 de junio de 1995. Tipo 
el de tasación de bienes. 

Segunda subasta: El dia 7 de julio de 1995. Tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 8 de septiembre de 1995. 
Sin sujeción a tipo, pero, con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1: Rústica.-Huerta en partida Ricart de Alme
nara. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
2 de Nules al tomo 1.288, libro 177. folio 18, fmca 
número 2.099. Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Rústica.-Marjal en partida Pon tarro de 
Almenara. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad 
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número 2 de Nutes al tomo 1.288, libro 177. folio 
26, fmea número 2.527. Tasada en 700.000 de 
pesetas. 

3. Urhana.-Casa en la calle Valencia, número 
4. de Almenara. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Nutes al tomo 1.079, libro 
177, folio 86. finca número 2.836. Tasada en 
9.205.728 de pesetas. 

4. Rústica.-En partida Serradal de Almenara. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Nutes al libro 81, folio 156, fmea número 4.701. 
Tasada en 234.630 de pesetas. 

5. Rústica.-En partida Serradal de Almenara. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Nutes al libro 81, folio 159. fmea número 4.707. 
Tasada en 4.965.650 de pesetas. 

y para el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Dado en CasteUón de la PIana a 20 de febrero 
de 1995.-La Magistrada·Juez. Adela Bardón Mar· 
tinez.-El Ses;retario.-18.545. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Martínez Ceyanes. Magistra· 
da-Juez del Juzgado_ de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de CasteUón. 

Hace saber: Por resolución de esta fecha recaida 
en procedimiento especial de apremio regulado en 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado bajo el número 380/1985. a instancia 
de don Amadeo Juliá Marti. representado por el 
Procurador de los Tribunales don Emilio Olucha 
Rovira. para la ejecución de los bienes hipotecados 
que se dirán en garantia del crédito que ostenta 
frente a don Enrique Gil Alas. ha acordado sacarlo 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, bajo las siguientes -condiciones: ' 

Que servirá de tipo, el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoleca. No se admitirá pos. 
tura alguna que sea inferior a dicho tipo pactado, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 del 
mismo, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. Se deberá consignar 
previamente como mínimo el 20 por 100 del tipo; 
en la tercera igual que en segunda; el remate podrá 
cederse a un tercero; los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaría del Juz
gado; el rematante aceptará como bastante la titu
lación existente; las cargas anteriores y preferentes 
a la hipoteca que se ejecuta quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado. ubi· 
cada en la planta segunda del Palacio de Justicia 
de esta capital. 

Fechas: Primera subasta: Día 31 de mayo de 1995. 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: Día 28 de junio de 1995. y 
hora de las doce. 

Tercera subasta: Día 31 de julio de 1995. y hora 
de las doce. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca registral número 6.886. Urbana. Edi
ficación situada en el término de Moncofar. partida 
Bobalar Nou. compuesta de una nave industrial des· 
tinada a la manipulación de agrarios. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

2. Finca r.egistral número 6.884. 37 áreas 70 
centiáreas de tierra· de naraI\ios. en el término de 
Moncofar, partida Bobalar Nou. Valorada en 
2.428.876 pesetas. 
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Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en las 
fmeas hipotecadas, de no ser hallado en ella este 
edicto servirá igualmente para notificación al deudor 
del triple seflalamiento del lugar, día y hora para 
el remate. 

y para conocimiento .. del público en general expi· 
do el presente en Castellón a 1 de marzo de 
1995.-La Magistrada·Juez, Maria del Pilar Martinez 
Ceyanes.-EI Secretario.-18.613. 

CATARROJA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Montoliú. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número "2 de 
los de Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
461/1992, se tramita juicio eiecutivo instado por 
la Procuradora señora Ubeda Solano. en nombre 
y representación, de la Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don José Vicente Martínez Félix 
y don Enrique Martínez Rodrigo, en el cual se ha 
acordado sacar a. pública subasta por primera vez 
y ténnino de veinte días los bienes que a conti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 5 de junio, a las 
nueve horas, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. con las c'ondiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras paI1es del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a.1a misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro-
piedad. en su caso. están de manifiesto en la Secre· 
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante ta titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

QuintarLas cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su~xtin
ción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados para el caso de que no sean hallados 
en su domicilio. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. Que la segunda subasta 
de dichos biene·s tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. el día 5 de julio, a las nueve 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta. la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 18 de septiembre, a las 
nueve horas. 

Los licitadores deberán consignar el tipo corres· 
pondiente a cada subasta en el (Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», en la cuenta número 
4528/0000/17/0461/92. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana Vivienda en se~da planta alta, 
puerta 2 del edificio en Catarroja, calle Esteban 
Palucie. número 1. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrent numero 2 al tomo 2.048. libro . 
178 de Catarroja, folio 26. fmca número 15.953, 
inscripción segunda. Precio de subasta: 9.800.000 
pesetas. 
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2. 17 por 100 de rústica. Tierra con naranjos. 
en el ténnino de Picasent. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Picasent, al tomo 2:153, libro 
334 de Picasent, folio 16. fmca número 5.319. ins· 
cripción novena. Precio de subasta: 3.150.090 pese
tas. 

3. 17 por 100 de rústica. Franja de terre~des-
tinada a camino particular, en el ténnino de Pica· 
sent. Inscrita en el Registro de dicha población al 
tomo 2.152, libro 333, folio 53. fmca número 
28.368. inscripción primera. Precio de subasta: 
1.000 pesetas. 

4. 1 7 por 100 de rústica. Parcela de terreno 
en el término de Picasent. Inscrita en el Registro 
de dicha población al tomo 2.152. libro 333 de 
Picasent. folio 141, ftnca número 28.456, inscrip
ción primera. Precio de subasta: 1.000 pesetas. 

5. 17 por 100 de rustica. Terreno inculto con 
restos de un motor viejo. situada en el ténnmo de 
Picasent. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de dicha población al tomo 2.152, libro 333 de 
Picasent. folio 115. fmca número 28.430, inscrip
ción primera. Precio de subasta: 1'.000 pesetas. 

6. 17 por 100 de rustica. Pinada antes tierra 
inculta. junto a cantera. en el término de Picasent. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
población al tomo 2.152. libro 333 de Picasent. 
folio 139, fmca número 28.454, inscripción primera. 
Precio de subasta: 100.000 pesetas. 

7. 17 ,por 100 de tilstica. Tierra de secano en 
el término de Picasent. partida del Devadillo. Ins
crita' en el Registro de la Propiedad de dicha pobla· 
ción al tomo 914, libro 145 del Ayuntamiento de 
Picasent. folio 168 vuelto. fmca número 13.991, 
inscripción tercera. Precio de subasta: 22.000 pese· 
taso 

8. 17 por 100 de rústica. Dos balsas contiguas. 
en el ténnino de Picasen!, de cabida la una de 1 
hanegada 15 brazas. o sea 8 áreas 93 centiáreas 
42 decímetros 86 centímetros cuadrados. y la otra 
de 2 cuartones 24 brazas o sea, 5 áreas 15 centiáreas, 
28 decímetros 98 centímetros. Precio de subasta: 
1.000.000 de pesetas. 

9-. 17 por 100 de rustica. Tierra de, secano en 
el término de Picasent. partida del Devadillo. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de dicha pobla· 
ción al tomo 397. libro 48 del Ayuntamiento de 
Picaseni folio 76, fmca número 5.309, inscripción 
tercera. Precio de subasta: 5.000 pesetas. 

10. Rústica. Tierra con naranjos. antes regadío, 
en el término de Picase.nt. partida del Devadillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
población al tomo 2.152, libro 333 de Picasent. 
folio 81, finca número 28.396, inscripción primera. 
Precio de subasta: 300.000 pesetas. 

11. Rústica. Tierra-con naranjos. antes regadio, 
en el término de Picasent, partida del Devadillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
población al tomo 2.152, libro 333 de Picasent. 
folio 95, fmca número 28.410, inscripción primera. 
Precio de subasta: 4.900.000 pesetas. 

12. Rústica. Tierra con naranjos, antes regadío, 
en el término de Picasent. partida del Devadillo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de dicha 
J)Oblación al tomo 2.152. libro. 333, de Picasent. 
folio 99. fmca número 28.414, inscripcién primera .. 
Precio de subasta: 3.400.000 pesetas. 

13. Rústica. Tierra con naranjos, antes secano 
con algarrobos, en el término de Picasent. partida 
del Devadillo o Las Peñetes. de 19 hanegadas 2 
cuartones 7 brazas, equivalentes a I hectárea 62 
áreas 33 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de dicha población al tomo 2.153. libro 
334 de Picasent, folio 20. fmca número 6.859. ins-
cripción octava. Precio de subasta: 4.600.000 pese
tas. 

Dado·en Catarroja a 14 de marzo de 1995.-El 
Juez. Juan Luis Moles Montoliú.-La Secreta· 
ria.-18.098-11. 
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CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don Alejandro Valentin Sastre, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cervera de Pisuerga (Palencia), 

I-I(ce saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 48/1995, se sigue expediente de 
suspensión de pagos en el que por providencia de 
la fecha se ha acordado tener por solicitado el estado 
de suspensión de pagos de la entidad «Harinera 
de Nogales, Sociedad Anónima». con domicilio en 
Nogales de Pisuerga (Palencia), dedicada a la fabri
cación de harinas y realización de Joda .actividad 
con eUa relacionada, consignándose en el estado 
de situación un 'activo de 1.725.378.381 pesetas Y 
un pasivo de 1.350.121.462 pesetas, habiendo que
dado intervenidas todas sus operaciones. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 8 de marzo de 
1 995 ....... EI Juez, Alejandro Valentin Sastre.-La Ofi
cial en funciones de Secretaria.-18.381. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

_ Edicto 

Don Jaime Moya Medina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Chi
chilla de la Frontera (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 112/1993, promovidos 
por don Alfonso Ligorio Cerrato Ruiz, representado 
por el Procurador don Isidoro J. González Barban
cho, contra doña Carmen Román Garcia, en los 
Que se ha acordado sacar a subasta pública, por 
primera vez, plazo de veinte días y el precio de 
tasación QUe aJ fmaJ se dirá, la siguiente finca: 

Rústica.-Trozo de tierra calma en el sitio deno
minado Pinar del Cura, en el término municiPal 
de Chiclana de la Frontera. de 500 metros cua
drados. Es la~ mitad norte de ra parcela señalada 
con el número 6 del plano de parcelación de la 
fmca matriz-raíz. Linda: Al norte, con calle abierta 
en el interior de la fmca matriz-raiz. -de la cual pro
cede, a través de la cual la Que se describe tiene 
derecho de paso a pie o con vehículos hasta la 
vía pública; aJ sur, con resto de la fmca matriz de 
donde ésta procede. que se reserva la parJ:e ven
dedora, o sea la mitad sur de la parcela señalada 
con el número 6 del plano de parcelación; al este. 
con las parcelas números I y 2, Y por el oeste, 
con la parcela número 7. Dentro de su perímetro 
y lindando con la misma por sus cuatro puntos 
cardinales. se ha construido una casa de una sola 
planta. convenientemente distribuida en varias 
dependencias y con una superficie total construida 
de 91 metros 50 decímetros cuadrados. Finca regis
tra! número 42.036. inscrita al tomo 1.334. libro 
726, folio 223 del Registro de la Propiedad de Cru
clana de la Frontera. Valorada en 11.800.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de la Constitución. 
número 6. planta baja. el dia 3 de mayo de 1.995. 
a las doce horas. De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 30 de mayo 
de 1995, a las doce horas y, en su caso, se señala 
para la tercera el día 22 de junio de 1995, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de tasación en que ha sido valorada, para la segun
da el 75 por 100 de la valoración y para la tercera 
sin sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor 
que sirva de tipo para la subasta, acompañando 
resguardo acreditativo de dicha_ consignación, sin 
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cuyo requisito no podrán tomar parte en la licitación. 
Tercera.-Que no se ha suplido previamente la 

falta de titulo de propiedad. Los licitadores deberán 
estar confonne con esta circunstancia. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, Quedarán subsistentes, sin Que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda liubro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Que desde el anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. acompañándose resguardo acreditativo de 
haber realizado el depósito prevenido en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 25 de enero 
de 1 995.-EI Juez. Jaíme Moya Medina.-El Secre
tario.-18.55l. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instaricia númerQ 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipqtecapa, con el núme
ro 572/1994, seguidos a instancia. de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima»~ represen
tada por el Procurador don Lorenzo C. Ruiz Mar
tinez, contra «Promociones Graboix. Sociedad Limi
tada». y don Joaquín Grau Mecha. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes inmuebles 
constituidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados que más adelante se describen, 
con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Salá de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de mayo de 1995, 
a las diez ~inta horas. por el tipo pactado para 
la subasta. sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi~ 
cación en debida forma por el actor, el día 6 de 
junio de 1995. a las diez treinta horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin Que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se- pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 4 de julio de 1995, 
a las QOce horas, sin sujeción a tipo. \ 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primeni.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecintiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación: 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de· que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria 'del Juzgado; que se entenderá Que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y Que las cargas o graVámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al créditó del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en las respon-
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sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bienes objeto de subasta 

1.° Número l. Local comercial en planta sóta
no, subdivisible en varios, en el edificio sito en Elche, 
ensanche de Altabix, barrio de La Lonja, con frente 
a calle José Sánchez Sáez; tiene su acceso directo 
e independiente por la citada calle. Tiene una super
ficie útil de 87 metros 68 decímetros cuadrados. 
Linda: Por todos sus vientos, con subsuelo del 
edificio. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
de 21,28 por lOO. 

Inscrito al libro 798 de Santa Maria, folio 71. 
fmca número 53.613. inscripción primera. 

Tipo: 15.820.000 pesetas. 
2.0 Número 2. Local comercial en planta baja 

y altillo, subdivisible en varios, en el" edificio sito 
en Elche, ensanche de Altabix. barrio de La Lonja, 
con frente a caBe José Sánchez Sáez, por la Que 
tiene su acceso directo e independiente. Tiene una 
superficie útil en planta baja de 60 metros 48 deCÍ
metros cuadrados y construida de 75 metros 60 
decímetros cuadrados, y en altillo de 51 metros 8 
decímetros cuadrados y construida de 63 me
tros 85 decímetros cuadrados, comunicándose inte
riormente ambas plantas por escalera interíor. Lin
da, según se mira desde la calle de su situación: 
Por su frente. sur. con calle de su situación; por 
la derecha, entrando. este, con edificio de varios 
propietarios: por la izquierda, oeste, con portal-za
guán, escaleras y ascensor de· subida a las plantas 
altas y con edificio de varios propietarios, y fondo, 
norte, con edificio de varios propietarios. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
de 27,09 por 100. 

Inscrito al libro 798 de Santa Maria. folio 73, 
fmca número 53.615, inscripción primera. 

Tipo: 29.380.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto -de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los· 
señalamientos indicados, se practicará en el día 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 22 de febrero de 1995.-EI Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-18.349. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de los de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan diligencias de juicio de ejecutivo bajo 
el número 2l! 1994, sobre reclamación de 1.815.343 
pesetas. seguido a mstancia del Procurador don Sal
vador Ferrández Campos, en nombre y represen
tación del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», contra «Auto Elche 4 por 4, Sociedad 
Limitada» y otros, en cuyo procedimiento. por pro
videncia de esta fecha, ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados a los citados demandados que luego 
se relacionan. celebrándose el remate en la Sala· 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Elche. plaza 
de los Reyes Católicos. sin número, en las con
diciones y dias que a continuación se exponen: 

En primera subasta el próximo dia 29 de mayo 
de 1995, a las once horas, por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 



BOE núm. 75 

del avalúo rebajado en un 25 por 100. el próximo 
. dia 23 de junio de 1995. a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la' segunda. que se cele
brará el día 20 de julio de 1995. a las once horas. 

Se advierte a los licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consigo 
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con. 
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anón,jna», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. -

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el día seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarta.-Que a instancia del 'ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los -que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. restitu
yéndose las cantidades una vez el adjudicatario cum
pla la aludida obligación. 

Quinta.-Que los autos de que dimana el presente 
y los titulos de propiedad y. en su caso, certificación 
registral Que los suple. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos, sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra titulación. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del ejecutante continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas. sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptima.-Pam el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se cel~brará al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. 17. Vivienda del tipo E de la izquier
da subiendo por la escalera del piso quinto, del 
edificio sito en Elche, calle Doctor FerráJ;¡. número 
53, esquina a la calle Capitán Antonio Mena. Tiene 
una superficie de 89,54 metros cuadrados (cons
t.rtl.ida de 111,4 metros cuadrados). Consta de ves
tíbulo. cornedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
baño. aseo, y tíene dos balcones a la calle. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comu
nes del 5,70 por 100. Inscrita en el Registro de 
la-Propiedad número 4 de Elche. libro 601 del Sal
vador. folio 246, Ímca número 52.202. 

Importe del avalúo: 4.950.000 pesetas. 
2. Urbana. 12. Vivienda del piso cuarto subien

do a la izquierda, del edificio sito en la avenida 
de Novelda. número 45. Tiene una superficie cons
truida de 150 metros cuadrados. La cuota de par
ticipación en los elementos comunes es del 5.20 
por lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Elche. libro 503 del Salvador, folio 
73, fmca numero 43.384. 

Importe del avalúo: 4.800.000 pesetas. 

Dado en Elche a 27 de febrero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-El secretario 
Judicial.-18.351. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell. 

Hace saber.. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
467/1993. promovidos por la Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra doña Luisa Domingo 
Sánchez. se ha acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que al Ímal se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
eh la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Nou, número 86. tercero, el día 18 de mayo 
de 1995. a las once horas; de no haber postores 
se señala para la segunda subasta, el día 22 de junio 
de 1995. a las once horas, y si tampoco hubiera 
en ésta. en tercera subasta, el día 21 de julio de 
1995, a las doce horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri
mera subasta. el de valoración pactado, para la 
segunda,- el 75 por 100 de la anterior y la tercera. 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se adnútirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar preViamente en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya 42410000-18-467/1993), una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, deJX>sitándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. I 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tereeros. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto -en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. ~i los hubiere. al crédito de la aetora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en l¡l res
ponsabilidad de los.mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unüamiliar sita en el término municipal 
de El Vendrell, Plan Parcial El Puig, promovido 
por LInstitut CatalA del Sol. parcela número 30. 
con frente a la calle Vicente Foix; compuesta de 
planta baja y primera planta, construida sobre un 
solar de 121 metros 46 decimetros cuadrados. de 
los que la parte edificada es de 73 metros 60 decí
metros cuadrados la planta baja. y de 67 metros 
20 decimetros cuadrados la planta primera, o Sea, 
en total de 140 metros 80 decímetros cuadrados. 
Consta la planta baja de garaje (con entrada inde
pendiente), recibidor, aseo, despensa. comedor-estar 
con escalera de acceso a la primera planta, cocina 
y lavadero exterior. y la planta primera de distri
buidor. cuatro dormitorios, baño, aseo, una terraza 
de 6 metros 40 deQmetros cuadrados en su parte 
anterior y otra de 3 metros 36 decimetros cuadrados 
en su parte posterior. Linda: Al norte. en linea de 
21,69 metros. con parcela número 29; al sur, en 
linea igual. con parcela número 31; al este. en línea 
de 5,60 metros. con parcela número 44. y al oeste. 
en linea igual. con la calle Vicente Foix. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, al 
tomo 817,libro 216 de El Vendrell, folio 172. fmca 
número 15.581, inscripción primera. 

Tasada a efectos de la presente en 13.472.500 
pesetas. 

Sirvit este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en El Vt:ndrell a 26 de enero de 1995.-EI 
Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El Secreta
rio.-18.126. 

5991 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Maria Concepción Amar Rodrigálvarez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
0449/199 3-civil. promovidos por la Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona, contra dona Maria Teresa 
Lluch Recasens. ha acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se d.escribirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Nou, numero 86 de El Vendrell, el dia 22 
de mayo de 1995; de no haber postores se señala 
para la segunda subasta. el día 19 de junio de 1995. 
y si tampoco hubera en ésta, en ,tercera subasta. 
el día 17 de julio de 1995. y horas de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas., 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado abierta en el 
Banco' Bilbao Vizcaya. una cantidad Igual. pOr lo 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo 
para cada una de ellas o del de la segunda, tratándose 
de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en el establecimiento des
tinado al efecto. el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a cahdad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extin-
ción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en el pueblo de la Riera de Gaiá, en 
la calle Mayor. número 10. Cabida: 2J2 metros 
5 decimetros cuadrados. Se compone de bajos. pri
mer piso y desván, con bodega. Linda: Al frente, 
este, con dicha calle. donde tiene su puerta de entra
da: a la derecha, entrando. sur. con don Eustaquio 
Roma; a la izquierda. norte. con la de don José 
Espina Sanromá; y al fondo. oeste, con una acequia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Vendrell, al tomo 678. libro 20 de la Riera 
de Gaiá. folio 76. fmea número 443-N. inscripción 
quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 19.375.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora_ 

Dado en El Vendrell a 7 de febrero de 1995.-La 
Juez. Maria Concepción Azoar Rodrigálvarez.-El 
Secretario Judicial.-18.124. 
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ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número~ 
2 de El Vendrell. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos, número 145/1992. a instancia 
del ~Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Escude y asistido 
del Letrado señor Vilamajó. contra don Francisco 
Elvira Gil, doña María Isabel Cañas Martinez y 
.. Sifelca. Sociedad Anónima», todos ellos declarados 
en rebeldía procesal, y en ejecución de sentencia 
dictada. en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días del bien inmueble 
embargado a los demandados, Que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 26.760.000 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86, 
de El Vendrell. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de mayo de 1995 
próximo, y hora de las once, por el tipo de'tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por tOO 
del tipo, el día 20 de junio de 1995 próximo. y 
hora de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el di~ 18 de julio de 1995 próximo, 
y hora de las once, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra .las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en el establecimiento designado a tal efecto, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llana. si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; sólo el eje
cutante podrá licitar en calidad de ceder a un tercero; 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no -cum

... pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certifiación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y- sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial identificada con el núme
ro 24 de Ijl calle Font de Sant Llorens, del conjunto 
de naves industriales adosadas. sita en el término 
municipal de esta villa, son las parcelas números 
27,28.29.30 y 31 del polígono industrial Estación 
de Mercaderies, con frente a la citada calle Font 
de Sant Llorens. nUmeros 22 al 34 inclusive. Consta 
de planta baja solamente, de superficie construida 
644 metros 56 decimetros cuadrados, y lleva como 
anejo de uso y disfrute exclusivo un patio de 143 
metros 30 decimetros cuadrados adosado a su facha
da posterior. Linda: Frente, la calle Font de Sant 
Llorens. por donde tiene su acceso; izquierda entran
do y derecha. las naves del conjunto identificadas 
con ,los números 26 y 22,de la misma calle y. fondo, 
mediante su patio posterior. las parcelas números· 
11 al 15 del mismo poUgono. Su cuota es del 14,28 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilafranca del Penedés. al tomo 19, libro 380. 
tomo 1.025. fmca número 17.534. Tasada a efectos 
de la presente subasta en 26.760.000 pesetas. 

Miércoles 29 marzo 1995 

'Sirva el presente edicto de notificación en legal 
forma de los sefIalamientos de subasta indicados 
a los deudores. Sirva el presente de notificación 
a la demandada en ignorado paradero «Sifelca, 
Sociedad Anónima». 

Dado en El Vendrell a 8 de febrero de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-.l8.129. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Juez del Juzgado de 
Primera- Instancia número 3 de Estepona y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 250/1994. 
a instancia de «Banco Arabe Español. Sociedad 
Anónima». representado por el Procuraaor don Juan 
Mena Lirio. contra entidad «Payson Investments 
Inc»,'en los cuales se ha acordado sacar a púbfu;a 
subasta por término de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dia 5 de mayo de 1995. 
a las diez cuarenta y cinco horas, en· la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galia
na, sin número, sirviendo de tipo el de 16.320.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevenció:n de que no haya postores 
a la primera. se señ~a para la· segunda el día 5 
de junio de 1995, a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste, señalándose ter
cera subasta, en su caso. el día 5 de julio de 1995. 
a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas. los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán ·admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiédad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. entendiéndose' Que todo 
licitador acepta como b~tante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actOr. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hOf'"d, para.el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos. al deudor en el supuesto de 
Que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura. conforme establece el último pilrrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Apartamento número 35 del tipo A2, 
rarucante en la planta baja de la agrupación o blo
que 4 «Ibiscus». del conjunto Poblado Mediterráneo 
el Presidente. construido sobre una fmca situada 
en el término municipal de Estepomr al partido de 
Casasola y Pemet. TIene una superficie total cons
truida de 157 metros cuadrados, de la que 24 metros 
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cuadrados corresponden a terrazas. más 200 metros 
cuadrados de jardin privativo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona al tomo 792, libro 569, folio 145, fmca núme
ro 31.171. 

Dado en Estepona a 6 de febrero de 1995.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-El Secreta
rio.-18.566-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

" 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen áutos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 209/1993. 
a instancia de Unic'\ia. representada por el Pro
curador don Carlos Femández Martínez. contra 
«Grupo Puma. Sociedad Anónima», en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el día 26 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalá Galiana. sin 
número, sirviendo de tipo el de 20.263.500 pesetas. 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-tn prevención de que no haya postores 
a la primera, se señala para la segunda el día 26 
de junio de 1995. a la misma hora. sirviendo de 
tipo _el 75 por 100 de la primera. sin que se puedan 
admitir posturas inferiores a éste. señalándose ter· 
cera subasta, en su caso, el dia 26 de julio de 1995, 
a igual hora. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres subastas, los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
Vizcaya,. de Estepona. el -20 por 100 del tipo. sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

C'uarta.-Los titulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Jtizgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último pilrrafo 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Vivienda tipo A. señalada con el 
número 35. Situada en el ténnino municipal de Este
pona. partido de Hornacina de Poniente. Se com
pone de planta baja y alta y tiene una total superficie 
construida de 128 metros 30 decímetros cuadrados, 
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más una terraza de ·80 metros 87 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
poDa al tomo 707, libro 503, folio 214. fmea número 
35.957. 

Dado en Estepona a 20 de febrero de 1995.-La 
Juez, Nieves Marina Marina.-EI Secreta
rio.-18.319. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estep<>na (Má
laga). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 156/1994, a instancia 
de La Caixa, representada por el ProCurador señor 
González Haro. contra don Diego Miralles Pérez 
y 'doña Benita Villafobos Rubio. en reclamación de 
1.182.277 -pesetas de principal y 250.000 pesetas 
presupuestadas para intereses, gastos y costas del 
procedimiento. en los que por resolución del día 
de la fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez. término de veinte días y por el 
tipo efe su valoración el bien embargado a los refe
ridos demandados que luego se describirá, señalán
dose para el de remate el próximo día 6 de junio 
de 1995, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Juan Carlos 1, sin 
número. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.000.080 pesetas. no adinitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número cuenta 2914006, el 20 por IDO del precio 
de la tasación que sírve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito. no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado pará que puedan ser 
examinados por quienes de~een to~ar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del aclor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndóse que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

"Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. . 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo y lugar, caSo de que la noti
ficación intentada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta, se entenderá seftalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta" se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25.. por 100 
del tipo de la primera, para el día 5 de julio de 
1995, a las doce horas, debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 4 de septiembre 
de t 99 5, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a ~fecto, "n su caso, en el mismo lugar 
que la primera señal~?a. 

Miércoles 29 marzo 1995 

Bien objeto de subasta 

finca número 36.626, libro 522, tomo 732, foUo 
número 212. 

Dado en EsteIK.lOa a 2 de marzo de 1995.-El 
Juez, Román M. González López.-EI Secreta
rio.-18.338. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román M. González López. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga)., 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 140/1994. a instancia 
de La Caixa, representada por el Procurador señor 
González Haro. contra I<Arquitectos Andaluces, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 592.818 
pesetas de principal, y 200.000 pesetas presupues
tadas para intereses. gastos y costas del procedi
miento, en los que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, ténnino de veinte días y por el tipo 
de su valoración .los bienes embargados al referido 
demandado que luego se describirán, señalándose 
para el remate el próximo día 29 de junio de 1995, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en avenida Juan Carlos l. sin número, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado 
número cuenta 2914000. el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta. 
sin' cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici
tación. pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de las fmcas 
sacadas a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previnü=ndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las,.acep
ta y queda ~brogado. en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Que el presente edicto sirve de notificación 
a la deudora de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar. caso de que la noti
ficación interitada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las convocatorias de 
subasta. se entenderá señalada su celebración para 
el día hábil inmediato a la misma hora. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 27 de julio de 
1995. a las doce horas. debiendo consignarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 25 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Estas dos últimas subastas 
se llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 
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Bienes objeto de subasta 

rmcasnúmerso 142 y 143,local,comercial nUme
ro l. conjunto en construcción. plaza de San Fran
cisco. y local comercial número 2. conjunto en Cons
trucción. Plaza San Francisco. valoradas en 
18.320.000 pesetas. 

Fincas números 147 y 149, valoradas en 
1.220.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 6" de marzo de 1995.-El 
Juez, Roman M. González López.-El Secreta
rio.-18.336. 

FERROL 

Edicto 

Doña Maria José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Ferrol y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y en el expediente de suspensión de pagos número 
403/1992, seguidos a instancia de la entidad mer~ 
cantill<Maneiras, Sociedad Limitada». con domicilio 
social en Ferrol, Breogán, sin número. representada 
por la Procuradora señora Garcia Galeiras, se ha 
dictado el siguiente auto de aprobación de convenio, 
que a su tenor literal dice: 

. AUTO 

En Ferrol a 20 de febrero de 1995. 

Antecentes de hecho 

Pri;mero.-Sustituida la Junta General de Acree
dores por la ttamitación escrita y presen\8das las 
adhesiones en cantidad suficiente al Convenio for
mulado por los acreedores don Cesáreo López VIgo, 
doña Maria LuiSa García Ferreira. doña Maria Vic
toria Abella López. doña Manuela López Fachal, 
se ha publicado por medio de edictos el mencionado 
Convenio. 

Segupdo.-En el expresado Convenio se establece: 

1. «Maneiras, Sociedad Limitada. pagará la tota
lidad de los créditos, por sus principales, sin abono 
de intereses o cualquier otro concepto que no seá 
estrictamente principal de dichos créditos, en un 
plazo de diez aftos, una vez flfIl1e el convenio. y 
con derecho de los acreedores a percibir tales prin-
cipales del siguiente modo: -

Primer afio de carencia. 
Segundo y tercer años. 5 por 100 cada uno. 
Cuarto. quinto y sexto años. 10 por 100 cada 

uno. 
Séptimo. octa:vo. noveno y décimo años. t 5 por 

100 cada uno. 

Con carácter proporcional. los acreedores podrán 
solicitar en el plazo de dos meses desde la flfIl1eza 
del Convenio, el pago por parte de I<Maneiras. Socie
dad Limitada» del importe del 30 por 100 del prin
cipal de sus créditos en las siguientes condiciones: 
Un mínimo del 15 por 100 antes del 31 de diciembre 
de 1994. 

El resto hasta completar el mencionado total del 
30 por 100 de los créditos antes del 31 de diciembre 
de 1995. 

Las solicitudes deberán dirigirse por los acree
dores a la Comisión de Seguimiento. que se cons
tituirá, como consecuencia de la aprobación del pre
sente convenio. El ejercicio de esta opción por los 
acreedores y el cumplimiento de las especiales con
diciones de pago por parte de, «Maneiras, Sociedad 
Limitada», supondrán un total liberación para esta 
empresa en cuanto a los créditos afectados sin que 
nada puedan reclamar los acreedores en cuanto a 
intereses y otros conceptos. 

2. Finne el Convenio, la suspensa continuará 
con el ejercicio de las actividades propias de su 
objeto social. a través de sus órganos de gobierno. 



5994 

administración y representación, dando cuenta 
periódicamente a la comisión de seguimiento que 
se crea al efecto. 

3. La comisión de seguimiento infonnará anual
mente a los acreedores de la marcha de la sociedad, 
con los datos que crea conveniente. 

4. La comisión de seguimiento estará integrada 
por. 

El Gerente de la entidad mercantil suspensa. 
El Interventor judicial nombrado en el expediente 

de suspensión de pagos don Daniel Mejuto Trans
monte, Profesor Mercantil y Auditor de Cuentas. 

Un acreedor de los que figuran en la lista defi
nitiva, nombrado por los anteriores. 

5. La comisión de seguimiento tendrá la facultad 
de convocar a Junta extrajudicial de acreedores siem
pre que advierta la falta de rentabilidad o por cual
quier otra circuntancia que considere la Comisión. 

6. De interesarse la celebración de la Junta extra
judicial de acreedores, la convocatoria. fijando fecha 
y lugar, se llevará a cabo por carta certificada con 
acuse de r-ecibo y la validez de sus acuerdos requerirá 
únicamente el voto favorable de la mayoría sirriple 
de capital asistente a la Junta. 

7. En el supuesto que se acordase.la liquidación 
de la sociedad, la comisión de seguimiento se con
vertirá en comisión liquidadora, incrementando su 
nUmero· en dos miembros, que serán elegidos en 
la Junta extrajudicial aludida. 

8. En el supuesto de renuncia de algún miembro 
de las distintas comisiones, o que causase baja por 
cualquier motivo, los restantes elegirán libremente 
quien lo sustituya. 

9. La comisión liquidadora tendrá amplias facu1· 
tades para la realización del activo y distribución 
de su impgrte entre los acreedores en proporc~ón 
a su crédito. A estos efectos, la sociedad se obliga, 
a otorgar poder con carécter irrevocable a los miem
bros de la comisión para el desarrollo de su come
tido. 

Tercero.-Contra dicho Convenio se han presen· 
tado escritos de impugnación al mismo por la com
pañia merc.antil «Scheller, GmbH», representada por 
el Procurador señor Airado Cordal, el «Banco Espa· 
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora señora Corte Romero, la emp~ 
sa «Tuímar. Sociedad Limitada», y don Ricardo Tui
mil Martinez. representados por el Procurador señor 
Artabe Santalla. desistiendo posterionnente, todos 
ellos de las pretensiones aducidas. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Confonne ocurre en el presente caso. al 
sumar a su favor las cláusulas del Convenio. una 
de las dos mayorías de capital previstas en el articulo 
14 de la Ley de 26 de julio de 1922. es procedente 
aprobarlo, con arreglo al articulo 19 de la citada 
Ley, y disponer lo necesario para que tenga la debida 
publicidad. ' 

Parte dispositiva 

En atención a todo lo expuesto, 

Acuerdo: Aprobar el Convenio favorablémente 
por adhesiones'de los acreedores del suspenso, según 
se transcribe en el segundo de los hechos de esta 
resolución; hágase pública mediante edictos que se 
fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado e 
inserten asimismo en el «Boletin Oficiab de·-esta 
provincia, as1 como en el «Boletin Oficial del Esta
dQ)!. expediéndose también mandamiento por dupli· 
cado con transcripción de la parte dispositiva de 
esta resolución para el Registro Mercantil de esta 
provincia. diríjase igualmente mandamiento ¡¡l 
Registro de la Propiedad de Ferrol. a efectos de 
la cancelación causada en méritos de este expe
diente. sobre la finca propiedad del suspenso. ins. 
crita en dicho Registro; participese también median
te oficio la parte dispositiva de esta resolución a 
los demás Juzgados de Primera Instancia de esta 
ciudad; anótese en el Libro Registro' especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado; 
cese la Intervención judicial de los negocios del 
mencionado suspenso. y por tanto los Interventores 
nombrados en este expediente, don Daniel Mejuto 
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Transmonte. don Angel JuliAn Sánchez-Cendán Ber
mejo y doña Eva Sánchez-Bravo Toribio, que han 
venido actuando en cuanto a las condiciones ante
riores, que serán sustituidas por las del convenio 
aprobado tan pronto sea fmne esta resolución; por 
haberlo solicitado así y para que cuide de su tra
mitación. entréguense los despachos y edictos acor
dados expedir a la Procuradora señora Garcia Galei
ras; y poniendo en las actuaciones certificación del 
mismo, inclúyese el presente auto en el libro- de 
sentencias. " 

Así lo acuerda, manda y firma doña Maria José 
González Movilla, Magistrada-Juez del Juzgado de 

·Primera Instancia número 2 de esta ciudad y su 
partido. 

y para que sirva de publicidad y notificación a 
los acreedores y todos aquellos que pueda interesar. 
y su publicación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, «Boletln Oficiallt de esta provincia y «Do
letin Oficial del Estado», libro _y firmo el presente 
en Ferrol a 20 de febrero de 1995.-La Magi$tra· 
da-Juez, Maria José González Movilla.-EI Secre
tario judicial.-18.392. 

FlGUERES 

Edicto 

Don Luis Marro Gros, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Figuert:s. 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 83/1993.,promo
vido por la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. 
contra «Proinmo. Sociedad Anónima», en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de junio de 1995. 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca. ascendente 
a 14.000.000 de pesetas para la fmca 4.986. 
12.000.000 de pesetas para la finca 4.987, 
12.000.000 de pesetas para la finca -4.988, 
12.000.000 de peseta~ para la finca 4.989, 
12.000.000 de pesetas para la fmca 4.990 y 
16.000.000 de pesetas para la fmca 4.992. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematadso 
los bienes en la primera, el día 20 de julio de 1995. 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 25 de septienlbre de 
1995, a la misma hora. con todas las demás con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las sobastas, se celebrarán el siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos,si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en seguilda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante; deberán 
consignar previamente el 20 por 100 del tipo expre
sado en la cuenta comente número 1.655 de la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de -la 
plaza de la Palmera, de esta ciudad, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomia 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artiCulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, estAD de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta romo 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si loo hubiere. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién~ 
dosc: que el rematante los acepta y queda ·subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notifica~ión a la deudora del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. . 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno, sita en el ténnino muni
cipal de Port de la Selva. señalada con el número 
103 del sector El Mirador-2. Tiene una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
número 104 y vial; sur, paso público; este, zona 
verde, y oeste, vial. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomo 2.772. libro 85 de Port de la 
Selva. folio 122. fmca 4.986, inscripción segunda. 

2. Parcela de terreno, sita en el término muni
cip;tl de Port de la Selva, señalada con -el número 
104 del sector El Mirador-2. Tiene 1llla superficie 
de 2.000 metros cuadrados. Linda: Norte. parcela 
número 105; sur. parcela nUmero 103; este. zona 
verde, y oeste, vial. 

.Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomo 2.772. libro 85 de Port de la 
Selva, folio 124, fmca 4.987, inscripción segunda. 

3. Parcela de terreno, sita en el ténnino muni
cipal de Port de la Selva, señalada con el número 
105 del sector El Mirador-2. Tiene una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
número 106; sur, parcela número 104; este. zona 
verde, y oeste, vial. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomo 2.772, libro 85 de- Port de la 
Selva, folio 126. fmca 4.988. inscripción segunda. 

4. Parcela de terreno, sita en el término muni
cipal de Port de la Selva, señalada con el número 
106 del sector El Mirador-2. Tiene una superficie 
de 2.000 metros. cuadrados. Linda: Norte, parcela 
nUmero 107; sur, parcela número 105; este, zona 
verde, y oeste. vial. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses. al tomo 2.772. libro 85 de Port de la 
Selva, folio 128. fmca 4.989, inscripción segunda 

5. Parcela de terreno, sita en el término muni~ 
cipal de Port de la Selva, señalada con el número 
107 del sector El Mirador-2. Tiene una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. Linda; Norte. parcela 
número 108; sur. parcela número 106; este, zona 
verde, y oeste. viaL 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses. al tomo 2.772. libro 85 de Port de la 
Selva. folio 130, fmca 4.990. inscripción segunda. 

6. Parcela de terreno, sita en el ténñino muni
cipal de Port de la Selva. señalada con el número 
108 del sector El Mirador·2. Tiene una superficie 
de 2.105 metros cuadrados. Linda: Norte. camino 
a Sant Baldiri, mediante resto de fmca; sur. parcela
número 107; este. zona verde. y oeste. vial. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roses, al tomb 2.772, libro 85 de Port de la 
Selva, folio 134. fmca 4.992. inscripción segunda. 

y se libra el presente que se fmna en Figueres 
a 23 de febrero de 1995.-EI Secretario. Luis Marro 
Gros.-18.008. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de' Fuengirola 
(Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
125/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo. segui
dos a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anóllitnv. representado por,J:l Procurador de los 
Tribunales señor Benitez Donoso, contra don 
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Manuel Moyana Godoy y doña RamaDa Águilar 
PUITI1S. en lps que, por resolución de esta fecha, 
y. a petición de la parte aetora, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez Y. en su 
caso, por segunda y tercera vez. el bien embargado 
a dichos demandados. por plazo de veinte días. y 
que más adelante se relacionará. habiéndose seña
lado para los actos del remate, el dia 6 de junio 
de 1995, para-la _primera subasta; de no haber pas
tores, en segunda para el próximo día 4 de julio 
de 1995, y en el caso de Que tampoco hubiese lici
tadores. el día 5 de septiembre de 1995 se celebrará 
la tercera subasta; todas eUas. a las diez horas. El 
acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en calle La Noria, sin número, Palacio de Justicia. 
Fuengirola. bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el Que se indica como valor del bien. 6.300.000 
pesetas; para la segunda, el tipo de la primera, con 
la rebaja del 25 por 100. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliegó cerrado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los'licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, no pudiendo tomar parte 
en calidad de ceder el remate a un tercero, excepto 
el actor. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito que se ejecuta, si los hubie
se, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas. por ser dia festivo, por el número exce
siv9 de subastas o por cualquier otra 'circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil a 
la misma hora. 

Quinta.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores de los señalamientos 
del lugar. día y hora para el remate, para el caso 
de que no pudiera hacerse personalmente. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

. Bien objeto de sl!basta 

Urbana.-Número 13. Planta tercera. Vivienda 
número 13 del edificio letra A, ubicado en término 
de Fuengirola, partido del Boquete. en terrenos pro
cedentes p'e la suerte conocida con el nombre de 
«Cuartón de las VIñas» y «Cuartón de La Noria»; 
consta de tres dormitorios. comedor-estar, cocina, 
aseo. solana y terraza lavadero. con una extensión 
superficial de 79 metros 30 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fueo
girola, libro 706. tomo 1.336. folio 131. finca mIme-
ro 6.053-N. . 

Valorada a efectos de subasta en 6.300.000 pese
tas. 

Dado en Fuengirola a 1 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-18.504. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano Cortés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
367/1992. se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» •. representado por el Procurador 
don Rafael LUA,ue. frente a «Construcciones Tudor, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acordado 
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la venta en publica subasta por primera, segunda 
y tercera, consecutivas. del bien inmueble que se 
reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta,· el dia 8 de mayo de 1995; 
para la segunda, ~I día 8 de junio de 1995. y para 
la tercera. el día 6 de julio de 1995, todas ellas 
a sus diez horas. las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta, se cele
brará, sin suje¡;ión a tipo. Siendo el tipo de la primera 
de 12.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado tiene asignada en el «Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo el actor. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. dc;positando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentanlio 
el resguardo y pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. ' 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4 .... estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
la deudora, de los señalamientos de las subastas. 

F sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto en la regla 7." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
s{lbad~s y a la misma hora. 

\ 
Bien objeto de subasta 

Vivienda número 28. tipo A. inscrita en el tomo 
395, libro 395. folio 27, fmca número 17.913. ins
cripción segunda de la urbanización Torrequebrada 
del conjunto. Wentworth Golf Village de Benalmá
dena. 

Dado en Fuengirola a 6 de marzo de 1995.-El 
Magistrado·Juez, José Angel Castillo Cano Cor
tés.-EI Secretario.-18.563. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 265/1995. 
promovidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por don Santos 

5995 

Fernández. contra don Bernardo Covarrubias y doña 
Asunción Barriga González. en los cuáles se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta, por 
término de veinte dias, el bien que al fmal del pre
sente edicto se describe. blijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131. confonne a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 10 de mayo de 1995. a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 5.907.207 
pesetas, sin Que sea admisible postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda subasta: Día 14 de junio de 1995. a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta. sin Que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 12 de juDo de 1995. a las 
doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y, en la tercera, una cantidad 
igual, poI; lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la oficina 
del Banco-Bilbao Vizcaya. sucursal número 877 de 
Fuenlabrada. calle La Plaza. numero 34. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
2706000nI 80265/95. presentando el resguardo de 
dicho ingreso en este Juzgado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 13 i de la Ley Hipotecaria . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptlma.-Caso de Que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente dia hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia 
de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
Que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantiJ. del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, ~omo precio de la venta. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en forma a los deudores. y. en 
su caso. a los tercerOS poseedores de la fmca hipo
tecada. de los señalamientos de las subastas acor
dadas. p8ra el caso de no poder ser notificada de 
otra fonna. 

Bien objeto de subasta 

23. Vivienda letra quinta B; sita en la calle Extre
madura, numero 9. de Fuenlabrada. Consta de varias 
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habitaciones y servicios, y ocupa una superficie cons
truida de 112. metros 89 decímetros cuadrados, 
aproximadamente. Irtscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 al ~omo 1.069, libro 16, folio 154, 
fmea número 2.507. Inscripción tercera. 

y para que surta efectos como publicación en 
el ~Boletin Oficial del Estado., expido el presente 
en Fuenlabrada a 3 de febrero de 1995.-Doy fe.-EI 
Magistrado-Juez. Eusebio Palacios Grijalvo.-El 
Secretario.-18.441. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don José Mariano González Sánchez. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de'Fuenlahrada (Madrid), 

Hago saber. Por medio del presente. se cita don 
Francisco Javier Pérez Sánche~. nacido e.l dia 15 
de agosto de 1963, en Velilla del Rio (Palencia), 
cuyos demás datos se desconocen. para que com
parezca en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Getafe. número 9. de esta localidad. 
el día 31 de marzo dei presente año. a las diez 
diez horas, a fm de celebrar juicio de faltas número 
715/1994, citándole en calidad de denunciado. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
don Francisco Javier Pérez Sánchez, expido la pre
sente en Fuenlabrada a 2 de marzo de 1995.-El 
Secretario. José Mariano González Sán
chez.-'18.327. 

GAYA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macías Blanco. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gava. 

Hace saber: Que según lo aCOn;lado por S. S. 
en resolución de esta fecha. díctada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 97/1994. promovido por 
la Caixa -DEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la fmca hipotecada por don Joaquin Torguet Segura 
y doña Ana Garcia Sánchez. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta, por término de veinte 
días, en la_ Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en la calle Nostra Señora de la Mercc, número 
3, planta segunda. teniendo lugar la primera subasta 
el 2 de mayo de 1995. a las díez quince horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el 30 de mayo de 1995, a las once horas; y la 
tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el 28 de junio de 1995. a las díez horas. b<\io las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por lOO de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, i?r lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 

-requisito no serán admitidos. 
Al terminar el acto serán devueltas dichas can

tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedara a cuenta' y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita _ podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora; las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
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postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dísposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamiel1tos. a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados., a la misma hora y lugar de 
la ya señalada; y en caso de que concurriese 10 
mismo en dicha subasta. se efectuaría la misma al 
siguiente día hábil. a la misma hora y lugar. y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Número 14. Local destinado a vivienda. Piso 
segundo, puerta 3, de la casa sita en la calle Pelayo, 
número I (esquina a la calle Piedad, sin número), 
urbanización El Castillo, de CasteUdefels, a la que 
se accede desde el rellano de la escalera por una 
puerta que comunica con el recibo. Tiene una super
ficie útil de 83 metros 35 decimetros cuadrados. 
con más terraza de superficie 7 metros 80 deci
metros cuadrados, distribuidos en' recibidor. paso. 
comedor-estar, cuatro dormitorios: cocina, cuarto 
de baño. cuarto de aseo-ducha, galería con lavadero 
eh patio de luces y terraza al fondo. Linda: Frente. 
en linea quebrada, parte rellano de escalera. parte 
también patio de luces, y en parte vivienda puerta 
l de esta planta; derecha entrando, proyección solar 
número 3; izquierda, vivienda puerta 2 de esta planta 
y en parte patio de luces; y fondo, proyección de 
la calle Piedad. 

Coeficiente: 7.410 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de Hospitalet, tomo 420, libro 194 de CasteU
defels. folio 242. fmca número 20.892. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
8.325.000 pesetas. 

\ 
y sirva el presente de notificación en legal forma 

a los deudores don Joaquín Torguet Segura y doña 
Ana Garcia Sánchez. para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal. 

Dado en Gava a lO de marzo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria. Maria Jesús Macias Blan
cO.-17.977. 

GETXO 

Edicto 

Doña M. Carmen Rodriguez Puente, Juez de Pri
mera Instancia número 3 de.Getxo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 228/1994. se tramita procedimiento jJ.ldicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima». contra don Alfredo Echave Uchupi 
y doña Maria Ana Maria Ugarte Amezaga. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZgado. el día' 22 de mayo, a las n~ve 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima_. número 4790, una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que' sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de junio, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraciQn de una tercera, el dia 26 de julio, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrarA 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se cdebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no pod~r llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en el monte Umbe. en el tér
mino municipal de Lavquiniz, de 2.000 metros cua
drados., aproximadamente. y sobre esta parcela se 
haUa construida la vivien,da unifamiliar tipo 0-150. 
con una superficie aproximada de 150 metros cua
drados y el garaje está enclavado dentro de la planta 
baja. inscrita en el Registro de la Propiedad de Ger

. nika al libro 4 del Ayuntamiento de Lauquiniz, folio 
114, finca número 330. 

Tipo de subasta: En la suma de 50.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Getxo a 2 de marzo de-1995.-La Magis
trada-Juez, M. Carmen Rodríguez Puente.-EI Secre
tario.-18.322. 

GRADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Grado 
(Asturias), don Francisco Javier Rodríguez Santo
cildes, en autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
164/1994. seguidos a instancia del Bapco Central 
Hispanoamericano, representado por el Procurador 
señor don Rafael ArgOelles Díaz, contra don Gon
zalo Peláez López y doña Maria Rosa González 
Arias, vecinos de Cezana, Belmóote, en reclamación 
de préstamo hipotecario (11.017.827 pesetas), por 
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medio del presente se sacan a pública subasta los 
bienes inmuebles objeto del presente procedimiento 
y que seguidamente se describirán, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1 . Urbana. Casa llamada P<ijar. con su corrnl. 
sita en Cezana, de unos 57 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. camino público; izquierda, don Antonio 
Rozos Alva,rez; fondo, más de los señores compa
recientes; y frente. camino público. Registrado en 
Belmonte de Miranda. al tomo 996. libro 149, folio 
210 vuelto. flllca número 13.348. 

2. Urbana. Casa-h<lbitaci6n sita en Cezana, de 
120 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Derecha. camino público; izquierda y fondo. más 
de los señores comparecientes; y frente. camino 
público. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Belmonte, al tomo 1.047. libro 158. folio 151, fmea 
número 16.268. 

3. Rústica. Prado llamado El Muñ6n, sito en 
Ce~na. de 405 áreas. Linda: Norte y sur, camino; 
este, don José Alvarez, doña Joaquina Menéndez 
y herederos de don Constantino Patallo; y oeste, 
don Santiago Suáre~. Inscrita en el Registro de "ta 
Propiedad de Belmonte de Miranda. aJ tomo 1.047. 
libro 158. folio 152, finca número 16.269. 

4. Rústica. Finca llamada Cabanin, a prado y 
monte, sita en Cezana, de 2 hectáreas. Linda: Norte 
camino público y don A velilla Troteaga; sur, camine 
público; este,. herederos. de don Teodoro Suárez; 
y oeste, señor Alonso Prado. Inscrita en el Registre.: 
de la ProPiedad de Belmonte. al tomo 1.084. libro 
165, folio 21 y ·fmca número 20.584. 

5. Rústica. Los Niseiros, a pasto. sita en Cezana. 
de 12 áreas. Linda: Al norte, más de los señores 
comparecientes: sur. don Fernando Alvarez; este 
y oeste. camino público. Inscrita en el Registro de 
BeTmonte, al tomo 1.092. libro 167. folio 63, fmca 
número 20.960. 

6. Rústica. Finca llamada Gamonal, a pastizal. 
sita en Faidiello. de 40 áreas. Linda: Norte y este. 
ca.-rnino; sur, herederos de don Celestino Marrón; 
y oeste, doña ·Nieves Díaz. Inscrita en el Registro 
de Belmonte, al tomo 1.104. libro 169. folio 161. 

-finca número 21.390. 
7. Rústica. Pastizal llamado Tiacarril, sito en 

Cezana, de 20 áreas. Inscrita en el Registro de Bel
monte, al tomo 1.122, libro 172. folio 171. fmca 
número 21.984. 

CondiCiones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de tasación es para la fmca 
número 13.348 de 2.012.000 pesetas. para la finca 
número. 16.268 de 7.545.000 pesetas. para la fmca 
número 16.269 de 2.515.000 pesetas, para la fmca 
número 20.548 de 4.778.500 pesetas, para .. finca 
número 20 .. 960 de 628.750 pesetas, para la fmca 
número 21.390 de 880.250 pesetas, y para la fmca 
número 21.984 de 5009.000 pesetas. Para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 del de la 
primera. Y para la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Seguncta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes -si los hubiera- al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio. del remate. 

Quinta.-En los remates no se admitirán posturas 
inferiores a las indicadas anteriormente. 

Sexta.-Se señala para la primera subasta el próxi
mo día 9 de mayo. a las once horas. En prevención 
de que no haya postor. se señala para la segunda 
el próximo dia 6 de junio. a las once horas; y para 
la tercera el próximo día 4 de julio. a las once 
horas: subastas que se celebraran en la Sala de 
Audiencias del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Grado. 

Séptima.-Las subastas se publicarán con veinte 
días de antelación. 
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Octava.-Se hace constar que este edicto servirá 
de notificación a los demandados para el supuesto 
en que no fueran hallados en su domicilio, y teniendo 
por hecha la reserva a Que se refieren los párrafos 

~ segundo y tercero de la regla 15.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» expido el presente en 
Grado a ·21 de febrero de 1995.-EI Juez, Francisco 
Javier Rodríguez Santocildes.-EI Secreta
rio.-18.291. 

GRANADA 

Edicln 

Don Francisco Sánchez Gálvl<z. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 11 de 
Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumatio número 921/1994,9, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante 
este Juzgado a instancia del Procurador don José 
Maria Jiménez Vizcaíno, en nombre y representa
ción del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
nima», contra don Carlos Maria Montoro Carrillo 
de Albornoz, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria constituida sobre la finca Que 
se dirá al fmaJ. se saca a su venta en pública subasta. 
que se anuncia por término de veinte dias hábiles, 
anteriores a la misma. y bajo las siguientes con· 
diciones~ 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el día 16 de mayo de 
1995. a las doce horas, en la sede de este Juzgado. 
sito en el edificio Juzgado. de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta.· en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 20 de junio de 1995, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
sin sujeción a tipo, el día 21 de julio de 1995. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número l. 761, 
Y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para las primera o 
segunda subastas, según proceda,: sin cuyo requisito 
no se{án admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas, 
hasta su celebración. Podrán hacerse postu~s por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositaiíln en 
la Secretaría del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate. en su caso. a tercero. 

Cua.rCl.--Que los autos y la certificaci6n a que 
se refiere la regla 4.a 'd~l articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la tittdación de ·la finca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del ejecutante. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y se subroga en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.--Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso. letra A. situado en la planta de áticos, sexta 
de pisos, en la calle Recogidas. número 50, de Ora-
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nada. Tiene una superficie construida de 119 metros 
67 decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
pasillo de distribución, estar comedor, cuatro dor
mitorios, cocina, cuarto de bailo. aseo y terraza inte
rior y exterior. 

Registro: Libro 109. folio 147. finca número 
13.661. 

Tipo para la primera subasta: 29.120.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-18.622. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 242!l99 J. se siguen autos de eje
cutivo- otros títulos, a instancia del Procurador don 
Rafael Garcia-Valdecasas Ruiz, en representación 
del «Banco de Jerez, Sociedad Anónima». contra 
don Celedonio Gareta Sánchez, don Ce1.edonio Gar
cia López y dona Francisca Sánchez López. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veintedías y precio de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
don Celedonio Garcia López y doña Francisca Sán
chez Lopez: 

1. Finca registral número 7.466; olivar en el tér
mino de Sabiote (Jaén), sitio de las Casillas o pago 
de la Cobatilla, con 8 matas de olivar en superficie 
de 8 áreas 85 centiáreas 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda. 
al tomó 840. libro 1'23, folio 8. 

2. Finca registral número 7.467; quiñón en el 
término de Sabiote (Jaén), en el Cerro de San Ginés, 
con I 9 áreas 71 centiáreas 7 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda. 
en el tomo 840.lillro 123. folio 11. 

3. Finca registral número 7.470: quiñón en el 
sitio de Cerro de San Ginés. término de Sabiote. 
con superficie de 19· áreas 71 centillreas 20 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ubeda, en el tomo 840, libro 123, folio 
2l. 

4. Finca registral número 29.399; piso primero 
A. en la planta segunda del edificio, primera de 
pisos del edificio en Granada. en la calle o plaza 
Gallito, sin número, en la Casería de la Cruz. con 
una superficie construida de 94.52 metros cuadra
dos. y útil de 75.20 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Granada, 
aJlibro 801. folio 65. 

5. Finca registral número 29.401: local comer
cial en la planta baja del edificio en Granada, calle 
o plaza de Gallito. sin número. con una superficie 
de 76,32 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Granada • .en el libro 
801, folio 67. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado, sito en la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 17 de mayo. a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.~El tipo del remate será para la primera 
finca de 240.000 pesetas, para la segunda fmca de 
750.000 pesetas, para la tercera finca de 750.000 
pesetas, para la cuarta fmca de 7.500.000 pesetas. 
y para la. quinta fmca de 7.500.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiv!ls posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría 'del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 21 ,de junio, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 20 de julio, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para~ la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dich~ subasta se nevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la misma hora. 

Dado en Granada a 10 de febrero de' 1995.-El 
MagistradcrJuez accidental.-El Secretario.-18.352. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna. ~agistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
mida, 

Hace saber: Que en este JuZgado, y con el número 
444/1993, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley HiPO
tecaria, seguidOS a instancia de don Damián Montes 
Gaceía. representadp por la Procuradora de los Tri
bunales doña María Cristina Barcelona Sánchez, 
contra don Manuel Criado Megias y doña Lourdes 
Garcia Rodríguez, acordándose sacar a pública 
subasta el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 22 de mayo de 1995, 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasaciÓn. 

Segunda subasta: El día' 27 de junio de 1995, 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo: de tasaciÓn. . 

Tercern subliSta: El día 12 de septiembre de 1995. 
Y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitaciÓn para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda.. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas 'que no 
cubran los tipos de licitaciÓn para la primera y segun. 
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 
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Cuarta.-Los autos y certificaciÓn de la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas

·tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas, sin destinarse Po su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que, a instancia del actor, podrá reser· 
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificaciÓn a los deudores y a los efectos para los 
últimos de la regla séptima del articulo 131. 

Bien a subastar 

Una casa en el término municipa.l de Los Ogijares 
(Granada), en el pago del Domingo, en una calle 
~e nueva apertura, sin nombre, que se compone 
de planta baja y patio, con una extensiÓn superficial 
de 500 metros cuadrados, de los cuales correspon· 
den'h 10 edificado 100 metros cuadrados y el resto 
corresponden a patio. Linda: Frente u oeste, carril 
de servicio; derecha, entrando, la parcela número 
30, y espalda o este, con las parcelas números 26 
y 27. Finca registral número 5.561. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
12.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 4 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan de Vicente Luna.-El Secreta
rio.-18.446. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña María del Cannen Garcia Marrero, Juez de 
Primera Instancia de Gilimar, 

Hago saber: QUe en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número t 80! 1994, a ins
tancia de «Banco Atlántico, Sociedad AnÓnima», 
representado por la Procuradora- dona Margarita 
Martín, contra la compañia mercantil «Pastelería 
Tenerife, Sociedad AnÓnima», don Victor A. Herre
ra Clemente y doña Natividad Ramos Rodríguez, 
en los que por resoluciÓn de e~ta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo -remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez, el próximo día 26 de mayo, a las diez 

. horas, sirviendo de tipo el fijado a tal fui en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que ~ciende 
a la suma de 45.000.000 de pesetas. 

Ea segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, el 30 de junio próximo, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la prirriera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en hin
guna de las anteriores, el dia 2 de octubre próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la"' primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 3743, del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad, una can
tidad igual, por 10- menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por lOO. por lo menos, del tipo f¡jado 
para la segunda. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaóa de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinciÓn el preciO del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente, para el caso de no ser 
hallados, de notificaciÓn del señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate a los deudores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Nave fndustrial sita en el término muni· 
cipal de Candelaria, dentro del polígono industrial 
Valle de Güímar, que forma parte de la manzana 
VIII del plano parcelario del plan, parcial de dicho 
poligono, y que está construida sobre la parcela_ 
definida con el número 13 en el plano de la planta 
general del proyecto de urbanización interior de la 
manzana VIII, visado por la Delegación de Santa 
Cruz de Tenerife del Colegio de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, con el número 1.356, con 
fecha 10 de septiembre de 1981. Tiene una super
ficie total construida cubierta de 600 metros cua
drados, carentes de distribuciÓn interior, quedando 
sin edificar dos zonas: Una al frente de dicha parcela, 
de 120 metros cuadrados, y otra al fondo, de 45 
metros cuadrados. 

Dicha nave está construida a base de pórticos 
biempotrados, formando, al igual que su techumbre, 
dos aguas. 

Se levanta la obra nueva sobre una patcela de 
terreno de 765 metros cuadrados, y linda el todo: 
Al norte, con calle a la que da su frente y que 
es la vía interlor, que atraviesa de.. este a oeste la 
manzana VIII, tal como se define en el proyecto 
de urbanizaciÓn citado anteriormente; al sur. con 
la zona de servicio de la calle paralela a la vía 
inteóor citada anteriormente y que es la que bordea 
por el sur a la manzana VIII, en su tramo com· 
prendido entre los cruces de calles defmidos con 
los numeroS' 9 y 15 en el plano viado ~l citado 
plan parcial del poligono; al este, con la ~arcela 
número 12, perteneciente a la parte compradora, 
yal oeste, con la número 14, adjudicada a los señores 
don Joaq,uin Brinquis y don Iugo Pangels. 

Dado en Gilimar a 28 de febrero de 1995.-La 
Juez, María del Cannen García Marrero.-La Secre
taria.-18.549·12 . 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen García Marrero, Juez de 
Primera Instancia de Gü1mar, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria,. con el-número 300/1994. a ins
tancia de la Caja General de Ahorros de Canarias, 
representado por la Procuradora doña Margarita 
Martín González, contra don Servando Herrera Ber· 
rnúdez y doña Nemesia Glez. Pacheco, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la' venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe~ cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, Por primera 
vez, el pr6ximo día 26 de mayo, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el fijado a tal fm en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que ascien"fte a la 
suma de 20.370 . .175 pesetas. 4 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el 30 de junio próximo. con 
la rebaja del 25 por 100 del_ tipo de 'la primera. 
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y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de octubre próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. número 3743. del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas. si hubiere lugar a ello. para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial que consta de planta de 
sótano. planta baja y planta alta. sita en donde dicen 
Gonzaliánez, en GÜímar. Mide 34 áreas 50 cen
tiáreas. La planta de .sótano se destina a estanque 
de agua y ocupa una superficie de 240 metros cua
drados. La planta baja mide 3.450 metros cuadra
dos. y la planta alta mide 800 metros cuadrados. 
Libro de Güimar 199, folio 171. finca 15.347. 

Dado en Güímar a 28 de febrero de 1995.-La 
Juez, Maria del Carmen Garcia Marrero.-La Secre
taria.-18.544-12. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Gareía Marrero. Juez de 
Primera Instancia de GÜímar, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 406/1994. a ins
tancia de la Caja General de Ahorros de Canarias. 
contra la entidad mercantil «Café Júpiter, Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora doña 
Margarita Martín González, en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez. 
el próximo dia 26 de mayo. a las once horas. sir
viendo de tipo el fijado a tal fm en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que asciende a la 
suma de 64.535.100 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el 30 de junio próximo. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la pritnera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de octubre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sirf sujeción a tipo. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
'"' Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor_ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 3743. del Ban
co Bilbao VIZcaya. oficina de esta ciudad. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 ()() del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos, del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los 'preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Nave industrial de tres plantas sita en 
el té~ino municipal de Candelaria. poligono indus
trial Valle de GÜimar. parcela 16. manzana 8. Está 
construida sobre un solar de 77 5 metros cuadrados. 
La planta primera baja mide 645 metros cuadrados. 
La planta primera mide 90 metros cuadrados. y 
la planta segunda. 90 metros cuadrados. Libro de 
Candelaria 156. folio I. finca 10.357. 

Dado en Güímar a 28 de febrero de 1995.-La 
Juez. Maria del Carmen García Marrero.-La Secre
taria.-18.546·12. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria del Cannen García Marrero, Juez de 
Primera Instancia de GÜímar. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue p~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 176/1994. a ins
tancia de la Caja General de Ahorros de Canarias. 
representada por la Procuradora doña Marg~rita 
Martín González, contra don Felipe de los Santos 
Gabino Martín y doña Lucila Glez. Pérez, en los 
Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, el innlueble 
que al final se describe. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por pri
mera vez. el próximo día 26 de mayo, a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el fijado a tal fin 
en la escritura de constitución de -la hipoteca, que 
asciende a la suma de 8.554.950 pesetas, para la 
registral número 3.956. y de 3.326 pesetas para la 
registra! número 3.966. . 

En segunda subasta,'caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el 30 de junio próximo, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 2 de octubre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a típo. celebrándose. en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con- , 
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. nUmero 3743, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
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tipo. tanto en la primera como en la segunda subas
tas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si, bien, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado! 

Cúarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como has
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Número 2. Vivienda unifamiliar en la 
planta primera del edificio en el término municipal 
de Arafó. con una superficie de 120 metros cua
drados. sito en la calle de Capitán Núñez. núme
ro 11. Libro de Arafó 48, folio 38. fmca 3.965. 

Urbana. Número 3. Vivienda unifamiliar en la 
planta segunda del edificio en el término municipal 
de Arafó. con una superficie de 80 metros cua~ 
drados. sito en la calle de Capitán Núñez, núme
ro 11. Libro de Arafó 48. folio 39. finca 3.966. 

Dado en Güímar a 28 de febrero de 1995.-La 
Juez. María del Carmen Garcla Marrero.-La Secre
taria.-18.547-12. 

GÜlMAR 

Edicto 

Doña Maria del Carmen García Marrero. Juez de 
Primera Instancia de Güimar. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 404/1994, a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~, representado por la Procuradora doña 
Margarita Martin González. contra don lJorenzo 
D. Pérez Jorge. en los que por resolución de esta 
fecha se ha 'acordado sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble .que a! final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo día 26 
de mayo, a las doce treínta horas, sirviendo de tipo 
el fijado a tal fm en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que asciende a la suma de 15.741.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el 30 de junio prOJQmo. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 2 de octubre próximo. 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. celebrándose, en su caso. 
estas dos últimas a la misma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose 'hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 3743, del Ban
co Bilbao Vizcaya, oficina de esta ciudad, una can-o 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera coo en la segunda subastas, 
si hubiere lugar á ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo ftiado 
para la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, hasta el dia señalado 
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para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certific<lción del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en el término municipal de Güímar, 
en el Socorro. plaza de la Virgen. de 135 metros 
cuadrados. Compuesta de una sola habitación. Lin
da: Norte, terrenos de la Virgen; sur, plaza de situa
ción; este. Luis Coello. y oeste, Celedonia Yanes. 

Registro: Libro J 9 I. folio 131, fmca número 
13.224, Registro de la Propiedad número 3 de Santa 
Cruz de Tenerife. 

Dado en Güimar a 28 de febrero de 1995,-La 
Juez. Maria del Cannen García Marrero.-La Secre
taria.-18.548·12. 

HELLlN 

Edicto 

Don David Rodríguez Femández-Yepes. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 136/1994, se siguen autos de eje
cutivo- letras de cambio. a instancia del Procurador 
don José Maria Barcina Magro. en representación 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», contra don Juan Ruiz López y doña Dolores 
Rodriguez Moreno, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: 

1. Finca registral número 24.395, inscripciones 
segunda y tercera, tomo 889. folios 36 y 37, del 
Registro de la Propiedad de Hellin. Local destinado 
a taller en la avenida de la Libertad. Inscrita a nom
bre de don Juan Ruiz López para la sociedad de 
gananciales con su esposa doña Dolores Rodríguez 
Moreno. Tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 3.999.784 pesetas. . 

2. Finca registral nUmero 38.069, inscripción 
segunda. tomo 1.066, folio 29 del Registro de la 
Propiedad de Hellin. Finca rústica en el ténnino 
de Hellin. paraje del Cuco Maroni. Inscrita a nombre 
de don Juan Ruiz López para la sociedad de ganan
ciales con su esposa doña Dolores Rodríguez More
no. Valorada en la cantidad de 2.802.982 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Hellin. calle Benito Toboso, 
número 49. el próximo dia 23 de mayo, a las diez 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.802.766 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando enla Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan 'y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los- acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de junio. a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la .¡>rimera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de julio. también a las 
diez treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Hellin a 9 de febrero de 1995.-El Juez, 
David Rodríguez Fernández-Yepes.-EI Secreta
rio.-18.105. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Jaume Gibert Ferragut, Magistradb-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núJ:rtero 7 de Hos
pitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 150/1994. promovida por el «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don José Manuel,Feixó Bergada 
cohtra la fmca hipotecada por don Francisco 
Navarro Simarro y don Silvestre Barca Ranz en 
reclamación de cantidad, se anuncia por medio del 
presente edicto la venta de dicha finca en pública 
subasta, por ténnino de veinte días, cada una de 
las subastas que se dirán, que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la ave
nida Josep Tarradellas, número 179, planta segunda, 
puerta derecha, de Hospitalet de Llobregat; tenido 
lugar la primera subasta el próximo día 18 de mayo. 
a las doce horas; la segunda subasta (si resultare 
desierta la primera) el próximo día 15 de junio. 
a las doce ,horas, y la tercera subasta (si resultare 
desierta la segunda), el próximo dia 18 de julio, 
a las doce horas, bajo I~s sigu1entes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, ~ pri
mera subasta, la cantidad de 32.800.000 pesetas 
en que ha sido tasada la finca hipotecada en la 
escritura de constitución de hipoteca: en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sito en Hospitalet de Llobregat. 
Rambla de Justo Oliveras. número 11, cuenta núme
ro 754, entidad 182, oficina 3.050. una cantidad 
en metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tennmar el acto. serán, devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en. depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de s\lbasta, a efecto de que. si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 
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Tercera.-Pueden hacerse posturas'por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, ,antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-EI juicio y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán' de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio el remate. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
don Francisco Navarro Simarro y don Silvestre Bar
ca Ranz. el señalamiento del lugar, día y hora para 
la celebración de las subastas a los efectos legales 
procedentes. 

La descrípción de la fmca hipotecada y que se 
saca a la venta en pública subasta, es la siguiente: 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 2.-Planta baja señalada 
con el número 20 en el pasaje Milans de Hospitalet 
de Llobregat; se compone de una nave o local sus
ceptible de ser destinado a tienda, local comercial 
o almacén; ocupa una superficie de 175 metros 70 
decimetros cuadrados y linda: Por el frente. con
siderando como tal la calle. con el Pasaje Milans, 
hueco de escalera general de vecinos y rampa que 
desciende al sótano; por el fondo. con sucesores 
de Arús; por la derecha, con don Antonio Salas; 
y por la izquierda, con resto de finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Hospitalet de Llobregat. registral número 6.115, 
folio 9, tomo 1.482. libro 148, sección quinta, ins
cripción primera. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 27 de febrero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Jaume Gibert Ferra
gut.-EI ~retario.-18.550. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Jaume Gibert Ferragut, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prímera Instancia número 7 de Hos
pitalet, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a\,1tos 
número 225!l994. promovido. por la Caixa DEs
talvis i Pensions de Barcelona -La Caixa-. repre
sentada por el Procurador don Angel Joaniquet 
Ibarz, contra la fmea hipotecada por don Andrés 
Sánchez Yaldevira y doña Celia Mingo García, en 
reclamación de cantidad, se anuncia por medio del 
presente eructo la venta de la finca que luego se 
describirá, en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, cada una de las subastas que se dirán. que 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sita en la avenida de Josep Tarradellas. número 
179, planta segunda, puerta derecha. de Hospitalet; 
teniendo lugar la primera subasta. el próximo día 
11 de mayo de 1995, a las diez horas; la segunda 
subasta (sí resultare desierta la primera), el próximo. 
día 8 de junio de 1995. a las diez horas, y la tercera 
subasta (si resultare desierta la segunda). el próximo. 
día 6 de julio de 1995. a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad de 9.545.000 pesetas en 
que ha sido tasada la fmca hipotecada en la escritura 
de constitución de hipoteca; en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta, 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente en la oficina del «Banco Bilbao VIzcaya. 
Sociedad Anónima)), sito en Hospitalet, rambla de 
Justo Oliveras. número 11, cuenta número 0754. 
entidad 182, oficina 3.050. una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo de subasta; y en tercera subasta, el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al ternllnar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de subasta. a efecto de Que, si el primer 
postor adjudicatario.no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-El juicio y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá Que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, y Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa mayor tuviera que SQspen
derse alguna de tales subastas, se entenderá señalada 
su celebración para el dia hábil inmediato, excepto 
sábados, a la misma hora y en idéntico lUgar. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
don Andrés Sánchez Valdevira y doña Celia Mingo 
Garcia~ el señalamienio del lugar, día y hora para 
la celebración de las subastas a los efectos legales 
procedentes, por si resultare negativo el Que se lle
vará a efecto en la calle Ennita, nUmeros 30 al 
38, undécima planta, piso undécimo, puerta segun
da, escalera número 38. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 136, vivienda de la undécima 
planta, piso undécimo. puerta segunda, escalera 
número 38 del edificio sito en el término municipal 
de Hospitalet de Llobregat, números 30-32-34-36 
y 38 de la calle Ennita, de superficie 61 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda. frente, vuelo de 
la calle Ennita y parte reHano de la escalera por 
donde tiene entrada; izquierda entrando. terrenos 
de «Inmobiliaria Ciudad Condal. Sociedad Anóni
ma»; derecha, vivienda de esta misma planta puerta 
primera y escalera. y fondo, terrenos de teButano. 
Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro de la 
Propiedad nUmero 6 de Hospitalet, al tomo 1.368, 
libro lit de la sección sexta .. folio 166, finca número 
9.384, inscripción segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 28 de febrero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Jaume Gibert Ferra
gut.-El Secretario.-18.233. 

HUERCAL OYERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Huércal Overa. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido con el número 198/1992, ,a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don Ambrosio 
Enciso y Mena, contra don José María Martínez 
Rizo y doña Salvadora Gómez Parra, en reclamación 
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de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez las fmeas que 
se indican al fmal del presente edicto. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 2 de mayo de 1995, a las 
doce horas. previniéndose a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el que se señala 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere fa' regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 30 de mayo de 1995, 
a las doce horas, para la Que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 27 de junio de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 10.527, folio 122, tomo 614, 
libro 136, en San Juan de los Terreros. Tasada para 
subasta en 19.025.600 pesetas. 

2. Finca número 10.528, folio 123, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 14.100.000 pesetas. 

3. Finca número 10.532. folio 127, tomo 614, 
libro 136, en San Juan de los Terreros. Tasada para 
subasta en 5.640.000 pesetas. 

4. Finca número 10.533, folio 128, tomo 614, 
libro 136, en San Juan de los Terreros. Tasada para 
subasta en 5.076.000 pesetas. 

5. Finca nUmero 10.534. folio 129, tomo 614, 
libro 136, en San Juan de los Terreros. Tasada para 
subasta en 4.700.000 pesetas. 

6. Finca número 10.535. folio 130, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 4.136.000 pesetas. 

7. Finca número 10.536, folio 131, libro\ 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 5.452.000 pesetas. 

8. Finca número 10.537. folio 132, libro B6, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tl)sada' 
para subasta en 5.264.000 pesetas. 

9. Finca número 10.538, folio 134, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 5.264.000 pesetas. 

10. Finca número 10.539, folio 134, libro 136, • 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 6.016.000 pesetas. 

11. Finca número 10.540, folio 135, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 5.640.000 pesetas. 

12. Finca número 10.542, folio 137, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 5.452.000 pesetas. 

13. Finca número 10.543, folio 138, libro 136, 
tomo 614, en San Juan de los Terreros. Tasada 
para subasta en 5.452.000 pesetas. 

14. Finca número 10.529, folio 124. libro 136, 
tomo 614. Tasada para subasta en 5.264.000 pese
tas. 

Dado en Huércal Overaa 6 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-18.606. 
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JBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 111/1991, pro
movidos por la Procuradora doña María Cardona 
Cardona, en representación del «Banco Exterior de 
España. Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Timón Acedo, y doña Oliva Samprimitivo Mellado, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos. cum
pliendo resolución de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, del 
bien inmueble embargado al demandado, que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad que se 
expresa al fmal, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Isidoro Macabich. número 4, primero, de esta ciu
dad, en la fonna siguiente: 

Primera subasta: El día 26 de mayo de 1995, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

Segunda Subasta: Caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo,' el dia 27 de junio de 1995, y hora de 
las doce. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las' anteriores, el dia 27 de julio de 1995, y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo, con las demás con
diciones de la segunda. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura, en primera ni 
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte .deberán consignar 
previamente los licitadores,.. en la cuenta nUmero 
419 de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, o superior. al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio y 
únicamente cuandó el adjudicatario sea el ejecu
tante. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán conservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmca sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieran, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Finca nUmero 658, libro 10 de Eivissa. folio 89, 
vivienda-piso cuarto Es Pratet. Valorada en 
11.900.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 2 de enero de l 995.-La Magis
trada·Juez. Ana Isabel Fauro Gracia.-La Oficial en 
funciones de Secretario.-18.137. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Clara Ramirez de AreUano Mulero. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita' juicio 
ejecutivo-otros titulos número I04/l992-PE. a ins
tancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Car
dona Cardona. contra «.J. K. 2. Sociedad AnóÍlima», 
don Eduardo Mayol Aranda. don Juan Tur RiQuer. 
don Carlos Riquer Llobet, don José Manuel Con 
Mari, don Angel Martínez Garcia y don Santiago 
Riera Balanzat, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
IX'f ténnino de veinte días. de los bienes inmuebles 
embargados a los demandados. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de: Para la número 
4.838.24.000.000 de pesetas; para la número 4.839. 
533.000 pesetas; para la número 4.840. 1.386.000 
pesetas; para la número 4.842. 430.000 pesetas; para 
la número 4.844. 417.000 pesetas; para la número 
316-D. 75.000 pesetas; para la número 4.845, 
13.500.000 pesetas; para la número 1.633-N, 
1.428.000 pesetas; para la nUmero 7.369. 2.388.714 
pesetas; para la número 3.218. 4.100.000 pesetas; 
para la número 2.027. 8.250.000 pesetas; para la 
número 2.026, 2.833.334 pesetas; para la número 
19.574. 5.520.000 pesetas; para la nUmero 404-D, 
9.800.000 pesetas; para la número 3.:~J 1, 4.000.000 
de pesetas; para la número 3.217. 5.000.000 de 
pesetas; para la número 3.216, 4.050.000 pesetas; 
para la número ~.215, 4.400.000 pesetas; para la 
nUmero 3.214. 4.100.000 pesetas; para la número 
3.213, 4.500.000 pesetas; para la nUmero 3.212, 
4.400.000 pesetas; para la niunero 3.219. 4.400.000 
pesetas; para la número 24.101. 1.280.000 pesetas: 
para la número 24.117. 500.000 pesetas; para la 
número 24.118. 500.000 pesetas; para la número 
24.119. 880.000 pesetas; para la número 24.122. 
820.000 pesetas; para la número 24.123, 1.000.000 
de pesetas; para la número 24.124. 1.480.000 pese
tas; para la número 24.125, 1.480.000 pesetas; para 
la número 24.127.1.480.000 pesetas; para la núme
ro 24.099. 1.280.000 pesetas; para la número 
24.100. 1.280.000 pesetas; para la número 22.349. 
145.880 pesetas; para la número 24.057, 11.700.000 
pesetas; para la número 22.830. 5.100.000 pesetas; 
para la número 2.711-N. 68.000.000 de pesetas; 
para la número 7.947-N. 100.000 pesetas; para la 
número 22.994. 100.000 pesetas, y para la número 
7.226, 3.250.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Isidoro Macabich. número 4, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 30 de mayo próximo, 
a las once horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 30 de junio próximo. a la misma 
hoIll. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 31 de julio próximo, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo pero con las. 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar' parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad· de ceder a uiI tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de &quellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
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pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posIDraS; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificaciones registrales, estarán- de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere-- al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
.,entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
. subrogado en la responsabilidad de las rÍtismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fineas de don Carlos Riquer LIobet: 
1. Una tercera parte indivisa de la fmea 4.838. 

folio 162. libro 53. tomo 1.306 del Registro número 
1 de Ibiza (antes fmca 2.117. folio 222. übro 34. 
tomo 245): Casa de planta baja Y jardín anejo. sita 
en la calle Santa María. número 2. de Ibiza. que 
es el primer piso por la ealle Tur. tiene una superficie 
de 700 metros cuadrados. 

2. Una tercera parte indivisa de la finea 4.839. 
folio 165. libro 53, tomo 1.306 del Registro número 
1 de Ibiza (antes finca 2,118. folio 226. libro 34. 
tomo 245): Local destinado a cochera, en la calle 
Pedro Tur. sIn, de Ibiza. tiene una superficie de 
24 metros cuadrados. 

3. _ Una tercera parte indivisa de la fmca 4.840. 
folio 168, libro 53. tomo 1.306 del Registro número 
1 de Ibiza (antes fmca 806. folio 147. libro 14. 
tomo 75): Casa, sita en la calle Pedro Tur. número 
4. tiene una superficie de 70 metros cuadrados. 

4. Una tercera parte indivisa de la fmca 4.842, 
libro 174, libro 174. tomo 1.306 del Registro núme
ro I de Ibiza (antes fmca 1.512, folio 183, libro 
33. tomo 233): Casa. de planta baja. sita en la calle 
Ignacio Riquer, número l. de Ibiza, tiene una super
ficie de 23 metros cuadrados. 

5, Una tercera parte indivisa de la fmca 4.844, 
folio 180. libro 53. tomo 1.306 del Registro número 
1 de Ibiza (antes fmca 1.407, folio 144, libro 30. 
tomo 207): Casa piso alto, sita en la calle Pedro 
Tur, número 2, de Ibiza, tiene una superficie de 
23 metros cuadrados. . 

6. Unas trescientas cuarenta y cuatro avas partes 
de la fmca 316-D (cuadruplicado), folio 32. libro 
173. tomo 1.062 de San Antonio (Ibiza): Unas 
tres~ciento cuarenta y cuatro avas partes de- cuatro 
islotes, denominados Las Bledas, situados al, oeste 
de la isla de Ibiza, tiene una superficie de 7.546 
metros cuadrados. 

7. Una tercera parte indivisa de la fmca 4.845. 
folio 184, libro 53, tomo 1.306 del Registro número 
l de Ibiza (antes fmca 1.264. folio 174. libro 25, 
de la ciudad de Ibiza): Casa de planta baja y',jardín 
anejo, sita en la calle Pedro Tur. número 1. de 
Ibiza. tiene una superficie de 460 metros cuadrados. 

8. Una tercera parté indivisa de la fmea 1.633-N. 
folio 73. libro 306. tomo 1.362 del Registro nUmero 
2 de Ibiza: Rústica, hacienda denominada Es Pujols. 
sita en San Jorge (San José), Ibiza. compuesta de 
tierra. de secano con árboles, cuya cabida tras diver
sas segregaciones efectuadas es de 4.464.60 me~os 
cuadrados. 

Fincas de don Juan Tur Riquer: 
9. Participación indivisa del 19,86 por 100 del 

pleno dominio de la fInca 7.369. folio 135. libro 
82. tomo 1.360 de la ciudad de Ibiza (antes fmca 
11.356. folio 143, libro 149 de la ciudad de Ibiza): 
Local comercial de la planta baja de un edificio 
compuesto de planta baja y cuatro plantas de pisos, 
sito en la calle Carlos Ramón Ferrer, de Es Vive 
(Ibiza), tiene una superficie de 147,20 metros cua
drados. 

10. Pleno dominio de la fmca 3.218, folio 19. 
libro 38. tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.396. folio 13. libro 150 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 47 de 
la planta cuarta de un edificio compuesto de planta 
baja y cuatro plantas de pisos. sito en la calle Carlos 
Ramón Perrero de Es Vive (Ibiza), tiene una super
fIcie de 52.30 metros cuadrados. 
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ti. Una tercera parte indivisa de la finca 2.027, 
folio 43. libro 21. tomo 1,167 del Registro número 
1 de Ibiza (antes fmca 1.320. folio 147. libro 27 
de la ciudad de Ibiza): Rústica, porción de tierra 
de prado o feixa. de 55 áreas de cabida, sita en 
Ca Na Glaudia. parroquia de San Cristóbal (Ibiza). 

12. Una tercera parte índivisa de la fmea 2.026. 
folio 41, libro 21, tomo 1,167 del Registro número 
1 de Ibiza (antes fmea 614, folio 181. libro 9 de 
la ciudad de Ibiza): Rústica, porción de tierra de 
prado o feixa. rodeada de acequias. de unos 3 tomais 
de cabi..da, equivalentes a 18 áreas 90 centiáreas. 
sita en Ca Na Glaudia, parroquia de San Cristóbal 
(Ibiza). 

13. Pleno dominio de la fmca 19.574. folio 94. 
libro 236, tomo 1.208 de Ibiza: Vivienda de la planta 
primera, de un edificio denominado Esplamer 11. 
compuesto de planta baja y cuatro plantas más de 
pisos, sito en la calle Vicente Serra. de Ibiza. tiene 
una superficie de 92,80 metros cuadrados. 

14. Una mitad indivisa de la finca 404-D, folio 
216, libro 23. tomo 131 del Registro número 1 
de Ibiza: Casa compuesta de planta ~ja y entre
suelo, sita en la calle Vicente Soler. número 7. de 
Ibiza. 

15. Pleno dominio de la finca 3.211. folio 5. 
libro 38, tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes finca 11.360. folio 155, libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 3 de un 
edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos. sito en la calle Carlos Ramón Ferrer, de 
Es Vive (Ibiza), tiene una superficie de 41,51 metros 
cuadrados. 

16. Pleno dominio de la fmca 3.217. folio 17. 
libro~ 38, tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes finca 11.383, folio 224, libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 34 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos, sito en la calle Carlos Ramón Ferrer, de 
Es Vive (Ibiza), tiene una superficie de 63.30 metros 
cuadrados. 

17. Pleno dominio de la finca 3,216. folio 17. 
libro 38. tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.382, folio 221, libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 20 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro pl&ltas 
de pisos. sito en la calle Carlos Ramón Ferrer, de 
Es Vive (Ibiza). tiene una superficie de 51.30 metros 
cuadrados. 

J 8, Pleno dominio de la finca 3.215. folio 13. 
libro 38, tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.377, folio 206. libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 28 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos, sito en la calle Carlos Ramón Ferrer. de 
Es Viye (Ibiza), tiene una superficie de 55.65 metros 
cuadrados. 

19. Pleno dominio de la fmea 3.214, folio 11. 
libro 38, tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.371. folio 188. libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 12 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos. sito en la calle Carlos Ramón Ferrer. de 
Es Vive (Ibiza), tiene una superficie de 52.15 m~tros 
cuadrados. 

20. Pleno dominio de la finca 3.213. folio 9. 
libro 38. tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes finca 11.369, folio 182. libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 13 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos. sito en la calle Carlos Ramón Ferrer. de 
Es Vive (Ibiza), tiene una superticie de 57,35 metros 
cuadrados. 

21. Pleno dominio de la finca 3.212. folio 7, 
libro 38. tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.364, folio 167, libro 149 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 15 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
de pisos, sito en la calle Carlos Ramón Perrero de 
~s Vive (Ibiza), tiene una superficie de 55,60 metros 
cuadrados. 

22. Pleno dominio de la finca 3.219. folio 21, 
libro 38._ tomo 1.200 del Registro número 2 de 
Ibiza (antes fmca 11.397. folio 16. libro 150 de 
la ciudad de Ibiza): Apartamento número 48 de 
un edificio compuesto de planta baja y cuatro plantas 
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de pi~s, sito en la calle Carlos Ramón Perrero de 
Es Vive (Ibiza), tiene una superficie de 55,65 metros 
cuadrados. 

Fincas de la entidad «.J. K. 2, Sociedad Anónima»: 
23. Pleno dominio de la fmea 24.101. folio 7, 

libro 345, tomo 1.246 del Registro" nUmero 1 de 
Ibiza: Pla~ de garaje número 13 (entidad registral 
23), del edificio denominado Punta Dorada. sito 
en Santa Eulalia (lbi7.a), tiene una superficie de 
32.38 metros cuadrados. • 

24. Pleno dominio de la fmea 24.117, folio 39. 
libro 345. tomo 1.246 del Registro núme¡g 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 1 (entidad registral 
13), del edificio denominado Punta Dorada. sito 
en Santa Eul(!lia (Ibiza), tiene una superficie de 
10,84 metros cuadrados. 

25. Pleno dominip de la fmea 24.118, folio 41, 
libro 345, t-omo 1.2'46 del Registro número 1. del 
edificio denominado Punta Dorada. sito en Santa 
Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de iO,84 metros 
cuadrados. 

26. Pleno dominio de la ftnca 24.119. folio 43, 
libro 345. tomo 1.246 del Registro nÍlmero 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 3 (entidad registra! 
15), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
22,55 metros cuadrados. 

27. Pleno dominio de la fmca 24.122. folio 49, 
libro 345, tomo 1.-246 del Registro número 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 6 (entidad reg¡stral 
I 8), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie' de 
20.20 metros cuadrados. 

28. Pleno dominio de la fmca 24.123, folio 51, 
libro 345, tomo 1.246 del Registro número 1 de· 
Ibiza: Plaza de garaje número 6 (entidad registral 
19), del edificIo denominado Pu1\ta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
25.88 metros cuadrados. 

29. Pleno dominio de la finca 24.124, folio 53, 
libro 345, tomo 1.246 del Registro nÍlmero 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 8 (entidad registral 
20), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
38,95 metros cuadrados. 

30. Pleno dominio de la fmca 24.125, folio 55, 
libro 345, torno l.246 del Registro número 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje nÍlmero _ 9 (entidad registral 
21), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
38,95 metros cuadrados. 

31. Pleno dominio ¡Th la fmca 24.127. folio 59, 
libro 345, tomo 1.246 del Registro nÍlmero 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 11 (entidad registral 
23), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
38,95 metros cuadrados. 

32. Pleno dominio de la finca 24.099, folio 3, 
libro 345, tomo 1.246 del Registro número 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje riúmero 11 (entidad registral 
21). del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene ima superficie de 
32,64 metros cuadrados. 

33. Pleno dominio de la finca 24.100, folio 5; 
libro 345, tomo 1.246 del Registro número 1 de 
Ibiza: Plaza de garaje número 12 (entidad registral 
22), del edificio denominado Punta Dorada, sito 
en Santa Eulalia (Ibiza), tiene una superficie de 
31,95 metros cuadrados. 

Fincas de dbn Angel Martínez Garcia: 
34. 40 por 100 del pleno dominio de la fmca 

22.349, folio 208, libro 321, tomo 1.204 del Registro 
número 1 de Ibiza: Parcela de terreno de unos 521 
metros cuadrados, aproximadamente. procedente de 
la fmca denominada Can Vicente Maña, del ténnino 
municipal de Santa Eulalia (Ibiza). 

35. Pleno dominio de la finca 24.057, folio 56, 
libro 344, tomo 1.243 del Registro número 1 de 
Ibiza: Local situado en sótano y planta baja de un 
edificio construido sobre una parcela procedente 
de la hacienda Alegria, sita en San~ Eulalia del 
Rio, se accede al mismo por las calles las Margaritas 
y los Lirios. Tiene una superficie en el trastero de 
186.20 metros cuadrados y en la planta baja de 
72,16 metros cuadrados, de los cuales 68,28 metros 
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cuadrados corresponden al local 3; 88 mt"tros cua
drados al aseo y 7.76 metros cuadrados a un porche_ 
Dispone de una terraza descubierta Que da a las 
calles los Lirios y las Margaritas, de 64 metros 
cuadrados. 

Fincas de don José Manuel Coll Mm: 
36. Pleno dominio de la fmca 22.830, folio 193, 

libro 327, tomo 1.123 del Registro número 1 de 
Ibiza: Vivienda dúplex, señalada con el número 4, 
de un edificio construido sobre un solar procedente 
de la fmca denominada Els Ares, .sita en Es Cana. 
San Carlos, ténnino municipal de Santa Eulalia. 
Tiene una superficie de planta baja de 23,72 metros 
cuadrados y en la planta piso de 27,83 metros 
cuadrados. 

37. Pleno dominio de la finca 2.711-N, folio 
176, libro 310, tomo 1.189 del Registro número 
1 de Ibiza: Porción de tierra, de 1 hectárea 16 áreas 
59 centiáreas, sobre la que hay construida una vivien
da unifamiliar, compuesta de sótano (de 70 metros 
cuadrados), sernisótano (de 62,71 metros cuadra
dos). planta baja (de 352,44 metros cuadrados). 
planta piso (de 148,64 metros cuadrados), pisciná 
(de 75 metros cuadrados) y Pérgola (de 40 metros 
cuadrados). Está sita en la parroquia de Santa Ger
trudis, Santa Eulalia (Ibiza). 

38. Una tercera parte indivisa de la fmca 
7.947-N, folio 212, libro 336, tomo 1.130 del Regis
tro número I de Ibiza: Solar de 1.168 metros cua
drados de superficie, procedente de una·. parcela 
segregada de la finca Can Fita, de la urbanización 
Siesta. de Santa Eulalia (Ibiza). 

39. Una-mitad indivisa de la fmca 22.994, folios 
166 y 330, tomo 1.218 del Registro número 1 de 
Ibiza: Solar de 700 metros cuadrSldos de superficie, 
en fonna de bandera invertida, procedente de una 
porción de tierra segregada de la finca Can Fita, 
de la urbanización Siesta, de Santa Eulalia (Ibiza). 

Finca de don Santiago Riera Balanzant y don 
José Manuel Coll Mari: 

40. Pleno dominio de la fmca 7.226, folio 70, 
libro 86 de Fonnentera, tomo 896. entidad registral 
número 15: Vivienda número 5, de la planta piSO 
primero, del bloque l. de una edificación fonnada 
por dos bloques, construida sobre una parcela pre
cedente de la finca Can Mayans des Pujols (For
mentera), tiene una superficie útil de 39.50 metros 
cuadrados. 

El presente sirve de notificación en forma a los 
demandados que se puedan encontrar en ignorado 
paradero. 

Dado en Ibiza a 9 de febrero de 1995.-La Magis
!rada-Juez, Clara Ramirez de Arellano Mulero.-El 
Secretarlo.-18.139. 

\ 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Don Luis Francisco Galván Mesa. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Icod de los 
Vmos.y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
492/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo nÍlmero 
492/1991, a instancia de la Procuradora doña Can
delaria Martinez de la Peña. en representación de 
la entidad «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Nicomedes Rodríguez Expó
sito, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha 'se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta e'n pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
precio de tasación el bien que se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustín, número 
85, el día 7 de junio de 1995, a las once horas 
de su mañana,. bajo las siguientes condiciol,les: 

Primera.-EI bien sale a p«>lica subasta por el 
tipo de tasación en que ha .sido valorado y que 
asciende a la suma que luego se dirá, no adfn-i-
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tiéndose- posturas que no_ cubran las dos terceras 
partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en ~d subasta. deberán 
Jos licitadores, consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones, al número· 
374600017049291 del I<Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de leod de los Vinos, 
el 20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
!ipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores .y preferentes al 
crédito de la parte actora, si existieren. quedarán 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, efttendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en las responsabi~ 
Udades y 0t"!ligaciones que de los mismos se deriven. 

Para el caso de que no hubieran postores para 
la primera subasta. se señalará para la segunda. el 
dia 12 de julio de 1995. a las once horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
en igual foona Que la anterior, señalándose para" 
la tercera, en su caso, el día 13 de septiembre de 
1995. a las once horas de su mañana, esta última 
sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la prisma hora. para el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en leod, banio San Felipe, La Centinela 
de 340 metros cuadrados, fmea número 11.204, 
libro 179 de leod, folio 243. 

Construcción sita en el solar descrito con super
ficie de 320 metros cuadrados. 

Valoración pericial: 5.872.400 pesetas. 

Dado en Icod de los Vinos a 2 de marzo de 
199;.-EI Juez, Luis Francisco Galván 
Mesa.-18.541-12. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Sierra Femández de Prada. 
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción nú,mero 2 de Illescas (Toledo) 
y su partido, 

_Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución del dia de h~y. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario que regula el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
643/1994, seguidos a ínstancia de la Procuradora 
doña Teresa Dorrego Rodríguez, en nombre y repre
sentación de «Ramaol, Socíedad Limitada~, don 
Santiago Zabala Duro y doña Julia Hidalgo Gon
zález, contra la sociedad «Martínez Hemández. 
Sociedad Anónima de Construcciones», por el pre
sente se anuncia la venta en primera subasta pública, 
por ténnino de veinte días, de la frnca hipotecada 
que luego se relaciona, señalándose para su cele
bración en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 28 de abril, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a eOa consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá d~ tipo para la subasta el pac
tado en l¡l escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas Que sean inferiores a 
dicho tipo (279.500.000 pesetas). 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, ¡l disposición de los.. que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

A iqstancia de los actores y en prevención de 
que no hubiere postor' en la primera subasta, ~ 
señala para la celebración de la segunda. y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. el día 2 de 
junio. a las once treinta horas. Asimismo se señal.! 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 7 de julio a las once treinta horas. 
Si por alguna circunstancia hubiese de suspenderse 
la subasta el día señalado, se celebrará en el siguiente 
día hábil. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en el ténnino de Yeles 
(Toledo), en el paUgaDo industrial Las Canteras, 
antes sitio de la Almedia. Ocupa una superficie de 
4.480.50 metros cuadrados. Linda: Al sur o frente, 
carretera de IUescas; derecha entrando, camino de 
Veles; izquierda, camino de Casarrubuelos; y espal
da, resto de la fmca matriz de donde se segregó. 

Sobre dicha parcela se ha construido la siguiente 
edificación: Nave industrial de una superficie total 
construida de 2.705 metros cuadrados, y se com
pone de vestíbulo central de acceso y recepción. 
sala de administración. servicio de clientes. comer
cial. dirección general, sala de informática. director 
tecnico. archivo. aseos para ambos sexos y sala de 
uso polivalente. Y una entreplanta de una superficie 
de 382,54 metros cuadrados, que comprende alma
cén de ropa nUeva y almacén de productos químicos 
y detergentes. . 

El resto de la superficie queda libre de edificación 
y conse-rvando los mismos linderos. 

Su construcción es de ladrillo, cemento y yeso, 
y estructura metálica. y está cubierta de planchas 
prefabricadas. 

Título:' Compra a don Victoriano de Pinto Torre
jón. mediante escritura autorizada por la Notario 
de Illescas doña Dolores Ruiz del Valle Garcia, el 
día 23 de mayo de 1992, bajo. el número 920 de 
orden; y en cuanto a la ed~ficación. por haberla 
construido a sus expensas. según declaró e hizo 
constar mediante escritura autorizada por la citada 
Notario señora Ruiz del Valle, el mismo dla y bajo 
el número 921 de orden. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Illescas. Toledo. en el tomo 
1.430, libro 46 del Ayuntamiento de Veles. folio 
206, fmea número 3.891, inscripción segunda. 

Dado en Illeseas a 7 de marzo de 1995.-La Secre
taria, Maria del CamuID Sierra Femández.-18.158. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Inca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 318/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a il:Istancia del Procurador don 
Antonio Serra Llull. en representación de la entidad 
d~anco Espaiíol de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Jaime José Martínez Juan. con docu
mento nacional de identidad número 41.339.963. 
domiciliado en calle Aragón número 26 (Palma); 
don Francisco L1abes' Carbonell, con documento 
nacional de identidad número 41.337.348, domi
ciliado en calle Aragón. nú.rr:lero 26 (Palma), dor1a 
Apolonia Carbonell Puig, con documento nacional 
de identidad número 41.129.337, domiciliado en 
calle Aragón. número 26 (Palma), y Juan Garau 
Juan, con documento nacional de identidad número 
41.329.612, domiciliado en calle Magallanes. núme
ro 71 (Can Picafort). eñ reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmC8S hipo
tecadas a los demandados: 
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A) lIrbana.-Número 9 de orden: Vivienda úni
ca del pi~,-, segundo. que ocupa una superficie de 
186 metros 90 centímetros cuadrados. Linda: Fren
te, vuelo sobre la avenida Bartolomé Riutort; dere
cha.. vuelo sobre la calle Ovidio y rellano y' caja 
de escalera;' izquierda, propiedad de doña Anita 
Gelabert. y por el fondo. vuelo sobre los locales 
de ;llanta baja. 

En relaciÓn al total ínmueble y su valor se le 
asigna una cuota de copropiedad del 21 por 100. 

Inscripción: Tomo 5.230 del archivo, libro 1.194 
de Palma N. folio 30, fmca numero 69.943. 

Valorada en 20.080.000 pesetas . 
B) Urbana.-Vivienda familiar aislada, en cons

trucción, que consta de tres plantas, inferior, primera 
y segunda. La planta inferior es de 98 metros 90 
decímetros cuadrados construidos, en la que se ubica 
'el garaje. trastero, aljibe y escalera de acceso a la 
planta primera. La planta primera es de 93 metros 
40 decímetros cuadrados construidos. 

Se está construyendo sobre una porción de terreno 
para la edificación. que comprende los solares mar
cados con los números 67 y 68 del plano de par
celación de la fmca «Serranova». en ténnino de San
ta Margarita, de cabida 714 metros cuadrados. Lin
da: Norte. con zona marítimo terrestre; sur, con 
los solares 66 y 70; este, con calle divisoria, y oeste, 
con calle Argentina. 

Inscripción: Tomo 3:048, libro 218 de Santa Mar
garita, folio 164. fmea número 11.741. 

Valorada en 15.813.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do). de Inca, el próximo día 26 de mayo de 1995. 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse ,posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en fonna, junto con 
aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos ~ que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate. a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 20 -de junio de 1995. 
a la misma hora que la primera, y en las mismas 
condiciones, . excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeciÓn a tipo, el dla 14 de julio de 1995, 
a la misma hora que la primera y la segunda. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 23 de febrero de I 995.-El 
Juez.-EI Secretario.-18.307. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del, Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de esta ciudad y su partido, 
en trámite de procedimiento de apremio dimanante 
dé juicio ejecutivo número 610/1992. seguido a ins
tancia del «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Leo
nardo Medina Martín, contra la entidad .. Agrope
cuaria Berlanga. Sociedad Anónima'. don Miguel 
Rodriguez Coveñas y doña Maria Coveñas Peña. 
se anuncia por medio del presente edicto la venta 
en pública subasta, por primera vez, del siguiente 
bien embargado a los deudores: 

Urbana consistente en una vivienda de propiedad 
horizontal, en planta tercera, letra E. del edificio 
Basilio Iglesias, calle Corredera, números 2. 4. 6 
Y 8, de Jerez de la Frontera. Tiene una superficie 
construida de 150,69 metros cuadrados. Consta de 
saión, vestíbulo. cuatro donnitorios, dos cuartos de 
bailo. un aseo, cocina y terraza-lavadero. Se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de esta ciúdad, al tomo 835, folio 182, sección 
segun.da. fmca registral número'5.584. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad de 
12.800.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Tomás Garda 
Figueras, número 14, de esta ciudad, el próximo 
día 2 de mayo, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien reseñado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 12.800.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
realizar posturas a- calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-El titulo de propiedad de la finca sacada 
a subasta estará de manif~sto en la Secretaria de 
este Juzgado, para los que quieran tomar parte' en 
la subasta, previniendo además que los licitadores 
deberán conformarse con él y que no tendf"dll dere
cho a exigir níngún otro. 

Quinta.-To~as las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. o acompañado del resguardo de haber
lo efectuado. 

Séptima.-A prevenci6n de que nQ haya postor 
en la primera subasta., se señala para la .segunda 
el mismo lugar y audiencia del día 2 del próximo 
mes de junio, a las once horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100, y debiendo en este caso 
los licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se ser1ala para la tercera, 
sin sujeci6n a tipo. la audiencia del día 3 de julio, 
a las once horas, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario Judi
cial.-18.559-3. 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Garcia Ordás, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Bañeza 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo registrados bajo el nfunero 
86/1994. promovidos por el .cBancó Pastor, Socie
dad Anónima., representado por el Procurador 
señor Ferreiro. contra don Miguel Miguelez Domín· 
guez y doña Maria de las Nieves González Aparicio, 
sobre reclamación de cantidad, en los que ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a la parte demandada, que al fmal se 
ditán y cuyo "acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la travesía Doctor Palan
ca, número 2. de La Bañeza. el día 17 de mayo 
de 1995 para la primera, 14 de junio de 1995 para 
la segunda y 11 de julio de 1995 para la tercera. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, en la cuenta núme
ro 2114-0000-17-86-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de las primera y 
segunda subastas y el 20 por 100 del tipo de la 
segunda en la tercera subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente, siendo la segunda con rebaja del 
25 por 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor. 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. También podran reser
varse en depósito. a instancia del acreedor, las demas 
consignaciones de los posotres que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectoS de 
Que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
Que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar la postura sin necesidad de con
signar el 20 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Velúculo turismo, marca Seat, modelo Panda 
40, matricula LE-2141-J. Valorado en 125.000 pese
tas. 

2. Velúculo camión. marca Pegaso. modelo 
1063 LA, matricula VI-2375-A. Valorado en 
750.000 pesetas. 

3. Velúculu tractor. marca Citron, modelo 2.500 
Pallas. matricula LE-3089-R. Valorado en 1.600.000 
pesetas. 

4. Velúculo remolque, marca Fruehauf. modelo 
PB F21P 122. matrícula LE-00078-R Valorado en 
700.000 pesetas. 

5. Finca urbana:, casa sita en el ténnino de San 
Juan de Torres. Ayuntamiento de Cebrones'del Río, 
en la calle .Mayor, número 11. Tiene una superficie 
de 235 metros cuadrados, de los cuales -I50 metros 
cuadrados corresponden a vivienda,. 40 metros cua
drados corresponden a ganije y 60 metros cuadrados 
a tendedero. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

6. Finca rústica, del polígono 202, parcela 61. 
sita en el ténnino de· San Juan de Torres, Ayun
tamiento de Cebrones del Rio, al sitio de Carro 
Vtllanueva, de. una superficie de 1.080 metros cua
drados. Valorada en 360.000 pesetas. 
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7. Finca rústica, del poligono 202, parcela 71. 
sita en el ténnmo de' San Juan de Torres. del Ayun
tamiento de Cebrones del Rio. al sitio de Carro 
Vúlanueva, de una superficie de 70 metros cuadra
dos. Valorada en 234.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de publicación en 
los sitios de costumbre. se firma el presente en La 
Bañeza a 14 de marzo de 1995.-La Juez. Rosa 
Maria Garcia Ordas.-La Secretaria.-18.383. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera lrlstancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidOS 
con el número 19/1995. a instancia de ~Madrid 
Hipotecaria Sociedad de Crédito Hipotecario, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Caries Peya, contra dosep Baso. Sociedad LJmj
tada», don José Baso Nicolau y doña Cannen Coll 
Jaume, sobre efectividad de préstamo hipotecario 
en los Que por resolución de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en la regla 8.a del meritado artí
culo se ha acordado sacar a pública y judicial subas
ta, por término de veinte dias el bien hipotecado 
que mas abajo se describe, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian se indica 
a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y formas siguientes: 

. La primera subasta el día· 5 de julio de 1995, 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
túra de hipoteca. que asciende a 43.500.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por" la actora, el día 5 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas, sirviéndose de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta. si no hubo pastores 
en la segunda, ni sepidió la adjudicación por la 
actora, el día 5 de octubre de 1995, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. con número 
1702/0000/17/019/95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por 10 Que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo. 
están de manifiesto en la Secretaria que se entendera 
que todo Iicitadot acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuaran subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrá hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero, mediante compare
cencia ante es~ Juzgado, con asistencia del cesio
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas. desde el anun
.tia hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que. se refiere la primera de estas condiciones. 
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Quinta.-Sin peIjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al ,.279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Terreno solar. situado en el ténnino de To~lla 
de Montgri. en la zona de la calle de L1uis Com
panys. nÚlnefQ 30; que mide 625 metros 45 deci
metros cuadrados, de fonna de trapecio truncado. 
En cuyo interior existe construida una nave indus
trial de construcción tosca, con las características 
propias de esta clase de edificios. qu~ mide una 
superficie aproximada de 400 metros cuadrados en 
dos niveles. Lindante, en junto: Por el norte, en 
linea de 26 metros 95 centimetros. con calle inno
minada perpendicular al primer tramo de la calle 
de ·Santa Catalina; oeste. en linea de 26 metros 
40 centímetros. con otra calle perpendicular a la 
anterior, Que va rasante a la salida de la Panificadora; 
por el este. en linea de 17 metros 32 centimetros. 
con otra propiedad y. por mediodia, oblicuo, con 
un tramo de la carretera de circunvalación inmediata 
al portal de Santa Catalina, cuyos puntos extremos 
lo separa una cuerda geométrica de unos 32 metros, 
mas un pequeño chaflán, cortado con la confluencia 
de este costado y del occidental, es decir, con rumbo 
suroeste, aproximidame:nte; Que mide 6 metros. Ins
crita: Tomo 2.077. libro 184 de Torroella de Mont
gri, folio 61, fmca número 9.648 del Registro de 
la Propiedad de La Bisbal. La fmca descrita es pro
piedad de los citados señores por mitades indivisas. 

Dado en La Bisbal a 15 de febrero de 1995.-EI 
Secretario.-18.379. 

I:.ACORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada,. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarío del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria Que se siguen en este Juzgado con el número 
6241l994-A. promovidos por «Banco Pastor, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador dop. 
Alejandro Reyes.Paz. contra don José María Mar
tínez Pubul y 'doña Maria Lourdes Tuñas Bouzón, 
sobre reclamación de crédito hipotecario y cuantía 
de 2.894.851 pesetas, se ha acordado sacar a pública 
subasta.,. por ténnino de veinte días, la fmca cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura 
de constitución de la hipoteca es el de 8.154.000 
pesetas, y que se describe al [mal. y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el día 9 de mayo. 
a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 5 de junio, 
a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 30 de junio, 
a sus diez horas, 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la .celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escríto 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resgUardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en poder del Secretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar. previamente, en 
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la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1606. clave procedimental 18, del 
_Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de 
la tasación de la fmea. 

Cuarta.-Las posturas podnin hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. bajo las 
mismas condiciones Que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las nUsmas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 
Séptima.~La parte actora está exenta de la con

signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hay. al 
crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Ciudad de La Coruña. Es la casa señalada con 
el número 7 de la calle Calvo Sotelo. la finca inde
pendiente número 3. Piso segundo. Es un local de 
vivienda. situado en la segunda de las plantas altas 
del edificio, que tiene acceso desde la calle a través 
del portal y escaleras. Ocupa toda la superficie edi
ficada enn dicha planta. excluido lo que corresponde 
a elementos comunes. su superficie útil aproximada 
es de 171 metros 70 decímetros cliadrados, dis
tribuida en diversas dependencias, adecuadas a su 
destino. Linda, según la misma orientación del edi
ficio: Por su frente. espacios sobre la calle Calvo 
Sotelo; por la derecha. entrando. en parte la caja 
de escaleras y uno de los patios de luces de esta 
casa y, en parte, la casa número 9 de la misma 
calle. de don Antonio Nieto Castro; por la izquierda, 
en parte, la casa- número 5. de don Fernando Lon
gueira Bergua, y, en parte. el patio de luces man
comimado con la propia casa, y por la espalda, 
espacio sobre el patio trasero de esta casa. Se le 
atribuye una cuota de participación con relación 
al valor total del inmueble de 16 centésimas. Inscrita: 
registro de la propiedad número 1, de la Coruña, 
folio 37 vuelto. libro 960. fmea número 19.586, 
inscripción séptima. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. en los diarios 
oficiales en que se ha acordado su inserción, así 
como de notificación a los deudores. en caso de 
que los mismos no fueren hallados en la fmea, expi
do. sello y finno el presente en La Coruña a 7 
de febrero de 1995.-La Secretaria. María José Gil 
Taboada.-18.496-2. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María José Gil Taboada, Secretaria del JuZ
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este juzgado con el número 
477/93-J, promovidos por Caja de Ahorros Muni~ 
cipal de Vigo. representada por la Procuradora doña 
·Maria Angela Otero Llovo, contra «Express Cargo 
Coruña, Sociedad Limitada», don Jesús Cadavid 
Vega y doña Maria Dolores Villanueva Albert, decla
rados en rebeldia, y contra don Juan Angel Quintáns 
Pérez y doña Teresa Franco Suárez, representados 
por el Procurador don Julio Pardó Murias, sobre 
naclamaci6n de cantidad y cuantia de 5.084.843 
pesetas. se ha acordado sacar a pública su.basta. 
por término de veinte días, los bienes inmuebleS 
cuya relación y tasación pericial se dirá, en las fechas 
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y bajo las condiciones que a continuación se rela
cionan; 

Señalamiento de las subastas 
Primera subasta, a celebrar el dia 2 de mayo de 

1995, a sus once horas. . 
Segunda subasta, a celebrar el día 30 de mayo 

de 1995, a sus once horas. 
Tercera subasta, a celebrar el día 23 de junio 

de 1995, a sus once horas. 

Condiciones de las subastas 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración' 

de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo, resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los interesados ingresar. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. número 1606, clave procedimental 17, del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo. 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20- por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores, debiendo consignar los interesados, para 
poder participar en ella, una cantidad igual que 1.a 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par-. 
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. -

Séptima.-Los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hay, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar y su valor pericial 
Urbana número 35. piso ático sexto. izquierda, 

tipo L, cuerpo letra A. casa número 25 de ~ calle 
Arquitecto Rey Pedreira, destinada a vivienda. Ins
crita al folio 82. libro 660. finca número 49.077-N 
del Registro de la Propiedad número 2 de La Coru
ña, propiedad de los ejecutadOS don Juan Angel 
Quintáns Pérez y doña Teresa Franco Suárez. 

Valorada pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 

y para que asi conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y fmno el presente en 
La Coruña a 23 de febrero de 1995.-La Secretaria, 
María José Gil Taboada.-19. 793. 

LAREDO 

Edicto 

Doña Angeles Oyota Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera-Instancia número 2 de Laredo. 

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 15/1994. seguidos en este Juzgado a instancia 
del «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima_" 
representado por el Procurador don Fernando Cue
vas lñigo, contra don Jesús Maria Torre Rocillo 
y doña María Dolores Loyola Pérez, se ha acordado 
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sacar a pública subasta. en la Sección Civil de este 
Juzgado, sito en la avenida José Antonio. número 
8, a las once horas, por pnmera vez. el día 10 
de mayo; por segunda vez, el día 14 de junio y, 
por tercera vez, el dia 12 de julio, celebrándose 
la segunda y tercera sólo en el caso de quedar desier
ta la anterior. el bien que al final se describe. pro
piedad de los demandados, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que asciende a 35.962.500 pesetas; para la 
segunda, el 75 por 100 de aquél, celebrándose la 
tercera, en su caso. sin sujeción a tipo. En las dos 
prin'leras subastas no se admitirán posturas infe
riores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
de procedímiento 38440001815/94, una cantidad 
no inferior al '20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 

. la subasta de q\le se trate, acompanando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bq.stantes. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, eptendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados en caso de no ser hallados en la fmca 
subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 8. Vivienda de la izquierda, subiendo 
del piso cuarto. letra A, que fonna parte del edificio 
señalado eón el número II de la calle José Antonio, 
de Colindres. teniendo su acceso a través de la esca
lera del este. Ocupa 104 metros 99 decimetros cua
drados de superficie construida; se compone de hall, 
pasillo, cocina, baño. aseo, comedor-estar, cuatro 
donnitorios y terrazas a sus fachadas principal y 
posterior. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Laredo al tomo 559, folio 4. fmca número 3.256. 
inscripción segunda. 

Dado en Laredo a 16 de febrero de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Angeles Oyola Revirie
go.-18.141. 

LAREDO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia númexo 1 de 
Laredo y su partido, con esta fecha, en el proce
dímiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido en ~ste Juzgado con el 
número 413/1994, a instancia del Caja Madrid. 
representada por· el Procurador señor Cuevas Irugo, 
contra «Construcciones Hebo. Sociedad Anónima);. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaría, se sacan a pública subasta. por primera vez, 
las siguientes fmcas: 

l. Terreno al sitio de Las Viejas, de unos 15 
carros de cabida, igual a 26 áreas 70 centiáreas, 
que linda: Norte. con doña Josefa Matienzo; sur, 
con camino peonil; este. con doña Josefa Matienzo; 
y oeste. con camino de servidumbre, con una entrada 
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de carro por detrás de la casa de don Juan Manuel 
Muñiz. Inscrita al tomo 579. libro 60, folio 90. 
fmea número 1.700, inscripción cuarta. 

2. Terreno 1abtad9 al sitio de Las Viejas. de 
1.046 metros cuadraqos, que linda: Norte, don Fran
cisco Anillo y regato que separa los términos muni
cipales de Laredo y Colindres; sur, doña Sagrario 
Femandez Morgalo; este, ~Construcciones Hebo. 
Sociedad Anónima»; y oeste, don Angel Solana 
Iturraspe. Inscrito al tomo 601, libro 67, folio 23. 
¡mca número 5.998-N. inscripción segunda. 

3. Terreno al sitio de Las Viejas, en Colindres. 
de 2,5 carros, o 4 áreas 45 centiáreas, Que linda: 
Al norte, terrenos, ahora regato que divide los tér
minos municipales de Laredo y Colindres; sur, doña 
Teresa Laso. hoy doña Sagrario Femández Mar
gaDo; este, doña Juliana Ruiz; y oeste, don Román 
López. Inscrito al tomo 633, folio 78, fmea número 
3.287, inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida José Antonio, 
el día 15 de junio, a las doce horas. previniéndose 
a los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es para la primera 
de 66.750.000 pesetas. para la segunda de 
11.100.000 pesetas, y para la tercera de 26.150.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-:-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
3842~0000-18-0413/l994, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4,- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora contÍl:lUarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. De no haber postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda 
el día 20 de julio, a las doce horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele-. 
brándose tercera subasta. en su caso, el día 5 de 
octubre, a las doce horas. sin sujecíón a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
demandada si no fuere hallada en las referidas fmcas. 

Dado en Laredo a 22 de febrero de 1995.-EI 
Magístrado-Juez.-La Secretaria.-18.14J. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en el procedimiento judiciaJ sumario 
que con el numero I 3411994 se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad y 
su partido, a instancia de la entidad .Caja Insular 
de Ahorros, Sociedad Anónima~, que litiga en con
cepto de pobre. representada por el Procurador 
señor Crespo Sánchez, contra «Apartur. Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario. 
se sacan a pública subasta. por primera vez, las 
fmeas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández González, de esta ciudad, el día 24 de 
mayo de 1995. a las diez de sus horas, previniéndoles 
a los licitadores de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
41.670.000 pesetas. fijado en la escritut;a de prés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. . 
Segunda~e para tomar parte en ia subasta 

deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
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por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere la regla 4. a del artículo lJI de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de. este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 22 de junio de 1995, 
a las diez de sus horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 20 de julio de' 1995. 
a las diez de sus horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto de notificación a la deu
dora en caso de no haber podido ser citada de 
otra forma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 2. Piso segundo, en la planta segun
da, de la casa número 45 de la calle Alemania, 
y el 19 de la calle Blasco Ibáñez. de 91 metros 
50 decímetros cuadrados, más 7 metros 60 cen
timetros cuadrados destinados a patios. 

Se compone de despacho. alcoba, donnitorio, 
comedor. halla, recibidor, cocina y baño. 

Linderos: Al frontis o norte, con la calle Blasco 
Ibáñez; a la derecha o poniente. con edificio de 
la propia compañía «Apartur. Sociedad Anónima~; 
a la izquierda o naciente, con la calle Alemania; 
y a la espalda o sur. con el edificio de la compañía 
«Apartur, Sociedad Anónima~. 

La cuota comunitaria centesimal es del 16,57 por 
100. 

Inscripción: Libro 27. folio 18. fmca número 
1.755. hoy número 8.606. 

2. Número 5. Piso quinto, situapo en la planta 
quinta de la casa número 45 de la calle Blasco 
Ibáñez. 

Con entrada por esta última calle. Con una super
ficie de 90 metros 60 decimetros cuadrados. junto 
a patio de 8 metros 40 decímetros cuadrados, hacen 
un total de 99 metros cuadrados. 

Cuenta con dormitorio-estar, cocina, baño y terra
za particular. contando además el piso dentro 'de 
sus limites y aparte de dicho apartamento con un 
dormitorio. 

Linderos: Al norte. en el aire, con la calle Blasco, 
Ibáñez; aJ sur. edificio «Apartur. Sociedad Anóni
ma~; naciente. con la calle Alemania; y al poniente. 
con edificio de la compañia «Apartur, Sf{Ciedad 
Anónima~. 

La cuota comunitaria centesimal es del 16,55 por 
100. 

Inscripción: Libro 27, folio 28, finca número 
1.761. antes 8.614. 

. 3. Número 6.' Piso vivienda dúplex integrado 
y situado en las plantas sexta y séptima' de la casa 
número 45 de la' calle Alemania y número -19 de 
la calle Blasco Ibáñez. 

En la planta sexta ocupa una superficie construida 
de 30 metros cuadrados, total de 41 metros cua
drados, con limites: Al norte, con la calle masco 
lbáñez; aJ naciente, con la calle Alemania; al sur, 
con azotea y pasillo común del edificio. y poniente, 
con la casa de «Apartur, Sociedad Anónima», y 
en la planta séptima tiene una superficie construida 
aprovechando los pasillos de 62 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con la calle Btasco Ibáñez, retran
queado 1 metro 10 centimetros de frontis del edificio 
de dicha calle; al naciente. frontis retranqueado a 
la calle Alema.nUi, y aJ sur y poniente, la misma 
casa colidante de «Apartur, Sociedad Anónjma~. 

La cuota comunitaria es del 17,21 por 100. 
Inscripción: Libro 105. folio 78. finca número 

9.304. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
febrero de 1995.-El Magístrado-Juez.-17.988. 

6007 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número'llS95/1994, se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido, a instancia de la 
Caja Insular de Ahorros de Canarias. que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procurador 
señor Vega González. contra don Domingo Que
vedo Quevedo y doña Maria Dolores Garcés Feo, 
en reclamación de crédito hipotecario, se saca a 
pública subasta por primera veZ la fmca que al fmal 
se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández' González. de esta ciudad, el día 8 de 
junio de 1995, a las diez horas. previniéndole a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
5.800.000 pesetas. fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tetcero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hbbiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 10 de julio de 1995. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 12 de septiembre de 
1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en caso de no haber podido ser citados de 
otra forma. 

Bien objeto de supasta 

Piso primero derecha, designado con el nÜIllero 
36 a efectos de la Ley de Propiedad HorizontaJ. 
de la casa número 9. del bloque integrado por trece 
casas, números 1 al lJ. construido por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en la barriada de Las Esca
leritas. de esta ciudad de t,as Pálmas de Gran Cana
ria, cuya casa tiene fachada a ta calle Deán Rodrí
guez Bolaños. 

Se halla situado en la planta segunda o última 
del edificio, contado desde la baja, en la parte dere
cha del mismo, visto éste desde la calle de su 
situación. 

Tiene su entrada por la escalera común, y ocupa 
una superficie aproximada de 75 metros 8 deci~ 
metros cuadrados. distribuidos en estar-comedor 
con terraza, pasillo. tres dormitorios. ~cina con 
terraza y cuarto de aseo. 

Linderos (considerando el frente la calle Deán 
Rodrlguez Bolaños): Al frente u oeste, rellano de 
escalera y dicha calle; a la derecha o sur, casa núme
ro 11 del mismo bloque: a la izquierda o norte, 
piso primero izquierda, rellano y hueco de escalera, 
y por la espalda o este, patio-jardín. 

Tiene dos huecos a, la calle de su situación y
cuatro al patio-jardin. 

Dispone de instalaciones de agua corriente, desa
gües y luz eléctrica. 

Esta vivienda es del tipo B. 
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CUota: Le corresponde la del 2,013 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 5 de los de esta 'ciudad, al folio 72. libro 
256 de la sección tercera, tomo 2.061. finca número 
26.917 e inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
febrero de 1995.-El Secretario.-17 .989. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que 
con el número 24/1995, se siguen en el Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Las Palmas 
de Gran Canaria y su partido, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Pantaleón Que
vedo Vernetta. contra don Cannelo Pérez Guerra 
y doña Delia Domínguez Rodríguez, en reclamación 
de crédito hipotecario. se saca a pública subasta. 
por primera vez, la 'finca qu~ se dirá. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco 
Hernández González, 1 bajo. de esta ciudad, el día 
3 de mayo de 1995, a las diez horas, previniéndoles 
a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.195.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente. en la cuenta de este 
Juzgado, abierta en el panco Bilbao VIzcaya, el 20 
por 100 de dicha cantidad, 'sin éuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día 26 de mayo 
de 1995, a las diez horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del tipo fijado en la escritura 
de préstamo; y. celebrándose, en su caso, el día 
21 de junio de [995, a las diez horas, la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda número 83. en la planta octava de un 
edificio o bloque número 14 de 9 plantas, con cuatro , 
viviendas por planta. o sea, 36 viviendas en total, 
construido sobre la parcela número 14 de la dis
tinguida con la letra B, de la denominada urba
nización «BetancoT», sita en los alrededores de la 
Feria del Atlántico, ténnino municipal de Las Pal
mas de Gran Canaria, más generalmente conocida 
por urbanización "Parque Atlántico~. Se halla 
emplazada en el ala norte del edificio número 14. 

Ocupa una superficie útil de 65 metros 11 deci
metros cuadrados. Linda: Acceso, rona de elemen
tos comunes; derecha, resto de la_parcela B de la 
urbanización; izquierda, el propio resto y vivienda 
de la misma, y fondo. el propio resto y vivienda 
del ala sur del bloque número 13 .. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Las Palmas de Gran Canaria, al tomo 1.815, 
libro 94, folio 89, fmea númer:o 9.412. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
.Boletín Oficial~ de la provincia, en el «Boletín Ofi
cial del Estado~ y tablón de anuncios de este Juz
gado, firmo el presente. en Las Palmas de Gran 
Canaria a 23 de febrero de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-18.426. 
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LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cristina Thomas GÓmez. Secretaria del Juz
gado de Primera InstanCia e Instrucción número 
I de Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo. señalado con el número 294/1992. a ins
tancia del «Banco de Santander. Sociedad Anóni~ 
ma», contra don Leonardo Alvarez Martínez y doña 
Mercedes García Martinez, en el cual se sacan en 
venta y pública subasta y ténnino de veinte días, 
los bienes hipotecados que luego se dirán, habién
dose señalado para su celebración los siguientes días 
y horas: 

Primera subasta: 26 de mayo, a las doce horas. 
Segunda subasta: 23 de junio. a las doce horas. 
Tercera subasta: 21 de julio, a las doce horas. 

Condiciones de la su?asta: 

Primera.-Los licitadores para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales en 
el Banco Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos el 
20 por 100 del valor de tasación de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas inferiores a los dos tercios del valor de 
tasación de los bienes. En la segunda las posturas 
mínimas no serán inferiores a los dos tercios de 
dicho valor de tasación rebajado en un 25 por 100 
y. en la tercera, se admitirán posturas sin sujeción 
a típo. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse Posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
la consginación previa en la entidad bancaria antes 
expresada, sin cuyo· requisito no serán admitidas. 

Cuarta.-Las. actuaciones y la certificación de car
gas a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se hace constar la carencia de titulas 
de propiedad de los bienes objeto de subasta sin 
que el demandante:: haya solicitado suplir su falta. 

• 
Bienes objeto de subasta 

l. Finca ¡::ereal sexta, en paraje Camino Briones, 
polígono 2, parcela 255, con una superficie de 4.000 
metros cuadrados, y un valor de 400.000 pesetas. 

2. Finca viña cuarta, en paraje El Escob~, polí
gono 3, parcela 180. valorada en 225.000 pesetas. 

3. Finea viña tercera, en paraje Entrecerros, poli
gono 5, parcela 150, valorada en 600.000 pesetas. 

4. Finca viña tercera, en paraje Senda Arena, 
polígono 5, parcela 648, valorada en 500.000 pese
tas. 

5. Finca cereal regadío segunda. en paraje Entre
cerros, poligono.5. parcela 909, valorada en 100.000 
pesetas. 

6. Finca cereal regadío segunda, en paraje Cami
no Alesanco, polígono 6, parcela 163, valorada en 
100.000 pesetas. 

7. Finca cereal regadío segunda, en paraje Cami
no Santo Domingo, polígono 7, parcela 620, vaIo
rada en 325.000 pesetas. 

8. Finca cereal regadio primera, en paraje El 
Redajo, polígono 8. parcela 245, valorada en 
275.000 pesetas. 

9. Planta baja en calle Eras, número 4, con un 
valor de 1.500.000 pesetas. 

10. Planta baja más dos alturas. en la- calle 
Mayor, número 8. con una superficie construida 
de 66 metros cuadrados, valorada en 2.500.000 
pesetas. 

Dado en Logroño a 6 de marzo de 1995.-La 
Secretaria, Cristina Thomas GÓmez.-18.483. 
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LORCA 

Edicto 

Doña Luisa Maria Rodríguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
~ l de la ciudad de Lorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ordinario sumario hipotecario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 256/1994, 
a instancia del- Procurador don José Maria Terrer 
Artes, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, con DNI!CIF 
G-03046562, domiciliada en la calle San Fernando. 
número 40 (Alicante), contra doña Ana Maria Díaz 
López. domiciliada en la urbanización Montemar, 
edificio Galeón (oficina «Calabardina, Sociedad 
Anónima» -Aguilas-) y don José García Ayata, 
domiciliado en la urbanización Montemar, edificio 
Galeón (oficina «Calabardina, Sociedad Anónima» 
-Aguilas-). en reclamación de la suma de 
11.483.248 pesetas; y en los mismos se ha acordado 

. sacar a pública subasta por ténnino de veinte días, 
el bien que se indica al final del presente. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Cprregidor, número 
1. señalándose para la primera el próximo día 18 
de mayo,· a las once horas de su mañana; para la 
segunda subasta" se seftala el próximo dia 14 de 
junio. a las once horas de su mañana; para la tercera 
subasta se seftala el próximo dia 12 de julio, a las 
once horas de su mañana, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en la _plaza de Colón, sIn. de 
ésta. cuenta número 3.067. clave 18, el 20 por 100 
de su valoración, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

SegUrrClda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura, pudiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán- hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgadp, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignaci6n antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, o sea el de 15.500.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique las fechas 
de las subastas en la fmca hipotecada, confonne 
a los artículos 2-62 al 279 de la Ley de Enjuicia
mientb Civil, de no ser hallildos en ella los deman
dados, servirá, igualmente, para su notíficaci6n este 
edicto del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de- las subastas seña
ladas fuese fiesta. se entenderá que se celebrará al 
dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1 l.-Local destinado a vivienda, 
tipo dúplex. sito en plano inferior. señalado con 
la letra D. Consta de plantas baja y alta, comu
nicadas interionnente por una escalera. La planta 
baja tiene una superficie construida de 98 metros 
96 decímetros cuadrados y útil de 84 metros 41 
decímetros cuadrados. distribuidos en acceso, 
sal6n-comedor. baño, cocina. tendedero, escalera y 
porche; y la planta alta tiene una superficie cons
truida de 86 metros 48 decímetros cuadrados y una 
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útil de 64 metros 57 decimetros cuadrados. dis.
tribuidos en cuatro donnitorios. cuarto de baño. 
dos terrazas y distribuidor. A la planta baja se accede 
directamente desde zona común y a la alta por 
medio de dicha escalera. Esta finca tiene como anejo 
en su parte de la izquierda, entrando. y fondo. un 
jardín de 204 metros 20 decímetros cuadrados. Lin
da todo: Frente, oeste, zona común y finca número 
10; derecha, entrando, parcela nUmero A-7-4 de 
la misma urbanización; izquierda. zona común. y 
fondo. calle de la urbanización. 

Inscrita al tomo 2.063. folio 178, finca registral 
número 39.178. 

Dado en Lorca a 1 de febrero de 1995.-La Secre
taria. Luisa Maria Rodríguez Lucas.-18.242. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Los Llanos 
de Aridane, 

Ha~e saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 197 !l994, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Exterior de España. 
Sociedad Anónima», representada ,por la Procura
dora deña Ana Maria Femández Riverol, contra 
don Pedro Nelson Barreto Concepción y doña 
María del Cannen Rodríguez Sosa. con domicilio 
en la calle Dos de Julio. número 2. de esta' ciudad. 
se saca a la venta en pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, por el término de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una de 
ellas, el ~ien hipotecapo y que al fmal se describe. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constituci6n de hipoteca y tendrá 
lugar el día 16 de mayo de 1995, y hora de las 
doce, 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 16 de junio de 1995. y 
hora de las doce. 

y para el supuesto de qUe la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeci6n a tipo, el día 17 de julio de 1995, y hora 
de l8s doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son 'los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el retnate a un tercero, 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado, abierta en 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3.764, código 18, una cantidad no inferior al 20 
por I (){) del tipo sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a· que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores ,y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno en el sitio que dicen 
Malpais, pago de Triana, del término municipal de 
Los Llanos de Aridane, de secano, con. superficie 
de 26 áreas 22 centiáreas. Contiene un edificio que 
consta de sótano y una planta, con superficie en 
cada una de ellas de 112 metf{lS cuadrados, y que 
linda: Al norte. con canal; sur y este, con rústica 
de don .. Vicente Carballo. y oeste, con la de doña 
Maria Cruz Pérez. Esta fmca tiene su entrada por 
el lindero oeste. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad de Santa Cruz de la Palma. al libro 202. 
de los Llanos de Aridane, folio 96, tomo 1.018 
del archivo general, fmca número 13.438. inscrip
ciones primera y segunda. 

Tasada a efectos de subasta en 58.320.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 8 de marzo 
de 1995.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-El 
Secretario.-18.543-12. 

LOS LLANOS DE ARIDANE 

Edicto 

Doña Nuria Navarro Ferrándiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Los Llanos 
de Aridane, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 321/1994, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la entidad «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima)t, representada por la Procura
dora doña Ana Maria Femández Riverol, contra 
doña Maria Beatrice Brrug. con domicilio en El Paso, 
Vista Valle, número -23. se saca a la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y tetcera vez, por 
el término de veinte dias y poi los tipos que se 
indicarán para cada una de eUas, el bieri hÍpotecado 
y que' al fmal se describe, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca y tendrá 
lugar el dla 19 de may:o de 1995, y hora de las 
once. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara· 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el dia 19 de junio de 1995, y 
hora de las once. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y 'sin 
sujeción a tipo, el dia 19 de julio de 1995, y hora 
de las once, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de este Juzgado, abierta en 
la entidad Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3.764, código 18, una cantidad no inferior 8.I 20 
por 100 del tipo sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.s están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. Que se entendeM que 
todo licitador acepta como bastante la titulcición 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, ,al créditO' del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de terreno situado en el término 
municipal de El Paso, pago .de Tajuya, conocido 
por Molino del Viento, que mide 12 áreas, y linda 
al norte, don Benigno< Alfredo Alonso Nebreda; sur 
y naciente. pista de la urbanizaci6n «Vista VaIle, 
Sociedad Limitada». y al oeste,· don Manuel Leal 
Concepción. Sobre esta finca se ha construido un 
edificio que consta de una sola planta y ocupa 200 
metros cuadrados. con dos donnitorios. un salón 
comedor. cocina. baño, aseo, despacho· y gar.ye. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de la Palma, tomo 1.264, libro 147. flio 68, 
fmca número 7.375, inscripción sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 8.575.000 pesetas. 

Dado en Los Llanos de Aridane a 9 de marzo 
de 1995.-La Juez, Nuria Navarro Ferrándiz.-EI 
Secretario.-18.542-12. 
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LLEIDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida, 

Hace saber: Que en virtud de haberlo asi acordado 
en resolución de esta fecha recaida en autos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 208/1994 de Regis
tro. de procedimiento judicial sumario, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancias del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repr,.esentado 
por la Procuradora señora Martinez. contra don 
Ramón Griñó Batlle, en reclamación de crédito 
hipotecario. se sacan a la venta en pública subasta. 
y por plazo de yeinte djas, el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condicione~~ 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los póstores consignar previamente,en la tercera 
subasta o establecimiento destinado al efecto, el 40 
por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-"os licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Sec.retaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignaci6n como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en. la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. en~ndiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remme. 

Sexta.-Asimismóy a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.s , del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del preseftte se notifica al deudor hipo
tecario citado, la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación para el 
caso de no poderse hacer personaltnente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subas~. tendrán lugar 
a las doce treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8 
de los de Lleida, sito en el edificio Canyeret, sin 
número, planta tercera, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de mayo de 1995,. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o eJ;1 parte, se cel,ebrará: 

Segunda subasta: El día 8 de junio de 1995, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias se celebrará: 

Tercera subasta: El día 6 de julio de 1995, sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el depósito señalado del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Altillo, sito en la. planta primera o 
entresuelo del edificio sito en Les Borgues Blanques, 
calle Marqués de Olivart., número 10, que tiene su 
entrada por la escalera común del inmueble. Ocupa 
una superficie de 76 metros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando, caja de escalera; izquierda, caja de 
escalera y mediante eIJa con la entidad número 1, 
propiedad de doña María Mercedes Gri.ñó Batlle; 
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fondo, patio de luces y mediante él con don Pedro 
Viles. . 

Inscrita al tomo 454, libro 67. folio 167, fmea 
número 6.398. 

El valor de la fmea hipotecada es de 6.110.000 
pesetas. 

Dado en Lleida a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Segura Sancho.-El 
Secretario.-18.127. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha re~ída en autos de juicio verbal, 'que se siguen 
en este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de esta ciudad y su partido, con el número 85/1990. 
a instancia del Procurador don Jordi Daura Ramón, 
en nombre y representación de don Ramón Sans 
Berenguer, ·c;ontra don José Maria Mateo Solé y 
don Isidro Zamora Giménez, se sacan a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el 
bienes de los demandado~, que con su valor de 
tasación se expresará. bajo las siguie¡ttes condicio
nes: 

Primera.-Para tomar parte en la S'Ubasta, deberán 
los postores consignar previam~nte en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los títulos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistente las car
gas y gravámenes anteriores y los. preferentes al cré
dito del actor, subrogándose el rematante en los 
mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a'las once horas quince 
minutos. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Lleida. edificio Canyeret, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El día 5 de mayo de 1995. en 
ella no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 15 de junio de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 17 de julio de 1995. sin 
sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de urbana. Solar o porción de terre
no edificable. en la calle o carretera de Torregrosa, 
sin número. sobre el cual 'se ha construido una 
vivienda unifantiliar compuesta de planta baja des
tinada a almacén y planta piso destinada a vivienda. 
Superficie. 268 metros 18 decimetros cuadrados (el 
solar), 140 metros cuadrados el almacén. 140 metros 
cuadrados construidos y 101 metros 34 decimetros 
útiles el piso. Linda: Frente. oriente. dicha calle 
o carretera; detrás, poniente. calle Torregrosa; dere
cha entrando. norte, don Antonio Buira Roiz; 
izquierda, medio<Ua, don Jerónimo Soler, don 
Miguel Santandreu y don Antonio Soler. Inscrita 
al libro 36 de Juneda. folio 141. finca número 4.229 
del Registro de la Propiedad de Borges Blanques. 
El tipo de la subasta es de 5.768.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 28 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-18.571. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo, que se. 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número -7 de LJeida y su partido. con el 
número 50/1994, a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Huguet, en nombre y represen
tación de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), que litiga con los beneficios de justicia 
gratuita. contra don José Niqui Salvat y doña Rosa 
Román Moruenda. con domicilio en la calle Cami 
Robinals, sin número de Alpicat, se sacan a lá venta 
a pública subasta por primera. segunda y tercera 
vez, respectivamente y por término de veinte días. 
los bienes de los demandados. que con su valor 
de tasación se expresarán. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en dinero metalico o talón bancario 
debidamente confonnado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado, con anterioridad 
a la hora de su celebración, deOiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la' 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser ex&-

. minac;los y los licitadores aceptarán como bastante 
la titulación, quedando subsistente las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actor.!. subrogándose el rematante en las mismas 
sin destinarse a su eXtinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas. en la Sala 
de Aqdiencias de este Juzgado, sito en Lleida. edi
ficio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 'de mayo; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El día 8 de junio, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 6 de julio. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta: 

1. 1 tractor Same Corsario, HU-4252.2.vE. 
250.000 pesetas. 

2.' 1 motocultor Ebro 2400. HU-38000-VE. 
75.000 pesetas. 

3. I retroexcavadora JCB, HU-40094-VE, 
350.000 pesetas. 

4. I carretilla elevadora Ausa crn-25, 150.000 
pesetas. 

5. 2 máquinas Plameca Podathor recogefruta, 
250.000 pesetas. 

6. 2 traspalets Stocklin-312, 100.000 pesetas. 
7. 1 rnotocompresor Ilemo 275-D de seis tijeras, 

225.000 pesetas. 
8. _ 1 compresor grande IIemo de tres tijeras, 

100.000 pesetas. 
9. 2 atomizadoras llemo MD-71O de 2.000 

litros. 400.000 pesetas. 
10. l cuba Ilemo para herbicida de 1.000 litros, 

125.000 pesetas. 
11. i cuba Rigual para purln de 3.000 litros. 

225.000 pesetas. 
12. I Nissan Patrol largo, L-226l-L, 225.000 

pesetas._ 
13. 1 remolque ttactor de 10.000 kilogramos, 

175.000 pesetas. 
14. 4 carretillas platafonnas recogefrutas Las

tanosa de 2.500 kilogramos, 600.000 pesetas. 
15. 1 máquina de plantar Espurz~ 50.000 pese

tas. 
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16. 1 recogedora de leña de 1,60 metros Mesa
Iles, 75.000 pesetas. 

17. 1 espolvoreadora de doble turbina Polair, 
50.000 pesetas. 

18. I arado de cuatro brazos. 60.000 pesetas. 
19. I fresadora motocultor Belafer, 20.000 pese

tas. 
20. 1 púas porta-palots a hidráulico tractor. 

25.000 pesetas. 
21. 1 fresadora de 1,80 metros Cantarelo-FDR. 

60.000 pesetas. 
22. 1 cultivador de 21 brazos Lastanosa, 40.000 

pesetas. 
23. I subsolador de cinco púas Tractomotor. 

100.000 pesetas. 
24. 1 gradas disco 18 por 24 Tractomotor. 

80.000 pesetas. 
25. 1 transportadora Trailla de dos metros cúbi

cos Dofi. 75.000 pesetas. 
26. 1 refmadora Lastanosa, 40.000 pesetas. 
27. I máquina de arrancar vivero Espurz, 

30.000 pesetas. 
28. 1 cuchara de limpieza JCB Doti. 35.000 

pesetas. 
29. I tora de hidráulico tractor. 150.000 pesetas. 
30. 3 cucharas de 0.20, 0,40 y 0.60 metros cúbi-

cos retro, 90.000 pesetas. .~ 

31. 1 motosierra Husqvama, 15.000 pesetas. 
32. 1 machacadora de 1,80 Trs. Belafer, 65.000 

pesetas. 
33. 1 machacadora de 1,65 Trs. Belafer. 45.000 

pesetas. . 
34. 1 segadora Belafer, 60.000 pesetas. 
35. 30 carritos recogefrutas Fontanet, 75.000 

pesetas. 
36. 25 escaleras recogetrutas. 37.500 pesetas. 
37. I báscula Rafels. 30.000 pesetas. 
38. 1 hormigonera Huracán. 15.000 pesetas. 

Maquinaria de almacén: 

39. 1 máquina de envasatmelocotones, 500.000 
pesetas. 

40. 4 extintores de 50 kilogramos Orfeoo- 20.000 
pesetas. 

41. I compresor Jasval. 20.000 pesetas: 
42. I báscula eléctrica de' 2.000 kilogramos 

Rafels. 90.000 pesetas. 
43. 1 báscula para camiones de 60.000 kilo

gramos Rafels. 200.000 pesetas. 
44. 1 termómetro con sonda 673. 10.000 pese

tas. 
45. 8 extintores de 10 kilogramos Orfeo, 20.000 

pesetas. 
46. 1 máquina ducha-fruta automática, 50.000 

pesetas. 
47. l trituradora de desperdicios T. Blanco, 

40.000 pesetas. 
48. 1 fuente de agua fria, 20.000 pesetas. 
49. I <:quipo de limpieza Hidronet, 25,000 pese

tas. 
50. 1 máquina de cerrar bolsas Angles, 25.00ó 

pesetas. 
51. 1 barredora Dennan Hamster, 150.000 

pesetas. 
52. 1 barredora Derman EF-53. 150.000.pese

tas. 
53. I báscula almacén payeses. 80.000 pesetas. 
54. 1 entafadora automática Siat, 250.000 pese

tas. 
55. I visor báscula de camiones, 50.000 pesetas .. 
56. 1 aspiradora TKY 2M. 20.000 pesetas. 

Maquinaria de oficina: 

57. 1 equipo de música Sanyo, 50.000 pesetas. 
58. 1 telefax Canon M-41O. 50.000 pesetas. 

Sistemas de comúnicación: 

59. I base emisora de radio más 5 unidades 
móviles. 200.000 pesetas. 

Maquinaria en taller de Belver: 

60. 1 compresor Josval de 3 caballos de vapor 
Franquesa. 20.000 pesetas. 

61. I taladro columna Erto TC-32, 25.ÓOO pese
tas. 
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62. 1 mesa de 1.500 kilogramos Mega. 20.000 
pesetas. 

63. 1 máquina de limpieza a presión Tomix-I
lemo. 40.000 pesetas. 

64. 1 esmeriladorade 1 cahallodevapor,15.000 
pesetas. 

65. 1 yunque de 55 kilogramos Kuntande. 5.opO 
pesetas. 

66. 1 tornillo blanco, 2.500 pesetas. 
67. 1 cargador rápido de baterías. 10.000 pese

tas. 
68: 1 gato de botella de 2.000 kilogramos Mega, 

10.000 pesetas. 
69. 1 torno Carson-1500. 5.000 pesetas. 
70. 1 trazadora Tejero, 10.000 pesetas . 

. 71. 1 cizalla de 8 milímetros Pengouse, 10.000 
pesetas. 

72. 1 soldadora Salamero GAR-3, 15.000 pese
tas. 

73. 1 gato de 5.000 kilogramos Jaso. 15.000 
pesetas. 

Utiles y herramientas: 

74. 1 honnigonera eléctrica Soler. 10.000 pese
tas. 

75. 1 báscula automática Rafels BAE-ISDQ. 
100.000 pesetas. 

76. 10 tijeras RF-ll 1,50.000 pesetas. 
77. I equipo de respiración autónoma. 40.000 

pesetas. 
78. f tensor de alambre Tiruit-Tricota. 25.000 

pesetas. 
79. 1 enrollador de alambre. 25.000 pesetas. 
80. I lupa binocular 7/40X Olimpus, 30.000 

pesetas. 
81. 2 refractómetros, 10.000 pesetas. 
82. 5 calibradoras de lazo, 10.000 pesetas. 
83. 2 penetrómetros. 10.000 pesetas. 

Maquinaria agricola: 

84. 1 cuba de herbicida de 1.000 litros Berthoud, 
125.000 pesetas. • 

85. I trailla de 2 metros cúbicos Dofi-Beltrán, 
75.000 pesetas. 

86. I cuba de gas-oil Espurz, 50.000 pesetas. 
87. I refmadora Lastanosa, 40.000 pesetas. 
88. 1 subsolador de cinco púas Tractomotor, 

100.000 pesetas. 
89. 1 cuba de gas-oil Espurz, 50.000 pesetas. 
90. 1 remolque basculante ge 10.000 kilogramos 

AF., 150.000 pesetas. . 
91. 1 remolque de estiércol de 4.500 kilogramos 

Tractornor, 60.000 pesetas. 
92. 1 cultivador de 21 brazos Lastanosa, 40.000 

"pesetas. _ 
93. 1 tractor Same Minitauro, HU-0461 5-VE, 

100.000 pesetas. 
94. 1 segadora Belafer. 40.000 pesetas. 
95. 1 'grada de discos de 18 por 24 Tractomotor. 

80.000 pesetas. 
96. 1 máquina de arrancar vivero Espurz, 

30.000 pesetas. 
97. 1 tractor Same VIgnerón. 1fV-35833-VE. 

200.000 pesetas. 
98. I fresadora FDR-160. 50.000 pesetas. 
99. 1 cuchara de limpieza JCB-Dofi, 35.000 

pesetas. 
100. I tractor Masey-Ferguson MF65, 

TE.Q3571-VE. 80.000 plsetas. 
101. 1 motocultor Ebro A-30-L, HU-36931-VE, 

75.000 pesetas. 
102. l portapalets par.a hidráulico tractor, 

25.000 pesetas. 
103. 1 compresor Ilemo de ocho tijeras, 

225.000 pesetas. 
104. 1 tractor Same VIgnerón. HU-36851-VE, 

200.000 peSCWl. 
105. l· cosechadora Munckhof. HU-38460-VE. 

50.000 pesetas. 
106. 1 máquina de herbicidas de 1.000 kilo

gramos Ilemo. 80.000 pesetas. 
107. I fresadora Belafer PPL-80, 60.000 pese

tas. 
108. I motosierra Husqvarna-Ilemo. 10.000 

pesetas. 

Miércoles 29 marzo 1995 

109. 5 atomizadoras de 2.000 litros Ilemo 
MD·710, 1.000.000 pesetas. 

110. 1 espolvoreador doble turbina Polair. 
50.000 pesetas. 

111. 1 tractor Same Corsario, HU-42552-VE, 
J 50.000 pesetas. 

112. 1 remolque cuba purin de 3.000 litros 
Rigual, 225.000 pesetas. 

113. 1 compresor autopropulsado Ilemo 
GG·275. 225.000 pesetas. 

114. 1 arado de cuatro surcos E.lbáñez. 75.000 
pesetas. 

115. ·1 tractor Barreiros 4.000-V. 
HU-12571-VE. 50.000 pesetas. 

116. 2 rampillo de 1.60 metros Mesalles. 60.000 
pesetas. 

117. 1 desbrozadora Jonnes. 60.000 pesetas. 
118. 1 tractor Masey-Ferguson 147. 

HU-356 lO-VE. 60.000 pesetas. 
119. 4 carros hidráulicos Podathor Plameca, 

500.000 pesetas. 
120. 4 máquinas de tirar herbicida Espurz, 

320.000 pesetas. 
121. I trituradora Belafer TRS-165. 45.000 

pesetas. 
122. 1 trituradora Belafer TRS-180. 60.000 

pesetas. 

Mobiliario: 

123. 
taso 

124. 
pesetas. 

125. 
pesetas. 

126. 
127. 

taso 
128. 
129. 
130. 
131. 
132. 

pesetas. 
133. 
134. 

pesetas. 
135. 

pesetas. 
136. 

taso 
137. 
138. 
139. 

taso 
140. 
141. 

Mesas y armarios en Alpicat. 20.000 pese-

Muebles varios Central Alpicat. 550.000 

Muebles Y' estanterías en fmcas. 100.000 

Muebles de cocina, 50.000 pesetas. 
1 mesa de dibujo y accesorios. 5.000 pese-

2 armarios de metal. 20.000 pesetas. 
1 mueble color roble. 20.000 pesetas. 
4 mesas y 4 bucles. 30.000 pesetas. 
I mesa para fax Canon. 5.000 pesetas. 
6 butacas de despacho comercial, 20.000 

1 armario adicional, 20.000 pesetas. 
1 mesa para máquina de escribir. 10.000 

Muebles varios Comercial Cabos. 70.000 

l aire acondicionado Fujitsu. 30.000 pese-

2 mesas de 120 por 80. 20.000 pesetas. 
1 lámpara y accesorios. 60.000 pesetas. 
Mobiliario oficina de Belver, 50.000 pese-

l caja fuerte. 40.000 pesetas. 
1 aire acondicionado AK-7, 20.00~ pese-

taso 
142. I air~ acondicionado AK-9R eh ordenador. 

20.000 pesetas. 

Elementos de transporte, carga y descarga: 

143. 1 camión Pegaso de cuatro ejes. L-6048-E. 
300.000 pesetas. 

144. 1 camión Ebro. L-8328-1, 200.000 pesetas. 
145. '1 carretilla Still R-60. 800.000 pesetas. 
146. 2 carretillas Still R-25. 500.000 pesetas. 
147. 1 carretilla Lynde H-25. 800.000 pesetas. 
148. 3 traspalets eléctricos TEA MIC. 450.000 

pesetas. 
149. 
150. 

pesetas. 

3 traspalets Stocklin. 90.000 pesetas. 
1 carretilla diésel Hister-2000. 400.000 

Existencias envases: 

151. 30.000 cajas de madera «cuadros». 
1.500.000 pesetas. 

152. 20.000 cajas «planchetas». 1.000.000 pese
tas. 

153. 3.500 envases 80 «cuadradillo». 175.000. 
pesetas. 

154. 250 palets de 1,20 por 1,00.150.000 pese
tas. 
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155. 20.000 platones plásticos. 2.000.000 pese- -
taso 

156. 500 palots. 1.000.000 pesetas. 

Existencia embalajes: 

157. 1.000 palets de 1,20 por 1,80, 600.000 
pesetas. 

158. Alvéolos, 100.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 23 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario Judicial.-18.231. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo acordado en resolución de 
esta fecha recaída en autos de juicio ejecutivo que 
se sigue en este Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de Lleida y su partido, con 
el número 252/1994, a instancia del Procurador 
don Manuel Martinez Huguet, en nombre y repre
sentación del «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». contra don José Antonio Vitar Vda y doña 
Rita Palau Mor. con domicilio en la .avenida Pla 
dUrgell. número 29. tercero, segunda, de Lleida, 
se saca a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente. y por tér
mino de veinte dias. el bien deJos demandados, 
que con su valor de tasación se expresará 41 final, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bien en dinero metálico o talón bancario 
debidamente conformado. 

Segl!.Ilda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitándolo en la Secretaría del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. y al no 
haberse aportado el titulo, los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación. quedando subsistentes 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. subrogándose el rematante en 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Lleida, edi
ficio Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 4 de mayo; en ella no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta: El día 8 de jUnio, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 
se celebrará, 

Tercera subasta: El día 6 de julio; sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero. puerta segunda, vivienda 
de la casa sita en Lleida. con acceso por ~I vestíbulo 
de entrada número 29 de la avenida Llano de UrgeL 
o escalera segunda. Tiene una superficie útil de 84 
metros 90 decimetros cuadrados. Se compone de 
varias dependencias. Linda: Frente. avenida Llano 
de Urgel y escalera de acceso; derecha. entrando, 
calle Antonio Solé y chaflán; fondo. don Ramón 
Miró Huguet. e izquierda; e!!Calera de acceso y piso 
puerta primera de la misma planta y escalera. 

Inscrita al libro 63 de Lleida, folio 133, fmca 
3.607 del Registro de la Propiedad número 3. 

Valorada en 8.299.200 pesetas. 

Dado en Lleida a 15 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario Judicial.-18.122. 
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M'AoRID 
Edicto 

Don Juan- Ueeda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número I 14/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martínez Diez, contra don Domingo Bernal 
Marin y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza"la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 8 de mayo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
4.684.400 pesetas para cada lote. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Se.gunda subasta: Fecha, 5 de junio de 1995,.a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
3.513.300 pesetas para cada lote. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 3 de julio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
10i postores. a excepciÓn del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia' número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de-Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900000.0114/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
cal anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tertero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta come bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes, a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito ConlO garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asj lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas, sitas en Cartagena, calle Florida Blanca. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Car
lagena: 

Lote l. Fase 1, bloque ocTorre Pnaeho», segun
do. D. Inscrita al tomo 2.024, libro 684, folio 25. 
fmca'-numero 60.544. 

Lote 2. Fase 2, bloque «Torre Linterna», prime
ro, B. Inscrita al mismo tomo y librb que la anterior. 
al folio 45, finca numero 60.564. 

Lote 3. Fase 3, bloque «Torre Perio». bajo. A. 
Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, al 
folio 67, fmca número 60.586. 

Lote 4. Fase 2. bloque .. :Torre Linterna», segun
do, B. Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior. 
al folio 53. fmea número 60.572. 

Lote 5. Fase 3. bloque ocTorre Perin». bajo. B. 
Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior, al 
folio 69. fmea número 60.588. 

Lote 6. Fase 2. bloque «TOrre Linterna», ba
jo, A. Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior. 
al folio 35. fmca número 60.554. 

Dado en Madrid a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.391. 

MADRID 

Edicto 

El Maiistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.043/1991. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancia del Procurador don 
Francisco Abajo Abril, en -representación de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». $pntra 
«Honnigones, Pavimentaciones y Viviendas. Socie
dad Anónima», en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avaluó. la siguiente fmea embar~ 
gada a la demandada «Hormigones. Pavimentacio
nes y Viviendas. Sociedad Anónima» (HORPAVI
SAl' 

Finca registra! niímero 851 duplicado, inscrita al 
tomo 52, libro 38, folio 23. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, 3.- planta. el próximo día 1I de mayo de 1995, 
a las once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 271.067.706 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao VIZCaya, 
sucursal de calle Capitán Haya, número 55 de 
Madrid, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hal'lta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate, 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuenttan de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 

. conformarse con ellos~ sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámeJ;les anteriores y 

los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de-los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia 8 de junio de 1995. 
a las once treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio de 1995. 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas 'para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor. se traslada su celebración para el día siguien
te hábil a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a ~Honnigones, Pavimentaciones '1 Viviendas. Socie
dad Anónima», para el caso de que la efectuada 
personalmente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.596-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, M"8istrado-Juez del Juz
gado de Primera lnstancía número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientWudicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipofecaria. b¡ijo el número 43311993. 
a instancia de don Irenea Villanueva del Rio. repre
sentado por el Procurador don Fernando Aragón 
Martín. contra don José Manuel Femández Garcia 
y otra, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos ,de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 22 de mayo mayo de 
1995, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
12.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 19 de junio..de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo.de licitación. 
9.525.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de julio de (995. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
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al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual. pof-Io menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgarlo 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000433/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cemrdq. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida' la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacen;.e a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que dcberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.':"'Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . .....caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la mtsma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se dev61verán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se. hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en deposito las 
consígnaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
snve como requerimiento de pago a los demandados 
para que en el término de diez días satisfagan a 
la actora las cantidades reclamadas que ascienden 
a 1.000.000 de pesetas de principal, 90.000 pesetas 
de intereses mdinarios y 272.500 pesetas de inte
reses ordinarios. y de notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos de la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. al no haberse podido llevar a cabo 
en la misma de!' modo ordinario, 

Bien objeto de subasta 

Casa con trozo de tierra, sita en el término de 
Sandin. parroquia de La Felguera (Asturias). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pala de Laviana, 
sección de Langreo, al libro 639. tomo 1.331, folio 
24, fmca número 57.086. 

Dado en Madrid a 15 de diciembre de 1994.-El 
MaSistrado-Juyz, Juan Uceda Ojeda,-El Secreta
rio.-18.651-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primeca Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
Je la Ley Hipotecaria. bajo el número 357/1994, 
a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad 
Anónima~. contra don josé Sierra Ruiz y dóil.a 
Maria Manue!~ Muñoz Ferrcr. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que lilego se dirá, con las siguien
tes condil.lones: 

. Primera.-Se ha señalado para que tenga -lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1995, a 'as nueve treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 25.230.000 pe:-.etas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de junio de 1995, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la' rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Terc'era,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de julio de t 995. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sála de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. < 

Sexta" -Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las COrres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo-licitador 
los aceptá como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancela~. entepdién
dose que el adjudicatario los acepta y queda sUbro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma ht;>ra. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cua1 se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celehración .. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito. como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraciÓn de la 
subas~a, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle Granada. número 34, 
cuarto. denxha, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Madrid, al tomo 1.701, libro 1,616, folio 119, 
fmea número 7.889. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm, libro y finno el presente en Madrid a 16 
de diciembre de 1 994.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-~8.506. 

MADRID 

Edicto-, 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 9/1988, a instancia del Banco 
Occidental. contra doña .Maria Luz Duque Ramos, 
y en ejecución de sentencia dictada en él se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias. de los bienes inmuebles embargados a la 
demandada. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 15.840.000 pesetas la fmca número 
4.686. y en 8.583.330 pesetas ~ finca número 5,965. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 
1, en la forma siguiente: 

En prime~ subasta 'el dia 28 de abril de 1995 
próxllno.....l ,hora de las nueve cuarenta. por el tipo 
de tasación~ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en 'la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 26' de mayo de 1995 próximo, 
y hora de las nueve cuarenta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 30 de junio de '1995 pr6ximo. 
a las nueve cuarenta, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. • 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 106 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán' en fonna 
de 'pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrada; que podrá licitatse 
en calidad de ceder a Un tercero, cesión que sólo 
podrá ha,;erse previa o simultáneamente a la con
signación delprecio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto.el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum- , 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
rewectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir' ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; -y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere..:.. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial en la calle Nuestra Señora 
de Begoña. número 3, local-3, en Leganés (Madrid). 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Leganés. al tomo 57, folio 146. fmea número 
4.686. 

2. Piso en la calle Hernán Cortés, nUmero 24, 
primero. puerta 1, en Leganés (Madrid). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés, 
al tomo 75. folio 63, fmea número 5.965. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas a la demandada, en el caso de 
ser diligencia negativa la notificación personal, y 
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado. yen el trBoletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado. expido el presente. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Sécretario.-18.108-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3,2 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 5&,4/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Francisco Hemández Oliva y doña Isabel' 
Ju~o Maya, en los cuales se ha acordado sacar 
a ,Pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi· 
ciones: ~ 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo. dia 22 
de mayo de 1995, a las dDee treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
85.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera: se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de junio de 1995, a las doce 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebi\la del 25 por' 100 del tipo que 
lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 

. de julio de 1995. a las diez diez horaS', en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sesunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, IDS licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser adffiitidos 
a licitaci6n, -calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VtZ· 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra!es. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puc!cta exigirbin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cáncelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 
~éptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado. y el remate podrá verificatse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraci6n. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro, de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se deyolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como' garantia del cumplimiento de la 
obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere p.!dido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus o: ... :1as los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaci6n del preseme edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla sépt~a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Nuria. número 49, 
segundo, C. escalera 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 35 de Madrid. tomo 1.494,. 
libro 37. folio 142, finca registral 2.253. 

y para su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Ma:clrid a 25 de enero 
de 1 995.-El Magistrado-Juez. Agustín G6mez Sal
cedO.-La Secretaria.-18.667·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de tos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.062/1993, 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Ginés González 
Navarro, doña Maravillas Mellado y don Ginés Gon
zález Asensio, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta ·el próximo día 17 
de mayo de 1995, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el típo de 
6.524.000 pesetas con respecto de la fmca re¡istral 
número 30.026 y 5.908.000 pesetas para la fmca 
número 30.037. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha. señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de junio de 1995. a las diez 
cuarenta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo qu.e 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo día 19 
de julio de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ~ 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al. tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460, ,del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz· 
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suba~tados se encuentran suplidos por las corres-

BOE núm. 75 

pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima. -Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo J 3 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraci6n, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolvert\n las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaci6n y. en su caso. como Parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambié;n podn\n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de 'la subasta. por si el primer .. adjudicatario 
no cumpliese con su obligaci6n y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por ' 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaci6n del presente edicto sir
ve como notificaci6n en las ¡mcas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Guazamara (Almeria). calle Llanos 
Colorados, barriada de Guazamara. Fincas regis
trates números 30.026, ~Llanos Colorados», dúplex, 
y 30.037, «Llanos Colorados», portal I. vivienda B. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
del Almanzora. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,libro el presente en Madrid a 10 de febrero 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.628-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid, 

Hago saber: Que en ese -Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 393/1988. se siguen autos de juicio 
de cognición. a instancia del Procurador don Tomás 
Alonso Colino, en representaci6n de compañía mer
cantil «Banco Simeón, Sociedad Anónima», contra 
GEFlRESA. eJ.l reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente finca embar
gada a la demª"dada GEFIRESA compañia mer
cantil ~Gestión Fiduciaria para Renta. Sociedad 
An6nima»: 

Urbana. Bajo comercial, sín dividir, interior, de 
82 metros 52 decímetros cuadrados, de la casa sita 
en la calle General Mola, de Pontevedra. señalada 
con el número 4. Inscrita al folio 44 del libro 258, 
tomo 63, ¡mca 23.807, en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado, sito en calle Orense, número 22, 
primera planta, el pr6ximo día ~ de mayo, a las 
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trece cincó horas,~con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.252.000 
peSetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores corisignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., 
sucursal de la plaza de la Basilica. cuenta número 
01-90317-9. número de identifiCl!.ción 2.543. el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas pOr escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en M~sa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani~ 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancehr. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misrr,os, sin destinarse a su 

/ extinción el precio del remat<=. 
Novena.-Para el supuesto de que resultare desier~ 

ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de junio, el las tre'ce quince 
horas. en las mismas condiciones que, la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercern, sin 
sujeción a tipo, el día 29 de junio, también a las 
trece horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a la demandada,· propietaria del bien 
a subastar. se le. tendrá notificada con el edicto 
en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.56 7. 

MADRID 

Edicto 

En los autos de juicio universal de quiebra nece~ 
saria de la empresa «Dibujos y Software, Sociedad 
Anónima», cuyo último domicilio social fue en la 
calle Ochandiano. número 6. del centro comercial 
El Plantío, que se sigue en este Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 4 bis de los de Madrid. por pro
videncia de esta fecha se ha acordado convocar 
a la primera Junta General de Acreedores para el 
dia 28 de abril próximo, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Capitán 
Haya. número 66 de Madrid, en cuyo acto podrá 
concurrir dichos acreedores o sus apoderados que 
acreditará. 

y para su conocimiento y efectos y citación de 
los acreedores de los que se desconoce el domicilio, 
se expide el presente en Madrid a 15 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-18.372. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Márquez de la Plata Lópe.z Montenegro, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 59 de los de Madrid, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número de autos 10/1994, se tramita, a 
instancia del Procurador don José Tejedor Moyano. 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Ontinyent, solicitud de la 
expedición de los siguientes titulos al portador que 
han sufrido extravío: 

532 cédulas al portador del Banco Hipotecario 
de España, emisión de noviembre de 1990. nume
radas correlativamente con del número 50.973 al 
51.495 ambos inclusive. de un valor nominal de 
50.000 pesetas cada una y un valor total de 
26.150.000 pesetas depositadas por el Banco Hipo
tecario en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Ontinyent. en fecha 15 de mayo de 1991. 

y para su publicación en los periódicos que corres
ponda y a los efectos de Jos artículos 550 y con
cordantes del Códi~~:o de Comercio. expido el pre~ 
sente en Madrid a 22 de febrero de 1 995.-La Secre
taria judicial. Pilar Márquez de la Plata López Mon~ 
tenegro.-18.l35. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.135/1992, 
a instancia de Caja Madrid, contra «Dlscopy. Dise~ 
ño. Confección y Piel. Sociedad Limitada». en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia I de 
junio de J 995, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
11.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de julio de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1995, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Pani tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz~ 
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
s~bastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarne 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua1~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. pam el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebmción o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que sé reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir~ 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 16.-Piso letra C. en planta tercera de 
la casa señalada con el número 5. hoy 7, de la 
calle Peña OviJ1e, de· Madrid. Ocupa una superficie 
aproximada de 60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid, 
en el libro 364, folio 114, fmca 18.455. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 27 de febre~ 
ro de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-18.449. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue. bajo 
el número 470/1994. expediente de jurisdicción 
voluntaria a instancia de «Corporación Financiera 
Reunida. Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Adela Cano Lantero. que tiene 
por objeto la cancelación de una hipoteca cons
tituida en garantía de unas obligaciones que se 
encuentran prescritas y que más adelante se des~ 
cribirán, y en los que por providencia de esta fecha 
se acordó citar a los tenedores de dichas obliga~ 
ciones. así como a sus posibles causahabientes o 
subrogados, todos ellos de ignorado paradero, por 
medio de edictos, a fin de que en el ténnino de 
dos meses puedan comparecer ante este Juzgado 
y alegar lo que a su derecho convenga en relación 
con la hipoteca constitulda en garantía de las obli~ 
gaciones sobre las que se solicita que se declare 
su prescripción y que son las siguientes: 

Serie A 

34.627 obligaciones emitidas el 30 de marzo de 
1948 en escritura pública autorizada en Madrid por 
el Notario don Francisco Núñez Lagos, con el 
número 378 de su protocolo. El valor nominal de 
dichas obligaciones era de 500 pesetas cada una, 
siendo el importe total de la emisión de 25.000.000 
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de pesetas, y el plazo de amortlz3ci6n de veinticinco 
-años. 

Dichas, obligaciones, por escritura de emisión y 
constitución de hipoteca de fecha 4 de junio de 
1963. autorizada por el Notario de Madrid don 
Francisco Núñez Lagos, con el número 941 de su 
protocolo. se garantizaron con la hipoteca cons
tituida sobre la fmea número 19.785. inscripciones 
tercera y cuarta del Registro de la Propiedad de 
Valencia de Occidente. hoy número 7 de dicha ciu
dad, y la emisión consta inscrita en el Registro Mer
cantil de Madrid, al tomo 1.377, sección tercera 
del libro de Sociedades, folio 250. hoja 1.467. 

. Serie B 

15.916 obligaciones emitidas el 24 de noviembre 
de 1955. en escritura pública autorizada en Madrid 
por el Notario don Francisco Núñez Lagos. con 
el número 555 de su protocolo. El valor nominal 
de dichas obligaciones era de 1.000 pesetas cada 
una, siendo el importe total de la emisión de 
75.000.000 de pesetas, y el, plazo de amortización 
de cincuenta años. 

Tales obligaciones igualmente se garantizaron con 
la misma hipoteca y en -las mismas condiciones que 
se han reflejado respecto a las de la Serie A. 

En su virtud, y para que sirva de citación a los 
tenedores de las obligaciones descritas anteriores 
o cualquier afectado por la posible cancelación de 
las mismas, todos ellos en ignora'!.o paradero, a fin 
de que puedan comparecer en el plazo de dos meses 
para alegar lo que a su derecho convenga en relación 
con este procedimiento, expido el presente en 
Madrid a 27 de febrero de 1995.-EI Magistra
do-Juez. Juan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-18.337. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia'Snúmero 12 de 
los de Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 1.23311 985, a 
instancia de don José Manuel Femández Rodríguez, 
contra don lsaias Gómez Serrano, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. con las"\ 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 9 de 
mayo de 1995. a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 29.840.000 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en 
el ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
fonna legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de junio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la .segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de julio de 1995 a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En _las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos'terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentra suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de m811ifiesto en la Secretaria del Juzgado, para 
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que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todQ licitador los 
acepta como bastantes, sin que pueda exigir ningún 
otro; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
,dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 

- a su extinción el precio del remate. 
Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil 

Octava-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel ,en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man· 
teniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en Madrid, calle Sanjenjo. número 15, 
piso segundo. letra D. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
32 de Madrid al librO 687, tomo 1.020, hoja 71, 
finca número 48.690. 

Dado en Madrid a 3 de marzo de I 995.-El Magis
trado-Juez. José Lázaro Merino Jiménez.-EI Secre· 
tario.-18.374. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de los 
de Madrid, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 644/1994, se sigue procedimiento 
judicial sumario establecido en los articulos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, en los que por resolución 
del día de hoy se ha acordado publicar la siguiente 
cédula de notificación de existencia del procedimien
to: 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
judicial swnario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 31 de los de Madrid, bajo 
el número 644/1994, instado por don Pedro Aliaga 
González, contra don Doroteo Escribano Esteban 
y doña Judith Nieto Rodríguez, por la presente se 
notifica a los ignorados tenedores de las obligaciones 
que luego se dirá, que de la certificación 1.ibrada 
por el señor Registrador de la Propiedad, de las 
fmcas sitas en la calle Toledo, número 7. piso pri· 
mero. antes entresuelo y número 9, piso primero 
derecha de Madrid. consta como titular de una hipo
teca constituida sobre las mismas a favor de tenedor 
o tenedores presentes o futuros de una obligación 
hipotecaria de la que responde cada una de las fmcas 
que luego se hará mención de 1.000.000 de pesetas 
de principal, intereses de demora de tres años al 
23 por 100 anual del 30 por 100 del principal para 
costas y gastos, según resulta de la inscripción sép
tima de la fmca 9.783, al folio 149, del tomo 6.15. 
de la inscripción quinta de la fmca número 17.442, 
al folio 82, del tomo 80S, en virtud de escritura 
otorgada en Madrid· a 23 de febrero de 1988. ante 
el Notario don Jesús Franch ValveJ;de, constituida 
por posterioridad a la inscripción de la hipoteca 
que ha motivado el procedimiento y en virtud de 
lo dispuesto en la regla 5." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se le notifica la existencia del mis
mo. indicándole la facultad que tiene de satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, intereses 
y costas aseguradas con la hipoteca de la fmca, 
quedándose subrogadO en los derechos del actor, 
haciéndole saber que para la distribución del sobran
te, si lo hubiere, se seguirá el orden de antigüedad 
de los asientos registrales. 
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Caso de que el interesado no se mostrase con
forrne con esa distribución deberá cumparecer en 
este Juzgado alegando los motivos para sustentar 
su preferencia sobre los asientos registrales ante
riores. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
ignorados tenedores presentes o futuros de las men
cionadas obligaciones, libro el presente para su 
publicación en Madrid a 3 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda_ Ojeda.-La 
Secretaria.-18.364. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 865/1991, se siguen autos de juicio 
declarativo menor cuantia reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, en representación de don Teodoro 
Cuesta Pineda. contra don Ricardo Egoscozabal 
Cortés y Comunidad de Propietarios Ramírez de 
Arellano, número 6, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por termino de veinte 
dias y precio de su avalúo el bien embargado que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
22. segunda planta, de Madrid, en primera con
vocatoria, el día 27 de abril de 1995, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 2.586.320 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos 
y consignacinoes de este Juzgado. en el ~Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basílica, número 19 de Madrid, ,clave número 
2.546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por 'escrito' en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 

. con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-Se reseÍvarán en depósito a instancia de 
los acreedores, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gaCión, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de los acto
res, quedarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 31 de mayo de 1995, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que se rebajará un 25 
por 100; y en caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de junio de 1995, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 
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Bien objeto de subasta 

Inmueble. Finca registra! número 51.830 en el 
Registro de la -Propiedad número 17 de Madrid. 
Participación indivisa de 1/123 partes de local des
tina40 a garaje (plaza ·número 53) en la calle Rarní
Tez de Arellano. Importe local 2.586.320 pesetas. 

y para que sirva de notificación a don Ricardo 
Egoscozabal Cortés y Comunidad de Propietarios 
Ramírez de Arellano. número 6 y para general con<r 
cimiento y publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios de este.Juzgado, expi
do y firmo el presente en Madrid a 6 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Luis Manuel Ugarte 
Oterino.-El Secretario.-18.067. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32" de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.617/19<)2. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». contra don Ismael Roa González 
y doña Maria Pilar Nogales Cogolludo. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subásta. por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de mayo de 1995. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.180.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próxim'o dia 13 de junio de 1995, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si relultare desierta la segunda, se ha 
sefíalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de julio de '1995, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, ~5, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pon5iientes certüicaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
párte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrátt hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera d~ las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma nora. para el siguiente viernes hábil 
de la sep1ana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimient6 de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta -el mismo momeñto de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligac1ón y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. B-7. compuesta de planta baja, destinada 
a garaje, comedor, aseo, cocina. jardin de entrada 
y patio posterior, y planta primera, distribuida en 
tres dormitorios y baño, sita en la calle Maximina 
Felisa Gómez Aguero, 14 (UNIFAM). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrijas, 
folio 63, fmea registral número 2.686, fmea sita 
en Rielves (Toledo). 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid 
a 7 de marzo de 1995.-1;:1 Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-18.611-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 647/1994, 
a instancia de CaJa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Nemesio Fernández Barajas 
y doña Asunción del Valle Orrillo. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga. lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 30 
de mayo de 1995. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de -Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 30.600.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de julio de 1995. a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de septiembre de 1995. a las once treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas--
ta correspondiente. ' 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de -propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.--Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenaerse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 

. día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepo. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación_ y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi- . 
mo párrafo de la regla séptima del articulo 1.31. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, local comercial número 4, 
calle Maqueda, nUmero 52, bajo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, tomo 1.931, folio 109, fmca registra! 
92.682. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 7 de marzo 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-18.450. 

MADRID 

Edicto 

En providencia dictada por el Ilmo. señor Juez 
de Instrucción número 35, en autos de juicio de 
faltas número 635/ 1994, seguido por lesiones y agre
sión, se ha acordado citar.a don Enrique Fernández 
Rubio, como implicado, y a don Miguel Angel Mar
tín Morillo, como testigo. los cuales se encuentran 
en ignorado paradero y a doña Consolación Redon
do Castellano. doña Sonia Sánchez Expósito. don 
Carlos Sánchez Expósito. don Nicolas García Ruiz. 
don José Vida} G<trcía Ibáñez y don Pedro Blázquez 
Martín. a fm de que comparezcan ante este Juzgado 
el dia 4 de mayo, a las diez cuarenta horas. al objeto 
de asistir a la celebración del juicio, advirtiéndoles 
que deberán concurrir con -los medios de prueba 
de que intenten valerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifican. 

y para que sirva de citación a los expresados 
que se encuentran en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletin· Oficial del Estado». expido 
la presente en Madrid a 7 de marzo de 1995.-La 
Secretaria.-18.261-E. 
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MADRID 

Edicto 

Don Jesús Gavilán López, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 24 de esta 
capital. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
anotados al margen, a instancia de doña Angustias 
V¡garay. representada por la Procuradora señora San 
Mateo García. contra don Juan Marin Romero. 
representado por el Procurador señor Pérez Ambite. 
sobre reclamación de 6.737.292 pesetas. y a ins
tancia de la parte actara, he acordado sacar a la 
venta. en pública subasta. por ténnino de veinte 
días. los oerechos que puedan corresponder de la 
nútad indivisa de la fmea embargada a dicho deman
dado, bajo las condiciones Que se expresan. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 10 de 
mayo próximo, a las once horas. y para el supuesto 
de que no hubiere postores. se celebrará la subasta. 
por segunda vez, con rebaja del 25 por lOO sobre 
el valor de tasación. el dia 31 de mayo de 1995. 
a las once horas, y si tampoco hubiere postores. 
se celebrará la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 
el día 21 de junio de 1995. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en el Juzgado 
O en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de la fmea que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños. acto 
continuo del remate. excepto la que corresponda 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y. en su caso, como parte del precio de la venta. 
También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que lo admitan .y hayan cubierto el tipo de 
subasta. a efectos de que si el primer aQjudicatario 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan. por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por" éstos., se les devolverán. una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición anterior. o. acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate. al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en la 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran las dos terceras pártes del 
avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja del 25 por 100 y. en la tercera 
subasta. se celebiará sin sujeción a tipo y. en este 
úhimo supuesto. si la postura que se haga. no llegase 
a las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo tercero del artículo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Quinta.-La subasta sale sin suplir, previamente, 
la falta de titulos de propiedad. y la certificación 
de cargas expedida por el Registrador de la Pro
piedad está de manifresto en Secretaría para que 
pueda ser examinada por los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licita40res debe
rán conformarse con eno y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, si existieren. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La mitad indivisa de la finca que sale a subasta 
ha sido valorada. a dichos efectos. en la suma de 
5.500.000 pesetas. 

Finca que sale a subasta 

Mitad del piso ganancia,!. sito en la planta baja. 
letra D. de la casa 32 de la calle Colombia. de 
Madrid, (Derechos de propiedad que puedan corres· 
ponder sobre la citada finca a don Juan Marin 
Romero). Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 29 de Madrid. tomo 266. folio 86, fmca 
nerro 14.986. 

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1 995.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Gavilán López.-18.586-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el numero 51 Wl989, a ins
tancia de «Banco de Sabadell. Sociedad Anónimalt. 
contra don Antonio Rodriguez Marbán y doña 
María Paz Matamoros Fuertes. en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta por ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de mayo de 1995, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
26.334.000 pesetas el lote número l y 3.478.272 
pesetas el lote nUmero 2. debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta correspondiente que al 
efecto se neva en el «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad 
Anónima.. en foona legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de junio de 1995, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de julio de 1995 a las doce horas, en la ~ de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calcq1ándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cárgas y gravámenes anteriores 
y lo,s preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. con las reglas que 
establece el articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
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de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en el 
que se produjo la circunstancia impeditiva, man
teniendo subsistentes el resto de las condiciones 
de su celebración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Piso séptimo. letra E, del bloque 
B-Uno del conjunto residencial señalado con el 
número 54 de la calle Nueva Zelanda. de Madrid. 
antes Fuencarral. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
32 de Madrid al tomo 1.361. libro 977 de Fuen
carral. fmca número 63.318. 

Lote número 2.-Participación indivisa del 0.41 
por 100 del local garaje del bloque B-Uno del con
junto residencial señalado con el número 54 de 
la calle Nueva Zelanda. de Madrid. que lleva implí
cita el uso y disfrute de las plazas señaladas con 
los números 63 y 63-D. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
32 de Madrid al tomo 1.361, folio 23 vuelto, libro 
977 de Fuencarral. fmca número 63.304. , 

DruJo en Madrid a 10 de marzo de ·1995.-El 
Magistrado-Juez, José Lázaro Merino Jiménez..-EI 
Secretario.-18.63 1-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid. 

Hace saber. Que en los autos de quiebra voluntaria 
seguidos en este Juzgado bajo el número 
101/1994-1, promovido a instancia de don Miguel 
Torre Alvarez, en represen~ón de «lEPA Socie
dad Limitada». contra Tesoreria General de la Segu
ridad Social y Hacienda Pública. se ha dictado reso
lución por la que se acuerda hacer público que en 
la Junta de Acreedores celebrada el pasado 7 de 
marzo de 1995. se propuso y fue aprobada la Sin
dicatura para dicho juicio. compuesta por don 
Tomás Ramírez Aparicio por la_acreedora cAdisa. 
Sociedad Anónima». don Anget Luis Martinez 
Herranz por «Ramos Sierra. Socieda(l Anónima». 
y don José Antonio Ramón Lópei por «Montajes 
Murcia. S.c... quienes han aceptado y jurado el 
cargo; a ftn de que las personas que detennina el 
articulo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puedan impugnar dicha elección dentro del término 
que este precepto señala. 

y para que sirva de notificación en legal foona 
y su publicación. libro y ftono el presente en Madrid 
a 10 de marzo de 1995.-EI Secretario.-18.022. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de _procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 796/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don 
Jesús 19Jesias Pérez, contra don Alfonso Racero 
Gamero y doña Encarnación Román Anaya, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 2 de junio de 1995. a 
las diez diez horas. Tipo de licitación, 20.100.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 7 de jl,llio de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 

. 15.075.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. .-

Tercera subasta: Fecha, 29 de septiembre de 1995'. 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para' la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000796/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas la subastas, desde el anuncio· 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las" fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condicióQ. sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la t:egla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se- traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reserva~e en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjurucatarlo 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vecharel remate los otros postores, y siempre'por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

. B~en objeto de su,basta 

Vivienda sita en Madrid, calle Zaida. número 71, 
piso primero, letra C. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 1.910. 
folio 85, fmca registra! número 6.237. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. -Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-18.513. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 435/1989, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador don Angel Jimeno Gareía, 
contra don Juan Requena Andújar y otros. en los 
cuales se ha' acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de .veinté dias. los bienes que 
al fmal del presente eructo se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se lleYará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Priinera subasta: Dia 26 de abril de 1995, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, inserto 
al final. oon las descripciones de las fmeas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 24 de mayo de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 21 de junio de 1995, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignár una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por toO del tipo señalado. para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la' calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o proceru
miento: 24590000000435/1989. En tal. supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
e,scrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener. neee
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos '"en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. entenruéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subr~ado eri la respon-

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Séptima.-Caw de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuádas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

-Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla' 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En San Juan (Alicante), parque «Ansaido». Ins
critos en el Registro de la Propiedad númer-o 5 de 
Alic~te al tomo 1.323. libro 165. a los folios y 
número.de fmcas iegistrales siguientes: 

Lote 1: Bloque 5, portal l. piso segundo-B. Ins
crito al follo 55, fmea número 13.169. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 2: Bloque 5, portal 2, piso tercero-B. Inscrito 
al folio 87, fmca número 13.185. Tipo de licitación 
4.740.000 pesetas. 

Lote 3: Bloque 5, portal 2. piso tercero-c. Inscrito 
al folio 89, fmca número 13.186. Tipo de licitación 
4.740.000 pesetas. 

Lote 4: Bloque 5, portal 1, piso segundo-C. Ins
crito a! folio 57, fmca número 13.170. Tipo de lici
tación 4.74'0.000 pesetas. 

Lote 5: Bloque 5, portal 2. piso primero-B. Inscrito 
al folio 71. finca número 13.177. Tipo de licitación 
4.740.000 pesetas. 

Lote 6: Bloque 5. portal 1, piso segun!1o-A. Ins· 
crito al folio 53, fmca número 13.168. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 7: Bloque 5, portal I. piso tercero-c. Inscrito 
al folio 65, fmea número 13.174. Tipo de licitación 
4.740.000 pesetas. 

Lote 8: Bloque 5. portal 1, piso segundo-D. Ins
crito al folio 59. finca número 13.171. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 9: Bloque 5, portal 1. piso tercero-D. Inscrito 
al folio 67, fmea número 13.175. Tipo de licitación 
4.740.000 pesetas. 

Lote 10: Bloque 5, portal 2. piso segundo-A. Ins
crito a! folio 77, fmca número .13.180. Tipo d~ licio 
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 11: Bloque 5. portal 2, piso segundo-B. Ins
crito al folio 79, fmca número 13.181. 'npo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 12: Bloque 5. Portal 1. piso tercero-A. Ins
crito al folio 61, fmca número 13.172. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 13: Bloque 5, portal 2 •. piso tercero-D. Ins
crito al folio 91. fmca número 13.187. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 14: Bloque 5, portal 1. piso primero-B. Ins
crito al folio 47, fmca número 13.165. Tipo de lici
tación 4.140.000 pesetas. 

Lote 15: Bloque 5. porta11. piso primero-C. Ins
crito al folio 49, fmca número 13.166. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 16: Bloque 5, portal 2. piso primero-A. Ins
crito al folio 69, fmca número 13.176. Tipo de lici
tación 4.7,40.000 pesetas. 

Lote 17: Bloque 5, portal 1, piso primero-A. Ins
crito al folio 45. fmca número 13.164. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 18: Bloque,5, portal 1. piso primero-D. Ins
crito al folio 51. -rmca número 13.167. Tipo de lici
tacion 4.740.000 pesetas. 

Lote 19: Bloque 5, portal 2. piso primero-C. Ins
crito al folio 73. fmca número 13.178. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 20: Bloque 5, portal 2. piso primero-D. Ins
crito al folio 75, fmca número 13.179. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 
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Lote 21: Bloque S, portal 2, piso tercero-A. Ins
crito al folio 85. finca número 13.184. Tipo de lici
tación 4.740.000 pesetas. 

Lote 22: Bloque 5, portal 2. piso segundo-C. Ins
crito al folio 81. fmea número 13.182. TIpo de lici
taci6n 4.740.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
rio.-18.359. . 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Jimena Calleja, Magistrada-Juez del,Juz
gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
121/1995. se tramita juicio universal de concurso 
de acreedores, a instancia de don Carlos Peregrin 
Gutiérrez, representado por el Procurador señor 
Rodríguez MuñOZ, tulbiéndose acordado por reso
lución de fecha 13 de marzo de 1995. convocar 
a Junta General para el nombhuniento de Síndicos, 
señalándose a tal efecto, el día 24 de mayo de 1995, 
a las diez_ horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Asimismo, se hace saber a 
los acreedores que, cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para la Junta, se cerrará la presen
tación de acreedores para el efecto de concurrir 
a ella y los que se presenten después deberán hacerlo 
por escrito, y serán admitidos para los efectos ulte
riores del juicio. 

Se previene a los que pueda interesarle que no 
se hagan pagos al concursado, bajo pena de tenerios 
por ilegitimas y que éstos deberán hacerse al Depo
sitario, o a los Sindicas, una vez estén nombrados_ 

y para cwnplimiento de lo mandado, expido el 
presente en Madrid a 15 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Jimena Calleja.-18.134. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortinas, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de Málaga, 

Hago saber: Que e'p- este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 162/1994, 
a instancia.ode Caja Rural- de Málaga. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de mayo. a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 6.600.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 5 de junio, a las diez quince horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 29 
de junio, a las' diez quince horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de la:s 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercerd 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao VIZcaya, 

calle Larios, sin número, de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pOndientes certificacioRes registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y-gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el pr~cio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, 'Con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se tI aslada su celebración, 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser' festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que-corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en de.pósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momeItto de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace¡r 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remat~ los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de 'Ios señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu· 
10,131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo D. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alora al tomo 772. libro 91. folio 
125. fmca número 7.569. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez su"stituto, Ramón Ortega Corti
nas.-EI Secretario.-18.418. 

\ 
MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha. por el Ilmo. señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta capital en autos 
de procedimiento judicial swnario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, tramitado con el nú.Ínero 
789/1993, a instancia de la Procuradora señora Gar
cia González, en representación del Banco Hipo
tecario de España, se saca a pública subasta la fmca 
que se desclibe al final. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo día -15 de mayo, y hora de 
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las sigJJientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac· 
~,ado en la escritura de hipoteca de 6.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, 2960. del Banco 
Bilbao Vizcaya. el 20 pdr 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a. QUe 
se refiere la regla 4." del artiulo 13] de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 

este Juzgado. entendiéndose que todo lidtador Jos 
acepta como bastantes a los efectos. de la titulación 
de la finca. 

Cuami.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito acre· 
ditando en fonna la previa consignación. y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar el próximo día 15 de junio. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera, y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sl,ljeción a tipo, en el mismo lugar y hora. el 
próximo día 17 de julio, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de ·Ia segunda subasta. Y para que sirva de púbíico 
conocimiento en el particular de notificación a los 
demandados don Juan Antonio Olivares Uraña y 
doña Josefa Martin García. por si se hallaren en 
ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.'Vivienda tipo A. sita en la planta 
primera con acceso pÜr el portal 2 del edificio Silvia 
I en la avenida Manuel Gorria, procedente del predio 
rustico denominado Hacienda de Santa Amalia, 
situada en los partidos de' Almendrales y de Los 
Canales o Guadabnedina. ténnino y jurisdicción de 
Málaga. Se encuentra a la derecha conforme se sube 
la escalera y desemboca en el rellano de su planta. 
Tiene una extensión superficial construida de 112 
metros 38. decimetros cuadrados, incluidos parte 
proporcional de elementos comunes. Linda: Dere· 
cha entrando e izquierda, vuelo sobre zona común 
donde se levante el edificio; fondo, con la vivienda 
tipo A de igual planta del portal número I de este 
edificio: da su frente, a rellano de escaleras, hueco 
de ascensor, vuelo sobre zona común y vivienda 
tipo A de es.ta planta y portaL A esta fmca se le 
asigna como anejo inseparable una zona de solar 
para aparcamiento de superficie cubierto para res
guardarlo de la intemperie, señalado con el número 
9. situada en ell indero del fondo del solar del edi· 
ficio. con una superficie de 11 metros con 75 deci· 
metros cuadrados. que linda: Derecha entrando. 
aparcamiento número 10; izquierda, aparcamiento 
número 8; fondo, muro de cerramiento que le separa 
de la fmca de procedencia; da su frente, a zona 
común del solar por donde tiene su acceso: Su des. 
tino es el de aparcamiento de un vehículo. Inscrip. 
ción: Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad. en el tomo 1.481. folio 168. finca número 
37.782. inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 9 de Málaga. 

Dado en Málaga a 16 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.61 0--3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1I de esta 
ciudad. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número' 162/1991·H, autos de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
la «Caja Rural Provincial de Málaga. Sociedad Coo
perativa Andaluza de Crédito Limitada», contra don 
Expedito Cabra Arrabal y doña Concepción Nar· 
váez Díaz, sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a pública subasta. por primera 
vez. término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, los bienes que 
al fmal se dirán. para cuyo acto se ha señalado 



BOE núm. 75 

en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 15 de junio, a las trece horas. bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán. y en prevención de 
Que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas. para las que se señala, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo dia 13 r 
de julio. a las trece horas.. para la segunda, y el 
próximo día 12 de septiembre. a las trece horas. 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la aetora 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante, deberán consignar una cantidad igUal, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas, y, en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo- señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle LariOs. 
número 8. de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Málaga; concepto: Subasta; 
número de procedimiento: Cuenta número 2.901. 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.--Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa 
del Juzgado y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el -depósito de la'fonsignación mencio
nada en el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los .autos y las certificaciones del 
. Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la tinilación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofehas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonoa a los deudores don Expedito Cabra Arrabal 
y doña Concepción Narváez Díaz, del senalamientO 
de subastas acordado. para el supuesto de que inten
tada la notificación en fonoa personal a los mismos 
en las fincas hipotecadas. tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una cuarta parte indivisa de rústica, deno
minada Cortijo de las Niñas, situada en el término 
municipal de Torrox. excepto una pequeña parte 
que radica en el de NeIja. la cual parte consiste 
en 58 áreas 14 centiáreas. cuya fmca tiene casa 
de campo y cajones paseros y se compone de nueve 
lotes señalados, respectivamente. con: Letra E, suer
te de tierra de cabida 8 hectáreas 18 áreas 72 con
tiáreas. con cuatro ,décimas partes de la casa-cortiJo 
y cajones existentes en la totalidad de la fmea; letra 
l. un~ suerte de tierra de cabida 2 hectáreas 4 áreas 
68 centiáreas. con una catorce ava parte de la casa 
de campo y c;:ajones existentes en la totalidad de 
la fmca; letra J. suerte de tierra de extensión super-
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ficial 2 hectáreas 4 áreas 1;8 centiáreas, con una 
decimacuarta parte de la casa-cortijo y ~ones exi&
ientes en la totalidad de la. fmea; letra K. suerte 
de tierra de cabida 2 hectáreas 4 áreas 68 centiáreas, 
con una decimocuarta parte de la casa cortijo y 
cajones existentes en la totalidad de la fmca; letra 
LL. suerte de tierra de cabida 2 hectáreas 4 áreas 
68 centiáreas. con una decimacuarta parte de la 
totalidad de la casa y,paseros existentes en la tota
lidad de la fmca; letra L. suerte de tierra de cabida 
4 hectáreas 9 áreas 36 centiáreas. con una deci· 
macuarta parte de la casa de campo y cajones exis
tentes en la totalidad de la fmca; letra G. suerte 
de tierra de extensión 2 hectáreas 4 áreas 68 cen
tiáreas, con una catorce ava parte de la casa cortijo 
y cajones existentes en la totalidad de la fmca; letra 
F, suerte de tierra de cábida 4 hectáreas 9 áreas 
36 centiáreas, con dos· d.ecimacuartas partes de la 
casa de campo y cajones existentes en la totalidad 
de la fmca, y letra· H, suerte de tierra de cabida 
2 hectáreas 4 áreas 68 cen~áreas. con una deci
macuarta parte de la casa de campo y cajones exis
tentes en la totalidad de la fmca. 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. al tomo 325. libro 92 de Torrox, folio 
173. fmca número 4.691 y al tomo 326, libro 68 
de NeIja, folio 33. finca número 2.905 duplicado. 

Dichas fmcas iegistrales han sido tasadas en la 
escritura de hipoteca a efectos de subasta en las 
sumas de 24.000.000 de pesetas la fmca registra! 
número 4.691 y 1.500.000 pesetas la fmca registra! 
número 2.905 duplicado. 

2. finca número 8. Local comercial 3-B, del 
edificio denominado Balcón de Europa, situado en 
Nerja (Málaga). con fachada a la plaza de José 
Antonio. hoy paseo del Balcón de Europa, donde 
se halla demarcado con los números 2, 4. 6 y 8 
de la policía urbana, y que hace esquina con la 
plaza del Cannen, con la que tiene también fachada. 
Está situado en la zona norte del sótano: ocupa 
una superficie de 24 metros cuadrados construidos. 
Es local cerrado y tiene acceso único por puerta 
de entrada. que da a la calle de circulación del 
sótano. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrox, al folio 53. tomo 477, libro 129 de Nerja, 
fmca número 17.243. 

Dicha fmca registral ha sido tasada en la escritura 
de hipoteca a efectos de subasta en la suma de 
382.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretari~ judicial.-18.422. ....... 

MALAGA 

Edicto \ 

Doña Rosario Medina Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
880/1993, a instancia delProcurador señor Gómez 
Gonz,ález, en nombre y rtpresentación de la «Caja. 
Rural de Málaga, Sociedad Cooperativa Andaluza 
de Crédito Limitada», contra «Mar Center. Sociedad 
Limitada», en los que ha recaido proveido de esta 
fecha, por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien embargado que 
al fmal se describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación, . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonoas siguientes: 

En primera subasta el dia 5 de mayo de 1995, 
a las trece horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 17.700.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primem. ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, se señala el día 
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5 de junio de 1995, a las trece horas. por el 75 
por 100 que sirvió_ de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubnm. 

En tercera y última subasta, si no hubo poStores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicacion por la actora, se senala el día 5 
de julio de 1995, a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima»; en la agen
cia sita en la calle Larios. número 14. cuenta corrien
te de: este Juzgado número 3027000018088093, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta. 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde -el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 13~ 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o ¡ni
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes; entendiéndose que -el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
día, a la misma hora, de la semana siguiente. y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que la demandada no fuere halla~ 
da en su domicilio. servirá el presente edicto de 
notificación en forma a la misma, de los señala· 
mientos de subasta acordados . 

Bien objeto de subasta 

Número S.-Vivienda número 5, con fachada y 
acceso por la calle Victoriano Lomeña. en la urba
nización Torremar 111, barriada del Puerto ,de la 
Torre, término de Málaga. Se compone de tres plan
tas. a saber: 

Planta de sótano. con superficie útil de 31 metros 
31 declmetros cuadrados y su 'superficie construida 
de 35 metros 88 declmetros cuadrados. que se des
tinan a trastero y aljibe. 

Planta baja. que tiene una superficie útil de 50 
metros 82 decimetros cuadrados y una superficie 
construida de 58 metros 14 decimetros cuadrados. 
que se destinan a escalera distribuidor, tres dor
mitorios y dos cuartos de baño. 

y planta alta, que tiene una superficie útil de 
53 metros 90 decimetros cuadrados y construida 
de 62 metros 37 decimetros cuadrados. más 19 
metros 83 decímetros cuadrados de garaje y 12 
metros 75 decimetros cuadrados de terraza. y que 
se compone de distribuidor. escalera. salón-come
dor. cocina, y la terraza y garaje indicados. 

La total superficie útil es de 115 metros 86 deci
metros cuadrados y la superficie construida es de 
188 metros 97 decímetros cuadrados. 

Linda: Al frente, calle Victoriano Lomeña; a la 
derecha, entrando, parcela número 70 de la urba
nización Torremar III; a la izquierda. vivienda núme
~ 6, y al fondo. vivienda número 4 del conjunto. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6 
de Málaga, tomo 2.017. libro 233, folio 67, fmca 
número 2.530-B. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia» y en el «Boletin Oficial del Estado». 
se expide el presente en Málaga a 17 de febrero 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina Gar· 
cia.-18.419. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mála... 
Hace saber: Que en los autos número 904 de 

1993, seguidos a instancia de la Caja Rural de Mál.a
ga. contra don Antonio Ortega Camacho y dona 
María Antonia Amado Blandino, se ha acordado 
la venta en publica subasta por primera vez Y. en 
su caso, segunda y tercera vez, del bien embargado 
Que se relacionará al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Tomás Heredia, número 26., bajo. 
el día 19 de mayo próximo; de no haber postores 
en es~ primera SUb"dSta, se señala para la segunda 
d día 19 de junio siguiente. y en el supuesto de 
que tampoco hubiera licitadores. el día 19 de julio 
siguiente, se celebrará la tercera subasta, todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación p:tta la 
primera, con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. . 

Los licitadores deberán presentar previamente al 
acto de la subasta, resguardo de ingreso en la cuenta 
corriente 2.934 del Banco Bilbao Vizcaya, de la 
¡:al1e Larios, número 12, de Málaga. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dichos tipo~. 
sin cuyo requisito no serán admitidos; no se admI
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los expresados tipos, sin quedar sujeta á esta 
limitación la tercera. Caso de coincidir alguno de 
los señalamientos con dia festivo, se entenderá que 
queda trasladado el mismo al día siguiente hábil. 

No ha sido supljdo el título de propiedad, enco~
trándose los autos y la certificación registral de manI
fiesto en Secretaria, en donde pueden ser exami
nados por los licitadores, que deberán conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. Que 
el presente sirve de notificación en fonna a los deu
dores, a los efectos procedentes. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 35. Vivienda. letra A. en 
planta tercera del portal nUmero 3 de la subfase 
primera. del conjunto de edificios denontinado Fase 
A, que tiene sft frente a una calle que antes. se 
llamó Camino Viejo de Churriana, y hoy avemda 
de Europa. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
27 decímetros cuadrados, y construida. con inclu
'sión de parte proporcional de elementos comunes. 
de 117 metros 24 decímetros cuadrados. Se dis
tribuye en vestíbUlo de entrada, pasillO distribuidor, 
cuatro donnitorios, comedor-estar. terraza. cocina, 
lavadero-tendedero, cuarto de baño y cuarto de aseo. 

Inscrita: Registro de la Propiedad número 1 de 
Málaga, folio 212, tomo 1.929, libro 112, finca 
número 1.399-A. 

Valorada a efectos de subasta en 9.400.000 pese
tas. 

Dado en Málaga a 17 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-18.417. 

• 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 12 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
1.044/1993, a instancias de la «C~a Rural de Mála
ga. Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito 
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Limitada», representada por el procurador don J~sé 
Manuel González González. contra don Juan Dmz 
González. doña Maria Isabel Arce Cuartero, don 
Francisco Pérez Peral y doña Ana Díaz González, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, precio de su 
avalúo, la siguiente fmca, embargada a los deman-
dados; . 

Urbana.-Número 499, vivienda letra A, del piSO 
séptimo de la casa número 3 del complejo resi
dencial Los Porches, en construcción, al sitio de 
El Tomillar término de Benalmádena, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Benalmádena, al libro 
227, tomo 794, folio 143, fmca número 9.218. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Málaga, en la calle Muelle 
de Heredia, sin número, segunda planta, el próximo 
día 7 de junio de 1995, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será el de su tasac!ón, 
siendo éste.de 9.500.000 pesetas, sin que se adrnttan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, número 
3.028, en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, resguardo bancario j~stificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo defremate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente, en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancJa del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de julio de 1995. a 
las doce horas, en las mismas condiciones\que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 11 de septie.mbe 
de 1995, a las doce horas, rigiendo para la rntsma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sifiendo em su caso, el ~e
sente de notificación a los demandados, del sena-
1amiento de las subastas. 

. Décima.-En el caSo de que no pudiera celebrarse 
la subasta. en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil. 

Dado en Málaga a 20 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-18.416. 

MALAGA 

Edicto 
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número 964/1993, a instancia del Procurador ~ñor 
Carrión Mapelli, en representación de la CaJ~ d~ 
Ahorros y 'Pensiones de Barcelona, se sacan a publi
ca subasta las fmcas que se describen al fmal. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 9 de mayo, a las once 
treinta horas, en la Sala de ~udiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac- . 
tado en la escritura de hipoteca, de 12.078.975 pese
tas cada una de las fmcas, no admitiéndose posturas 
que no oubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta de~rá 
consignarse previamente en la cuenta de depóSitos 
y consignaciones de este Juzgado. número 2.9~.O, 
del Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del opo 
de tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador .Ios 
acepta como bastante a los efectos de la titulaCión 
de las fincas. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y qu~da subrogado- en las responsabllidad~s 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precIo 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito •. acre
ditando en forma la previa consignación y pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A preVención de .que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la se~n~a, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 9 de Jumo. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo de esta 
subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, y 
debiendo consignar previamente el 20 por 100 del 
indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala' la tercera, sin ~ujeció.n 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próXimo dla 
7 de julio, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Y para que sirva de público conocimiento, 
en el particular de notificación a la demandada Pro
mociones Gacico, se expide el presente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda número 23. tipo B, del con
junto urbanístico en construcción, situado sobre la 
parcela de terreno proced,ente de la fmca rústi~a 
Los Cerrillos en el término de Rincón de la Victona, 
en lo que se ~onoce como anillo D. En su conjunto 
esta finca linda: Al norte, con vivienda número 22; 
al sur con vivienda número 24; al este, con finca 
ma~ de que procede la parcela del conjunto, y 
al oeste, con calle de la urbanización. Inscrita en 
el RegistrJ de la Propiedad número 7 de Málaga, 
al tomo 499. folio 7, fmca 12.838. -. 

2. Urbana. Vivienda número 25. tipo B, del con
junto urbanístico en construcción, situado sobre la 
parcela de terreno procedente de la fmca rústi~a 
Los Cerrillos en el ténnino de Rincón de la Victona, 
en lo que se ~onoce como anillo D. En su conjunto 
esta fmea linda; Al norte, con vivienda número 24; 
al sur con vivienda número 26; al este, con fmca 
mat~ de que procede la parcela del cortiunto, y 
al oeste, con calle de la-urbanización. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
al tomo 499, folio 13, finca J2.842. 

Dado en Málaga a 22 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.396 . 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Ilmo. señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Málaga, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaría, tramitado con el 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Mál .... 

Hace saber: Que en virtud de lo . acordad? en 
providencia del día de la fecha, por el Magtstra-
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do--Juez de este Juzgado. en autos de juicio ejecutivo, . 
tramitados al número 3/1993, a instancias de la 
Procuradora señora doña Mercedes Martin de los 
Ríos, en representació'n de cUniccYa. Sociedad Anó
nima), contra don Eduardo Barba Vázquez y doña 
Maria Dolores Ortega Tobar. se saca a pública subas
ta la fmea embargada que luego se relacionará. 
Pa~ la celebración de la primera subasta. se ha 

señalado el próximo dia 16 de mayo, y hora de 
las diez treinta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Tomas Heredia, sin número. 
con arreglo a las siguientes condicioftes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.371.339 pesetas, en que pericialmente 
ha -sido tasada la fmea. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mencio
nado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del relativo tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. salvo el derecho de la actora 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.--Que los autos se encuentranen la Secre
taría de este Juzgado. no habiéndose cUmplido pre
viamente la,falta de titulas de propiedad. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la actora. si los hubie
re. continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la -segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 15 de 
junio. sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera y debiendo consignarse 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. en el mismo lugar y 
hora. el próximo día 13 de julio. debiendo con
signarse para tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien obJeto de subasta 

Urbana. Casa numero 173, tipo A-M. correspon
diente a la manzana numero 14 que consta de una 
sola planta, sótano, jardín y corral. Inscrita al tomo 
1. l 34-M. folio 129. fma niunero 5.456 del Registro 
de la Propiedad numero 9 de Málaga. 

Se extiende el' presente en Málaga a 24 de febrero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Alejandro Martin 
Delgado.-El Secretario.-18.614-3. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por el Ilmo. señor don 
Ignacio Duce Sánchez de Moya, MagistradO-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia níunero 3 de Man
resa, en los autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado al numero 281/1993. a instancia 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma_, representado por la Procuradora doña Marta 
Antonia Martinez. contra don Rafael Boronat 'Pala
cios. en ejecución de escritura de prtstarno hipo
tecario otorgada ante Notario por d9n Rafael Boro
nat Palacios; por el presente se anuncia la publica 
subasta de la fmca que se dirá, por término de 
veinte días. por primera vez para el próximo día 
13 de julio, a las catorce horas. o en su caso. pOr 
segunda vez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo 
por el que salió la primera subasta. para el próximo 
dia 13 de septiembre. a las catorce horas; y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
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la publica subasta. por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, para el próximo dia 11 de octubre. a las catorce 
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los articulas 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria; que se acepta como 
bastante la titulaciónilbrante en autos; que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolo y 
quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismos el rematante. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se admitirá postor 
que no haya depositado previamente el 20 por 100 
del tipo en las dos primeras y del de la segunda 
en la tercera subasta, y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito. talón con
formado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado nlimero 0774.0000.18.281 93. del Banco Bil
bao VlZcaya. de la surcursal de la calle Sobrerroca. 
de esta ciudad. y quedando eximido de este depósito 
el actot. 

Bien objeto de subasta 

Inscrita en el Registro de la Propiedad níunero 
2 de Manresa, tomo 2.138 del archivo. libro 74 
de San Juan de VIlatorrada, folio 49. fmca numero 
3.104. duplicado. inscripción quinta. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10.950.000 pesetas. 

Este edicto sirve de notificación en forma al 
demandado en caso de resultar negativa ia noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 3 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Duce Sánchez de 
Moya.-El Secretario Judicial.-18.593. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nu.mero 1 de MarbeUa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cCdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. biúo el número 325/1993 seguidos 
a instancia de «Banco Natwest España. Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador don Luis 
Roldán Pérez, contra don Bert Erik y doña Marianne 
Sjolin, en las cuales se saca a la venta en W-blica 
subasta los bienes embai'gados y' que se dfrán. por 
término de veinte días. b¡ijo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. por lo 
que respecta a la primera, el valor de la finca hipo
tecada. el cual consta en escritura publica. y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sin -cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere •. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de'la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los interesados. 
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Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a tercero en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se señala 
el dia 19 de junio de 1995, a las diez treinta horas; 
en prevención de que no hubiese postor en la misma, 
se señala para la segunda, el dia 19 de julio de 
1995, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100, 
y por último, para la. tercera, en su caso, sin sujeción 
de tipo, el día 19 de septiembre de 1995, también 
en el mismo lugar y hora, sirviendo el presente de 
notificación a los deudores de no practicarse en 
sus domicilios y entendiéndose aplazado al siguiente 
día hábil a la misma hora. cualquiera de las subastas, 
de suspenderse por causa no acordada. 

Bien objeto de subasta 

Finca niImero 336. Vivienda duplex, señalada con 
el número 95 de tipo 0-1, situada en las plantas 
primera y segunda del bloque niImero 12 del con
junto «.Aloha Oardens., en la urbanización «Aloha 
Golf» del término municipal de Marbella. Superficie 
de 224 metros 32 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad niImero 3 de Mar
bella. al tomo 1.364, libro 348 del Ayuntamiento 
de MarbeUa. folio 114, fmca numero 28.966, ins
cripción cuarta. 

Valorada en 28.831.989 pesetas. 

Dado eri Marbella a 17 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-El Secretario.-18.330. . 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del a.rtlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bcijo el níunero 2/1994, seguido 
a instancia de don Francisco Oarcia Sotoca. repre
sentado por el Procurador don José Maria Oarrido 
Franquelo. contra «Promotora Corona, Sociedad 
Anónima •• y don Víctor de Gennaro. en los cuales 
se sacan a la venta en publica subasta los bienes 
embargados que se dirán, por término de veinte 
dias, bcYo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
qué respecta a la primera, el valor de las fmcas 
hipOtecadas. el cual consta en escritura publica, 'Y 
no Se admitirán posruras que no cubran dicho tipo. 
debiendo los licitadores con'&ignar 'previamente. en 
la Mesa del Juzgado o ·establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100 del mismo para poder tomar 
parte en la subasta. -sin cuyo' requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo~ que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instanCia 
de la parte actora, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad y los autos y la certificación 
de cargas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
los interesados. . 

'Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terceros en la fonna pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el dia 19 de junio. a las once treinta horas; en 

I 
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pre\!enci6n de QO hubiese postor en la misma. se 
senala para la segunda. el día 19 de julio. a la misma 
hora. con rebaja del 2S por 100. y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción de tipo, el día 
19 de septiembre, también en el mismo lugar y 
hora. sirviendo el presente de notificación a los deu
dores de no practicarse en sus domicilios, y enten
diéndose aplazado al siguiente día hábil, a la misma 
hora. cualquiera de las subastas. de suspenderse por 
causa no acordada. 

Bienes _objeto de subasta 

En el edificio Hotel Residencia Bclareos. deno
minado exteriormente Hotel Corona, construido en 
terrenos procedentes de la hacienda de campo, radi
cante en el partido de Las Chapas, paraje Llanos 
de Casafuerte, del ténnino municipal de MarbeUa. 
en el kilómetro 202 de la carretera general de Cádiz 
a Málaga: 

l. Planta semisótano: Finca registral número l. 
local tipo A, ocupa la totalidad de esa planta. con 
una superficie construida de 819 metros 85 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número I de Marbella, al tomo 927. libro 
12, sección primera. folio 111, fmca número 889, 
valorada en 13.250.000 pesetas. 

2. Planta primera: Finca registral número 3, 
local tipo C, ocupa la totalidad eJe esta planta, consta 
de planta diáfana y terraza, con una extensión super
ficial construida de 863 metros 72 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
fO l de Marbella. al tomo 927, libro 12, sección 
primera. folio 115, fmca número 891, valorada en 
15.700.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa ,de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-17.984. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar RamiIez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia "núme
ro 3 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
336 de 1993 se siguen autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Banco de Jerez, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Roldán Pérez. 
contra don Antonio González Ortiz y doña Mer
cedes Guerrero Valle, en trámite de apremio, en 
los que se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días y el plazo de tasáción 
que se indicará las sigui!!ntes fmcas: 

Urbana. Vivienda chalé sito en la urbanización 
«Los Naranjos», construida sobre parcela de 500 
rgetros cuadrados, tiene una superficie de 94 metros 
cuadrados. Se valora en la cantidad de 19.300.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayorazgo. sin 
número, de Marbella, el dia 24 de mayo de 1995. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 19.300.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignación y depósitos de este Juzgado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sm cuyo requisito, no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero únicamente 
el ejecutante. 

T ercera.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este' Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
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conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existíeren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen~ 
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción ~e la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen 'las consignaciones de los_ postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le sera 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales. y los que corresponda a 
la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 27 de junio de 1995, 
a las once horas, para la que servirá. de tipo el 
75 por· 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
28 de julio de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Marbella a ~2 de febrero de 1995.-La 
Magistrada·Juez. Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-El Secretario.-18.33l. 

MOLLETDEL VALLES 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dI". e.sta fecha. dictada por el J~ado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de MoIlet 
del Vallés, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 26/1994. 
seguido a instancias de la Caja de Ahorros y Pen
siones de 'Barcelona, representada por el P,rocurador 
don Carlos Alberola Martínez. contra «Instalaciones 
J. Martín Vegas, Sociedad Anónima», en reclama
ción de un préstamo con" garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por primera vez, la sigu:~nte 
finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del Vallés, al tomo 1.917, libro 66 de la 
Llagosta,"foHo 49. fmca número 5.740. La hipoteca 
objeto de ejecución consta al folio 51, inscripción 
quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Aud~ncias 
de este Juzgado;· sito en· la calle Anselmo Clavé, 
núniero- 2. segundo, el·dja 16 de junio de 1995, 
a las once horas. previniéndose a Jos licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 80.010.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán corlsignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 20 de julio de 1995, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
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subasta, en Sil caso, el día 22 de septiembre de 
1995. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Servirá asimismo el presente edicto de notUicación 
del señalamiento del lugar, día y hora de las Sllbastas 
a «Instalaciones J. Martín Vegas. Sociedad Anó
n.im.s,». &in pezjuicio de la que se lleve _a cabo en 
la fmca hipotecada, de no ser hallada. 

Dado en Mollet del Vallés a 6 de marzo de 
1995.-EI Secretario.-18.229. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
118/1994-A. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Sociedad Estatal de Promo
ción y Equipamiento del Suelo (SEPES), represen
tada por hi Procuradora señora Bestue contra «Na
vimón, Sociedad Anónima». en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 23 de mayo de 1995, a 
las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 1.994, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no semn 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con ~alidad de ceper 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anunCio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la s"ecre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
"acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta. el día 23 de junio de 1995, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el dia 24 de 
julio de 1995. a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en 1a misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

1.' Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en término de Mon
zón, parte del polígono industrial denominado Pau
les, señalada con el número 66 en el plano parcelario 
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de su Plan Parcial de Ordenación. Tiene una exten
sión superficial aproximada de 4.620 metros cUa
drados y linda.: Norte. parcela número 62; sUr, par
cela número 65; este, parte parcelas números 69 
y 70. y oeste. calle del polígono. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Barbastro al tomo 747, folio 
153. libro 161 de Monzón. fmea número 13.444. 
Valorada en 15.813.306 pesetas. 

2. Urbana.'-Parcela de terreno en ténnino de 
Monzón, parte del polígono industrial denominado 
Paute. señalada con el número 67 en el plano par
celario de su _ Plan Parcial de Ordenación. Tiene 
una extensión aproximada de 3.868 metros cuadra
dos y linda: Norte. terrenos limite polígono; sur. 
parcela número 66; este, parte parcela número 70, 
y oeste. calle del polígono. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barbastro al tomo 747, folio 
156. libro 161 de Monzón. fmea número 13.445. 
Valorada en 13.420.734 pesetas. 

3. Urbana.-Parcela de terreno en término de 
Monzón, parte del polígono industrial denominado 
Paules señalada con el número 68 en el plano par
celario del Plan Parcial de Ordenación. Tiene una 
extensión superficial aproximada de 3.753 metros 
cuadrados y linda: Norte, parcela número 69; sur, 
eaUe polígono; este, calle polígono, y oeste, parte 
parcela número 65. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Barbastro al tomo 747, folio 159, 
boro 161 de Monzón, fmca número 13.446. Valo-
rada en 13.109.705 pese.tas. 

4. Urbana.-Parcela de terreno en término de 
Monzón parte del polígono industrial denominado 
Paules señalada con el número 69 en el plano par
celario de su Plan Parcial de Ordénación. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 3.859 
metros cuadrados, y linda: Norte, parcela número 
70; sur, parcela número 68; este, calle del polígono, 
y oeste, parte parcela números 65 y 66. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
747, folio 162, libro 161 de Monzón, rmca número 
13.447. Valorada en 13.389.500 pesetas. 

5. Urbana.-Parcela de terreno en ténnino de 
Monzón, parte del polígono industrial denominado 
Paules senalada con el número 70 en el plano par
celario de su Plan Parcial de Ordenación. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 3.561 
metros cuadrados y linda: Norte, terreno limite del 
polígone; sur, parcela número 68; este, calle del 
polígono, y oeste, parte parcelas números 66 y 67. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro 
al tomo 747, folio 165, libro 161 de Monzón, fmca 
número 13.448. Valorada en 12.439.026 pesetas. 

Dado en Monzón a 6 de febrero de 1995.-El 
Juez, Fernando Solsona Abad.-EI Secreta
rio.-18.041. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del .dia 
de la fecha, por la Ilma. señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera InstanCia número 5 de 
Motril, en autos de" proceduniento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 299/1992, a instancia del Procurador 
señor Yáñez Sánchez, en representación de la Caja 
General de Ahorros de Granada, contra «Díez. Méri
to, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
la siguiente finca: 

Urbana.-Número 16. Vivienda número 14-C, 
situada en planta primera del edificio, situado en 
la urbanizaci6n Cambriles del término de Lujar. 
en el pago Cuesta de Adra y Cañada de Cambriles, 
con una superficie aproximada de 54 metros 49 
decimetros cuadrados construidos, distribuidos en 
varios compartimentos y servicios. Linda: Frente, 
considerando como tal el acceso a la vivienda, con 
pasillo general de acceso; derecha entrando, con 
vivienda número 15-C; fondo, calle número 5 del 
proyecto. e izquierda, con vivienda número 13-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
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de Motril, al folio 87, tomo 1.030. libro 22. finca 
número 2.133. 

. Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo. dia 15 de mayo de 1995, y 
hora de las doce. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta. es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 10.200,000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
exp¡esado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certifieaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecana, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, ¡¡ntendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinar~ a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en fonna la previa consignación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ct::der 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 19 de 
junio de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta, 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consigo'ar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo, dia 
19 de julio de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración para el día siguiente hábil. 

Dado en Motril a 30 de enero de I 995.-La Magis
trada-Juez..-EI Secretario.-18.235. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de tos de 
Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
164/1993, promovidos por La Caixa, representada 
por el Procurador señor' Yáñez Sánchez, en ~yos 
autos se acuerda sacar a pública subasta por las 
veces que se dirán y. término de veinte días cada 
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por 
doña Teresa Grisolia Torres, que al final de este 
edicto se identifica,concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Salobreña, 
número 19, bajo, por primera vez el dia 19 de mayo 
de 1995, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 11.200.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 26 
de junio de 1995, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma se señala por tercera vez., sin sujeción 
a tipo. el día 24 de julio de 1995, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera, y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura. alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.200.000 pesetas, que-
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es' el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto ala· segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta • 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificár tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán haber con
signado previamente una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera, 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
eUo. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depóSito consistirá en el 20 por 100. 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceQer el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, el importe de la consignación se 
acreditará con el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Los autos y 1Jl certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taría; las cargas y gravámenes'. anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes,' entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
eilla fmea hipotecada, confonne a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en eUa este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 73.-Apartamento cuarto, tipo 
C, enclavado en la cuarta planta, compuesto de 
varias dependencias y terraza, superficie, incluido 
comunes, de 111 metros 83 decimetros cuadrados, 
en el edificio Intlyán-4, pagO Torre de la Velilla 
o Taramay. inscrita al tomo 1.094, libro 395. folio 
37, fmca 17.301. 

Tasación: 11.200.000 pesetas. 

Dado en Motril a 20 de febrero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, José Rivilla Corzo.-La Secretaria 
judicial.-18.237. 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia número~ 6 de Mur
cia, 

POI" medio del presente edicto hace saber: Que 
en el procedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el nUmero 644/1994, a instancia de la Caja de 
Ahorros de Murcia. contra don José Manuel Arias 
Canal y doña Eva Maria Macareno Martínez. ha 
acordado,la celebración de la primera subasta públi
ca para el próximo, dia l !'4 de mayo de 1995, y 
hora de las doce de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte dias 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta y la acreedora no pidiera 
dentro del término de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de la fmca hipotecada. se señala. 
para la segunda subasta, el próximo día 27 de junio 
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de 1995. Y hora de las doce. sirviendo de base el 
15 por 100 del tipo señalado para la primera. 

Igualmente y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por la acreedora dentro del tér
mino del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se señala para la ~lebraci6n 
de la tercera, el próximo día 20 de septiembre de 
1995. a las doce horas, sin sujeción a .tipo, pero 
con las condiciones establecidas en la regla 4.a, digo. 
regla s.a. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo para la primera es el de 
5.100.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. Si resultara negativa la noti
ficación de las subastas a los deudores, le servirá 
de notificación la p'ublicación del presente. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Infante Juan 
Manuel. cuenta número 3097000018064494. una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde-el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del Banco Bilbao 
Vtzeaya. acreditativo de haber efectuado el ingreso 
a que se refiere el apartado segundo de esta publi
cación. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en -Secre
taría y que los Iicitadores_ deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematartte las acepta y queda 

. subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Si 
alguna subasta estuviese señalada en dia inhábil. 
pasará al siguiente a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En término de Murcia. partid de El Palmar. barrio 
de Los Rosales, tercera fase. bloque 71, tipo K. 
unifamiliar. Vivienda unifamiliar en dos plantas. tipo 
K. número 28 de la calle del Sauce. Superficie cons
truida en ambas plantas 89 metros 16 decimetros 
cuadrados. Linderos:· Derecha entrando, vivienda 2 
del bloque 71; izquierda. calle de los Girasoles; fon
do. calle de peatones, y por su frente. calle del 
Sauce. 

Inscripción: Pendiente de ella, si bien el antetítulo 
lo está en el Registro de la Propiedad número 2 
de Murcia. libro t 42. sección undécima. folio 44, 
fmca número 6.624-N, inscripción tercera. 

Dado en Murcia a 22 de febrero de 1995.-EI 
Juez sustituto, Alfonso Alcaraz Mellado.-El Secre
tario.-18_083. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos número 
892/1991, instados por el Procurador don José 
Augusto Hernández Foulquie. en representación de 
Jamones Galo. Sociedad Limitada», contra don 
Práxedes Ocana Pérez y por propuesta providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a públicas subasta 
los bienes que después se dirán, por primera y. en 
su caso, por segunda y tercera vez. para el caso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
dicho acto los días. 15 de mayo. 8 de junio. y 3 
de julio de 1995. todas ellas a las doce horas. en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Ronda 
de Garay, Palacio de Justicia. segunda planta. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el vaior que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100 y para la tercera. 
sin sujeción a tipo_ 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente P'>r la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por tOO efctivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos_ 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
.celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento desilitado al efecto. 
Quinta_~e la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.~e los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder ·del dem¡mdado, y podrán ser exa
minados por los que deseen tOqlar parte en la 
subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en fonna al demandado a quien no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado pal'll 
la celebración de la subasta una -fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-NÚlnero 9 t _ Local comercial en planta 
bcYa. del edificio en Granada. antigua carretera de 
Málaga, conjunto Occidente, identificado con el 
número 30 de la planta de locales comerciales. con 
varias dependencias y servicios. Tiene una superficie 
total construida de 56 metros 55 decímetros cua
drados. Linda: Teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada; frente. zona común de urbani
zación por donde tiene su acceso; derecha entrando. 
resto del local de donde se segrega y que se identifica 
con los números 1, 2 y 3; izquierda. con más resto 
que se' identifica con el número 29, y fondo. con 
repetido resto que se identifica con el número 4. 
Inscrita al tomo 553, folio 96. del libro 57, fmca 
número 4.377 del Registro de la Propiedad número 
2 de Granada. Valorada a efectos de subasta en 
2.500.000 pesetas. 

Urbana.-NÚIUero 25. Piso tipo C, en planta cuar
ta, del edificio en Granada, carretera de Málaga, 
portal 2. con superticie construida de 102 rttetros 
38 de.::ímetros cuadrados. Linda. teniendo en cuenta 
su entrada particular; frente. rellano y caja de esca
lera y piso B; derecha entrando. caja de escalera 
y aires de superficie descubierta de la fmca total; 
espalda, piso A, del bloque I. e izquierda. dichos 
aires de superficie descubierta de la fmca total. y 
piso B. Inscrita al libro 364. folio 54. finca número 
46.272 del extinguido Registro de la Propiedad 
número 2 de Granada. Valorada a efectos de subasta 
en 5.500_000 ,pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 3 de marzo d~ 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria Yolanda Pérez Vega.-El SeCre· 
tario.-18.608-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Alfonso Alcaraz Mellado, Magistr'ddo..Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme~o 6 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y con el número 213/1992, se tramitan autos de 
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Juicio ejecutivo a instancia del «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador don Alfonso V. Pérez Cerdán contra don 
Juan Manuel Cuesta Morcillo y otros sobre recIa. 
mación de 1.788.507 pesetas. en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en primera. segunda y tercera subasta pública. 
por térntino hábil de veinte dias. los bienes embar
gados al demandado. que al fmal se describirán. 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera_-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 17 de mayo de 1995. 
en segunda subasta,el dia 12 de junio de 1995. 
yen tercera subasta el dia 4.de septiembre,de 1995. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, Ronda 
de Garay. sin número, a las once treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. al menos en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta ,en el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital 
número 3097000017021392. up,a cantidad igual al 
20 por 100 del valor de los bienes, que sirva de 
tipo para la subasta. pudiendo hacer uso del derecho 
que les concede el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil_ 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubmn 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. . 

Sexta.-El tipo de la primera subasta será la valo.. 
ración de los bienes, hecha por el perito; para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. y la tercera subasta se saca sin' sujeción 
a tipo. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote número l.-Piso en la planta tercera. 
tipo D. del-edificio que se integra, sito en Hellin. 
Gran Vía del Conde de Vallellano, sin número, ocu
pa 91 metros 56 decimetros cuadrados. construidos. 
se compone de varias dependencias_ Finca inscrita 
número 27.154. Su valoración conjunto es el de 
5.000_000 de pesetas. 

2. Lote número 2.-Vivienda en segunda planta 
tipo B. del edificio en que se integra. sito en Hellin. 
Gran Vía del Conde ValleUano. sin número, tiene 
'entrada por el portal de la Gran Vía, se compone 
de varias dependencias. Con una superficie de 
117.30 metros cuadrados construidos. fmca inscrita 
número 25.904. Su valor en conjunto es de 
5.200_000 pesetas. 

Se hace constar que los titulos de propiedad no 
han sido suplidos; por 10 que los licitadores deberán 
de conformarse con lo que de los mismos obre 
en el Registro de la PJ;"opiedad.. 

Para el supuesto de que algún señalamiento reca
yere en dia inhábil se entenderá que será celebrado 
en el siguiente día hábil~ 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia». «Boletin Oficial del Estado» 
y tablón de anmIcios de este Juzgado. expido el 
presente. 

Dado en Murcia a 8 de marzo de 1995.-EI Magís· 
trado..Juez. Alíonso Alcaraz MeUado.-El Secreta
rio.-18.626-3. 

NAVALCARNERQ 

Edicto 

Doña Sonsoles Segurado Lozano, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia _número 1 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hago saber: Que en esre Juzgado y con el número 
52/93 se tramita juicio ejecutivo a instancia del 
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_Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», contra don Pablo Rodríguez Ramal y doña 
Circuncisión Pérez Panadero. en los que por reso
lución de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera, segunda y tercera 
vez, si fuere necestario, y por término de veinte 
días hábiles y precio fijado para ello la tasación 
practicada para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para. 
la tercera. la fmea que al fmal se describirá. y para 

. cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: f:l día 16 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 15 de junio de 1995, 
a las once horas de su mañana. 

Tercera subasta: El día 13 de julio de 1995. a 
las once -horas de su' mañana. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 5.000.000 de pesetas para la ¡mea objeto 
de subasta. fijadas en la tasación practicada, y para 
la segunda subasta. el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100. y para la tercera, sin suje"Ción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la finca. en la cuenta 
general de este Juzgado, núm~ro 2.689 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a· 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, con
signando previamente el 20 por 100 del precio tipo 
de la subasta en la cuenta general de este Juzgado 
indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma. previniéndose además que todo lici
tador acepta como bastante la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana número l. Local en planta de semisótano 
señalado con el número 1 del inmueble sito en 
esta villa en la travesia de San Carlos. número 2, 
y linda: Por su frente, con la calle de situación; 
por la derecha, entrando. con casa número 6. de 
estp misma calle; por su izquierda, con 'portal y 
hueco de escalera y. por el fondo. con patio interior. 
Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de 
San Martín de Valdeiglesias al tomo 478. libro 152. 
folio 42, fmea número 10.173. 

Dado en Navalcarnero a 16 de febrero de 
1995.-ta Juez. Sonsoles Segurado Lozano.-El 
Secretario judicial.-17 .105-3. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
(Castellón), 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
257/1994. a instancia del ¡(Banco Atlántico. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Maria Jesús Margarit Pela?. contra don Pas
cual Llido Sorribes, doña Pascuala Ruiz Hennosilla. 
don Francisco. Vicente F1ich Gavara y doña Teresa 
Ripollés Cases. en reclamación de préstamo con 
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garantia hipotecaria. en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez, 
las siguientes fmcas: 

l. Vivienda en el piso quinto del edificio sito 
en la Playa de Nules. avenida de la Plana Baja. 
sin número; del tipo C. superficie útil 72,76 metros 
cuadrados, y construida 81,31 metros cuadrados. 
distribuida interionnente. Linda, mirándola desde 
la calle en proyecto: Por la derecha. vivienda número 
19; izquierda. vivienda número 21; y espaldas, la" 
vivienda número 21 y escalera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nUmero I de Nules. al tomo 
1.249. libro 283, folio 155, fmt:a número 35.228. 
Valorada a efectos de subasta en 7.520.000 pesetas. 

2. Vivienda en el piso cuarto del edificio sito en 
la Playa de Nules. avenida de la Plana Baja. sin 
número; del tipo C. superficie útil 72.76 metros 
cuadrados. y construida ,81,31 metros cuadrados. 
distribuida interiormente. Linda. mirándola desde 
la calle en proyecto: Por la derecha, vivienda número 
15; izquierda, vivienda número 17: y espaldas. la 
vivienda número 15 y escalera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Nules, al tomo 
1.249, libro 283, folio 147. fmea número 35.224. 
Valorada a efectos de subasta en 7.520.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Mayor, número 
2. piso segundo, de Nules. el dia 9 de mayo de 
1995. a las diez horas. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el importe en que 
han sido valoradas las fincas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
s~ refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismo, sin destinarse a su eXtin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala paTa la segunda el dia 13 de junio de 1995. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso. el dia 14 de julio de 1995, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. \ 

Para el caso de nQ ser halla~s los demandados, 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
a los mismos de los señalamientos de las subastas. 

Dado en Nules a 8 de marzo de 1995.-EI Juez, 
José Luis Conde-Pumpido García.-El Secreta
rio.-18.558. 

OCAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
I de Ocaña (Toledo). 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 55/1990. promo
vido por doña Amalia Santiago Muñoz. contra don 
Antonio Cobos Platero y do.ña Rosario Almagro 
Garcla -Talaveta, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: 
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En primera subasta el dia 28 de abril próximo,. 
a las once horas de su mañana. sjrviendo de tipo 
el pactadO en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.152.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores. el dia 23 de junio de próximo, 
a las once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do la actora hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su eXtinción el precio del remate. 

Bienes obJek> de subasta 

l. Vivienda unifamiliar. en el término de La 
Guardia, situada en la calle Viento, número 41, antes 
1, tasada pericialmente en 4.592.500 pesetas. 

No ha sido suplido el titulo de propiedad de esta 
fmca por no constar su inscripcian registral. 

2. Parcela de terreno en el término de La Guar
dia, al sitio de San Sebastián, con una superficie 
de 269 metros cuadrados. Finca número 19.830 
del Registro de la Propiedad de Lillo. folio 170 
del libro 140. Tasada en 1.560.000 pesetas. 

Dado en Ocaña (Toledo) a 20 de febrero de 
1995.-LaJuez.-EI Secretario.-18.11()"3. 

ORDENES 

Edicto 

Doña María Inmaculada Rodríguez Mahia, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
cipn de Ordenes y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 332/1994, promovidos por el «Banco Pas
tor, Sociedad Anónima», representado por don Vic
torino Regueiro Muñoz, contra don Benito Becerra 
Rosende y dona Preciosa del Río del Río, sobre 
reclamación de crédito hipotecario y cuantia de 
864.202 pesetas de principal. intereses. costas y gas
tos pactados en la escritura de hipoteca. se ha acor
dado sacar a publica subasta por término de veinte 
días, la fmca cuyo precio tasado por los interesados 
es el de la escritura de constitución de la hipoteca. 
y que se describe al fmal y cuyo remate tendrá 
lugar en la fecha siguiente: 

Primera subasta: A celebrar el dia 26 de mayo 
de 1995, a las doce horas. 

Segunda subasta: A celebrar el dia 3 de julio de 
1995, a I~ doce horas. 

Tercera subasta: A celebrar el dia 5 de septiembre 
de 1995, a las doce horas. 
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Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de posturas' 
que se conservarán en poder del Secretario del Juz
gado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y' consignaciones de este Juz· 
gado nUmero 156900018013893 del «Banco Bilbao 
VlZcaya, Sociedad Anónima», una, cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de la tasación de 
la fmea. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se coilVoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior. en el 20 por 100, de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La'tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores. debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella. una cantidad igual 
que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Ociava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay. al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bfen objeto de subasta 

Número 133-1 del plano general de concentración 
parcelaria de la zona de San Andrés de Lesta. Monte 
al sitio de Peneda Da Pereira. de 2 hectáreas 11 
áreas 28 centiáreas. Linda norte, doña Carmen 
Rosende Louro (333-2); sur, dofta Estrella Castro 
Bermúdez (332); este, doña Carmen García Garela 
(358), y oeste, pista de concentración. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ordenes. al tomo 
580, libro 145, folio 40, fmcanúmero 17.604. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Ordenes, al tomo 580, libro 145, folio 40, fmca 
número 17.604, inscripción segunda. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 8.782.000 
pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado. para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
asi como de notificación a los deudores en caso 
de Que los mismos no fueren hallados en la fmca, 
expido, sello y frrmo el presente en Ordenes a 15 
de diciembre de 1994.-La Secretaria, Maria inma
culada Rodríguez Mahia.-18.498-2. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento' a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Magistrada-Juez de este Juzgado ¡;le Primera Ins
tancia e Instrucción número 5, que cumpliendo 10 
acordado en resolución de la fecha. dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 46/1994, seguidos 
a instancia de «Banco' Pastor, Sociedad Anónima~, 
representado por la Procuradora doña Maria Esther 
Cereijo Ruiz, contra don Juan Carlos Urbano Rey, 
doña Celsa Baeja Rodrtguez y don Antonio Bazja 
Rodríguez, se sacan a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias, cada una 
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de ellas, la finca embargada que al fmal del presente 
edicto se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
22 de junio, r hora de las doce, por el precio de 
tasación de 5.700.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 21 de julio, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
y no habiendo postores en la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 20 de sep
tiembre, celebrándose en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 5.700.000 
pesetas, que es el tipo de tasación del bien, en cuanto 
a la segunda subasta, las dos terceras partes del 
tipo de ésta, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán cónsignar 
previamente una suma igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la subasta, para tornar parte 
en ellas, debiendo efectuarlo en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, sita en la 
sucursal del Banco Bilbao VIZCaya de la calle Juan 
XXIII, de esta ciudad, cuenta número 
3226000 17004694. 

Tercera.-El ejeCutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, y todos 
podrán ofrecer sus posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde la publicación hasta la celebración 
de la subasta· de que se trate. acompañándose el 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulo de propiedad. se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose, de manifiesto en esta Secretaría. a 
disposición de los posibles licitadores los autos y 
la certificación del Registro de la Propiedad. Y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda, letra B, piso 2.0
, en la planta alta del 

bloque 1, "del conj\lIlto en té~o de Peliquin. muni
cipio de Orense. Tiene una superficie útil de 73 
metros 24 decímetros cuadrados. Le son anejos una 
plaza de garaje ubicada en los sótanos del cotljunto, 
señalada con el número 72 y un trastero Situado 
bajo cubierta señalado con el número 6. Finca mIme
ro 18.774. tomo 1.258, libro 200, Registro de la 
Propiedad número 2 de

r 

Orense. 

Orense a 13 de marzo de 1995.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretarío.-18.389. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Gullén, Ju~z del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 70/1992, a instancia de la Caja 
Rural de ·Toledo, representada por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Navarro Maestro, 
contra don Jesús José Antonio Pacheco de Vega 
y doña Maria Teresita del Niño Jesús Durango Pre
sa, vecinos de Mora (Toledo), calle Orgaz, número 
56, en situación procesal de rebeldía, y por medio 
del presente edicto se saca a la, venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, en término de 
veinte !lias. el bien que al fmal se dirá. 
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Servirá de tipo para la primera subasta la propia 
tasación de 17.550.000 pesetas. 

Para la seglmda. en su caso. el 7 S por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera, o sea, la 
cantidad de 13.162.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente por la ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán'admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en la calle Mora. 
número 5. Por lo que se refiere a la primera, el 
día 26 de mayo de 1995; pata la segunda el dia 
23 de junio de 1995; y para la tercera. el dia 21 
de julio de 1995, todas ellas a las diez horas de 
la mañana. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
de haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al efecto. 

Quinto.-Que no existe titulo de propiedad. que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexto.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante las "acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Edificio en Mora, en la carretera de Toledo, núme
ro 109. que consta de dos plantas: En la baja se 
sitúa una nave de 290 metros cuadrados construidos 
y el corral. Y en la planta alta o principal se ubica 
la vivienda, de una superficie construida de 162 
metros cll8drados, distribuidos en pasillo, cocina, 
despensa, cuarto de baño, salón- comedor, tres dor
mitorios y dos terrazas. Todo el inmueble oc;upa 
un~ superficie de 551 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.091, libro 257, folio 164, 
fmea 24.459, inscripción se~da. 

Valorada en 17.550.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas, publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el Juzgado de Paz 
y Ayuntamiento de Mora (Toledo). «Boletín Oficial 
de la Provincia de Toledo,., en el ~Boletin Oficial 
del Estado~ y en el periódico t:Ya~ de Toledo. 

Dado en Orgaz a 6 de febrero de 1995.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Guillén.-EI SEcreta
rio.-18.305. 

ORIffiJELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Orihuela, que en virtud de 10 acordado en 
los autos de juicio ejecutivo instados por el Pro
curador don Alberto Canovas Seiquer, en repre
sentación de «Cash Europa, Sociedad Anónima.», 
contra «Casanova Urbana. Sociedad Limitada~ y 
otro, en reclamación de 15.000.000 de pesetas de 
principal, más 5.700.000 pesetas C<1lculadas para 
intereses y costas, se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de veinte dias, 
y el precio de valoración de los bienes. las fmeas 
que luego se dÍrán. 
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La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por prim~ra vez, el día 20 de junio 
de 1995. a las diez treinta horas. tipo de su tasación. 
No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez, el día 20 de julio de 1995, sirviendo de tipo 
tal tasación, con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el ÜID 20 de septiembre de 1995, 
celebrándose en su caso, estas dos últimas a la mis
ma hora que la primera, h<ijo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos' terceras partes del tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado. depositándolo en -la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido, o ~compañando el resguardo de 
haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segonda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en ~l establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 10 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no s@rán admitidos. salvo el derecho 
de la actora de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. . 

Tercera.-Los títulos de propiedad de dichas fin
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al de la actora, si los hubiere. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-De no reselVarse en depósito a instancia 
de la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ella les serán devueltas excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso. a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Solamente el ejecutante'podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes 
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.--Caso de que hubiera de suspend~rse' 
cualquier.-l de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el día hábil siguiente, 
si fuese festivo el dia de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Número 15. Local comercial núme
ro 5. en planta entresuelo, de edificio sin número, 
en la calle Prolongación de Ronca de Santo' Domin
go, de esta ciudad de Orihuela, sin distribución inte
rior. Tiene una superficie de 93 metros 73 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número 1, al libro 1.132. tomo 1.507. fotio 125, 
fmca registra! número 89.563. 

Valorada en 6.150.000 pesetas. 
2. Urbana.-Parcela de terreno en el paraje de 

Los Huertos. partido de Almoradi, término de Ori
huela. Su cabida es de 2 áreas 55 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al libro 1.139. torno 1.504. folio 071, fmca registral 
número 29.410. 

Valorada en 3.825.000 pesetas. 
,3. Rústica.-PaÍ'cela de tierra campa. parte de 

la hacienda llamada Monte-sol, sita en el término 
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de Orihuela. partido de Correntias. de superficie 
19 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela-l. al libro 1.096, tomo 1.440, folio 165. finca 
registral número 85.893. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 
4. Urbana.-Parcela de tierra campa. parte de 

la hacienda llamada Monte-sol. sita en término de 
Orihuela. partido de Correntias, de superficie 108 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
número l al libro 1.096, tomo 1.440, folio 167, 
finca registral número 85.895. 

Valorada en 378.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 2 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-18.568. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihuela. 

Hace saber: Que en los autos que tramita, con 
el número 623/1993-C, sobre procedimiento suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a instancia del Banco Español de Crédito, contra 
don Evaristo Mateo Garcia y doña Josefa Navarro 
Pérez, hll acordado sacar a la venta en pública subas
ta la finca hipotecada; por primera vez el día 19 
de mayo, por segunda el día 19 de junio. y por 
tercera el dia 19 de julio. todos próximos. a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración pactado en la escritllra de constitución 
de hipoteca. no admitiéndose postura inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose- tampoco pos~ura inferior; y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá d remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Todos los postores, salvo el acreedor. 
deberán consignar previamente en esta Secretaría 
el 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subasta. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero ~ por escrito en pliego 
cerrado. depoSitándolo en esta S~cretaria, y junto 
al' mismo se pagará el importe de la consignación 
previa o acompañarán el resguardo de haberla becho 
en establecimiento adecuado. 

Quinta.-Los autos y la certifi('ación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
licitadores. entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-- al cré
dito del actor los acepta el rematante y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.~Sirviendo el presente de notificación a los 
deudores en su caso. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 
y para el caso de que el día señalado para la subasta 
fuese inhábil, se prorroga al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. 1 hectárea 91 áreas 9 J centiáreas, equi
valentes a 17 tahúllas I octava 17 brazas de tierra 
huerta, sitUada en el término de esta ciudad. con 
riego de la roba de Anguililla por un brazal y con 
dos casas contiguas que cada una de ellas mide 
72 metros cuadrados, un pozo y un horno de pan-co
cer y entrada por una vereda de 3 metros de latitud. 
y linda: Norte, tierras de don Manuel Amorós Bailes-
ter, sUr, otras de don Antonio Aguilar. este, azarba 
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de Anguililla; y oeste, brazal de su riego, vereda 
enmedio. 

En el centro de la descrita Ímca existen dos naves 
o almacenes industriales. que tienen la descripción 
que consta en la escritura de hipoteca. 

Inscrita al folio 216 vuelto, tomo 827, libro 115. 
finca número 6.546, inscripción séptima. 

Tipo pactado a efectos de primera subasta: 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1995.-Et 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-El Secre
tario.-18.647. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mi.me
ro 6 de Orihuela, 

Hace saber: Que en los autos que tr.unita con 
el número 304/1994-C sobre procedimiento suma .. 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de C.A.M., contra don Juan Francisco 
Ferrandiez Galiana y doña Maria José Ferrandiz 
Galiana. ha acordado: Sacar a la venta en pública 
subasta la tinca hipotecada por primera vez el dia 
17 de mayo, por segunda el día 16 de junio y por 
tercera. el dia 17 de julio, todos próximos y a las 
nueve treinta horas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con lás siguient;es condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración' pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca ... no admitiénaose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda, pues en otro caso. 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la ~ 12.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postor~s, salvo la acreedora, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para las primera y 
segunda subastas, y, en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4 .. están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
aetora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 'la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción-el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores, en su caso. 

Para el caso de que el dia señalado para subasta 
fuese inhábil se prorroga a! siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra secano en blanco. situada en el 
ténnino municipal de Orihuela. partido de la Mura
da. paraje de la Pieza del Corral. De cabida 2 tahu
llas, equivalentes a 23 áreas 70 centiáreas 50 decí
metros cuadrados.; dentro de su perímetro hay una 
casa habitación que consta de planta baja con patio 
descubierto y ocupa 2i6 metros cuadrados, de los 
que 108 metros cuadrados corresponden a la parte 
edificada y el resto a patio. 
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Inscripción: Pendiente de inscripción a su favor 
por proximidad de título. al tomo 1.344, libro 1.035, 
folio 3 I. fmea número 1'2.887. 

. Tipo pactado a efectos de primera subasta 
9.312.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-EI Secre
tario.-18.012. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Angela Quesa Martos, Secretaria SUS
tituta del· Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Orihuela. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 665/1994. promo
vido por Bancaja contra don Emilio Tomás Valverde 
y doña Maria Asunción Pedrosa Nicolás. en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen. cuyo remate tendré lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la fonDa 
siguiente: 

En primera subasta el día 26 de junio próximo, 
y a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 8.519.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el dia 26 de julio. a la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de septiembre, a la misma 
hora. con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se"-suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora. y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos sf persistiere tal impedimento. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta,-a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el del tipo expresado en la cuenta 
de consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, apor
tando resguardo justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento. sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de -pujas a la lla_na si bien. además hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y y los preferentes. si los hubiere, al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta' y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. ' 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

De ser festivo cualquiera de los días señalados, 
se trasladará su celebración al dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

1. Número 2.-Vivienda en planta baja o pri
mera. tipo A, número 161-1, es la segunda de dere

. cha a izquierda, según se mira desde el vial de la 
urbanización situado al oeste; tiene su entrada inde
pendiente por escalera que arranca desde dicho vien
to, común para esta vivienda y la de su mismo 
número en planta segunda: le corresponde una 
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supeÍficie de 46 metros 97 decímetros cuadrarlos, 
y útil de 39 metros 23 decímetros cuadmdos. Linda. 
según se entra: Derecha e izquierda. componentes 
números correlativos anterior y siguiente, respec
tivamente; fondo. vuelos de la zona común. Inscrita 
en el-Registro de la Propiedad de Torrevieja número 
2. al tomo 2.075, libro 947, folio 76 vuelto, fmca 
63.053. 

Valor: 8.519.400 pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de marzo de i995.-La 
Secretaria sustituta, María Angela Quesa Mar
tos.-18.630. 

OVlEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 645/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Alvarez 
Buylla Fernández, en representación de dnvherlea
sing, Sociedad Ariónima», contra doña María del 
Cahnen Peña Garcia y don Andrés Bellas González. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas a los deman
dados: • t 

1. Urbana.-Vivienda tipo e, del piso primero 
del edificio señalado con el numero 12 de la calle 
Marcelino Suárez ,de Oviedo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oviedo número 1, al libro 2.021, 
tomo 4.766. folio 142. fmca número 11.218. Tipo 
de remate: 10.000.000 de pesetas. 

2. Urbana.-Local comercial. en planta baja a 
la derecha del portal del edificio señalado con el 
número ~26 de la calle Maximiliano Arboleya, de 
Oviedo. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oviedo número 1, al libro 1.494, tomo 2.176, folio 
13. finca número 169. TIpo de remate: 10.000.000· 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 4 de mayo de 1995. 
a las doce horas. con arreglo a las siguie.ntes con
dicíones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que figura 
en cada finca. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para ~er tomar parte en la hcitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgad9 o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. \ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
tos preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 2 de junio de 1995, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1995. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 3 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-18.136. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez' Rodriguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 dé los de Oviedo, 

Hace saber: Que en este' Juzgado se sigue pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 107 i 1994, promovido 
por el Banco Español de Crédito, representado por 
el Procurador señor Portilla Hierro. contra don Mar
celino Martinez Alvarez y doña Maria Luisa Nachón 
Garcia. en los que por resolución del día de la fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá lugar en la' Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de mayo. a las diez 
horas diez minutos, sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca: 35.775.000 pesetas. 

En segunda subasta, el día 14 de junio, a las 
diez horas diez minutos de su mañana, b<üo las 
mismas condiciones que la primera a excepción del 
tipo, que será del 75 por 100 del señalado para 
la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataf"dIl en nin
guna de las anteriores, el próximo día 21 de julio. 
a las diez y diez horas de su rriañana. bajo las mismas 
condiciones pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-LoI que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales., abierta en el Banco Bilb.ao 
VIzcaya, agencia de la calle Uda. de Oviedo. número 
327700019010794. el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo" requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-La subasta se celebratá en la forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señalado 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. 

Cuarta.-Los autos. y certificaciones de la propie
dad a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de los deudores continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso cuarto posterior, tipo E, en la planta cuarta 
del edificio señalado con el número 13 de la calle 
Arquitecto Reguera' de Oviedo. Tiene su entrada 
por el portal y por la escalera- A por la que es 
derecha. Se destina a vivienda integrada por varias 
habitaciortes y servicios. Ocupa una superficie cons
truida de 78 metros 42 decimetros cnadrados, útil 
de 57 metros 34 centimetros cuadrados. Mirándolo 
desde la calle' Arquitecto Reguera, linda, con caja 
de la escalera A y patio interior de luces sobre 
el que tiene luces y' vistas: Izquierda. descansillo 
de entrada y el departamento centro-posterior, tipo 
D de igual escalera y planta; derecha, patio inferior 
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de luces sobre el que tiene luces yv ¡stas. y el depar
tamento posterior. tipo e de igual planta de la esca
lera B y, al fondo, cubierta de la plánta ~a del 
inmueble. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes, beneficios y cargas de O.6S5l 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Oviedo, al tomo 2.121. libro 
1.976. folio 46, fmea número 2.858, inscripción 
segunda. ~ 

Dado en Oviedo a 16 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Alvarez Rodríguez.-EI Secre
tario. Angel Ferrers Menéndez.-18.616. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Buelga Amieva. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
464/1985, se siguen autos de juicio de menor cuan
tia, a instancia del Procurador don Francisco Mon
tero. en representación de don Francisco Garcia 
Alonso. contra «Explotadora de Minas de Quirós.. 
Sociedad Anónima», don Enrique Valentln Antuña 
Rodriguez y doña Maria del Milagro LIoceos Casani, 
representados por la Procuradora señora Vallejo 
Hevia. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pUblica subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. las siguientes concesiones mineras 
embargadas en autos, las que saldrán a subasta en 
dos lotes: 

Lote 1. Grupo Este, valorado en 25.000.000 de 
pesetas. integrado por las siguientes concesiones: 

A) Cienfuegos, con una superficie de 86 t hec-
táreas 42 áreas, formada por las concesiones: 

Ignota, con una superficie de 120 hectáreas. 
Isidora, con una superficie de 120 hectáreas. 
Mediana, con una superficie de 126 hectáreas. 
Mayor. con una supeiñcie de 342 hectáreas. 
Dia. A Granera. con una superficie de 3 hectáreas 

42 áreas. 
Canga. con una superficie de 150 hectáreas. 
B) Jesús. con uná superficie de 140 hectáreas. 
Lote 2. Grupo Sur-Oeste, valol'8do en 

20.000.000 de pesetas, integrado por las siguientes 
concesiones: 

A) Celsa. con una superficie de 42 hectáreas. 
B) ·Soledad. con una superficie de 28 hectáreas. 
C) Conchita. con una superfkiede 35 hectáreas. 
D) Josefa. con una superficie de 251 hectáreas. 
E) Josefa segunda, con una superficie de 22 

hectáreas. 
F) Josefa tercera. con una superficie de 25 hec

táreas. 
G) Remedios. con una superficie de 55 hec

táreas. 
H) Henninia. con una superficie de 35 hectá

reas. 
1) Maria de la Gloria. con una superficie de 

70 hectáreas. 
J) Dia. Mia. de la Gloria, con una superficie 

de 4,5- hectáreas. 
K) Dia. Josefa, con una superficie de 3,5 hec

táreas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Oviedo, en la calle Lla
maquique, s/n. edificio Juzgado, el próximo día 8 
de mayo de 1995. a las doce horas, bajo las,siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será para el lete I 
de 25.000.000 de pesetas y para el lote 2 de 
20.000.000 de pesetas. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dichas 
sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado, una cantidad, 
al menos igual, al 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito .. en 
pliego cerrado. desde el anuncío de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaciones del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellas, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que quedase desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de mayo de 1995, a las 
doce horas., en las mismas condiciones que la pri
mera, y con una rebaja del 25 por 100 en el precio 
del remate; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 26 de junio de 1995. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la primera. 

Dado en Oviedo a 9 de marzo de 1995.-La Secre
taria. Ana Buelga Amieva.-18.394. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallbrca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 392/1994. se siguen autos de eje
cución hipoteca naval, a instancia del Procurador 
don José Campins POllo en representaCión de ó<Mir
pel Sociedad Anónima». contra don Juan Antonio 
Castanyer Fuster, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, el siguiente bien J:¡ipotecado: 

Buque nombrado «Rabietas~. de las siguientes 
caracteristicas principales: Manga. 3.75 metros; eslo
ra máxima. 1 t ,15 metros: registro bruto. 16.94 tone
ladas. Está equipado ion equipo propulsor com
puesto de dos motores • .números 1007 y 1060. marca 
.:MWM-Diter» 0-229-6, potencia efectiva de 96 
CVE cada uno. Le fue concedida patente de nave
gación en fecha 21 de julio de 1986 por la Coman
dancia Militar de Marina de Mallorca. Matricula 
de Palma de Mallorca~Lista 5 al folio 10.598. 

Sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca y que asciende a la suma de 14.370.158 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, 113. 
_Llar de la Infancia~, el próximo día 2 de mayo. 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.370.158 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podián hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 1 ()() del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de p.ropiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en ta responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 29 de mayo. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la primera. -y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día ~3 de junio. también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones1ijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y en particular para 
tos demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal ésta no pu<ijera llevarse a cabo. 
expido el presente en Palma de Mallorca a 16 de 
febrero de I 995.-EI Secretario.-18.430. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Q\le en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 685/1993, a instancia de la 
Comunidad de Propietarios Royal Nova. represen
tada por la Procuradora doña Nancy Ruys van Noo
len. contra don Graham Charles Markham, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones y en eje
cución de sentencia. habiéndose' comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular registra! del dominio o posesión y acreedores 
posteriores, S. S. Ilma. ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días y 
precio de su avalúo, los bienes embargados a la 
parte demandada que luego se relacionarán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle General Riera. número 
113. de Palma de Mallorca. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de junio de 1995 
próximo. y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 29 de junio de 1995 próximo. 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de julio de 1995 próximo. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.000.000 
para cada uno de los bienes. sin que se admitan 
posturas. en primera ni en segunda subasta. que 
no cubren a las dos terceras partes de los tipos 
de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. una cantidad igual o 
superior a! 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8. 
número de identificaciÓn 0470/000/14/685/93 del 
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Banco Bilbao Vizcaya. oficina plaza del Olivar de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desee participar, presentando en 
este curso, resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho Que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la fonna ante
nonnente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia de la actora, podrán, reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra! expedida de acuerdo con el arti
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante-los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de"la que se lleve a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los arti
culos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana número 69 de orden. Apartamento 
señalado con la letra] del piso primero del edificio 
Royal Nova, sito en la calle Juan Alcover, Palma 
Nova, ténnino de Calviá. Mide 40,73 metros cua
drados y en terraza. 11 metros cuadrados. Se com
pone de estar-comedor, oficio, baño, distribuidor, 
vestíbulo. un donnitorio y terraza. Su cuota es del 
0,545 por 100. Inscrita en el Registro de Calviá, 
al tomo 1.481, libro 393. folio 139. fmca número 
21.633.-Yalorada en 5.000.000 de pesetas. 

2. Urbana número 70 de orden. Apartamento 
señalado con la letra J de la planta de piso primero, 
tipo A del edificio Royal Nova, sito en la calle 
Juan Alcover, Palma Nova, término de Calviá. Mide 
40,73 metros cuadrados y de terraza. 11 metros 
cuadrados. Se compone de estar-comedor, oficio. 
baño, distribuidor, vestíbulo, un donnitorio y terraza. 
Su cuota es del 0.545 por 100., Inscrita en el Registro 
de Calviá, al tamo 1.481, libro 393, folio 135. fmca 
número 21.634. Valorada en 5.000,DOO de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a I de marzo de 
I 995.-La Secretaria.-18.042. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 1.070/1993, pro
movido por el i<.Banco Urquijo Unión, Sociedad 
Anónima¡¡, contra dnversiones Son Mas, SOciedad 
Anónima» y «Bridor, Sociedad Anónima», y en los 
que se ha acordado la rectificación del edicto de 
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fecha 23 de febrero del año en curso. en los siguien
tes términos: 

Primero.-EI ttpo de subasta, por las partes' deter
minadas de orden 1, 2, 5, 6, 7. 8. 9. 11 Y 12. 
es de 21.000.000 de pesetas por cada una. 

Segundo.-EI tipo de subasta, por las partes deter
minadas de orden 13. 14 y 15, es el de 33.000.000 
de pesetas por cada una. 

Tercero.-Queda sin efecto la ejecución de las fm
cas números de orden 3. 4 y 10. 

Cuarto.-Los datos registrales de las fmcas que 
se ejecutan son los siguientes: 

Número 1. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 183, fmca número 17.176. 

Número 2. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 186, fmca número 17.177. 

Número 5. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
fólio 192,fmcanúmero 17.179. 

Número 6. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 198. fmca número 17.181. 

Número 7. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 201, fmca número 17.182. 

Número 8. Inscripción libro 358 de Añdrait.x. 
folio 204. fmca número 17.183. 

Número 9. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 207, fmca número 17.184. 

Número 11. Inscripción libro 358 de Andraitx. 
folio 210, fmca número 17.185. 

Número 12. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 216, finca número 17.187. 

Número 13. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 219, fmcanúmero 17.188. 

Número 14. Inscripción libro 358 de Andraitx, 
folio 222, fmea número 17.189. 

Número 15. Inscripción libro 359 de Andraitx, 
folio l. fmca número 17.190. 

Y para conocimiento general y en particular para 
las demandadas en caso de que intentada la noti
ficación ésta no pudiera llevarse a cabo, se expide 
el presente en Palma de Mallorca a 13 de marzo 
de < 1995.-EI Secretario.-18.557·3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido. 

Hace ·sabe:r: 'Que a las doce horas, de los días 
25 de mayo, 22 de junio y 20 de julio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y t6rcera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta de la fmca especialmente 4ipoteca& para 
garantía del préstamo que se reclama. en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 471/1994-C. a instancia 
de la i<.Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
Sociedad Anónima», contra don Alfredo López 
Rodriguez y doña Maria José Torbisco Aores. domi
ciliados en la calle Atarrabia, número 2, segundo 
izquierda. en Villava, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar· parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
20 por 100 de la valoración en la primera y segunda. 
y en la tercera, el 2e por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serát). admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio· de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera. será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificaciÓn del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Viz~aya. número de cuenta 3.162. 
hasta el momento de la celebración de la subasta. 
En dichas posturas deberá hacerse constar que el 
postor acepta expresamente las obligaciones con
signadas en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-El rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere; y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

En jurisdicción de VilIava. Finca número 95, piso 
segundo izquierda, letra B, subiendo por la escalera, 
de la casa número 2 de la calle Atarrabia, de Villava. 
Es de tipo F, con una superficie construida de 144 
metros 13 decímetros cuadrados y útil de 103 metros 
'1 decímetros cuadrados. Consta de estar-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios. baño, aseo, hall y pasillo. 
Linda: Frente, descansillo de la escalera; derecha, 
entrando, piso derecha de la misma planta y casa 
y patio; izquierda, calle de la 19lesia, y fondo, piso 
d~recha de la misma planta de la casa número 1 
de la calle Huerta Rived. 

Inscrita en el tomo 3.303; libro 71 de Villava, 
folio 177. finca 3.894-N, inscripción sexta del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Pamplona. 

Tipo de la subasta: 15.561.833 pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-EI Secre
tario.-18.3l3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber: .. Que a las doce horas, de los días 
10 de mayo, 2 de junio y' 26 de junio próximos 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en· pública 
subasta de las fmcas especialmente hipotecadas para 
garantla del préstamo que se reclama, en autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 458/1988-C, a instancia 
del «Banco de Vasconia. Sociedad Anónima». contra 
doña !solina Alvarez Pardo y don Eulogio Gutiérrez 
Cuesta, haciéndose constar las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase de Juzgado, número de· 
asunto y añe- el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subasta, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
Segunda.~e no se admitirán posturas que no 

cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda el 75 por 100 del valor. y la tercera 
será. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en I<! Secretaria de este Juz
gado. y se entederá que todo licitador acepta como 
basttlnte la titulación. "-

Cuarta.':""OUe las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán sul.lsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz-
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gada. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.--Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo e/o inhábil el día de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Séptima.-Si no fuera conocido el domicilio de 
los deudores o no pudieran ser hallados. sirva el 
presente edicto para la notificación a los mismos 
de las fechas de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela de terreno en el pueblo de Castro 
(Huesca), en la partida La Ribera, de 1.000 cua
drados. Inscrita al tomo 4OÚ, libro 15, folio 99, 
fmca número 2.012, inscripción primera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Finca urbana. Parcela de terreno de 980 

metros cuadrados de superficie, destinada a solar. 
Sitio de Pereda, Ayuntamiento de Cistierna. León. 
Inscrita al tomo 370, libro 82, folio 130 vuelto, 
fmca número 6.503, inscripción'segunda. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 13 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-EI 
Secretario.-17.979. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferra
da. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 295/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Carlos de paz Luengo y doña Antonia 
Azucena Garrido Femández, sobre pago de can
tidades, en el que a instancia de la parte ejecutante 
y en período de ejecución de sentencia, se sacan 
a la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes embargados que después se reseñan, 
advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 29 de mayo de 1995, a las 
diez horas. 

Segundo.-Que para'tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 2143/000/17/029594, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco· s'e admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
antes indicada. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, el día 29 de junio de 1995. 
a las diez horas. 

Quinto.-Si en la segunda subasta tampoco hubie
re postores. se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 27 de julio de 1995, 
a las diez horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
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que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar cwnplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.--Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas_ objeto de subasta 

l. Casa sita en la calle del Rañadero, numero 26, 
de Ponferrada. Ocupa una superficie de 179.22 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. here
deros de Daniel Valdés; fondo, lugar de los mismos 
propietarios; izquierda, cuesta del Mirador. y frente, 
calle de su situación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número ·1 de Ponferrada al folio 220. 
libro 118 del Ayuntamiento de Ponferrada, tomo 
821 del archivo, finca registra! número 335, ins
cripción decimosexta. 

Valorada en 12.100.000 pesetas. 
2. Vivienda en la planta cuarta. letra C. fmca 

número 55, deL edificio en Ponferrada, sito en la 
avenida de España, número 3. Dicha vivienda ocupa 
una superficie construida de 101 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Frente, calle Antolin 
Lope Peláez y vista desde ésta; derecha. vivienda 
tipo D de esta misma planta y pasillo de acceso 
a las viviendas; izquierda. Orestes Garrido, y fondo, 
patio de luces y pasillo de acceso a las viviendas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Ponferrada, folio 133, libro 353 del Ayuntamien
to de Ponferrada, tomo 1.322 del archivo. fmca 
registral número 38.318, inscripción segunda. 

Valorada en 14.800.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 8 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Fernando Javier Muruz Tejerina.-El Secre· 
tario.-18.435. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Santiago Ramón Carujo, Oficial del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de' Ponferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
430/1993, seguido a instancia de Caja· España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, . 
representada por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández, contra don Ramiro Arias Blanco y su 
esposa. doña Maria Luz Yáñez Contreras. con docu
mento nacional de identidad números 10.033.222 
y 10.040.168, respectivamente. y con domicilio en 
Ponferrada (León), calle Zorrilla, número 9, sóbre 
reclamadón de 10.310.859 pesetas de principal y 
la cantidad presupuestada para costas; en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera y, en 
su caso, por segunda y tercera vez, ténnmo de veinte 
días y por los tipos que se indican. los bienes que 
se describirán en este edicto, a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Huertas del Sacramento. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, el}. la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 21590000180430/93. en la oficina prin
cipal de esta ciudad. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.:-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y no 
se admitirá postura alguna que sea infenor a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para ser examinada; entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiÍidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a 
celebrarse al día siguiente hábil. 

Séptirna.-La primera subasta se celebrará el 
día 14 de mayo de 1995. a las doce, treinta horas. 

Octava.-De .no existir licitador en la primera 
subasta. se señala para la segunda el día 21 de junio 
de 1995, a las doce treinta horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda, se señala, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 26 dejullo de 1995. a las doce treinta 
horas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Entidad número 2.-Local comercial situado 
en la planta baja del· edificio sito en Ponferrada 
(León), calle Zorrilla. por donde tiene su entrada 
directa. Tiene una superficie total construida de 90 
metros cuadrados, y úiil de 73,26 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle Zorrilla; derecha, entrando, 
portal y c$ de escaleras; izquierda, entrando. here
deros de José Méndez. y fondo, resto de terreno 
no edificado anejo de esta misma entidad. Está cons
tituida por una nave diáfana sin distribuir. 

Anejo: Tiene como anejo el resto de terreno sin 
edificar. situado al fondo del edificio. de una super
ficie aproximada de 220.29 metros cuadrados. 

CUota: Se le asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio, elementos 
comunes y gastos del 40 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada, al tomo 1.505, libro 28, 
folio 168, fmca número 3.234. 

2. Entidad número 3.-Vivienda situada en la 
primera planta alta del edificio sito en Ponferrada 
(León), calle Zorrilla. Tiene una superficie cons
truida de 125,83 metros 'cuadrados y útil de 99,54 
metros cuadrados. Linda: Al frente, calle Zorrilla; 
derecha. entrando, Regina Pérez Farelo; izquierda, 
entrando, herederos de José Méndez. y fondo, resto 
de terreno no edificado. Se distribuye en vestíbulo, 
pasillo distribuidor, estar-comedor. cocina. cuarto 
de baño y tres dormitorios. 

Anejo: Tiene como anejo un trastero situado en 
planta baja cubierta del edificio. de unos 20 metros 
cuadrados de superticie útil, señalado con el núme
ro 3. 

Cuota: Se el asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edíficio, elementos 
comunes y gastos del 25 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Ponferrada, al tomo 1.505, libro 28, 
folio 170. fmca número 3.236. 

La entidad número 2 o fmca registral núme
ro 3.234. está valorada, a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca, en la can· 
tidad de 6.567.750 pesetas. 

La entidad número 3 o fmca registral núme
ro 2.236. está valornda. a efectos de subasta en 
la escritura de constitución de hipoteca, en la can
tidad de 9.695.250 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León), a 13 de marzo de 
1995.-El Juez.-El Oficial. Santiago Ramón Caru· 
jo.-18.436. 
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PORRINO 

Edicto 

Don Francisco Iglesias G6mez. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porriño y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el numero 
455/1994. a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales doña Begofia Bugarin Saracho, en nombre 
y representación del «Banco Bilbao ViZCaya. Socie
dad An6nirnalt. contra don Humberto Ortiz Ftguei
redo, con D.N.I./CI.F. 35530512-C. doqticiliado 
en barrio de Relva (Porrino) y doña Luisa Goni.ále.z 
Conde, con D.N.I./C.I.F. 35808839-R. domiciliado 
en barrio de Relva (Porrino). en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública SUbastaAPQf ténnino 
de veinte odias y precio pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. la siguiente Ímca CQntra 
la que se procede: 

Casa sita en el municipio de Porriño. parroquia 
de Tomeiros, de planta baja (sin pisar ni dividir) 
Y piso destinado a vivienda. que ocupa la superficie 
de 80 metros cuadrados, y terreno unido a inculto, 
con porción de casa de planta baja. de 4.60 metros 
de este a oeste por 3,30 metros de norte a sur. 
formando todo una sola finca, al nombramiento 
de Viachuelo. con una superlicie total de 185 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en línea de 12 metros cua
drados, resto de fmca de donde se segregó. de los 
herederos de Cabaleiro; sur, en igual linea, camino 
pUblico; este, en linea de 16 metros, herederos de 
CabaJeiro y. además. de otro; oeste, en igual línea. 
resto de la fmea de donde se segregó, hoy propiedad 
de heredetos de doña Dorinda Castro Pereira. Está 
situada en' el barrio de la Relba. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tui, al tomo 605, libro 108, 
folio 15 vuelto. fmca número 13.280. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Domingo Bueno, 
sin número, de esta localidad. el próximo día ti 
de mayo de 1995, a sus diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.075.000 pe~ 
tas, fijado a tal efecto en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores premiamente en la cuenta 
de depOsitos y consignaciones de este Juzgado 
(<<Banco Bilbao ViZcaya. Sociedad Anónima., de 
esta localidad, en la cuenta número 
3607-000-18-00455-1995), una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate, sin 
cuyo requisito no será admitida postura alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-La subasta se celebrará en forma de pujas 
a la llana. si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, aportando el 
justificante de ingreso correspondiente a que se refie
re el apartado 2 .. 

Quinta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la regla 4." de la Ley Hipotecaria estAn 
de manifiesto en Secretaría donde podrán ser exa
minados, y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igual modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier~ 
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que la sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 12 de junio de 1995. 
a sus diez horas, en las mismas condiciones de la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por lOO del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrar,á una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 12 de julio de 1995, a sus 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. debiendo, en este 
caso, consignarse una cantidad. al menos. del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Octava-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
los sábados; y. a la misma hora señalada. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto pa.nt su pUblicación 
en los respectivos Boletines 'Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 10 de marzo de 1 995.-EI 
. Secretario.-Francisco Iglesias GÓmez.-18.41l. 

POSADAS 

&licIo 

Don Manuel J. Molero Cabrilla or. fun .• Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Posadas (Córdoba). 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecada. bajo el número 165/1994, 
a instancia del «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Valenzuela Romero, contra don Francisco Garcia 
Dugo. en los cwlIes se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el bien que al fmal del presente 
edicto se describira. anunciándose dicha subasta con 
veinte dias de antelación, cuando menos, a los sena
lamientos verificados, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguiertes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 12 de mayo de 1995. a sus tre,ce 
horas. 

Tipo de licitación: 35.000.000 de pesetas. No será 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: 16 de junio de 1995, a sl\S trece 
horas. 

Tipo de licitación: 26.250.000 pesetas. No será 
admisible postura inferior. . 

Tercera subasta: 14 de julio de 1995, a sus trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, a1 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda ~'Ubasta. y en la tercera una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria~ 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-ys posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plaw previstos en la regla 
14," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 14." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
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fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, enténdiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes .. a la subasta. salvo la 
que correspOnda al mejor Postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovecJ;¡ar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la f"mca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley -de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor-demandado del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Parcela de terreno de uso industrial, núme
ro 26, al pago de MatacheL en el ténnino de Palma 
del Río, con una superficie de 1.544 metros cua~ 
drados. Pendiente de inscripción, procede por segre
gación de la inscrita al tomo 908 del archivo, libro 
275 de Palma del Río. folio 28, fmcanúmero 12.509. 

Dado en Posadas a 14 de enero de 1995.-El 
Secretario. Manuel J. Molero Cabrilla.-18.073. 

PUENTEAREAS 

&liCIO 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Puenteareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 182/1994, promo
vido por el I<:Banco Sime6n, Sociedad Anónima»" 
con D.N.I./C.I.F. A~36604!:W8, domiciliado en la 
calle Policarpo Sanz. número 5 (Vigo), representado 
por la Procuradota doña Begoña Saborido Ledo. 
contra don Manuel Lorenzo Solla, con D.N.l/C.lF. 
35994l44-H, domiciliado en Pias-Souto de Pazo 
(Puenteareas), doña Ana Maria Barros Carrera. con 
D.N.I./C.I.F. 76889554-W, domiciliado en 
Pias-Souto de Pazo (Puenteareas), don José Lorenzo 
Otero, con D.N.I./C.I.F. 35891293-T, domiciliado 
en Pias~Souto de Pazo (Puenteareas) y doña Argen
tina Solla GayoSó, con D.N.l./C.l.F. 3550708l-A. 
domiciliada en Pias~Souto de Pazo -(Puenteareas), 
en los que J)qr resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. los inmue
bles que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en Edificio Ayuntarnlento, piso primero, Puen~ 
teareas. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 16 de mayo. 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca. que ascen
ruene a la suma total de 14.333.710 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 13 de junio, 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
gup.a de las anteriores., el próximo día 11 de julio, 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 



BOE núm. 75 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubrtm 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la entidad Banco Bilbao VIZ
caya, oficina Puenteareas. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia de Puenteareas. 
cuent,a número 3603-000-18-0182/94, por lo menos 
el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
seiialado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cer'rado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo l3I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación', y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Lorenzo Otero y doña 
Argentina Solla Gayoso: 

l. Bragando de Arriba, labradío regadío de 4 
áreas 92 cen~áreas. Linda: Norte, doña Aurea Váz.
quez, muro en medio; sur, muro de sostén que separa 
de don Manuel Carballo Carrera; este. don Manuel 
Lorenzo Solla; y oeste, muro que separa de don 
Francisco Durán Abril. 

Tasada a efectos de subasta en 1.304.250 pesetas. 
2. Bazoca. labradío regadío de 32 áreas 71 cen

tiáreas. en 4 bancales. Linda: Norte. muro que sos
tiene fmca de don Julián Vilas Durán; sur, muro 
de sostén. doña Maria Carrera Carballo. don Darío 
Fernández Alfaya y don José Antonio Lorenzo; este, 
muro que sostiene de fmca de doña María Carrera 
CarbaDo; y oeste, herederos de doña Adelaida 
Andrés. 

Tasada a efectos de subasta en 2.053.300 pe~tas. 
3. Cotarelo o carril. monte de 23 áreas 83 cen

tiáreas. Linda: Norte, don Francisco Durán Abril, 
muro en medio; sur. camino; este. doña Aurea Váz.· 
quez Troncoso; y oeste, doñ.a Aurea Vázquez Tron
coso. 

Tasada a efectos de subasta ~n 1.509.500 pesetas. 
4. Carril o cotarelo, monte de 8 áreas 3 cen

tiáreas, linda: Norte. camino; sur. doña Aurea Váz
quez Troncoso; este. don Raúl Gaceia López; y oeste, 
don Nemesio Fernández Ayala. 

Tasada a efectos de subasta en 194.600 pesetas. 
5. Canil o cotarelo. monte de 9 áreas 31 cen

tiáreas. Linda: Norte. camino; sur, herederos de don 
Ignacio Durán; este, herederos de don Anibal Fon
tán; y oeste, don Antonio Alfaya Acuña y doña 
Henninia Alfaya Carrera. 

Tasada a efectos de subasta en 218.930 pesetas. 
6. Nogueira, alos o agrosouto, prado de 10 áreas 

82 centiáreas. Linda: Norte. camino; sur. doña Her
minia Alfaya Carrera; este. don Francisco Durán 
Abril; Y oeste. doña Aurea Vázquez Carrera. 

Tasada a efectos de subasta en 1.328.780 pesetas. 
7. Pividad. en Bragando. labradío en dos ban

cales, con una porción de matorral en otro bancal 
al norte, de la superficie total de 1I áreas 12 cen
tiáreas. Linda: Norte y sur, camino de servicio; este, 
herederos de doña Aurea Vázquez, mas de don José 
Lorenzo Otero; este, don José, doña Argentina y 
don Manuel CarbaUo Carrera; y oeste. doña María 
Carrera Carballo. 

Tasada a efectos de subasta en 1.347.800 Pesetas. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Puen· 

teareas. al tomo 956, libro 246. folios 187. 188, 
190, 192, 193 Y 194. respectivamente, fmcas núme
ros 27.709;27.710, 27.712. 27.713. 27.714.27.715 
Y 27.716. 

Propiedad de doña Argentina SoDa Gayoso: 

1. Legunda, labradío y viña de 10 áreas 7 cen
tiáreas. Linda: Norte, don José Vázquez Rodriguez; 
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sur. muro que sostiene terreno del Grupo Escolar. 
este, don José Vázquez Ródrtguez; y oeste, muro 
de sostén que separa de don Daniel Lorenzo Otero. 

Tasada a efectos de subasta en 1.304.250 pesetas. 
2. RedoDo, labradío y viña de 16 áreas 7 cen

tiáreas. Linda: Norte, muro de sostén que le separa 
de doña Perpetua AIjones; sur. don Nemesio Fer
nández Alfaya; ,este. doña Aurora Grandal y doña 
Aurea Vázquez Troncoso, cauce en medio yoeste, 
muro de sostén que le separa de arroyo. 

Tasada a efectos de subasta en 2.053.300 pesetas. 
3. Agrasouto. pastizal en dos bancales de 12 

áreas 56 centiáreas. Linda: Norte. ca.ntipo de servicio 
y don Leandro Lorenzo Carrera, y doña Aurea Váz
Quez ,Troncoso; sur, arroyo; este, don Leandro 
Lorenzo Carrera y doña Aurea Vázquez Troncoso; 
Y oeste, doña Aurea Vázquez Troncoso. 

Tasada a efectos de subasta en 1.509.500 pesetas. 
4. Barxa pastizal en tres bancales de 12 iJre;as 

23 centiáreas. Linda: Norte, muro de sostén: sendero' 
y cauce y don Darlo Femández Alfaya; sur, muro 
que sostiene fmca de don Francisco Durán Abril 
~ arroyo: este. camino público y muro que sostiene 
fmca de don Darío Fernández Alfaya; y oeste. muro 
de sostén, sendero y cauce. 

Tasada a efectos de subasta en 1.509.500 pesetas. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Puen

teareas. al tomo 956. libro 246, folios 196. 197, 
198 y 199 respectivamente, fmcas números 27.718 
al 27.721, ambos inclusive. respectivamente. 

y para Que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Puenteareas a 1 de marzo de 1995.-EI 
JueZ.-EI Seoretario.-18.413. • 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otitia Martinez Palacios. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 144/1993, a ins
tancias del «Banco Español de Crédito. Saciedad 
Anónima.. representado por el Procurador señor 
Gómez Brizuela, contra «Club de Golf El Bosque, 
Sociedad _Anónima. y dayvi. Sociedad Anónimall. 
en cuyos autos ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término de veinte 
días y precio .fijado en la escritura de hipoteca los 
bienes que se indican al final. para cuya cele~ión 
se ha señalado fa audiencia del día 16 de mayo 
de 1995. a las once horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
regla 7. a en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo -el 
75 por 100 del precio fijado en,la escritura. la audien
cia. del día 13 de junio de 1995, a las once horas, 
y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta. se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujecfón a tipo. la audiencia, 
del día 11 de julio de 1995, a las once horas, hacién
dose constar que caso de tener que suspenderse 
cualquiera de las subastas señaladas. la misma se 
celebrará al siguiente día hábil a la misma hora. 
y cuyas subastas se regirán entre otras por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual. 
al 20 por 100 del precio que sirva de tipo a la 
subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- están oe manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado.' 

Tercera::-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores. si los hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sullrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad del .. Club de Golf El Bosque, Sociedad 
An6nima~. Lote núme¡o 1: 

1. En término municípal de Chiva (Valencia), 
partida Muela o Guarrach. en la urbanización resi
dencial El Bosque, Club de Golf. edificio de man
tenimiento y calles de juego, provistas del corres
pondiente sistema de riego y señales. El edificio 
de mantenimiento es de planta rectangular, con 
superficie total de 919 metros 20 decímetros cua
drados. de los cuales. 556 metros 72 decímetros 
cuadrados están destinados a patio- de maniobras 
y almacén de abonos orgánicos.,' y el resto de la 
superficie. en nave cubierta de una sola planta. des
tinada a almacén, garaje de maquinaria. vestuario 
y aseo del personal y cuadros de mando del sistema 
de riegos del campo. 

El ,Club de Golf tiene una superficie de 1.835 
metros 37 decímetros cuadrados. y se compone de 
tres plantas. En la planta primera existe el almacén 
de palos, los vestuarios de caballeros y los de seña.
ras, una zona destinada a bar, una tienda dedicada 
a objetos de golf, despacho y escalera de acceso 
a las plantas superíores. En la planta segunda se 
ha construido el cuarto de máquinas, una vivienda 
para el consetje (con tres donnitorios,· aseo. come
dor y cocina). salón-comedor, cocina para aterición 
del mismo, servicio para empleados. aseos mascu
linos y femeninos para el público en general yesca
lera de acceso a las otras plantas. Frente al salón-co
medor existe una terraza construida sobre parte de. 
la planta baja. En la tercera planta se ha cons,truido 
la entrada de edificio, vestíbulo de entrada, gvar
darropia, servicios masculinos y femeninos, ~ón 
de estar. oficinas, despacho, sala de juntas y escalera 
de acceso a las otras plantas. El salón de estar tiene 
una amplia terraza que forma parte de la cubierta 
de la planta inferior. 

La edificación se ha construido sobre la parcela 
nUmero 10 1. que mide 16 hectáreas 12 áreas, o 
sea, 161.200 metros cuadrados. Y linda: Norte y 
sur, don Cartbs Santa Isabel; este, las fmeas números 
335, 334. 333, 332. 331. 330. 329, 328. 267. 284. 
290.291, 306,127, 126, 125.317 Y camino primer 
rama! de 'la primera cornisa de poniente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 621, libro 186, folio 1 vuelto, fmca número 
16.794. inscripción décima 

Valorada a efectos de subasta en la cantídad de 
42.500.000 pesetas. 

2. En ténnino municipal de Chiva (Valencia), 
partida de Murela o Guarrach. urbanización resi
dencial El Bosque, mide 38 hectáreas 3 áreas 17 
centiáreas. o 380.317 metros. Linda: Norte, camino 
de circunvalación de poniente y fmcas números 356 
al 394. ambos inclusive; sur. las números 354 y 
355, y fmca de don Carlos Santa Isabel; este. camino 
de circunvalación de poniente. y oeste. dicho camino 
de circunvalación de poniente y tierras de los her
mailos Rosa, Carmelo. Consuelo y Jesús. hoy Gar
cia. 

Sobre esta fmca, con la pertinente licei)cia muni
cipal. se construye lo siguiente: Calles de un club 
de golf y club hípicó. Se han iniciado las obras 
correspondientes.~ campo de golf con su sistema 
de riego y plantaciones, un picadero circular para 
un club hípico y una edificación de una sola planta 
de 243 metros cuadrados, destinada a cuadras para 
caballos. almacén de piensos, arneses y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 621. libro 186, folio 3, fmea número 18.666. 
inscripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en la ~antidaá de 
68.000.000 de pesetas. 

Propiedad de Jayvi, Sociedad Anónima». 
Lote número 2: 
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L Parcela de terreno, en término de Chiva Lla
no de ('llane, partida de Llobregada de! Barranco 
o Campo llamado de La Mayolada de Arriba y 
de Abajo,'con superficie de 41 metros 75 decimelroS 
cuadrados. Lindante: Frente, este, en linea de 8.10 

. metros. camino de acceso a esta y otras fmcas: dere
cha. sur. en linea quebrada, compuesta por ciento 
tramos, la priméra de 0.87 metros, perpendicular 
a la del frente, la segunda de 1 metro, paralela 
al f:r:ente. la tercera, perpendicular a la anterior, de 
1.10 metros, la cuarta, perpendicular a la anterior 
y paralela a la del frente, de 1 metro. y la Qumta. 
perpendicular a la anterior y a la del frente. de 
3.03 metros, con finca de igual procedencia, luego 
descrita (ya que una mitad indivisa de la misma 
va vinculada ó<ob Rem» a la de la finca que ahora 
se describe); izquierda, norte, la fmca de la misma 
píocedencia, vendida a don Francisco Moncholi 
Pons, en linea de 4,U5 metros, y otra tlnca de la 
misma procedencia, también vendida a don Fran
cisco Moncholi Pons, en linea de 0,95 metros. y 
fondo, fmca de' la misma procedencia. vendida a 
don Francisco Moncholi Pons. 

Ocupando toda la superficie de la p'uceia. existe 
una edificación y en el interior de ésta, un pozo 
o sonde ... :utesiano, de 349 metros de profundidad. 
con un diumetro de luz en su boca de 45 ccni.imetros 
y con un caudal de agua aforado de 3.500 litros 
por minuto; el pozo y para la extracción de su caudal 
está dotado de dos grupos motobomba. uno sumer
gido .. marl.~a Indar. de 160 Hp, Y otro horizontal 
de 100 Hp. Del pozo sale un acueducto hacia el 
viento sur, que suministra agua potable a la urba
nizaciórt. El Bosque, o ciudad residencial El Bosque, 
en término de Chiva. 

La indic",da potencia de los indicados motores 
no podrá ser aumentada sin el expreso consenti
miento de quien sea en tal momento propietariO 
de la parcela de terreno colindante, propiedad de 

_ don Francisco Moncholi Pons, y donde existe otro 
pozo muy próximo. 

Tiene su acceso desde el camino Balsa de la Cruz 
o Balsa del Poyo, a través de la fmca coiindante 
(que se encuentra al servicio de la finca ahora des
crita y de la colindante ya varias veces referenciada, 
propiedad de don Francisco Moncholi Pons). 

Inscrita "'0 el Registro de la Propiedad de Chiva, 
tomo 618. libro 184, folio 16 vuelto, finca número 
25.663. inscripción quinta. 

La titularidad de la finca antes descrita, lleva impli
cita necesariamente como titularidad' lIoh Rem» la 
de una mitad indivisa de la siguiente: 

Parcela de terreno. en ténnino de Chiva. Llano 
de Cuarte, partida de Llobregada del Barranco o 
Campo llamado de la Mayolada- de Arriba y de 
Abajo. con superficie de 197 metros '69 decímetros 
75 centimetros cuadrados. Tiene fonna de letra U 
y linda: Frente, oeste. en linea de 26,30 metros, 
con camino de la Balsa de la Cruz o Balsa de Poyo. 
por donde tiene su acceso; derecha entrando, sur, 
en linea de 9,50 metros, fmca vendida a don Fran
cisco Moncholi Pons; izquierda, norte, en linea de 
8,55 metros. la citada parcela de don Francisco 
Moncholi Pons, y fondo, este, en linea de 7,60 
metros. la citada fmca de don Francisco Moncholi 
Pons, en linea de 3,60 metros, la finca de don Fran
cisco Moncholi Pons, donde se encuentra un pozo; 
en línea de 8,10 metros, la fmca antes descrita. 
cuya titularidad lleva implicita la mitad indivisa de 
la que ahora se describe, de don Carlos Sama Isabel 
Morerio; y en linea de 7 metros, nuevamente con 
la repetida fmca de don Francisco Moncholi PonS. 
Interiormente linda al norte, en linea de 5 metros, 
con la fmea antes descrita. a cuya titularidad se 
liga y vincula la titularidad de la mitad indivisa de 
la parcela que ahora se está describiendo (de don 
Carlos Santa Isabel Moreno); al sur, en linea de 
4,05 metros, la fmca vendida a don Francisco Mon
choli Pons. a cuya titularidad se liga y vincula la 
titularidad de la otra mitad indivisa de la parcela 
que ahora se describe. 

En el interior de esta fmca, en su ángulo noroeste, 
y ocupando una superficie de 44 metros 34 deci
metros 75 centímetros cuadrados, existe construida 
una caseta que alberga una estación transfonnadora 
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de energía eléctrica de 400 K V A, de la que se sirven 
los pozos existentes en las repetidas fincas de don 
Carlos Santa Isabel Moreno y la de don Francisco 
Moncholi Pons, a cuya titularidad se -vincula por 
mitades indivisas la propiedad· de la parcela que 
ahora se está describiendo. Dicha caseta tiene una 
línea de fachada de 7 ,(~O metros y una profundidad 
de 4.05 metros, y su ·fachada dista 4,50 metros del 
Camino Balsa de la Cruz o Balsa de Poyo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 618, libro _184, folio 19, fmca número 
25.664, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
'39.100.000 pesetas. 

2. Un centro comercial, sito en término muni
cipal de' Chiva (Valencia), partida Muela o 
Guarrasch, en la urbanización residencial El Bosque, 
consistente en la siguiente: Edificación de una sola 
planta de 461 metros' 72 decímetros cuadrados, 
t"mplazado en la parcela 'número 32, y aproxíma
damente, en su centro por su fachada norte. La 
zona de supennercado con diversas zonas de mer
cancías y salida por la fachada oeste, hay una ZORa 

dentro del edificio y con accesos desde el mismo. 
donde se han construido asevs masculinos y feme
ninos. dependencias y oficinas y despachos con sus 
servicios. 

Dicha edificación se ha construido sobre la par
cela número 302, con superficie de 12 áreas o 1.200 
metros cuadrados. que linda: Norte, fmea número 
3 I de don Carlos Santa Isabel; sur y este. finca 
especial, oeste, también fmca especial. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 620. libro 185, folio 175, finca número 
16.996,_inscripción décima. 

Valorada a efectos de sutasta en la cantidad de 
13.600.000 pesetas. 

Dado en Requena a 8 de enero de 1995.-La 
Juez. Otilia Martinez, Palacio s.-El Secreta
rio.--18.356. 

REUS 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
en el juicio universal de quiebra de "Obras y Exca
vaciones Vivanco, Sociedad Anónima», autos núme
ro 203/1993- 1, por provfdencia de esta fecha se 
ha señalado para la Celebración de Junta General 
de Acreedores para el examen, reconocimiento y 
graduación de créditos el dia 16 de mayo de los 
corrientes, a las dieZ horas. en la Sala de Vistas 
dé este Juzgado y se concede a los acreedores un 
plazo que tenninará el próximo 1 de mayp, para 
presentar documentación justificativa de los cl-éditos 
ante el Comisario señor Roig, domiciliado en la 
pla¡;a Llibertat, número 17, piso segundo, segunda 
de Reus. 

y para que así conste se expide el presente en 
Reus a 9 de marzo de 1995.-La Secretaria.-18.036. 

REUS 

Edicto' 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 53/1995. a ins
tancias de la «Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Pujol Alcaine. 
contra don Lluis Fuste Baone y doña Maria Mar
tínez Parés, en reclamación- de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las fmcas contra las que Se procede. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo dia 6 de junio de 1995, 
a las diez horas, bajo las condiciones que se dirán 
y demás previstas en la Ley. 

Para en su caso se convoca segunda subasta para 
el día 6 de julio de 1995. a las diez horas. y tercera 
subasta para el día 7 de septiembre de -1995. a 
las diez horas. 

Condiciones de I.a subasta: 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual, }X)r lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. • 

Tercera.-Podra hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que se' refiere la condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretada del Juzgado, y los lici--" 
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos. sin que puedan exigir otros titulas. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se advierte que el presente servirá de 
notificación de las subastas, caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio pactado. 

BieneS objeto de subasta 

l. Tres-ciento cuarenta y siete avas partes en 
proindiviso, inscrita: en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus, al tomo 707 del archivo, libro 
43g de Canlbrils, folio 192, finca número 26.962-39, 
inscripción primera. Valorada: 1.149.998 pesetas. 

2. Entidad número 234. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de los de Reus. al tomo 
619 del archivo. libro 378 de Cambrils, folio 161, 
finca número 27.424, inscripción tercera. Valorada: 
11.328.096 pesetas. 

y para público y general conocímiento se expide 
el presente, en Reus a 13 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio Judicial.-18,037. 

RIBEI~ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por e1 Juzgado de Primera Instancia número l de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedímiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 363/1994, a instancia del 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Carlos Alfonso Villar Trillo. 
contra «Pazo de Ageitos. Sociedad Limitada» y «Ra
millo, Sociedad Anónima», en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se sacan a públi
ca subasta, por primera vez, las siguientes fmcas: 

A) Número 4. Local en la entreplanta, destinado 
a fmes come:rciales o profesionales, que ocupa una 
superficie aproximada de 74 metros 73 decímetros 
cuadrados; y linda, según se mira desde la calle 
Agustín Fernández Oujo: Frente. esta dicha calle; 
derecha. rellano y caja de escaleras del portal núme
ro 1 y fmca número 4-A; izquierda, de doña Ramona 
Fernández Vtlas y don Juan Pérez González, y fon
do, por donde tiene su entrada, pasillo común y 
el mencionado rellano. Inscrita al tomo 754. libro 
190, folio 23. fmca registral número 15.874. 
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B) Número 4-F. Local en entreplanta, destinado 
a fmes comerciales o profesionales. que ocupa la 
superficie aproximada de 56 metros 20 decimetros 
cuadrados; y linda, según se le mira desde la calle 
Agustín Fernández Oujo: Frente. este. por donde 
tiene su entrada, pasillo común, reUano y caja de 
escaleras del portal número 1 y finca matriz; dere
cha. finca número 4-E; izquierda. de doña RamoDa 
Fernández Vdas y don Juan Pérez González. y fon
do. patio exterior de luces del edificio y fmea número 
4-E. Inscrita al tomo 820, libro 207, folio 104. fmea 
número 17.427. 

e) Número 4-E. Local en la entreplanta, destinado 
a fmes comerciales o profesionales. Que ocupa la 
superficie aproximada de 62 metros 33 decímetros 
cuadrados; y linda, según se le mira desde la calle 
Agustín Femández Oujo: Frente. este,pasillo común 
y fmeas nÚffie't-os 4-A y 4-D; izquierda, por donde 
tiene su entrada, pasillo común y fmea número 4-F. 
y fondo. patio exterior de luces del edificio. Inscrita 
al tomo 820. libro 207; folio 102. 'fmca número 
17.426. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa Coreeos, sin nUmero 
(Ribeica), el día 16 de mayo de 1995, a la~ once 
hocas. previniéndose a los licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de fmca A): 
5.502.500 pesetas; fmca B): 4.126.875 pesetas, y 
la fmca C): 4.570.625 pesetas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Que paca tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta d~ consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. , 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día I J de junio de 1995, 
a las once hocas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, 'el día 11 de julio de 19Cf5, 
a las oncehocas, sin sujeción a tipo. Sirva el presente 
de notificación a las demandadas «pazo de Ageitos, 
Sociedad Limitada» y «Ramillo, Sociedad Anóni
ma». 

Dado en Ribeira a 15 de febrero de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-18.021. 

RIBEIRA 

Edicto 

En Ribeira a 7 de marzo de 1995, doña Eva Doval 
Lorente, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ribeira, 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Maria Rego Míguez, se tramita expediente 
con el número 374/1994, sobre declaración de falle..
cimiento de su padre don Cipriano Rego Dapena, 
natural de Lesón &uebla del Caramiñal), hijo de 
Juan Santamaria Rego Gómez y de Dolores Dapena 
Gómez, casado, que se ausentó de su último domi
cilio en Puebla del Caramiñal (La Coruña), en una 
fecha indetenninada de 1936 para incorporarse al 
Frente de las llamadas tropas nacionales que lucha
ban en la Guerra Civil Española; no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha l' en cuyo 
expediente, se ha acordado en virtud de 10 esta-
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blocido en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil la publicación de" presente edicto, 
que se tealizará por dos veces, consecutivas, con 
intervalo de quince días; dando conocimiento de 
la existencia del referido expediente. 

Dado en Ribeira a 7 de marzo de 1995.-La Juez, 
Eva Doval Lorente.-La Secretaria.-18.663·E. 

l." 29·3·1995 

RUB1 

Edicto 

Doña Mana Josefa Mont Garcia. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Rubí y 
su partido, 

Ha~e saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 558-P/1993, a instancia del Banco 
Central Hispanoamericano, por proveido del día de 
hoy se ha acordado sacar a pública subasta que 
se celebrará por primera vez el dia 16 de mayo, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Pere Esmendia. número 15. primera planta 
de Rubí, y por segunda vez el dia 16 de junio. 
y por tercera vez el día 17 de julio, siempre a las 
diez hacas, la fmca que al pie se describe. bajo 
las siguientes condiciones: 

PrimeCa.-EI tipo de la primera subasta es el de 
67.800.000 pesetas. fijado en la escritura del prés
tamo, para la segunda el 75 por 100 de aquel valor. 
siendo la tercera sin sujeción a tipo y no admi
tiéndose en las dos primera posturas inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y ,en calidad' de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículQ 131 
de la Ley Hipotecaria, están, de manifiesto en la 
Secretaria de este Ju,zgado y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación,· y. que 
las cargas anteriores y preferentes, si las h~biere, . 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en el ténnino municipal de 
Rubí, procedente de la heredad Can Jardi, polígono 
industrial, calle Compositor Bizzet, número 9; de 
1.040 metros cuadrados. de los cuales corresponden 
520 metros cuadrados a la planta baja y el resto 
a la planta altillo. El solar sobre el que se asienta 
mide 620 metros cuadrados. Linda: Frente principál, 
por donde tiene su acceso, avenida Compositor Biz
zet, número 9; derecha, entrado, parcelas números 
30 y 14; izquierda, pasaje particular; y fondo. p8S<\je 
Stravinsky. . 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.247, libro 61 7 ~ folio 
81, fmca número 28.619, inscripción segunda. 

y para su publicación en los Boletines Oficiales 
as! 'como para su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Rubi a 28 
de febrero de 1995.#La Secretaria Judícial, Maria 
Josefa Mont Garcia.-18.334. 
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SABADELL 

Edicto 

Doña Asunción C1aret Castany, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instantia número 1 de Saba
dell, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 46/1994. instado,por el «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra «In
mogralca, Sociedad Limitada», ha acorda,do la cele..
bración ete la primera pública subasta, para el próxi
mo día 25 de mayo, a las tre.ce horas, en la .sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de que no hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala para la segun
da, con rebaja del 25 por 100 del tipo, el próximo 
día 26 de junio, a las trece horas; 'i en tercera subasta, 
si no se rematara en ninguna de las anteriores, el 
próximo día 26 de julio, a las trece horas. sin sujeción 
a tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es el de 
42.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postucas que no 
Cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo. . 

.cuarto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación; que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las .acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
de~tinarse a su extinción el precio det remate. el 
20 por 100 del valor efectivo que constituye el tipo 
para cada subasta o del de la segunda tratándose 
de la tercera, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de lá valoración 
ni en la segunda las que no cubran los dos tercios 
de la tasación rebajado en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá sin sujeción 
4 tjPQ~ X .hq~i~~. RO~tor que .ofrezca las dos terceras 
partes del que sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la misma, se apro
bará el remate; hasta la ,celebración ·de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
antes se ha hecho mención; el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a tercero y no se admitirán 
postUras que no reúnan dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora y que el titulo de propiedad 
se encuentra en Secretaria. para que sea eXaminado 
por los licitadores, los que deberán. confonnarse 
con él sin poder exigir otros. . 

Bien objeto de subasta 

Nave o departamento, al que en la comunidad 
se le asigna el número 2, integrada por plantas baja 
y primera, sita en el término de PolinyA, parte de 
la parcela 7, del poligono 5, de la heredad llamada 
Monisuo!. Tiel1e una superficie de 544 metros cua
drados, de los que corresponden 442 metros cua
drados a ia planta baja y 102 metros cuadrados 
a la planta alta o altillo. Se compone la planta mya 
de una sola habitación, de forma rectangular, a la 
que se tiene acceso a traves de una puerta de carga 
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de 6 metros de ancho. En dicha habitación se halla 
ubicada por la derecha. entrando, la escalera que 
conduce a la planta primera' o altillo. Linda: Al 
norte, a lo largo de una linea o pared divisoria de 
26 metros, con la' nave o departamento -número 
1; al sur, por su fachada latecal. con acceso cir
cundante a terreno de la total fmea; al oeste, por 
su fachada principal, con acceso a terreno de la 
total finca, y al este, en una linea o pared divisoria 
de 17 ,metros, con la nave o departam~to nUmero 
3. Coeficiente: 25 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sabadell, al tomo 2.202. libro 
42 de PoHnyá, folio 10. fmea 1.537. 

Tipo de su valoración: 42.600.000 pesetas. 

Dado en SabadeU a 9 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Asunción Claret Castany.-El 
Secretario judicial.-18.316. 

SABADELL 

'Edicto 

Que en este Juzgado, al número 247/1991. se 
siguen autos de juicio ejecutiv<Hltros titulos. pro
movidos' por el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», contra don José Brossa Ila, don Eduardo 
Pérez Figueras. don Isidro Pich Ayrnerich y .. Coor
dinadora de Tisaje Auxiliar, Sociedad Anónima». 
en los que en resolución de ésta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se'ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 13 de julio de 1995. 
a las doce horas de la mañana. el bien embargado 
a don José Brossa Illa. Y para el caso de resultar 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior. excepto que 
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el día 14 de septiembre de 1995. a las once horas 
de la mañana. Y que para el caso de no rematarSe 
el bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que/ será sin suje
ción a tipo, la que tenga lugar el dia 16 de octubre 
de 1995, a las once horas de la mW1an~ celebrán
dose las millmas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
Jos licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pectiva valoración del bien; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebfación. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél. como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse' los depósitos de 
aqueUos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas~ que los 
titulas de propiedad. suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do confonnarse con ellos los licitadores. que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes; si las hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien. objeto de subasta 

Una mitad de nuda propiedad de: Pieza de tierra. 
situada en Sant Quirze del Vallés. y punto llamado 
Campo de San Pedro y de pertenencias del Manso 
Gili. De superficie aproximada 3 cuarteras, o sea 
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l hectárea 16 áreas 6 centiáreas. Lindante: Por este. 
oriente, con un camino ut::numinadu del Sagramen
to; por sur. medidía, cQn la carretera de R"ubi; por 
oeste, poniente, con terrenos de la heredad Viñals; 
y por norte. con .. Transporgas. Sociedad Anónima». 

Inscripción quinta, de la fmca número 579-N. 
folio 99, del tomo 2.436 del archivo. libro 79 del 
Registro de la Propiedad número I de Sabadell. 

Valorada en 12.400.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 8 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario judicial.-18.605. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José Luis Gavidia Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto. 

Hace saber: Que en el juiciO ejecutivo número 
137/1987, se ha acordado sacar a pública subasta 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y a las 
once horas. por primera vez el dia 9 de mayo de 
1995, en su caso, por segunda el día 2 de junio 
de 1995 y, en su caso, por tercera vez el día 27 
de junio de 1995. y a la misma hora, los bienes 
que al fmal se relacionan. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vlzcaya, sita en la calle Cami Real, nfultero 
61, el 50 por 100 del tipo de cada subasta y para 
la tercerá el 50 por 100 del tiLN- de la segunda. 

Segunda.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoraéión que se indica para cada una, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por 100 de la valo
ración. no admitiéndose posturas 'inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los titulas de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta 
teniendo que conformarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta . .:-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de que no pudiera prac
ticarse la notifiCllción ordenada en fo.rma personal 
y si por causa de fuerza mayor se tuviera que sus
pender la subasta. la misma se celebrará ~al dia 
siguiente y a la misma hora, y en sucesivo~ dias 
si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Esteban Barbecho 
Calcatierra y doña Rogelia Morello Pico: 

1. Urbana, vivienda puerta 3. en Betera. Gran 
Vía del Sur (hoy avenida del Pais Valenciá), s/n 
(hoy número 5, puerta 3), mide una superficie de 
133,80 metros cuadrados. Linda: Derecha, deslu
nado, hueco de escalera y ascensor y vivienda puerta 
4 izquierda, doña Maria Amparo Martínez. y fondo, 
del municipio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Mon
cada. al tomo 1.140. libro 122, folio 71, fmca 
14.482. 

Valorada a efectos de subasta en 8.020.000 pese
tas. 

Como de la propiedad de doña Manuela Cal
catierra Vasco: 

2. Urbana, vivienda puerta 8, en término de 
Betera. calle Cervantes, número 19. mide una super
ficie de 61.10 metros cuadrados. Linda: Frente, caUe 
Cervantes; derecha. vivienda puerta 7 y escalera 
izquierda. casa letra C de la calle Cervantes, y espal
da, patio de luces. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 756, libro 83. follo 14. fmca 10.969. 

Valorada a efectos de subasta en 3.055.000 pese
tas. 

Unicamente se ha tomado anotación de embargo 
sobre una tercera parte indivisa 

Dado en Sagunto a 22 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. José Luis Gavidia Sánchez.-La Secreta
ria.-18.555. 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo número 383/1992. 
seguidos a instancia de Ford Credit Europe PLC, 
sucursal en España, contra don José Martinez Orte
ga y doña Joaquina Fernández Cuña, se ha acordado 
sacar a la venta eh pública subasta. por ténnmo 
de veinte dias, los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Sagunto, el 
próximo dia 11 de mayo de 1995, a las once treinta 
horas de su mañana. para hi celebración de 'la pri
mera subasta, y en prevención de que no hubiese 
postores en la misma, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. a celebrar el próximo día 
8 de junio de 1995, a ·Ias once treinta horas. y 
si tampoco hubiere licitadores en esta segunda subas
ta, se señala para que tenga lugar una tercera, sin 
sujeción a tipo. el próximo dia 11 de julio de 1995. 
a las once treinta horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: • 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento que se les 
indicará en el momento de la celebración, el 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. Y sólo la ejecutante podrá 
hacer postura a favor de .ceder el remate a un tercero. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse ver
balmente en dicho acto. 

Los licitadoI'68· se conformarán con la titulación 
obrante en autos, que pueden examinar. 

Las cargas y gravámenes preferentes al crédito 
de la adora quedarán subsistentes. subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

'.Lote 1. Urbana, vivienda sita en Puerto de 
Sagunto, calle Isabel 11. número 6. primero. Super
ficie: 69.95 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto. al tomo 681, libro 
151, folio 231, fmca 19.782. . 

Valorada en 7.000.000 de'pesetas. 
Lote 2. Urbana, 1énnino de Albalat deis Taron

gers, parcela comprensiva de una superficie total 
de 87 áreas de tierra secano con algarrobos, en 
la partida del Corral de Alami o Segart, dentro 
de su perímetro se construye una casa f¡¡miliar, com
puesta de planta baja, de 238.66 metros cuadrados. 
y un piso alto destinado a vivienda, de 316,11 metros 
cuadrados. Parcela 25 del poligono 5. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sagunto, al tomo 
1.628. libro 39, folio 21. fmca 3.583. 

Valorada en su conjunto en 51.927.750 pesetas. 
Lote 3. Vehiculo Ford. modelo Transit. matri

cula V-5171-DD. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 2 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-18.386. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario. promovidos al 
amparo de lo dispuesto en' el artículo 131 de, la 
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Ley Hipotecaria número 446/1994, a instancias del 
Procurador señor Martín Tejedor, en nombre y 
representación de compañia mercantil VCey, Socie
dad Anónima», contra el bien hipotecado por don 
Manuel José Martín Santos, domiciliado en Las 
Salesas. números 24 y 26. segundo. A. Salamanca. 
y doña Maria Consuelo Gonza]o Díez. Que después 
se reseiiatá, para hacer efectiva la cantidad de 
5.023.410 pesetas de principal, 2.088.594 pesetas 
de intereses vencidos y no satisfechos. más 
1.540.000 pesetas presupuestadas para intereses. 
gastos y costas. en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a primera y púbüca subasta. por término 
de veinte dias. el bien de referencia .. por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
que es el de 8.400.000 pesetas, biYo las. siguientes 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 
19 de mayo, a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma todos 
los postores 4,eberán presentar en este Juzgado res- • 
guardo de ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banco Bilbao Vtzeaya, de 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado. 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. . 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para el remate de 
la segunda. por otro término de veinte días. el próxi
mo día 19 de junio, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera.. sin que pueda 
admitirse postura irúerior a este tipo. 

Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, por igual término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo. el próximo dia 20 de 
julio, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con las mismas condiciones esta
blecidas en la regla OCtava. 

Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, 
en su caso, p.uedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 30 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria..-están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a lo dispuesto en las reglas décima y- siguientes del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla séptima del dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno segregado de la fmca que ló 
fue de la número 983 del plano general de la zona, 
Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes. que cons
tituye la parcela número 8 del plano particular de 
parcelación, situada al fondo del camino. también 
particular. que arranca desde la carretera de Villa
castin a Vigo, frente a su kilómetro 204. y sirve 
de acceso a ésta y otras fincas, distando la que 
se describe de la carretera unos 290 metros. Ocupa 
Wla extensión superficial de 2.191 metros 30 deci
metros cuadrados, y linda: Por el norte. con la ace
quia 24-11; por el sur. resto de la finca matriz. y 
en parte, también con otra de don Pedro Zurdo 
Luengo; por el este, con camino C-69 de Confe
deración Hidrográfica del Duero. y acequia A-24 
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11. y por el oéste, con parcela -de don Nicanor COi
nejo GÓmez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Salamanca. al folio 9 I. del tomo 3.092. libro 32 
de Santa Marta de Tormes. finca número 2.804. 
inscripción primera. 

Dado en Salamanca a 21 de febrero de 1995.-El 
Secretario judicial.-18.63 5-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro 5 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
Se siguen autos dejuicio ejecutivo número 180/1994. 
a instancia de la Caja de Ahorros de Salamanca 
y Soria, representada por la Procuradora señora 
Simón Mangas, contra Helmántica Diseño y Moda. 
don José Luis Bustos de Cabo, doña Ines Herrero 
Izquierdo y don Agustin José Armendáriz Mateos, 
en reclamación de 2.123.471 pesetas de principal. 
más otro 1.000.000 de pesetas para cubrir intereses. 
gastos y costas en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. los siguientes 
bienes propiedad de los demandados: 

l. Vivienda sita en la planta primera del edificio 
sito en esta ciudad de Salamanca, en la calle Rodrl
guez Fabés, número 9, hoy 15. a la izquierda del 
desembarque de la escalera y señalada con la letra 
B. La mencionada vivienda está compuesta de ves
tíbulo. pasiUo. cuarto dormitorio, comedor. cocina.. 
cuarto de baño. cuarto de aseo y annario empotrado; 
tiene una superficie aproximada de 88,46 metros 
cuadrados. Dispone de servicios centrales de cale
facción, agua caliente central. ascensor y los propios 
de toda vivienda. Inscrita en el libro 474. folio 175, 
finca número 13.760. inscripción segunda, ·en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Salamanca. 
Valoración: 14.500.000 pesetas. 

2. Quinta parte indivisa de una fmca rustica, 
en el ténnirfo de Aldeanueva de Figueroa.. provincia 
de Salamanca. al sitio de Valdelayegua figura en 
el plano de concentración con el número 21 del 
poligono 9. Linda: Al norte. con don José Morales 
Calvo y doña Juana Bustos Borrego; al sur. camino 
de VIllamayor; este. con camino de Villamayor y 
camino de servicio Y. oeste. regato de las Panaderas 
y don Alejandro García Sanz. Tiene una superficie 
aproximada de 3 hectáreas 99 áreas 9 centilreas. 
Es terreno de labor con un pozo grande. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
ciudad. Valoración: 450.000 pesetas. 

3. Vehiculo turismo Fiat Uno 45S. año de matri
culación 1992. color azul, 26.460 kilómetros. matri
cula 5A-2034-N. Valoración: 540.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Gran Vía, 
números 33-37, el próximo dia 23 de mayo, a las 
diez horas de su mañana. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado al 
fmal de cada descripcióñ de los bienes embargados. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la 'Cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el +:Banco Bilbao ViZcaya, Socie
dad Anónima». oficina principal de Salamanca, en 
la calle Toro, número 19 de esta ciudad. el 20 por 
100 del tipo del remate. en el número de cuenta 
3.705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso de 
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la forma, cantidad y lugar indicados. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haber quien la mejo
re. y no se hallare licitador presente en el acto del 
remate. se le requerirá para que en el plazo de tres 
días. acepte la adjudicación, previniéndole de que 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y- Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho graVado. 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a Que 
estén afectos los bienes, o que se haUan libres de 
cargas. asi como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen Que se eje
cuta. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del eje
cutante. quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 22 de junio. a las diez 
horas de su mañana.. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo ·del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebraiá una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 21 de julio. a las 
diez horas de su mañana.. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. de la fecha y condiciones de la subasta 
para el caso de que no haya podido Uevarse a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 23 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Jue.z. José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria Judicial.-18.028. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Paloma de la Par:te Ruiz de Gauna, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Sebastián. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
115/1995 se tramita expediente de suspensión de 
pagos. instado por la Procuradora señora Lamsfus. 
en nombre y representación de +:MaiúSgraf-12. 
Sociedad Anónima Laboral», con domicilio en la 
avenida de Mundarro, s/n, Astigarra (Guipúzcoa), 
en cuyo expediente. por resolución de esta, fecha, 
se ha acordado tener por soliciada la declaración 
del estado de suspensión de pagos. por parte de 
la expresada entidad. habiéndose adoptado las 
demás disposiciones inherentes a tal resolución. en 
cuanto -a anotaciones, nombramiento de Interven
tores. publicidad y suspensión de embargos y admi
nistraciones judiciales. 

Dado en San Sebastián a 27 de febrero de 
1995.-La Magistrada-Juez. Paloma de la Parte Ruiz 
de Gauna.-EI Secretario.-18.005 . 

• 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Paloma de la Parte Ruiz de Gauna. Magis
trada~Juez de Primera Instancia número 1 de 
Donostia~San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 737/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley HipO
tecaria. a instancia de «Compañia Sociedad de Cré
dito Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima» 
(<<Hipotebansa»), contra «Stylopiel, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien Que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este .Juzgado. el día 15 de mayo 
de 1995. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este JUZ$ado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 1845. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheq\les en el luzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como _ bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito 'del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarSe a su extinción 
el precio del remate, 

Para el supuesto' de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de junio de 1995. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de l~ primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 18 de julib 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento de bodega situado bajo la plaitta 
entresuelo. con acceso único por el vestíbulo de 
la bodega y con luces y Vistas al patio central de 
la casa núme.:o 51 de la calle de San Martín. de 
esta ciudad de San Sebastian, Se le asignó una cuota 
de participación ,en los elementos comunes del 
inmueble a que pertenece de 1,50 por 100. 

Tiene una superticie de 80, metros cuadrados y 
. linda: Norte, vestíbulo de bodega. cuarto de máqui

nas del ascensor y trastero; sur, patio central; este, 
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sótano correspondiente al entresuelo izquierda. y 
oeste. casa nümero 53 de la calle San Martín, 

Inscrita al tomo 629. libro 628. folio 42, fmca 
número 30.279. 

Tipo de subasta: 25.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 3 de marzo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Paloma de la Parte Ruiz de Gau
na,-EI Secretario.-18.604-3. . 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ifugo SuArez de Odriozola Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 47511994, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Caja Laboral Popular. 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada», contra 
doña Maria' Rosario Muñoz Txintxurreta y don Eva
risto Vivas Vareta. en el que por resolución de esta 
fecha se ha_ acordado sacar a pública subasta' por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 14 de junio, a las doce horas., 
con las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima». número 1855, una can. 
tidad igual, por lo menús. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número de años del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, 

Tercero.-Unicamente el ejecutante podrán Con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio: 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéridose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postqres en 
la primera- subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de julio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera, el día 14 de septiembre. 
a las doce horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si pOi" fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que"se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana,-Número 18 del piso primero del cuerpo 
oeste, hoy calle Azcuene, número 32, de Pasajes, 
Superticie 60,72 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Sebastián, número 
5, al tomo 1.103. libro 34. folio 228 vuelto, fmca 
1.342. inscripción quinta. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 13 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, migo Suárez de 
OdriowIa,-EI Secretario.-17.886. 

BOE núm. 75 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario' del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 7 de los de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita el 
pleito civil juicio de cognición número 307/1989, 
a instancias de Euromutua de Seguros y Reaseguros 
a Prima Fija (Mutua Montañesa de Seguros), contra 
don Benigno Seijas Menén..dez. en reclamación de 
133.813 pesetas de principal. más 75,000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, habiéndose 
ordenado sacar a pública subasta el bien como de 
la propiedad de la parte demandada en, las, con
diciones siguientes: 

Primera.-Lugar. fecha y tipo: La primera subasta 
se celebrará en la Secretaria de este Juzgado (avenida 
Pedro San Martín, sin número, Santander). el próxi
mo dia 18 de mayo de 1995. a las once cuarenta 
y cinco horas. siendo el tipo de 15.000,000 de pese
tas, cantidad en que han sido tasado pericialmente 
el bien. ... 

En su caso; la segunda subasta, en el mismo lugar 
y a la misma hora, el próximo dia 21 de junio 
de 1995, siendo el tipo el 75 por 100 de la cantidad 
antes mencionada. 

En su caso, la tercera subasta. en el mismo lugar 
y a la misma hora, el próximo día 21 de julio de 
1995, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Posturas: No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. Desde 
la publicación de este edicto podrán hacerse pos
tuias por escrito e;n pliego cerrado en la forma esta
blecida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Consignación previa: Los licitadores 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Banco Bilbao Vizcaya, número 
3870-0000-14-0307-89, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para cada subasta, excepto para la tercera 
en que habrá de .consignarse el 20 por 100 del 
tipo correspondiente a la segunda, Salvo ,al ejecu
tante, no se admitirá en la subasta a los licitadores 
que no cumplieren este requisito. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños. acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la eual se reser
vará en depósito Como garantía del cumplimi.ento 
de su obligación, y, en su caso, como parte del 
prtcio de la venta, 

Cuarta.-Titulos: A instancias del acreedor, se saca 
el bien a pública subasta, sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Quinta,-Cargas: Las cargas anteriores o prefe
rentes que gravan el bien subastado continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta,-Notificación al ejecutado: Sin perjuicio de 
que se intente en el domicilio que consta en autos, 
de no ser hallado en el mismo, este edicto servirá 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
para el remate. 

Séptima.-Objeto de la subasta: La subasta tiene 
por objeto la venta judicial del siguiente bien, 

Bien objeto de subasta 

Local en planta de sernisótano. destinado a usos 
comerciales o industriales, del bloque número 7, 
radicante en Santander. sitio de San Sebastián. al 
norte del número 60 del paseo del General Dávila. 
Es el señalado con las letras l. U Y m. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 76,95 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Libro 610. folio 43, finca número 
48.115 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Santander. 

Dado en Santander a 6 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-18.061. 
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BOE núm. 75 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 127/1992, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Yolanda Vara Garcia. en representación 'de 
... Banco de Santander. Sociedad Anónima de Cré
ditoll, contra Narciso' Saiz Rodil y Esperanza Salas 
Ruiz, en reclamaci6~ de cantidad, en cuyas actll,8,
dones se ha acordado sacar a la venta en prim~ 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada a dichos 
demandados: 

Vivienda en la planta baja, marcada con el número 
9 de la urbanización .El Paraíso», bloque Z, en 
Torrevieja, Alicante, tiene su frente y acceso por 
el vienlo este, a través del portal número 3. Ocupa 
una superficie construida de unos 48.95 metros cua
drados y unas terrazas de unos 13.20 metros cua
drados. Es la fmca número '57.100. inscrita al libro 
807. tomo 1.923. folio 13 y 14, del Registro de 
la Propiedad número 2 de Orihuela. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Juzgado. sito en Santander. avenida Pedro 
San Martín. s/n. el próximo día 12 de junio de 
1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar PiU'te en la licitación 
deberan los licitadores consignar, previamente. en 
el Banco Bilbao Vizcaya númefo de 'cuenta 
38590000170127.92 el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerradQ desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Banco Bilbao Viz
caya. junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del" Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y quedá subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de julio de 19"95. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri

. mera. excepto el tipo del remate. que seá del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 5 de septiembre de 1995, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fija~s para la segunda. 

Dado en Santander a 14 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.469. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante). Que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 692/1994, promovidos 
por el' Procurador señor Pamblanco Sánchez. en 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. se saca a púbüca subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Francisco Gosálvez Navarro, que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pasaje Tibi, sin número. 
por primera vez el día 9 de mayo de 1995, a las 
diez horas. al tipo de precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es la cantidad de 
6.864.555 pesetas; no concurriendo postores. se 
~eñala por segunda vez el día 5 de junio de 1995. 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 del tipo de la primera subasta y. no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin s~jeción a tipo, el día 3 de julio de 1995. a 
las dh~z horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
en todos los casos de concurrir como postora a 
las subastas sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. 
cuenta núm.ero 0175-0000"-0692-94, cantidad igual 
por lo menos al 20 por 100 del tipo fuado para 
la primera y segunda subastas. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia de la acreedora. las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicac\ón del 
presente edieto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación, en la 
citada cuenta corriente. . . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de lla aetora. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar négativa la notificación 
al mismo del triple señalamiento del lugar. dia y 
hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Viviendll tipo A. en planta baja, derecha mirando 
el edificio desde la calle de su situación, del edificio 
llamado Miramar IV, en Mutxamel, calle Virgen 
de las Mercedes, número 97. Tiene una superficie 
construida· de 100 metros 67 decimetros cuadrados 
y útil de 87 metros 48 decimetros cuadrados. tenien
do una superficie construida en participació.n en 
elementos comunes de 116 metros 56 dedmetros 
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cuadrados. Se distribuye en vestibulo. paso, come
dor-estar, dormitorios, cocina, baños y galena. Lin
da: Frente. zaguán, caja de ascensor. la otra vivienda 
de esta planta; derecha entrando, calle de su situa
ción; izquierda. patio trasero; fondo. solares del 
señor Pastor Gomis. Es anejo inseparable vinculado, 
el trastero número 1 de la planta de cubierta. Cuota: 
10,71 por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 5 de Alicante, al tomo 1.639, libro 221 
de Muchamiel, folio 61, fmca número 16.142. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 16 de enero 
de 1995.-EIJuez.-EI Secretario.-18.537. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, "J\.fagistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fecha, en los autos 
de juicio judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros Provincial· de San Fernando. de Sevilla. 
representada por el Procurador señor Gordillo 
Cañas. siendo la deudora la entidad «Inmunobio
lógica, Sociedad Anónirna*, registrado con el núme
ro 339/1994-3. y en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
~as cada una de ellas. por primera. segunda y tercera 
vez. y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de la finca que al fmal se describe. 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la' Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que es de 60.905.700 
pesetas, el dia 2 de mayo de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del, referido tipo. 
el dia 2 de junio de 1995. 

La tercera, sin sujeción a típo. el dia 3 de julio 
de 1995. Si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndoles a los licitadores de estas otras 
condiciones: 

Primera.-Que sale a licitación 'por la cantidad 
fijada en la escritura de constitución de hipoteca. 
no,' admitiéndose posturas que no cubran dicha 
licitación. . 

Segund~.--:-Qu,e para .. tom~ .parte en la subasta, 
.salvo el derecho que tiene la parte actora de no 
verificar depósito, todos los demás licitadores debe
rán consignar, en la cuenta de 'consignaciones de 
este Juzgado abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, 
avenida Alcalde Juan Fernández. de esta capital, 
número 4034/000/18/0339/94. una cantidad igual 
al 20 por. too del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. En..la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. • 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero y realizarse por escrito 
en pliego cerrado. depositandolo en este; Juzgado 
junto con el resguardo de ingreso de la consignación. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones ,a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. regla 
4. tI, estarán en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. y queda subrogado el rematante en la 
responsabilidad de los mismos. En la subasta el 
4ematante aceptará las obJ.i&aciones antes expresa
das. 

Qq.inta."':'Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley· de Enjuiciamiento Civil. de n.o 
ser hallada en ella, este edicto servirá para noti-
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ficación a la deudora del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderSe alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada para el día hábil inmediato 
a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15. piso vivienda letra A. situado 
en la planta primera de la escalera 1 del edificio 
de esta ciudad señalado con el número 12. hoy 
18. de la calle I!rogreso. Tiene una superficie de 
237 metros 44 decímetros cuadrados. convenien
temente distribuida para vivienda, y una terraza con 
vuelo al patio interior del edificio, con una superficie 
de 34 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla. al folio 194, del tomo 1.256. libro 
764, del Ayuntamiento de Sevilla, fmea número 
34.843. inscripción primera. 

Tasada en 60.905.700 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de enero oe 1995.-El Magis
trado-Juez, Jesús Medina péfez.-La Secreta
ria.-18.296. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 65/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Mariano Ostos Mateos Cañero, en repre
syntación del «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad An6-
ruma., contra don Manuel Castro Femández, dofta 
Rosario Castro Postigo y don José Julio Oiaz-Cor
dovés Albácete, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordaqo sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados don José Julio Oiaz-Cor
dovés Atbacete y doña Rosario Castro Postigo: 

Vivienda unüamiliar número 32, recayente a la 
calle Luna, del bloque tercero de la segunda fase 
del conjunto urbanístico construido'sobre La Huerta 
de la Quemada. Inscrita, en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Guadaira tomo 676. libro 399, 
folio 119, fmca número 25.847. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JuZgado, sito en la avenida Ramón y C~al, 
sin número, edificio Viapol, planta 2. módulo 11 
de esta capital, el próximo día 2 de mayo. a las 
once treinta horas, con arreglo a las siguiente con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin. que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consígnar previamente en 
el establecimiento que -se destine al efecto. Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.000, sucursal plaza Nueva, 
número de cuenta 4001000017006591, el 40 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podránhacerse posnu-as por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando dicho sobre en la Mesa 
del Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
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en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterior:es y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los- acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'i.ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de junio de 1995. a 
las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la-primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
ceral sin sujeción a tipo, el dia 3 de julio de 1995, 
a las once treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para el caso de no poder llevarse a cabo la 
notificación del señalamiento de subastas personal
mente a los efectos prevenidos en el articulo.1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sirva la publi
cación del presente de notificación en legal fonna. , 

Dado'en Sevilla a 30 de enero de 1995.-EI Magis
. trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
, rio.-18.488. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo, seguidos 
en este Juzgado con el número 88/19090-7.°, a ins
tancias de don Vicente' Quierantes López, repre
sentado por la Procuradora seftora Acosta Sénchez, 
contra don Juan Antonio Cabrera Luque. en recla
mación de 434.774 pesetas. se saca a pública subas
ta, por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
ténnino de veinte dias y ante este Juzgado, los bienes 
que al final se describirán, bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar. el día 
12 de mayo de 1995. a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad en que han sido 
tasados los bienes a efectos de subasta y en lotes 
separados, en que han sido valorados. no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes dé dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, cuando menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de subasta, stA cuyo 
requisito no serán admitidos. También podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado y junto a' aquél, 
el 20 por 100 antes mencionado o acompaftando 
resguardo de haberse hecho efectivo en estableci
miento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta. de quedar desierta 
la primera, se celebrará. el día. 12 de junio de 1995, 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
sadas anterionnente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera subasta, si también hubiera 
quedadQ desierta la segunda, se celebrará, . el día 
12 de julio de 1995, también a la misma hora. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licita
dores el 20 por 100 del tipo base de la segunda. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor. hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. 

Sexta.-Para el caso de qv.e no pudiera'notificarse 
estos señalamientos al demandado, servirá de noti
ficación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Camión marca Barreiros. modelo 08235-B 
turbo. con matricula M-0526-AK. tasado a efectos 
de subasta en 10.000 pesetas. 
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2. Tractor marca Renault, modelo OG-290, 
matricula SE-7559-AT. valorado en 4.500.000 pese
tas. 

3. Tractor camión marca Volvo. modelo 
FI2/TC-36. matricula SE-59SI-AV, valorado en 
5.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia~ y t<Boletín 
Oficial del Estado.. expido, el presente en Sevilla 
a ¡. de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Eduar· 
do José Gieb Alarcón.-El Secretario.-18.644. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado del Juzgado de Primera Instancia número 18 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 
418/1993-5, promovidos por el «Banco del Comer
cio. Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Angel Martinez Retamero, contra don 
José M. Santos Sánchez y dofta Francisca Belmonte 
Rodríguez, por el presente se anuncia la venta en 
públicas subasta por término de veinte dias. del bien 
Que a continuación se expresará y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 5 de mayo de 1995, a las doce treinta horas 
de su maftana, en primera subasta, por el precio 
de su valoración que es de 6.000.000 de pesetas, 
el dia 5 de junio. 'a las doce treinta horas de su 
mañana, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
su valoración, en segunda subasta y el día 5 de 
julio, a las dOce treinta horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo, en tercera subasta. . 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cUanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la segunda 
subasta, y en el caso de celebrarse la tercera, deberá 
depositarse el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
y salvo el derecho de la parte actora en todos los 
casos. de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. la posturas podrán hacerse también por 
escritor, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado junto con dicho pliego, 'el importe de la expre
sada consignación previa. Las cantidades se devol
verán a sus respectivQS dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y en su caso,' como parte 
del precio de la venta, también podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la parte aetora, las con
signaciones ae los demás postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz· 
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario. que deberá aceptarla y Jodo ello pre
vio o simultáneamente al pago del resto del precio 
de remate. 

Los titulos de propiedad del bien objeto de la 
presente subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por los que asistan a tomar parte en 
la subasta, previniéndoles además que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulos. 
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Bien objeto de subasta 
Fmca número 2.090-N. Urbana. Vivienda unifa

miliar. sita en la calle Asturias. número 2 de Gines 
(Sevilla), mide el solar 550 metros cuadradOS", de 
los cuales se encuentran edificados 90 metro's cua
drados. 

Registrada al libro 34, sección Gines. folio 221. 
Consta únicamente de planta baja, en la Que se 
ubican el porche de entrada, sal6n-comedor. cocina 
con terraza-lavadero, cuarto de baño. cuarto de aseo 
y cuatro dormitorios. 

Dado en Sevilla a 9 de febrero de 1995.-La 
Seeretaria.-18.532. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña María José Pereira Maestre. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo número 
933/199 I. a instancias del «Banco Español de Cre
dito. Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Ana María Galán González Serna, 
contra don Manuel Tristán Amores y doña Puri
ficación Femández Espartero, sobre reclamación de 
la cantidad de 1'.002.486 pesetas de principal más 
600.000 pesetas de intereses y gastos, ha acordado 
sacar a la venta en primera, segunda y tercera subas
tas, el bien embargado a los demandados, avaluados 
y tasados pericialmente, que al fmal se expresa. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los posibles licitadores consignar en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo intervenir en las mismas en calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de 
la consignación expresada anteriormente o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. • 

Tercera.-Que los depositarios del bien son los 
demandados, cop domicilio en la calle Romero, 
número 7, de La Algaba. donde podrán examinarlo 
los posibles licitadores. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
acordados, se llevará a efecto en el inmediato día 
hábil siguiente, a la misma hora; caso de impo
sibilidad de notificación a los deudores de las fechas 
de las subastas, sirva para ello el edicto publicado. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el edificio ViapoL cuarta 
planta, avenída Ramón y Cajal. a las trece horas 
de su mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 16 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: El día 26 de junio próximo; 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: E~ día 4 de septiembre próximo; 
será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Urbana.-Casa, sita en La Algaba, calle Romero, 

nlimero 7, de .80 metros cuadrados. inscrita en el 
libro 121 de La Algaba, tomo 371, folio 146, finca 
6.710. 

TIene dos plantas, la segunda o principal sin ter
minar de enfoscar las paredes. Teniendo en cuenta 
su situación y distancia., está situada al centro del 
pueblo. 

El tipo por el que la fmca sale a subasta es de 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de febrero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-La 
Secretaria.-18.624. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 1.216/1990, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de don José Varela 
Palmero. representado por el Procurador don Jesús 
Tortajada Sánchez, contra «Trabajos Obras y Repa
raciones, Sociedad Anónima», con domicilio en edi
ficio Cycas, El Bosque, Sevilla. y don Manuel Tor

. tosa Rengel, con 'domicilio en edificio Cycas. El 
Bosque, Jerez de. la Frontera, en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado. sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento: 

l. Extendedora Dinapak, tipo 110 11 R. tel 
04407721, FS 02564J. año 1985. 

2. Rulo Dinapak CC21 4892016. 
3. Rulo Dinapak CC21·4892340. 
4. Co¡npactador Cheiss, typ RW-140, 

1.967/1. 1 72-J/16 117102 BM. 
5. Compactador Alboret neumático. con nueve 

ruedas colores amarillo y rojo sin placa. 
6. Extendedora Demag DF IOp, número de cha-

sis 47082. año 1978. . 
7. Rulo Intrame apio 6. AI-12. 
8. Pala Furukawa color amarillo sin número de 

chasis visible. 

Los bienes salen a ¡.icitación en un solo lote. estan
do depositados en la propia entidad ejecutada. 

La subasta se celebrará. el próximo día 16 de 
junio de 1995. a las diez horas de su mañana, en 
lá Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
edificio Viapol. portal B. planta segunda. en esta 
capital. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 16.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubrari las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar previamente los licitadores el ~O por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 399800017-121690, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.000, sita en el 
edificio de los Juzgados del Prado de San Sebastián" 
de esta capital. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá realizar 
la parte ejecutante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de Ia,subasta hasta 
su celebración, depositando junto a aquél d res
guardo de haber ingresado el 30 por tOO del tipo 
de remate en la cuenta antes dicha. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 18 de julio de 1995, a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 15 de septiembre de 1995, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda; 
y caso de hacerse postura inferior a las dos terceras 
partes del tipo de dicha segunda subasta. con sus
pensión de la aprobación del remate, se dará cum~ 
plimiento a lo prevenido en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Si por causa de fuerza mayor. no pudiere cele
brarse la sUbasta el día y hora señalados. tendrá 
lugar la misma a idéntica hora del siguiente dia 
hábil. 

Servirá el presente edicto de notificación en forma 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 24 de febrero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-18.609. 

6043. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martín, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con e(número 
1.370/l991·4.a se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima~, representado por el Procurador señor 
Barrios Sánchez, contra don Francisco Gentil Pa o
mo y doña Teresa González ,Perez, en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias. por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
Que le confiere la Ley al actor de interesar en su 
momento la adjudicación, del bien Que al [mal se 
describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Alberche. 
sIn, barriada Juncal, a las doce horas de su mañana. 

La primera subasta tendrá lugar por el tipo de 
.tasación el día 4 de julio de 1995. 

La segunda subasta tendrá lugar con rebaja del 
25 por 100 del tipo el día 5 de septiembre de 1995. 

La tercera subasta tendrá lugar sin sujeción a tipo 
el dia 4 de octubre de 1995, si en las anteriores 
no concurrieren licitadores ni se solicita la adju
dicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta' con 
el número 403500017137091 en la sucursal número 
6.013 del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en las segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito ·en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo én el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En las primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. sólo la parte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil innlediatd. a 
la misma hora, 

El tipo de tasación asciende a 9.650.000 pesetas. 
A instancia del acreedor .y por carecer' de titulo 

de propiédad, se sáca la fl)1ca a pública subasta 
sin suplir previamente su falta, conforme al artículo 
1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. encon
trándose de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, a disposición de 'los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la fropiedad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Mediante el presente se notifica a los ,deudores 
los anteriores señalamientos a loS efectos legales 
procedentes, y ello para el caso de no poder hacerlo 
personalmente. 

Bien objeto de subasta 

, Urbana.-Sita en Castilleja de la Cuesta. calle Vrr
gen de la Soledad, número 39, construida sobre 
el solar también embargado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Sevilla, al tomo 845. 
libro 26 de Castilleja de la Cuesta, folio 115, fmca 
números 1.127 y 7.326. 

Dado en Sevilla a 8 de marzo de 1995.-La Magis
trada·Juez, Rosario Marcos Martín.-La Secreta
ria.-18.620. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanci~ número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 989/1994, promo
vido por la Caja de Ahorros de Cataluña. contra 
.. Citymovil, Sociedad Anónima», en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 17 de mayo próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 204.390.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 19 de junio próximo. 
con la reb~a del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de julio próximo, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
Ramón y Cajal, edificio Viapol, portal B, planta 
segunda. y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente en el establecimiento desig
nado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta nume
ro 4.001), el 20 por 100 del tiJX> expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en fonna 
de pujas a la llana. si bien', además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin deS
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno al sitio de Tabladilla; ténnino 
de Sevilla. parte de la denominada El Refugio, de 
2.200 metros cuadrados; sobre esta fmca existe un 
edificio industrial en construcción con superficie 
construida: Planta de semisótano de 1.800 metros 
cuadrados y 1.134 metros cuadrados, 'la nave en 
planta restante inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9, al folio 1 vuelto del tomo 2.644, 
libro 472 de la sección cuarta, fmca número 23.495, 
inscripción tercera. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1995.-EIMagis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-El Secreta~ 
rio.-18.515. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa. . 

Hace saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario número 
111/1994, promovido por la Caixa d'Estalvis de 
Terrassa, representada por el Procurador don Jaume 
Izquierdo i Colomer, contra doña En1ilia Gracia 
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Ramírez y don Jose Arcas Salvador, en reclamación 
de 3.720.145 pesetas. como principal, más 400.000 
pesetas en concepto de costas e intereses pruden
cialmente presupuestadas. en los que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por termino de veinte dias y 
tipo que se dirá, el bien que luego se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta para el próximo día 
1 de junio de 1995, a las diez horas, por el tipo 
de 6.105.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora. el próximo día 
27 de junio de 1995. a las diez horas, igual al 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió· con arreglo a Derecho 
la adjudicada por la actora. el próximo día 26 de 
julio de 1995. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 7 de Terrassa, abierta en la oficina del ~Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
6.260, sita en Terrassa. calle Portal de Sant Roe, 
numeros 29-31, una suma igual, al menos, al 20 
por lOO, como minimo. de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. y el precio del mismo 
habrá de consignarse dentro de los ocho días s~en
tes a la notificación de la aprobación del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, consigna
ción cofftispondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo oportuno en cada 
caso. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Séptima.-Si no se hallaren los deudores en el 
domicilio designado para notificaciones. sirva este 
edicto de notificación en legal fonna. 

Octava.-La actora, Caixa d'E-stalvis de TérraSsa, 
litiga con el beneficio de justicia gratuita por dis
posición legal (Decreto-ley de 14 de marzo de 1933). 

\ 
Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 6. Vivienda en piso primero. 
puerta l. que fonna parte de la casa sita en esta 
ciudad de Terrassa, con frente a la avenida de Gibral
tar, hoy Josep TarradeUas, donde le corresponde 
el número 129. situada en la segunda planta alta. 
Se compone de varias dependencias y servicios y 
de una pequeña terraza en su parte posterior. Com" 
prende una superficie de 100 metros cuadrados. 
y linda: Por su frente, considerando como tal la 
fachada de la casa recayente a la avenida de Gibral
tar, hoy Josep TarradeUas. en parte con el reUano 
de la escalera por donde tiene su acceso, en parte 
con patio interior donde tiene el lavadero. en parte. 
con el hueco del ascensor. en parte con el hueco 
de la escalera, en parte con la vivienda puerta 3 
de esta planta y en parte con otro patio de luces; 
por la derecha entrando. en parte con patio de luces 
y en parte con la vivienda puerta 2 de esta planta; 
por la izquierda, en parte con el reUano de la esca
lera, en parte con el hueco del ascensor y en parte 
con la casa números 125 y 127 de la avenida de 
Gibraltar, hoy Josep Tarradellas; y por detrás. en 
parte con la vivienda puerta 2 de esta planta y en 
parte con la fachada posterior del edificio. 

Cuota: Tiene asignada una cuota d~l 3,69 por 
100. 
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Título: Le pertenece por compra a la Caixa d'Es
talvis de Terrassa, en escritura autorizada por el 
Notario que fue de Terrassa don Ignacio Alonso 
Salazar el día 23 de mayo de 1990. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de los de Terrassa, en el tomo 1.538. 
libro 673 de la sección segunda de Terrassa, folio 
98. finca número 43.359. 

Dado en Terrassa a 7 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-17.983 . 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Lozano Rodríguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Terr{ls
sa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
378/1994. se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos poi" la Caixa DEstalvis de Terrassa. que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra doña 
Manuela García Mancebo y don José Quintana 
Rodrtguez. sus ignorados herederos y/o herencia 
yacente. en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el día 8 de 
junio de 1995, a las diez hO{8s. la fmea hipotecada 
que se dirá. Y para el caso de resultitr desierta la 
primera subasta. se ha señalado para que tenga lugar. 
la segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, con rebaja del 25 por 100, e.I día 
6 de julio de 1995, a las diez horas. Y que para 
el caso de resultar desierta la segunda. se ha señalado 
para la tercera. en el mismo lugar y condiciones 
que las anteriores, sin sujeción a tipo, el día. 7 de 
septiembre de 1995. a las diez horas. cuyas subastas 
se celebrarán con las condiciones siguientes: 

Para tomar parte en las subastas deberán los lici
tadores previamente depositar, en la cuenta judicial 
de consignaciones de este Juzgado número 
0865/.0000/10/0378/94. del ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», agencia 6.260, en la calle 
Mayor. de esta ciudad. por lo .menos el 20 por 
100 del tipo de valoración correspondiente; que no 
se admitirán posturas que no cubran el tiJX> de tasa
ción; que podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que determina el precitado artículo hipo
tecario; que el adjudicatario podrá ceder el remate 
a terceros; que los autos. titulo de propiedad y cer
tific~ión de la regla 4.a del articulo de mención 
se haUan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes. si las hubie
re. al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 70. Vivienda número 10 de la escalera 
de que forma parte, en la planta cuarta, puerta 2. 
del tipo B. de la escalera Guadiana, número 7. 
correspondiente al bloque C, Guadiana. números 
5.6 y 7, que fonna parte de un conjunto de bloques 
A al K. escaleras l al 30. De superficie 79,70 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa 3, al tomo 2.298. libro 465. sección 
primera, folio 4. de la frnca número 19.875. Tasada 
en escritura de hipoteca en 6.681.250 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser hallados y encon
trarse en ignorado paradero, eUo a los fmes de la 
regla 8.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 9 de marzo de 
1995.-La Secretaria, Maria JesÚS Lozano Rodri
guez.-17.982. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria JesúS Lozano RodrigueZ. Secretaria del 
Juzgado de Primc;ra Instancia número 1 de Terras
sa (Barcelona), 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
15/1993. se siguen autos de ejecutivo-olros títulos. 
promovidos por la Caixa DE~1alvi& de Terrassa, que 
litiga con beneficio de justicia gratuita. contra don 
Pedro Mora Martínez y don Pedro Mora Rodríguez. 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y precio de su valoración. 
para cuyo acto se ha seilalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 8 de juÍlio de 1995. 
a las once horas. el bien embargado en estas actua
ciones. Y para el caso de resultar desierta la primera 
suba'ita, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da, en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 6 de julio de 1995, a 
las once homs. Y f.J.ue para el caso de no rematarse 
el bien en las anteriores subastas.·se celebrará tercera 
subasta en el mJsmo lugar y condiciones que las 
anteriores, excepto que será sin sujeción a tipo. que 
tendrá lugar el día 7 de septiembre de 1995, a las 
once horas, celebrándose las mismas bajo las con
diciones prevenidas en los artículos 1.499 y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil siguientes: 

Que para tomaT parte en las subastas deberán 
los lici~adores acreditar haber depositado previamen
te en la cuenta judicial del .cBanco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», agencia 6.260 de Terrassa, 
número 0865/0000/10/0015/93, una suma como 
mínimo igual al 20 por 100 del precio de valoración 
respectivo; Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras part~s de los tipos de lici
tación; Que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. previa consignación de aquel depo. 
sito en los términos indicados; que s610 la actora 
podrá ceder el remate a terceros; Que el titulo de 
ptopit.dad, suplido con certificací6n registral. se 
halla en Secretaria a su dhposición. debiendo con
formar:>e con él los licitadores, Que no tendrán dere
cho a exigir otrvs; y que las cargas anteriores y 
preferentes, sí las hubiere. al crédito ue la actora 
continuarán subsistentes. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y Queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 2, Vivienda en la planta alta del edificio 
sito en Tarragona. barrio de Torreforta. calle La 
Segarra. número l, antes 26, De superficie 65.88 
metros cuadrados. Inscrita 'en el Registro de la Pro
piedad de Tarragona 3. al tomo 1.638. libro 77, 
folio 77 de la finca número 7,512, Valorada peri
cialmente en 6,000,000 de pesetas. 

El presente edicto también servirá de notificación 
en fom)a a los demandados que no sean hallados 
en su domicilio y se encuentren en ignorado para
dero, ello a los fmes del articulo 1.498 de la Ley 
Procesal Civil 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 9 de marzo de 
1995.-La Secretaria, María Jesus Lozano Rodri
guez.-17.985, 

TOWSA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez. del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de Tolosa (Gipuzkoa), en expediente de juicio 
universal de quiebra voluntaria numero 303/1994 
de «Emua, ,Sociedad Anónima*, por providencia de 
esta fecha. se acuerda hacer publico Que fueron ele
gidos y nombrados en la Junta General de Acree-
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dores los Sindicas don Ignacio Uzkudun Guruzeaga, 
doña Nuria del Rosario Crehuet Cataraín y don 
Ignacio Irure Gorostegui. los cuales han aceptado 
su cargo jurando o prometiendo desempeñarlo bien 
y fielmente y fueron puestos en posesión del mismo. 

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan
to corresponde a la Quebrada y hágase saber a los 
acreedores no personados Que no acudieron a la 
Junta. Que podrán impugnar la elección referida en 
la foona señalada en el articulo 1.220 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Se tiene por aprobados y reconocidos los créditos 
con un incremento de 13.941.310 pesetas para la 
Seguridad Social. 

Se convoca nuevamente a Junta para discusión 
sobre convenio de las modificaciones' que pudieran 
plantearse durante la misma. para el próximo dia 
3 de mayo de 1995. y hora de las diez de su mañana. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 9 de marzo de 
1995.-La Juez.-La Secretaria.-18.065. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Maria E. Martinez Garcia-Hoz, Juez del Juz
gado de B¡imera Instancia número 1 de Tomelloso 
y su partido: 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 94/1994~ se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecalia, a instancia de la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representada por 
el Procurador don José Meneses Navarro. contra 
don Hilario Merino Jareño y d011a Horinda Cal
derón Carretero. en el Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta. por el término de veinte días, 
los bienes Que al ¡mal se relacionan. subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Pintor Francisco Carretero, 
níunero 17. el día 4 de mayo de 1995. a las diez 
horas, b.yo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al lO por 100 del tipo enla 
cuenta de depósitos y consignaciones del JuzgadO 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VlZCaya de 
TomelIoso, con el nUmero 1408 0000 18009,,494. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta _ 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de ha~r 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-La acreedora demandante podrá con
currir a la subasta como postora y mejorar las pos
turas Qu.-se hicieren. sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
a('epta como bastafite la titulación. 

Séptima,-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el predo del remate. 

Para el supuesto de Que resultara desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el día 2 de junio de J 995. a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera excepto 
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el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dL:ha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones Que la segunda pero sin sujeción 
a tipo el día 29 de junio de 1995. a. las diez horas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Tierra, secano cereal. en término de 
TomeUoso. al sitio de Harineros y Casa de Cabo, 
de caber 13 hectáreas 34 áreas 78 centiáreas. Linda: 
Norte. don Hilario Merino Jareño; saliente. camino 
de Pedro MuñoZ; mediodía. carnina de !!>ervidumbre 
y. poniente. don Hilarlo Merino Jaceno, herederos 
de doña Filomena Herreros, here4eros de don Fui
gendo Peinado, herederos de don Julian Peinado 
y don Eusebio Peinado. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de TomelIoso. al tomo 2.398, folio 
146. finca' número 33,600. Tipo de subasta: 
18.000.000 de pesetas. 

2. Rústica. Tierra. secano cereal, en término de 
Tomelloso, al sitio La GUa y Alvllrez; parte pro
cedente de la heredad llamada Coto de los Rodaños, 
de caber 10 hectáreas 6 áreas RO centiareas. Linda: 
Norte, don Lucio Jiménez Sánchez y don Eusebio 
Yáñez Sevilla; saliente, carril de servidl1mbr~; medio
día, herederos de don Ignacio Peñaraul~ y q,on 
Eusebio Yáñez Sevilla; poniente. don A.l'IÚ,¡ Pautet. 
don Telesforo González Espinosa. don Hermógenes 
Lahoz. don Melitón López y don Cirtian.) Rodrigo. 
Inscrita en el Resgistro de la Própied:;"í de Tome
lloso, en el tomo 2.398. libro 361, foh.l t53, finca 
número 13.603. Tipo de la subasta: lL.DOri.OOO de 
peseta~ 

Dado en Tomeltoso a 6 de marzo ue 1995,-La 
JueL, Mar;a E. Martinez García-Hoz.-·EJ Secreta
rio.-18.376. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Don J~sús Gómez-Angulo Rodríguez. JUf'L del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Torre
tavega y sU partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 499/1993, a instancia de 
la Caja de .Ahorros de Santander y Cántabra, repre
sentada por el Procurador señor Bolado Gómez. 
contra don Isidoro Rivera Carbajo y dona Margarita 
Garcia Garcta. en reclamación de l. 994.l4·~ pesetas 
de principal y 1.000,000 de pesetas más presupues
tadas para intereses, gastos y costas, habiéndose dic
tado resolución con fecha de hoy acordando la venta 
en púhlica subasta, por término de veinte días, de 
las tincas que se dirán al ¡mal. baje las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 2 de mayo d~ 1995, a las 
diez horas de su mañana. 

Segunda.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo meno~. al 20 por 
100 del valor de los bienes Que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
ni tampoco se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse gosturas por escrito 
eil pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe de la consignación 
antes indicada o acompañando el resguaIdo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos Que las Que se realicen en dkho acto. 
y las posturas sólo podrán hacerse en calidad de 
ceder a un 'tercero por la ejecutante. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no existiera pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele· 
bración de la segunQ,a. con la rebaja del 25 por 
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100 de la tasación. el día 2 de junio. a las diez 
horas de su mañana. 

Quinta.-Si en la segunda subasta tampOco hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 3 de julio. también a 
las diez horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anterionnente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar' cumplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexta-Que la certificación de cargas del Registro, 
está de manifiesto a los interesados en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titalos de propiedad, a instancia de 
la parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las s:argas o gravámenes 
an~eriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la aetora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, vivienda cuarto derecha. subiendo, 
ubicada ~n el edificio sito en esta ciudad. calle Her
mifto AlcalJe del Rio, número 2 de gobierno. mide 
aproximadamente 120 metros cuadrados. Inscrita 
en el libro 357, foho 49. finca número 41.282. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 pese
tas. 

2. Urbana, nuda propiedad. vivienda primera 
izquierda. súbiendo, ubicada en el edificio ~ito en 
esta ciudad. caUe Hermilio Alcalde del Río, número 
2 de gobierno. que mide 120 metros cuadrados. 
Inscrita: en el libro 357, folio 39, finca número 
41.272. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 pese
tas. 

3. Urbana, vivienda quinto derecha, subiendo. 
ubicada en el edificio sito en esta ciudad, calle Her
milio Alcalde del Rio. número 2 de gobierno, que 
mide 120 metros cuadrados. Inscrita en el libro 
357. folio 53, fmca número 41.286. 

Valorada a efectos de subasta en 9.600.000 pese
tas. 

4. Urbana, bajo comercial, ubicado en el edificio 
sito en esta ciudad, calle Hermilio Alcalde del Rio, 
numero 2 de gobierno, que mide 156 metros cuan 
drados. Inscrita en el libro 357, folio 33. fmca núme
ro 41.266. 

Valorada a efectos de subasta en 15.288.000 
pesetas. 

Dado en Torrelavega a 3 de febrero de 1995.-EI 
Juez, Jesus Gómez-Angulo Rodriguez.-El Secreta
rio.-17.994. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Núñez Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hago saber: Que en' este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 105/1994, 
a instancia del Procurador señor Torres Beltrán, 
en nombre y representación del ~Banco Exterior 
de España, Sociedad Anónima», contra don Franco 
Narducci y doña 'Sandra Narducci, en los cuaJes 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguients fechas; y tipos de licitación: 
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Primero subasta: Fecha. 10 de mayo de 1995, 
a . las diez treinta horas. Tipo de licitación. 
32.232.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de junio de 1995, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación. -75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 10 de julio de 1995, a 
las diez treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pritnera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. ~ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que' el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torremolinos (Málaga). CUenta del Juzgado número 
3114, clave 18 y numero de expediente o proce
dimiento. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito 'en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en las condiciones sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preYistos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la sertificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación .. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del aetor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ~a respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

. Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas •. se traslada su cele
bración a la. misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primerá de este edieto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento,. de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los"pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseatbn apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Décima.-Caso de no poderse efectuar la noti
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el 
presente de notificación. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, radicada sobre la parcela 
137-A de la urbanización «Monte Alto». en Benal
mádena. Se compone de recibidor. saJón-comedor, 
cocina, despensa,. cinco donnitorios con armarios 
empotrados, tres baños y porche. La superficie total 
construida es de 217,50 metros cuadrados y la útil 
de 193,06 metros cuadrados. El resto de la superficie 
no ocupada por lo edificado se destina a zonas 
de acceso, jardines y desahogo. Linda: Al norte, 
por donde tiene su acceso, con calle interior de 
la urbanización; sur. con resto de la fmca matriz; 

BOE núm. 75 

este, con parcela número 139, y al oeste, con resto 
de la finca matriz de donde procede. La superficie 
total de la parcela sobre la que se eleva la edificación 
es de 870 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 366, libro 366,' folio 194 vuelto, 
fmca 10.535. 

Dado en Torremolinos a 20 de enero de 1995.-La 
Juez,- Concepción Núñez Martínez.-La Secreta
ria.-18.377. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instanc-Ía e Instrucción número 
1 de Torremolinos y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.164/1993, se tramitan autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Manuel Gómez Jiménez de la 
Plata, contra don Edmund John Brennan, autos en 
los cuales se ha dietado resolución que es del tenor 
literal siguiente: 

Propuesta de providencia del senor López Poya
tos. En Torremolinos. 

El anterior escrito de la parte actor:a en unión 
de exhorto d~ notificación a acreedor posterior con 
resultado negativo unse a los autos de su razón. 
El anterior escrito número 1.736/1994, únase a los 
autos de su razón de confonnidad con lo interesado 
en el ¡;uerpo de dicho escrito por la parte actora 
notifiquese al acreedor posterior Fricfor Promoción 
Inmobiliaria, cuyo último domicilio conocido fue 
en Madrid, calle Antonio Maura, número 12, líbrese 
cédula de notificación a dicho acreedor posterior 
por edictos que serán insertados en el dJ"oletin Ofi
cial de la PrQvincialt. edicto éste que será entregado 
a la parte actóra para su diligenciado. todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la regla S." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

y para que asi conste y proceder a la notificación 
de acreedor posterior Fricfor Promoción Inmobi
liaria, cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid, calle Antonio Maura, número 12, expido 
la presente, que sello y fUTIlO en Torremolinos a 
21 de febrero de 1995.-La Juez, Maria José Ferrer 
Fernández.-EI Secretario.-18.464-5B-

TORROX 

Edicto 

En virtud de lo acordado por su señoria del Juz
gado de Primera Instancia e instrucción número 
2 de Torrox, en providencia de esta fecha dictada 
en los autos,de juicio ejecutivo numero 154/1994, 
seguidos a instancia de doña Antonia Prados Gómez 
y Maurice Yeo. repre~entada por la Procuradora 
doña Ana Maria Pérez Jurado. contra entidad Nerja 
Lodge Holdins Limited, en reclamación de 
7.073.466 pesetas de principal, más 3.000.000 de 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, se ha acordado. sin previo requerimiento de 
pago po~ el ignorado paradero del demandado. el 
embargo de los siguientes bienes: 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox, Sección Nerja, libro 158, tomo 528; folio 
004, fmca 19.989. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox, libro 158, tomo 528: folio 005. fmca 
19.991. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. libro 158, tomo 528. folio 006. fmca 
19.993. 
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Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. libro 158, tomo 528. folio 007, finca 
19.995. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrax. libro 158, tomo 528. folio 008, fmea 
19.997. 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox, libro 158, tomo 528. folio 009. fmea 
19.999. 

Urbana. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. libro 158. tomo 528. folio 010, fmea 
20.00l. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. libro 158. tomo 528, folio 011, finca 
20.003 

Urbana, inscrita en el Registro de Ía Propiedad 
de Torrox, libro 158, tomo 528. folio 012, fmea 
20.005. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox, libro 158. tomo 528. folio 002. fmea 
19.985. 

Urbana, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrox. libro 158, tomo 528. folio 003. ¡mea 
19.987. 

Acordándose asimismo verificar la citación de 
remate por medio del presente edicto. concedién
dOse al demandado el término de nueve días para 
que se persone en los referidos autos y se oponga 
a la ejecución. si le conviniese, bajo el apercibi
miento de ser declarado en rebeldia 

Dado en Torrox a 20 de enero de 1995.-18.480. 

TUDELA 

Edicto 

Don Javier Marcos Sola. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Tudela. 

Hace saber: Que por resolución de fecha de hoy 
dictada en procedimiento judicial sumario numero 
50/1994. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del Banco Guipuzcoano, repre
sentado por el Procurador señor Arregui Salinas. 
contra don Rodolfo Pérez Bastid y doña Sabina 
López Gai~ en reclamación de crédito con garan
tia hipotecaria, ha acordado anunciar la venta en 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas la fmea que al 
fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Pablo Sarasate. núme
ro 4 de esta ciudad, por primera vez el día 23 de 
mayo, a las once treinta horas, por el precio de 
9.950.000 pesetas. tipo de tasación pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca. 

No concurriendo postores se señala por segunda 
vez el día 21 de junio. a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

No habiendo postores se señala por tercera vez 
el día 20 de julio. sin sujeción a tipo. 

La segunda y tetcera subastas se celebrarán. en 
su caso. en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en la oficina prin
cipal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 
20 por 100 del tipo correspondiente (o en la tercera. 
la misma consignación que en la segunda) sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta. 
si bien en la tercera •• se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando previanl.ente, junto con 
dicho pliego resguardo de ingreso en la cuenta ante-
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rionnente expresada importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la Ímca. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entenidéndose, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

$éptima.-El presente edicto servirá de notificaL 

ción a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio señalado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso tercero subiendo por la escalera 
del edificio sito en Tudela, calle Amigos del País. 
sin número. letra D. Tiene una superficie construida 
de 151,12 metros cuadrados, y una útil de 126,40 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tudela. en el tomo 2.688. libro 589, folio 
113. fmca número 14.685. 

Dado en Tudela a I de marzo de 1 994.-El Juez. 
Javier Marcos Sola-El Secretario.-18.029. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Valdepeñas. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 64/1994. promovido 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nimalt. contra .Proalimancha, Sociedad Anónima •• 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al final se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonoa siguiente: 

En primera subasta el día 10 de mayo de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 175.477.000 pesetas la fmea número 
l y 9.725.000 pesetas la finca ntimero 2. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de junio de 1995. 
a las once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 5 de julio de 1995, 
a las once horas de su mañana. con todas las demas 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción -a tipo. 

Condic~ones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en -la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los'autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 

6047 

anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor. continuarán subsistentes. entenwén· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca número l. Terreno. destinado a uso indus
trial, compuesto por las parcelas numeros 87 y 89, 
sito en la calle B del polígono industrial de Val
depeñas, sito en esta ciudad. avenida del Vino, sIn. 
Tiene fonna rectangular y mide 3.300 metros cua
drados. Linda: Derecha, entrando, parcela número 
85. propiedad de don Francisco Javier Llorens Soria; 
izquierda, parcelas números 90. 91 y 92; espalda, 
parcelas numeros 86 y 88, propiedad de «Pesca
derías Cantábricas. Sociedad Anónima., y frente. 
calle de _su situación. Sobre la parte del fondo izquier
da de la fmca descrita. existe construido lo siguiente: 

Nave. destinada a uso industrial, situada, en las 
parcelas números 87 y 89, sitas en la calle B del 
poligono industrial de Valdepeñas. de esta ciudad. 
avenida del Vmo, sIn, con una superficie total dichas 
parcelas de 3.300 metros cuadrados. Tiene dicha 
nave una anchura de 34 metros 60 decímetros, y 
un,a longitud de 49 metros 7 decímetros. siendo 
por tanto sU superficie construida de 1.697 metros 
82 decimetros cuadrados. estando el resto dedicado 
en la parte posterior derecha a descubiertos y al 
frente dedicado a rona de aparcamientos. Se trata 
de un edificio construido en una sola planta. con
fonna rectangular. siendo su estrucrura metálica. 
Consta citada nave de una sala de reuniones, aseo, 
sala de dirección, administración. recepción, sala 
de ventas. oficina de muelle y pasillo de distribución. 
dos cámaras frigorificas. y un muelle de cargas y 
descmgas en la zona lateral derecha, teniendo todo 
ello una superficie construida de 304 metros coa
d.rados.. aproximadamente. estando el resto de la 
edificación destinado a una amplia nave diáfana 
La totalidad de dicha parcela tiene los mismos lin· 
deros que la fmca matriz. Se encuentra inscrita al 
tomo 1.476. libro 707. folio 137, finca 61.625. ins
cripción primera 

Fmca número 2. Terreno. destinado a uso indus
trial, compuesto por la parcela número 85. sito en . 
la calle B del polígono industrial .de Valdepeñas 
(Ciudad Real). sito en la avenida del Vmo. sIn. 
de esta ciudad. Tiene forma rectangular y mide 1.651 
metros cuadrados. y linda: Derecha, entrando, par
cela número 83; izquierda, parcela número 84. pro
piedad de «Valcork. Sociedad Anónimalt, y frente. 
su calle. Inscrita al tomo 1.469, libro 703, folio 
217. Ímca 61.414. inscripción primera. 

Dado en Valdepeñas a 23 de febrero de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-18.619. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Ilmo. Sr. Magistra
do-Juez del Juzgado d. Primera Instancia número 
t de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente número 91/1994. sobre suspensión de pagos 
de la entidad «Alejandro Soriano. Sociedad Limi
tada., dedicada a transporte nacional e internacional 
de mercanclas, domiciliada en Valencia, polígono 
Vara de Quart:, en la calle Alquería de la Morera, 
número 7. Que por auto de fecha 26 de septiembre 
último se declaró al instante de este expediente «Ale
jandro Soriano, Sociedad Limitada., en estado de 
supensión de pagos y de insolvencia defmitiva, por 
exceder el pasivo del activo en la suma de 
81.956.216 pesetas, habiendo transcurrido el plazo 
legal de quince días sin que el suspenso o por per
sona a su nombre consignare o aÍ13nzare la expre-
sad.l diferencia entre activo y pasivo, que quedaron 
fijados el primero en 189.366.419 pesetas y el segun
do en 271.322.635 pesetas. a fm de que pasare 
a ser insOlvencia provisional la declaración hecha 
de insolvencia defmitiva Que por auto de esta mis-
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ma fecha se mantiene la calificación de insolvencia 
deftnitiva de la suspensa, «Alejandro Soriano, Socie
dad Limitada»; se limita la actuación gestora de 
la suspensa «Alejandro Soriano. Sociedad Limitada» 
mientras permanezca en tal estado. en el sentido 
de que únicamente podrá realizar las operaciones 
propias de su negocio, si bien cuando por impor
tancia de las mismas pudiera variar su normal 
desarrollo deberá obtener previa autorización del 
Juzgado, todo ello sin perjuicio de la inspección 
directa de los Interventores nombrados en este 
expediente. 

Se concede el plazo de cinco días desde la publi
cación del presente para que la suspensa o los acree
dores que representen los dos quintos del total del 
pasivo puedan solicitar el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
a los efectos de la Ley de Suspensión de Pagos 
de26 de julio de 1922. 

Dado en Valencia a 21 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-18.084-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña PUar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgaoo St} tramitan autos 
de juicio cognición 163/93, promovidos por la Pro
curadora señora Sin Cebria, en nombre y repre
sentación de Colegio Oficial de Arquitectos de la 
Comunidad Valenciana, E/r. de Federico López 
Ferrer. contra don Juan Antonio Anteqti.eT8 Mar
tínez, sobre reclamación de 89.817. pesetas en pJn
cepto de principal, más otras 50.000 pesetas pro
visionalmene calculadas para intereses y costas, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, y 
término de veinte días, el bien que' se describirá. 

La subasta se celebrará el próximo dia 22 de 
mayo de 1995, a las doce treinta horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes: . 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta. ,en la cuenta corriente número 4484000-17 
de la agencia 21 del «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad AnÓnima), sita en la calle Colón, 39, de esta 
ciudad. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. así como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por ley, así como los titulas de propiedad, 
en su caso. están de manifiesto en la Secretaría; 
entendiéndose que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere.' al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 27 de junio de 1995, a 
las doce treinta horas, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
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.lugar en el mismo sitio antes indicado. el día 27 
de julio de 1995, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al demandado con Juan Antonio 
Antequera Martínez. del lugar. día y hora señalados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja, situada 
en término de Rafelbuñol, calle San Juan. núme
ro 37, de una superticie de 107 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell. al tomo 1.098, libro 31, folio 163. fmca 
3.116. inscripción primera. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-18.648-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
35/1994. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador don Onofre Marmanéu Laguía. en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Valen
cia. Castellón y Alicante, ~Bancaja», contra doña 
Amparo Caravaca Pons y don Rafael San Agustín 
Cuallado. en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 15 de mayo 
de 1995. a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cia, número cuenta corriente 4443, establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá. concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en Ii!..Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los_ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de junio de 1995, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 14 de julio 
de 1995, a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-TIerra secanO en término de Xere
sao partida Les Senilleres. de 46 hanegadas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Gandía 111 al 
tomo 1.433, libro 64. fmca 5.951. 

Valorado a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote segundo.-Tierra de secano sita en término 
de Xeresa. partida de La Crehueta, de 15 hanegadas 
de superticie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía 111 al tomo 1.433. folio 66. fmca 5.952. 

Valorado a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 
Lote tercero.-Tierra de secano en término de 

Xeraco, partida Rondonera. de 15 hanegadas de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía IJI al tomo 1.441, folio 64, fmca 8.971. 

Valorado a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 
Lote cuarto.-Vivienda sita en la avenida Jacinto 

Benavente. números 11 y 12, puerta 2.° B. Super
ficie, 198.15 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia 12 al tomo 1.573, 
libro 257, folio 157. finca 15.741. 

Valorado a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Valencia, 25 de enero de 1.995.-EI Magistra
do-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Secre
tario.-18.521. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Portit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
139/1993, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Manuel Cerveró Marti. en nom
bre y representación de ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), contra doña Maria Grau Roig 
y don Nicomedes de la Fuente Moyana. en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y téfmino de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan.' 

La subasta se celebrará el día 18 de mayo próximo. 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la avenida Navarro Reverter. mpne
ro 1, quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previlimente en el estable
cimiento destinado al efecto, ~Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima). sucursal Juzgados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así cama los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de junio próximo. a las 
hueve horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del preCio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá lugar 
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en el mismo sitio antes indicado el día 13 de julio 
próximo, a las nueve horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Urbana. Local comercial en la calle de 
Santa Rosa, de 26.5 5 metros cuadrados. en l' Al- • 
cudia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.185. libro 138 de I'Alcudia. fo
lio 140, fmea 9.851. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese
tas. 

Lote 2. Urbana. Piso vivienda en la calle Santa 
Rosa, número 14, de 63,45 metros cuadrados cons
truidos. en l' Alcudia. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de CarIet al,tomo 1.185, libro 138 de 
l'Alcudia. folio 137, fUlea 9.850. 

Valorada a efectos. de subasta en 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 3. Rústica. Tierra secano en la partida 
Tosalet, de 86 áreas y 83 centiáreas, en l'Alcudia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 783, libro 85 de I'Alcudia, folio 96, fmca 
3.939. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Valencia, 2 de febrero de 1995.-EI Magistra
do-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secreta
tario.-18.467-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero lO de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 722/1988, se sigue procedirhiento 
ejecutivo, a instancia de «Inmobiliaria Guadalme
dina, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora doña Florentina Pérez Samper, contra don 
José Pina Arqués, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de sU· avalúo, el bien inmueble embar
gado en el procedimiento y Que se describirá al 
fmal del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el próximo día 
16 de mayo de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el Que se indica 
tras la descripción Que al final se reseña, sin Que 
se admitan posturas Que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones Que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón, numero 39, de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo, deberán 
comparecer para poder licitar provistos del docu
mento nacional de identidad original o documento, 
también original, que lo sustituya y acredite la iden
tidad del Que lo presenta .. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de junio de 1995, a las 
nueve treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, Que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de restiltar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1995, 
a las diez Quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si alguna de las subastas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de· la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda· subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla séptima, párrafo último, del ar
ticulo. 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 20) se entenderá Que en caso de no 
ser posible la notificación personal al deudor o deu
dores respecto al lugar, día y hora del remate, Quedan 
aqUéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Vivienda sita en Valencia. avenida del Cid, núme
ro 1, puerta 8, en cuarta planta alta, del tipo B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Valencia al tomo 2.024, libro 468, folio 153, 
fmca registral nUmero 45.688. 

Tasada en 5.251.968 pesetas, a efectos qe subasta. 

Dado en Valencia a 7 de febrero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-18.4 70-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 796/94, promovido 
por «Banca Catalana, Sociedad AnóllÍIlla» repre
sentada por la Procuradora señora Gj.l Bayo, contra 
don Rafael Tomás García Sancho, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar. a 
la venta en públj.ca subasta, los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar,en la . 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 24 de mayo 
de 1995, y once treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la suma de: Finca 39.844, 8.151.805 
pesetas, y la finca 41.210, 1.017.973 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 27 de.junio 
de 1995, y once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 
. y en tercera subasta, si no se remataran en nin

guna de las anteriores, el próximo día 20 de sep
tiembre de 1995, y once treinta horas de su mañana, 
con todas las demás condiciones de la segunda pero 

. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-Los que deseen tomar parte en. la subas
t:l, a excepción del aéreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
Que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao ViZcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Segunda-No se aPmitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 
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Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos, a 

-la misma hora. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a Que se refiere la regla cuarta del a(tículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría, pudiéndolos examinar de lunes a viernes, 
de doce a trece horas, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-" al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas al demandado para el caso de Que 
la notificación personal resultare negativa, o se halla
re en igflorado paradero. 

Séptima.-Las Que detenninan la regla séptima 
y siguientes concordantes del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en sexta planta alta, recayente a la calle 
Roig, de Corella, puerta 12 de la escalera, del cuerpo 
de obra, señalado con el número 6 de dicha calle: 
del tipo N; consta de recibidor, pasillo, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina con galería, dos 
baños y una solana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
nUmero 7, al tomo 1.935, libro 393, Sección Tercera 
de Afueras, folio 176, fmca 39.844, inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: 8.151.805 pesetas. 
Plaza de aparcamiento en planta de sótano, seña

lada con el número 9. Superficie útil 10,34 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Valencia, al tomo 1.951, libro 407, Sección 
Tercera de Afueras, folio 75, fmca 41.210, inscrip
ción primera. 

Tipo de subasta: 1.017.973 pesetas. 

Dado en Valencia a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-18.577. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Valen
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de procedimiento judicial sumario del número 
608/1994. promovidos por el «Banco Nacional 
Popular de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora doña Maria Antonia Ferrer 
García-España, contra doña Antonia Fernández 
Escolano y don Angel Moliner Torres, en cuyos 
autos ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
especialmente hipotecado que a continuación se 
relaciona, para cuya celebración se ha señalado el 
día 8 de mayo, a las once treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa. de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento, con las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y las siguiente,s: 

Primera.-Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las partes en la escritura de hipoteca y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mediante sú ingreso en la cuenta corriente nUmero 
4.439 del Banco Bilbao V1Zcaya, urbana de la calle 
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Colón. número 39. que este Juzgado tiene abierta, 
sin que sea admitido postor alguno Que nu aporte 
el correspondiente resguardo de ingreso .. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regJa 4.-, estarán de manifiesto 
en Secretaria para Que puedan examinarlos cuantos 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para celebración de segunda subasta para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera el día 
5 de junio. a las once treinta horas y, para la tercera 
subasta., sin sujeción a tipo, el día 3 de julio, a 
las once treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Departamento número ). Vivienda en 
planta baja derecha entrando, con distribución. Tie
ne una superficie total de 72 metros 66 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, plaza; derecha entrando 
y fQndo, lindes genefales del inmueble; izquierda, 
patio y hueco de escalera y viviend3 del bajo izquier
da. Tiene una cuota de participación del 8,80 por 
100. Forma parte del edificio en Valencia, plaza 
de Santa Mónica. número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia número 10. tomo 2.320, 
libro 263 de la sección quinta de Afueras. folio 
180. fInca número 29.927. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 5.983.000 pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en' 
la regla 7.8

, párrafo último del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto- al anuncio de la subasta, quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 7 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-18.569-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Oráa González. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad de Valladolid. 

Hace saber: Que en -este Juzgado de su cargo. 
y con el número 305/1994-A. se sigue procedimien
to civil, en la vía de apremio, a instancia de «Talleres 
Torbado. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Costales Gómez Olea. contra «Ex
cavaciones Miguel Olmedo. Sociedad Limitada». en 
el cual se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados como de la propiedad 
de la deudora, que a continuación se reseñan. por 
ténnino de veinte días, por lotes, bajo las adver
tencias y preveciones siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar, en primera lici
tación. en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 9 de mayo. y hora de las once de su mañana; 
no admitiendose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse 
los bienes. se celebrará segunda subasta de los mis
mos. con la rebaja del 25 por 100 del valor de 
aquellos. que tendrá lugar en el mismo sitio y hora 
que los indicados anteriormente para la primera 
subasta, el día 9 de junio; no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación 
con la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera-En el supuesto de que no se rematasen 
o adjudicasen los bienes subastados. se celebrará 
tercera subasta de los mismos, sin sujeción a tipo. 
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que tambien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once de su mañana, el día 
10 de julio, y en la que se tendrá en cuenta, en 
su caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Para tomar parte en las subastas indi
cadas precedentemente. los licitadores deberán con
·signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 46210000 170 30594A del 
Banco Bilbao Vizcaya (oficina principal) de esta 
ciudad, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del ím¡Xn1e efectivo que sirva de tipo para 
cada una de ellas. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas. seña
ladas anteriormente. desde su anuncio. hasta su cele
bración. podrán hacene posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa de 
este Juzgado. junto con el importe de la consig
nación a que se refIere el apartado anterior. 

Sexta.-Que los autos que se encuentran en Secre
taria para examen. Hallándose los bienes que se 
subastan en depósito en la propia demandada, sin 
haberse presentado los titulos de propiedad, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 

. si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Lote número l.-Automóvil marca Land 
Rover, modelo 109 normal, furgoneta mixta, matri
cula VA-9372-J. valorado en 40.000 pesetas. 

2. Lote número 2.-Nave industrial' sita en Valla
dolid, polígono industrial Cerro de San Cristóbal. 
parcela 195 por frente y entrada por la calle Alu
minio, nave número S, valorada en 22.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Oráa González.-EI Secre

. tario.-18.578-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Jose -Antonio Velasco del Barrio. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 131/1993. a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anó-Qima~, 
contra doña Lucía Blanco Cisneros, sobre pago de 
cantidades. en el que, a instancia de la parte eje
cutante y en periodo de ejecución de senten.cia, se 
sacan a la venta, en pública subasta. por téTDlino 
de veinte dias, los bienes embargados que después 
se reseñan. advirtiendose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 2 de mayo, a las trece horas. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia número 6, b.yo refe
rencia 4631-0000-17-131/1993. una cantidad, por 
10 menos. del 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. ni tampoco se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la· celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando. junto a aquel, el 
resguardo de haber hecho en el establecimiento des
tinado al efecto' la consignación antes indicada. 
cuyos pliegos serán abiertos en el acto de remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. 
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Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación. el día 30 de mayo, a las trece 
horas. 

Quinto.-Si en la segunda tampoco hubiere pos
tores, se procederá a la celebración de la tercer-d., 
sin sujeción a tipo. fijándose el día 26 de junio, 
a las trece horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anterionnente. y si en esta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspendera 
la aprobación del remate, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1.507 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexto.-Si alguno de los señalamientos se tuviera 
que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa, se celebrará la subasta el siguiente dia 
hábil. "' 

Séptimo.-Que la certificación de carga.,; del Regis
tro está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinadas; que los bienes se sacan a subas
ta sin suplir los titulos de propiedad a instancia 
de la parte actora, lo que se acepta por los que 
tomen parte en la subasta, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, entendiéndose 
que el rematante los· acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI presente edicto servirá de notificación 
del señalamiento de las subastas a la demandada 
doña Lucía Blanco Cisneros, en caso de ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta por lotes independientes 

Lote número l.-Rústica en secano. finca número 
35 del poligono I del plano oficial de concentración 
parcelaria, al sitio de Prado. en térntino de Cogeces 
de Iscar. Inscrito en el Registro de. la Propiedad 
de Olmedo, al tomo 1.957. libro 32, folio 120. fmea 
2.900. 

Tasada pericialmente. a objeto de subasta, en 
869.875 pesetas. 

Lote número 2.-Hnca rustica dedicada al cultivo 
de secano y regadío, fmca nÜOlero 10 del poligono 
2 del plano oficial de concentración parcelaria. al 
sitio de Carretera de San Miguel del Arroyo, en 
el ténnino de Cogeces de Iscar. Inscrita al tomo 
1.961. libro 32. folio 121. fmca número 2.901. 

Tasada periciahnente. a objeto de subasta, en 
948.500 pesetas. 

Lote número 3.-Vivienda tipo D. número 5 de 
orden. en planta primera, de la casa en Valladolid. 
en calle Embajadores, sin número. antes números 
16 y 18. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

. número 6 de Valladolid, al tomo 1.553, libro 19, 
folio 22, fmca 2.100. 

Tasada pericialmente. a objeto de subasta, en 
8.783.186 pesetas. 

Valladolid, 6 de marzo de 1995.-EI Magistra
do-Juez. José Antonio Velasco del Barrio.-La Secre-
taria.-19.~41. • 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Vélez-Málaga 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
233/1994. se sigue procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por el «Banco 
de la Exportación. Sociedad Anónima,. contra don 
Jose Torres Sánchez. en el que por resolución de 
esta fecha. ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días. y por el precio de la hipoteca. 
la fmca que se dirá habiéndose señalado para el 
acto de la misma. la hora de las doce. del día 23 
de mayo de 1995, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub.. 
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la anterior 
subasta, se ha sefiaIado una segunda para el día 
23 de junio de 1995, y hora de las doce de su 
mañana. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la pri· 
mera. Para el caso de quedar desierta la anterior 
se ha señalado una tercera para el dia 24 de julio 
de 199 5~ y hora de las doce de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
previamente una cantidad -igual. por lo menos, al 
20 por 100 del tipo tanto en la primera como en 
la segunda subasta. En todas las subastas, desde 
el anuncie hasta la celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el importe de 
la consignación o' acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Sirva el presente edicto de notificación al 
demandado. don José Torres Sánche~ en caso de 
no ser habido. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 5, piso bajo, puerta segunda. 
sito en la planta baja del edificio con frente aJa 
zona marítimo-terrestre de la barriada de Torre del 

'Mar. en el término de Vélez-Málaga. De superficie 
útil 107 metros 99 decímetros cuadrado.s y además' 
33 metros 25 decímetros cuadrados de terraza. Ins
crita en el Registro de la Propiedad en el tomo 
1.000. libro 104, folio I t 7, fmca número 10.243. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 11 de marzo de 1995.-EI 
Jdez. Juan Pedro Jiménez Jiménez.-EI Secretario 
judicial.-18.333. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 593/1994, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra doña Maria Nuria 
'Oomínguez B1ázquez y don José Antonio Estella 
Escaja, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
a las diez horas, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de juiuo próximo. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 11.040.481 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de Julio próXimo. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en' nin
guna de las anteriores. el dia 8 de septiembre próxi
mo, 1:on todas las demas condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postucas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder'a !ercero, 

SegÍlnda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepc\t>n del acreedor ejecutante. deberán con
signar pie-vfamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admiti'dos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecarja, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continurán subsistentes, entendiénduse 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Bien objeto de subasta 

Número 6, Vivienda letra A sita en la planta 2.". 
.de 93.58 metros cuadrados, incluidas las terrazas. 
Tiene como anejos inseparables, una plaza de apar
camiento, señalada con el número 28 y un cuarto 
trastero. señalado con el número 5, Forma parte 
de una urbana sita en la "Zona residencial «Rey Fer
nando de Aragón». en la ciudad de Zaragoza. seña
lado como solar letra D, de la parcela 2: área 9 
del Plan Parcial, de las áreas 9, 11, 12 Y 13 de 
la actuación urbanística Puente de Santiago. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Zaragoza 
al tomo 1.961, libro 99, folio 61. fmca núme~ 
ro 5,768, Valorada en, 11.040.481 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza. a 14 de marzo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario,-18 .408, 

JUZGADOS DE LO SOCML 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen López Rodríguez, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 2 de Alicante y su 
provincia; 

Hace saber: Que en los autos registrados con el 
número 27/1993. y acumulados de ejecución núme
ro 112/1993, y acumulados seguidos a -instancia 
de doña Inmaculada Bolufer Sansaloni y otros, con· 
tra (Hotelera Dianense, Sociedad Anónima», se ha 
dictado resolución de fecha 13 de marzo de 1995, 
que en su parte 4ispositiva dice asi: 

(Propuesta de providencia de doña Carmen lópez 
Rodríguez. en Alicante a trece de marzo de mil 
novecientos noventa y cinco. 

Sáquense a pública subasta el bien embargado 
como propiedad de la empresa ejecutada "Hotelera 
Dianense, Sociedad Anónima", que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social 
número 2 de Alicante, en primera subasta, el dia 
6 de julio de 1995, a las doce treinta horas. en 
segunda subasta, el día 7 de septiembre de 1995, 
a las doce treinta horas, y, en su caso, en tercera 
subasta, el dia 5 de octubre de 1995. a las doce 
treinta horas. señalándose bajo las condiciones 
siguientes que se harán saber al público por medio 
de edictos a publicar: 

Primera,-Que antes de verificar el remate. podrá 
el deudor librar los bienes consignando el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable, 

Segunda.-Que los licitadores -deberán depositar 
el 20 por 100 del tipo de subasta, en la cuenta 
número O 112, clave 64. que este Juzgado tiene abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya, sucursal de la avenida 
de la Estación,' de Alicante. 

Tercera.-Que ~ ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrar¡n por el sis
tema de pujas a la llana; pbdrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa mandamiento de ingreso efectuado en el Ban
C,) Bilbao Vizcaya, con la consignación antes seña
iaJa. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secfetario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
to"> que las que se 'realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes 
·al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
/ei bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Septima,-Que en la tercera subasta. no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere pOstor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Octava.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes, o en su defecto los res· 
ponsables solidarios o subsidiarios.. el derecho de 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días. 
(,_on prevención de que de no hacer uso de este 
derecho se alzará el embargo. . 

Novena,-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de la parte 
actora, y el preCio de adjudicación no es suficiente 
para cubrir todos los créditos de los restantes acree
Jores. los créditos de los acüudicatarios sólo se extin
guirán hasta la concurrencia de la suma. que sobre 
el precio de ajudicación deberia series atribuida en 
el reparto proporcional. y de ser inferior al precio, 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Décima.-Que sólo la adquisición o adjudica¡jón 
practicada en favor de IQS ejecutantes o de los"fes· 
ponsables legales solidarios o subsidiarios. podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécima.--Que los titulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, con certificación registra! 
de cargas y gravámenes. están' de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo que los licitad9res deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere, al crédito ,de los actores continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Duodécima.-Que el precio del remate, deberá 
complementarse dentro de los tres u ocho días, en 
su caso. de bienes muebles o bienes inmuebles. 
respectivamente. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca número 30,254, Urbana, parcela de tierra 
secana, en Denia, partida de Capsades o Basa. de 
14 áreas 70 centiáreas o 1.460 metros cuadrados. 
Registro de Denia, libro 291, tomo 864. (En dicha 
parcela hay construida una nave.) Valorada en 
9.500.000 pesetas. 

Notifiquese la presente resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra ,la misma podrán inter
poner recurso de reposición. en el plazo de tres 
días contados a partir del siguiente al de su noti
ficación y ante este Juzgado. 

1.0 que propongo a su señoria para su confor
rnidad.-Conforme.-El Magistrado-Juez.» 

y para que sirva de notificación la propuesta de 
providencia de fecha 13 de marzo de 1995 a la 
parte demandada «Hotelera Dianense, Sociedad 
Anónima». cuyo último domicilio conocido es 
Denia, carretera Las Marinas, kilómetro 2, urba
nización «Retiro lb, expido el presente en Alicante 
a 13 de marzo de 1995.-La Secretaria judicial. Car. 
men López Rodríguez,-18.524 . 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Doña María Dolores Femández Galiño. Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Pontevedra, 

Hace saber. Que en los autos que se trami.tm1 
en este Juzgado. bajo el numero 129/1993, de eje 
cución, promovidos por don Manuel Argibay SOil<l 
y otros, contra la empresa «Ellas Prado Constl"'.u.:
dones, SocIedad Limitada» y FOGASA. sobre des
pido, se acordó sacar a pública subasta, lo~ biel1<.s 
muebles embargados que a continuación se dCM'T' 
ben: 

1. Una grúa-torre marca «Candueb, de 35 
metros de pluma. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

2. Una grua-torre marca «Ping6m. de 25 m.::tro!-. 
de pluma. Valorada en 1.400.000 pesetas. 

3. Una grúa-torre marca. «Candueh. de 20 
metros de pluma. Valorada en 1. IOO.OOO pesetas, 

4. Una grua-torre automontante. de 16 metros 
de pluma. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

5. Tres mesas-sierra de obra COIl ruedas. Valo· 
radas en 90.000 pesetas. 

6. 34 premarcos en pino. varias medida~. Valo
rados en 9.500 pesetas. 

7. Siete marcos vistQs de elondón. Val()n.d~,~ 
en 7.000 pesetas. 

8. Seis ,metros cúbicos de madem de pino tea. 
Valorados en 300.000 pesetas. 

9. Un metro cúbico de madera de pinu rojG 
Valorado en 40.000 pesetas. 

10. Cuatro bancos de carpintero. Valorados en 
40.000 pesetas. 

11. Una máquina regresadora marca t(TMA". 
Valorada en 60.000 pesetas. 

12. Una afiladora de discos marca (Antmano» 
Valorada en 20.000 pesetas. 

13. Un esméril fijo con correas. Valorado en 
1.500 pesetas. 

14. Cuatro railes para grúa. Valorados en 8.000 
pesetas. 

15. Cinco tramos de tubo de goma para verter 
escombros en obra. Valorados en 15.000 pesetas. 

16. II tramos de red protectora para obra. Valo
rados en 50.000 pesetas. 

17. Una maquina cepilladora "universal .Bemar». 
de 40 centímetros de ancho de mesa. Valomda ('.:1 

4S.000'pesetas. 
18. Una máquina tupí marca «Invencible" ST3 

con accesorios. Valorada en 160.000 pesetas. 
19. Una hormigonera accionada por motpr de 

gasolina. Valorada en 12.000 pesetas. 
20. 40 planchas de encofrar pilares de 3 )( 0,5 

metros. Valoradas en 8Q.000 pesetas. 
21. 40 planchas de encofrar pilares de 0,5 )( 

0,5 metros. Valoradas en 12.000 pesetas. 
22. Ocho vallas metálicas. Valoradas en 24.000 

pesetas. 
23. Dos arcas con herramientas. Valoradas en 

18.000 pesetas. 
24. Dos ganchos para grua para mover palets. 

Valorados en 20.000 pesetas. 
25. Tres cubos para vertido de honnigón. Vale

rados en 45.000 pesetas. 
26. Una caseta para utilizar c..omo vestuario. 

Valorada en 25.000 pesetas. 
27. 3.000 puntales extensibles de 2.5 metr0S. 

Valorados en 900.000 pesetas. 
28. Dos hormigoneras con motor eléctrico de 

50 litros. Valoradas en 35.000 pesetas. 
29. Un camión marca «Pegaso». matricula 

PQ-41 42-G. Valorado en 5.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar el día 2 I de ahrH 
de 1995, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este- Juzgado, sito en los bajos del 
Palacio de Justicia, en la calle Salvador Moreno. 
número 5, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la valoración efectuarla 
por el Perito, no admitiéndose posturas que' no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Miércoles 29 marzo 1995 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán adroJ
tidos a licitación. La consignación la harán en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, obrante en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal. sita en Ic:t calle General Mola, de esta 
r:iudad, numéro de cuenta 35880000, clave 64. 

Tercera.-Solamente la adquisición o adjudicación 
practicada a favor de ejecutantes o de los respon
sables subsidiarios, podrá efectuarse en catidad de 
:;eder a terceros. 

Cuarta.-En prevención de que la primera subasta 
pudiera Quedar desierta. se seiiala una segUnda 
subasta para el día 10 de mayo de 1995. a las 
doce cuarenta y cinco horas. en el mismo lugar. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera. 

Quinta.-Una tercera subasta, para el día 5 de 
junio de 1995. a las doce treinta horas, en el mismo 
lugar que las anterioreS. y en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el 25 por 100 de la cantidad 
en Que fueron justipreciados los bienes muebles. 

Sexta.-Los bienes se encuentran depositados en 
la nave que la empresa ejecutada tiene en el lugar 
de A Ferreira. en Lérez, Pontevedra, siendo depo
sitarios los trabajadores don José Luis Garcia Argi
bay, don Claudino Buezas Sánchez, don José 
Ramón Vida! Barcia y don Edelrniro Eiras Rivas. 

y para que sirva de citación a los posibles lici
tadores mediante su publicación en el ,(Boletín Ofi
cial del Estado». expido y finno el presente en Pon
tevedra a 1 de marzo de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Maria Dolores Femández Galiiio -La Secreta· 
ria.-17.796-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser dedarado,\ rebeldes y de in,urrir 
en las demás respomabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les f¡ja, a contar desde el día de la publicación 
del añuncia en e.~1C periódico oficial y linte el Juzgado 
o Tribunal que se senala. se les cita, l/ama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y A1?entes de la 
Policía Municipal procedan a la busca_ captura y con
ducción de aqU/Wos, poniéndoles a disposidón de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a /¡JS articl/!os correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Julián Vallés Vaquero. hijo de Julián y de Maria, 
natural de Santander. nacido el 2 de agosto ele 1974. 
de estado civil soltero. con documento naciMat de 
identidad número 20. 191.626 Y con domicilio en 
avenida Valdecilla, 27, 5, 5.°. encartado en las dili
gencias preparatorias, comparecerá en el término 
de quince dias, en este Juzgado Togado Militar. 
por la comisión de un presunto delito de abandono 
de destino, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y milltares. la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este ~uzgado. 

Málaga. 2 de marzo de 1995.-Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado.-17 .224-F. 

Juzgados militares 

Don Juan" José Segui López. con documento 
naciona] de identidad número 75.952.690. natural 
y vecino de La Unea de la Concepción (Cádiz). 
nacido el día 25 de febrero de 1975. hijo de Fran
cisco y María, con domicilio conocido en la calle 
Cortés, 24. inculpado en las diligencias preparatorias 
número 23170/94, de las de este Juzgado Togado. 
por la presunta comisión de un delito de abandono 
de destino. tipificado en el articulo 119 bis del Códi
go Penal Militar, comparecerá en el ténnino de quin-
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ce días en el Juzgado Togado militar Territorial 
número 23 de San Fernando (Cádiz), paseo General 
Lobo, l, 1.0, bajo el apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que caso de 
ser habido se pondrá en conocimiento de este Juz
gado Togado por el medio más rápido. 

San Fernando, 14 de mano de 1995.-El Juez 
Togado, Ramón Altisent Peñas.-18.685-F. 

Juzgados militares 

Don Germán Ruiz López, con documento nacio
nal de identidad número 75.949.617, natural y veci~ 
no de La Linea de la Concepción (Cádiz). nacido 
eÍ día 6 de julio de 1975. hijo de Manuel y Dolores. 
con domicilio en la calle Maestro Jaén, 19, incul· 
pado en las diligencias preparatorias número 

.23/56/94 de las de este Juzgado Togado. por la 
presunta comisión de un delito de abandono de 
destino, tipificado en el articulo 119 bis del Código 
Penal Militar; comparecerá en el término de quince 
días;;m el Juzgado Togado Militar Territorial número 
23 de San Fernando (Cádiz),'paseo General Lobo. 
l, l. 0, bajo el apercibimiento de ser deciarado 
rebelde. 

Se ruega a la autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo. que caso de 
ser habido se pond~á en conocimiento de este Juz· 
gado Togado por el medio más rápido. 

San Fernando. 14 de marzo de 1995.-EI Juez 
Togado, Ramón Altisent Peiias.-18.684-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Antonio Rosa Beneroso. Juez Togado del Juz
. gado Togado Militar Territorial número 26. con 

sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias número 26/17/94, seguidas 
contra el encartado don Antonio Garcia Garcia, 
por un presunto delito, de abandono de destino. 
articulo 119 bis. ha acordado dejar sin efecto la 
requisitoria al haber sido detenido dicho individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta 
a 8 de marzo de 1995.-EI Juez To~ado Militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-17 .652-F. 

Juzgados militare$-

Don Antonio Rosa Beneroso. Juez Togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 26 con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada en 
las diligencias preparatorias número 26i21/94. 
seguidas contra el encartado Moisés Barrera Lázaro, 
por un presunto delito de abandono de destino, 
Rnículo I 19 bis. ha acordado dejar sin efecto la 
requisitoria al haber sido detenido dicho individuo. 

y para que const~ expido el presente en Ceuta 
a 13 de marzo de 1995.-El Juez Togado Militar, 
Antonio Rosa Beneroso.-18.687-F. 

Juzgados miJitares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togatlo del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, 

~or medio del presente. hago saber: Que por pro
videncia dictada en el procedimiento diligencias pre
paratorias 27/6/95. instruido contra el caballero 
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legionario primera. David Jiménez Miranda, por un 
presunto delito de abandono destino-residencia. he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria remitida 
al «Boletín Oficial del Estado» con fecha 17 de 
febrero de 1995. 

Melilla, 14 de marzo de 1995.-El Juez Togado. 
Gonzalo Zamorano Caho.-18.686·F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por Resolución de ésta fecha. dic
tada en las actuaciones relativas a diligencia pre
paratorias número 27/21/1993, se ha a"cordadodejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
Cúl1tra el encartado en las mismas Miguel Samper 
Estrella. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 3 de marzo de 1995.-El Secretario 
Relator.-17.223-F. 

Juzgados militares 

Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 
y relativa al soldado David Centro Gamundi. hijo 
de Norberto y de Margarita. nacido en Las Palmas 
de Gran Canaria el día 22 de noviembre de 1970, 
con documento nacional de identidad número 
18.236.919, en las diligencias preparatorias 
17/13/90, que se instruyen por un presunto delito 
de deserción. 

Valencia, 15 de marzo de 1995.-El Juez Togado 
Militar. Arturo Hernández MuntieL-18.682-F. 

Juzgados militares 

Don José Maria Ortiz Hernández. Comandante 
Auditor del Cuerpo Juridico Militar de la Defensa. 
Juez Togado Militar Territorial número 33, con 
sede en Zaragoza. 

En méritos al presente procedimiento seguido 
como diligencias preparatorias número 33/4/1994. 

Miércoles 29 marzo 1995 

instruido por' presunto delito de abandono de des
tino o residencia, articulo 119 y 119 bis, se cita 
y llama a don Antonio Morales Redondo, con des
tino en el Grupo Logistico XLU. con sede en Hues
ca, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Bar
celona. de estado soltero, de profesión Mecánico. 
se deja sin efecto la requisitoria remitida interesando 
la busca y captura del imputado., por haber sido 
habido. 

Zaragoza. 2 de marzo de 1995.-EI Juez Togado 
Militar, José Maria Ortiz Hemández.-17.225-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
129, 3 Y 4. del Reglamento de Reclutamiento, apro
bado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se noti
fica a los jóvenes relacionados a continuación que, 
por habérsele abierto procedimiento en vitud de 
parte de la autoridad territorial. débido a la no incor
poración del alistado, se les cita para incorporarse 
en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Zona marítima del Estrecho. NIR 42. Centro de 
Instrucción de Marinería. población militar San Car
los. teléfono (956) 88 31 50, San Fernando, Cádiz. 

Fecha de presentación: 4 de julio de 1995. 
Beneno Manras. José ,Maria. 21 de abril de 1970. 

San Sebastián de los Reyes (Madrid). José Luis 
y Julia, 

Vargas Santiago, Francisco. 17 de julio de 1974. 
BarCelona_ Antonio y Carolina. 

Madrid, 14 de marzo de 1995.-EI Coronel. Jesús 
A,benza Garcia.-17.654-F. 

\ 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» 191), se cita a don Andrés Baena 
Ortiz. nacido el 15 de enero de 1966, con docu
mento nacional de identidad número 30.510.018. 
en Córdoba. hijo de Manuel y de Soledad, con últi: 
mo domicilio conocido en Córdoba, calle Virgen 
Milagrosa, número 2. 4.°, 2. para incorporación al 
Servicio Militar el próximo dia 15 de mayo de 1995. 
entre la nueve y la trece horas en el NIR 0-2 (Base 
del Cerro Muriano), sito en carretera de Córdoba. 
Badajoz, kilómetro 253, de Cerro Muriano (Cór
doba). 

Córdoba, 9 de marzo de 1995.-EI Teniente Coro
nel Jefe. Joaquin del Castillo Marin.-17 .226~F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
129, 3 y 4. del Reglamento de Reclutamiento. apro
bado por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se noti
fica a los jóvenes relacionados a continuación que. 
por habérsele abierto procedimiento en virtud de 
parte de la autoridad territorial, debido a la no incor
poración del alistado, se les cita para incorporarse 
en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, con expresión de apellidos 
y nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 
y nombre de los padres: 

Zona Maritima del estrecho, NIR 42, Cuartel de 
Instrucción de Matineria, Población Militar San 
Carlos, teléfono (956) 88 31 50. San Fernando 
(Cádiz). 

Fecha de -presentación: 9. de mayo de 1995. 
López Zaragoza. Juan Carlos. 10 de abril de 1970. 

Móstoles (Madrid). Manuel y Teresa 

Madrid, 9 de marZO de 1995.-El Coronel, Jesús 
Abenza Garcia.-17.656-F. 


